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Presentación

El presente libro nace fruto de un espacio de reflexiones, vivencias 
y diálogos sobre la enseñanza online compartidas entre los docentes e 
investigadores de universidades de Brasil y España. El libro en su pri-
mera parte aborda las diversas políticas, gestiones e implementaciones 
de prácticas pedagógicas y metodológicas. La segunda, se centra en la 
formación y prácticas docentes y la tercera en las diversas experiencias 
de aprendizaje en entornos virtuales.

En la primera parte, Berezi Elorrieta y Bernat Garí reflexionan sobre 
las prácticas de plagio y las posibles estrategias de prevención de este 
en el entorno universitario online, concretamente en el Centro Univer-
sitario Internacional de Barcelona (UNIBA), centro de enseñanza online 
adscrito a la Universidad de Barcelona (UB). Los autores nos señalan 
que las políticas de detección y persecución de prácticas deshonestas 
deben ir acompañadas de políticas de prevención y concienciación de 
toda la comunidad educativa que permitan desarrollar los valores éti-
cos de forma eficaz y provisoria, promoviendo el pensamiento crítico, la 
creatividad y la originalidad de los estudiantes.

Los dos siguientes capítulos relatan las acciones de Educación a 
Distancia (EaD) adoptadas por las Universidades en virtud de la pan-
demia del COVID19, en sus cursos presenciales. Con relación a la expe-
riencia de la Universidad Federal de Goiânia (UFG) en Brasil, los autores 
Joseany Rodrigues Cruz (et al.) comparten el estudio realizado por el 
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Instituto Federal de Educación, Ciencia y Tecnología (IF) de la UFG so-
bre las políticas públicas e institucionales del instituto puestas en prác-
tica para favorecer el retorno de las clases a través de la enseñanza 
online. Los resultados revelan que las políticas públicas alineadas con 
los ideales ultraliberales contribuyeron a que el Estado se desvinculase 
de la implementación y seguimiento de las acciones y proyectos enca-
minados al regreso de las actividades docentes. Sin embargo, pese a las 
adversidades y dificultades inmanentes a la práctica, la institución ha 
podido llevar a cabo la enseñanza online por su experiencia previa con 
la EaD. Gloría Fernández Somoza (et al.) exponen el caso del grado de 
Artes Digitales de la Facultad La Salle de la Universidad Ramón Llull de 
Barcelona que se centra en las experiencias de transformaciones meto-
dológicas implementadas durante la pandemia, específicamente en las 
asignaturas pensadas desde una perspectiva de taller que requieren un 
alto grado de presencialidad debido al trabajo mayoritariamente prácti-
co realizado por el estudiante y guiado por el docente. Para llevar a cabo 
las clases y cumplir con los resultados de aprendizaje y competencias 
establecidas durante la pandemia, se han realizado una serie de cam-
bios metodológicos relacionados con los contenidos y con las formas de 
comunicación tanto sincrónicas como asincrónicas, entre estudiantes 
y docentes. Se ha evidenciado un descenso en las sinergias grupales 
entre los estudiantes en las asignaturas de talleres. Para minimizar los 
posibles desajustes producidos por el cambio de sistema, la Facultad 
ha implementado un sistema híbrido de Smart-Learning que combina la 
presencialidad y aprendizaje a distancia a tiempo real.

Daniela da Costa Britto Pereira Lima y Juliana Guimarães Faria fi-
nalizan esta primera parte del libro a través de una reflexión teórica so-
bre el proceso de institucionalización de EaD en las Instituciones de 
Enseñanza Superiores (IES) a partir de la trayectoria y expansión de la 
educación superior a distancia en el Brasil. Las autoras revelan que la 
creciente reglamentación e implementación de la EaD en las IES públi-
cas y privadas por parte del Estado, han favorecido el incremento cir-
cunstancial de la educación superior a distancia en los últimos 15 años. 
Las investigaciones que abordan la institucionalización en las diversas 
instituciones señalan la importancia de promover un cambio significa-
tivo en estas con el objetivo de transformar los proyectos específicos 
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e individuales de la EaD en proyectos de la institución. Además, para 
garantizar la calidad de la institucionalización de la EaD en las IES, es 
importante llevar en consideración infraestructura, apoyo institucional 
y continuidad de políticas, soporte organizacional, estandarización de 
procedimientos e incorporación de concepciones dedicadas a la EaD. 

Las experiencias y condiciones laborales de los tutores/as, así como 
la formación docente y las competencias digitales en el ámbito de la en-
señanza superior en la EaD son los temas abordados en la segunda parte 
del libro. En el primer capítulo, María Socorro Pérez-Rincón Fernández y 
Verónica Lleana Quiroz López presentan las nuevas prácticas metodoló-
gicas alternativas llevadas a cabo durante la pandemia de COVID19 por 
parte de los tutores/as de los trabajos finales del programa online del 
Máster oficial en Planificación territorial y gestión ambiental (MPTGA) de 
UNIBA. El objetivo del estudio es aportar elementos de reflexión sobre los 
desafíos teóricos y metodológicos que han tenido que superar tutores/
as y estudiantes debido al confinamiento físico fruto de la pandemia, así 
como establecer nuevas perspectivas y líneas de investigación. Con rela-
ción al trabajo de los profesores/as tutores/as, Suelanynne Lima da Paz 
y Gilberto Rosa Campos revelan el incremento de la precariedad laboral 
vivenciada por el profesorado tutor en cursos superiores EaD en Brasil, a 
través de prácticas y acciones de desvalorización de estos profesionales 
de la educación por parte del sistema de educación superior. Isamélia 
Santos Guimarães Carvalho e Inés Martins analizan, a través del discur-
so del profesorado de la educación superior en Catalunya, el proceso de 
desarrollo de las competencias digitales con el objetivo de ratificar la im-
portancia de la formación docente en su recorrido profesional. Siendo 
así, se realiza un estudio de caso evaluando las competencias docentes 
digitales y su proceso de adquisición, implicando el discurso de los do-
centes y directivo, así como las diferentes necesidades formativas a lo 
largo de este proceso, confirmando la importancia de la formación en el 
desarrollo profesional docente. En el último capítulo, Gilberto Rosa Cam-
pos y Raimundo Márcio Mota de Castro analizan las prácticas y acciones 
que caracterizan la cultura de la EaD en la Universidad Estadual de Goiás 
(UEG). El estudio analiza un programa específico de la referida Universi-
dad que ofrece disciplinas para los cursos presenciales en la modalidad 
a distancia. A partir del análisis cualitativo y de exploración bibliográfica, 
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así como también de la realización de entrevistas semiestructuradas a 
docentes de la EaD, los autores señalan que en las prácticas institucio-
nalizadas de la EaD en la UEG predominan rasgos tradicionales de esta 
modalidad educacional. Se ha observado también el rigor técnico como 
marca presente en la cultura de este modelo que limita la potencialidad 
de las actividades propuestas e inhibe la creatividad del docente en el 
diseño de la asignatura.

La tercera parte del libro nos brinda una serie de reflexiones acerca 
del aprendizaje en entornos virtuales. Ariane Carreiro de Souza y Juliana 
Guimarães Faria han realizado una revisión sistemática de la literatura en-
tre 2011-2020 sobre la disciplina de la lengua brasileña de signos ofrecida 
en la modalidad de educación a distancia (EaD) en la educación superior 
en Brasil. El objetivo de la investigación ha sido identificar estudios sobre 
la referida temática a partir de cinco ejes: las bases de datos donde apa-
recen trabajos sobre la disciplina de Libras EaD, la naturaleza de estos 
estudios, de que parte del país se refieren, cuáles son las instituciones, 
si son públicas o privadas, y los temas abordados en los trabajos sobre 
la disciplina de Libras EaD. La revisión de la literatura apunta que existen 
lagunas por estudiar sobre el tema, que requieren mayor investigación, 
considerando la importancia en el contexto de la educación superior en 
la modalidad EaD y de la educación de los sordos en el país. En la misma 
línea metodológica de revisión bibliográfica, Kelly Cristina da Silva Ruas 
(et all) realizan un balance de la producción académica sobre la oferta 
de la carga horaria de las disciplinas EaD en los cursos presenciales de 
graduación en Brasil en el periodo de 2001 a 2019. Los resultados de la 
investigación señalan a un proceso de estandarización e institucionaliza-
ción de la educación a distancia, a través de políticas educativas para la 
educación superior, destacando la materialización de cursos a distancia 
en cursos de pregrado presenciales, así como la falta de investigación 
profunda o específica sobre la temática propuesta.

En el ámbito de las competencias profesionales, Adriana Ornellas 
nos presenta el aprendizaje auténtico como una de las estrategias de 
enseñanza y de aprendizaje en entornos universitarios en línea que 
puede servir de guía en la transición de la actual enseñanza remota de 
emergencia, implementada por muchas instituciones de enseñanza su-
perior a causa de la pandemia de la COVID-19, a modelos en línea o 
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híbridos de calidad, centrados en el aprendiz y alineados con las de-
mandas de competencia para los profesionales del siglo XXI. Siguiendo 
el marco del ámbito profesional, Carolina Quirós Domínguez y Rodrigo 
Ramírez-Psico nos enseñan los resultados del estudio sobre la inser-
ción laboral de los titulados y tituladas de los másteres online del cen-
tro UNIBA. Los resultados indican un alto nivel de inserción laboral en 
puestos de trabajo relacionados con la temática del máster cursado, así 
como una valoración positiva de los egresados de UNIBA respecto al 
impacto de los estudios de máster para su fortalecimiento profesional y 
el aumento de nuevas funciones y proyectos profesionales. Los autores 
señalan la importancia de este estudio en las propuestas de mejora del 
diseño del plan de acción tutorial general y específico de casa máster 
implicados en la investigación.

Finalmente, el último capítulo de la tercera parte el libro, escrito por 
Amalia Creus y Silvia Sivera Bello aborda el tema del feedback formativo 
en las aulas virtuales de los cursos de grados y másteres de los estudios 
de Ciencias de la Información y de la Comunicación de la Universitat 
Oberta de Catalunya (UOC) en Barcelona. El estudio se ha realizado en 
dos fases. La primera, una revisión sistemática del uso docente de la 
herramienta de registro de evaluación continuada integrada a las aulas 
virtuales donde se realizan las entregas, la evaluación y la retroalimen-
tación de las actividades desarrolladas por el alumnado. A partir de los 
resultados obtenidos y de las acciones desarrolladas para promover la 
mejora continuada del feedback, han dado paso a la segunda fase orien-
tada a la comprensión de la evolución de la percepción del alumnado 
sobre el feedback recibido. Los resultados respaldan la importancia de 
desarrollar estrategias de mejora en las prácticas docentes relacionadas 
con el feedback con el objetivo de fomentar el diálogo constante que 
permitirá a los estudiantes autorregular su aprendizaje, a través de un 
feedback que potencie su autoconfianza y su autonomía. Invitamos a 
todos y a todas a apreciar la lectura.

Inés Martins



Parte 1

Política, Gestión e 
Institucionalización

Política, Gestão e 
Institucionalização



Implementación de políticas de integridad 
académica en el entorno virtual universitario:  
el Caso Uniba
Berezi Elorrieta – UB – España
Bernat Garí – UB – España

1. Palabras preliminares. Digitalización, capitalismo y plagio

Borges dijo, en un ensayo laberíntico titulado “La esfera de Pascal” 
(1951), un laberinto sin salida porque regresaba siempre a la puerta de 
entrada, que “quizá la historia universal es la historia de unas cuantas 
metáforas” (BORGES, 1993, p. 14). La metáfora que recorre este escrito 
es la del plagiador, la del personaje Pierre Menard, aquel escritor ficticio 
que se embarca en la imposible aventura de (re)escribir el Quijote, y que 
tiene a lo largo de nuestra historia a rigurosos prosélitos. Timal López 
y Sánchez Espinoza consignan que los precursores de esta familia se 
remontan a la antigüedad romana: “desde el siglo I d.C. (con Marcial) 
comienza el estudio del plagio en el contexto del derecho de autor” (TI-
MAL LÓPEZ; SÁNCHEZ ESPINOZA, 2017, p. 50). Más aún, siglos antes, 
como registra Perromut Agustín, el intercambio de acusaciones entre 
Eurípides y Esquilo, en una obra de Aristófanes, (PERROMUT AGUS-
TÍN, 2010, p. 27) o las invectivas que Heráclito lanza contra los discípulos 
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de Pitágoras por la “falta de discurso propio” (PERROMUT AGUSTÍN, 
2010, p. 26) cifran el origen inmemorial de práctica tan poco halagüeña. 
Desde ese momento la figura del plagiador ha sido una metáfora inscri-
ta en el ciclo del eterno retorno, un tema con variaciones que tiene en la 
actualidad a toda una hueste de rigurosos discípulos.

Los resultados que recogen, por ejemplo, Rúben Comas, Jaume Su-
reda, Antonio Casero y Mercè Morey, en el artículo “La integridad aca-
démica entre el alumnado universitario español”, un estudio de 2011 que 
analiza prácticas fraudulentas y deshonestas entre estudiantes universi-
tarios en España, resultan elocuentes. Una parte muy notable de encues-
tados reconoce haber incurrido en plagios parciales o totales a lo largo 
de su itinerario formativo (en exámenes, monografías, etc.) o admite su 
complicidad en el plagio incurrido por otros colegas. Por ejemplo, un 74,4 
% del alumnado confiesa haberse dejado copiar en un examen, un 61,1 % 
reconoce haber plagiado fragmentos de textos en Internet, un 49,55 % 
dice haber facilitado un trabajo de otros cursos a un compañero para que 
lo entregara como propio (véase en COMAS et al., 2011, p. 221). Todo ello 
apunta a la necesidad de avanzar hacia una universidad menos transi-
gente con este problema y, sobre todo, más sistemática, rigurosa y efec-
tiva con la prevención y persecución del plagio a través del fomento de la 
creatividad y de una optimización del utillaje destinado a la detección de 
prácticas deshonestas en distintos escenarios.

El acceso inmediato a cantidades ingentes de información en red, 
la aceleración que imponen los ritmos de producción neoliberales que 
han asaltado el espacio universitario estas últimas décadas o la posibi-
lidad de plagios en formato mosaico o de prácticas fraudulentas la mar 
de creativas – Rojas Chavarro y Olarte Collazos distinguen entre el cal-
co o “plagio servil” y los “plagios inteligentes” que modifican la fuente, 
pero mantienen la idea de base (véase a ROJAS CHAVARRO; OLAR-
TE COLLAZOS, 2010: p. 438) –, han aumentado de modo exponencial 
estas prácticas deshonestas. Bajo el alero de las tecnologías digitales, 
la incidencia en el plagio y otras acciones académicamente reproba-
bles se ha incrementado de forma sostenida no solo entre el alumnado 
(TORRES-DÍAZ; DUART; HINOJOSA-BECERRA, 2018, p. 107; COMAS 
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et al., 2011), sino también entre investigadores y académicos (MIRANDA 
MONTECINOS, 2013; RAMÍREZ BACCA; JIMÉNEZ PATIÑO, 2016).

Es probable que la digitalización de la información haya alterado 
de manera profunda nuestros protocolos de lectura, comprensión y es-
critura, lo que obliga a repensar nuestras estrategias para compartir el 
saber en el aula, insistiendo, tal vez, otros valores cada vez más aleja-
dos de un mundo en el que el énfasis está puesto en la velocidad y la 
productividad. Valores como la lectura atenta, el respeto a la tradición, 
la redacción pausada y rigurosa, la vocación dialógica con el presente 
y con el pasado, etc., son las referencias para abrirnos paso hacia una 
mejor universidad. De entrada, se trataría de promover una educación 
centrada en la alegría del intercambio: frente al saboteo de textos aje-
nos, la cita ha de entenderse desde la fortuna de quien comparte; frente 
a la lectura rápida y acelerada, ha de estimularse la lentitud y la aven-
tura de un esfuerzo compartido; frente al énfasis en la productividad 
descontrolada, han de impulsarse otras formas de obrar en común que 
destituyan, poco a poco, todas las redes de control y disciplinamiento 
que impone la lógica mercantilista.  

El problema, como vemos, no es solo pedagógico, sino sociopolítico 
y tiene que ver con el cambio de epistemología que ha propiciado la 
inmersión en un mundo online en su cruzamiento con unos sistemas 
materiales de producción que responden a las consignas de produc-
tividad, cantidad y eficiencia. Es probable que la liquidez de nuestros 
días, destacada por Bauman en Tiempos líquidos (cf. BAUMAN, 2007) 
y en muchas otras obras, haya favorecido la disolución de categorías 
que, en otras épocas, tuvieron mayor peso (“autor/a”, “originalidad”, 
“esfuerzo”), o que el desmantelamiento de la res pública y el creciente 
individualismo (LIPOVETSKY, 2006) hayan desplazado otras formas de 
socialización – la cita, el intercambio cultural, el diálogo entre especia-
listas, etc. Vale la pena insistir, de nuevo, en el peso de la dimensión 
epistemológica. En Piscopolítica. Neoliberalismo y nuevas técnicas de 
poder, del surcoreano Byung-Chul Han, indica que el conocimiento es, 
por definición, silogístico, esto es, argumentativo, pues precisa de que 
conectemos unas partes con las otras de manera paciente, pero el me-
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dio digital propicia un tipo de relación acumulativa con el saber lo que 
deteriora nuestra capacidad retentiva y favorece un olvido por exceso: 
“los datos y los números no son narrativos, sino aditivos. El sentido, por 
el contrario, radica en una narración. Los datos colman el vacío de sen-
tido” (2016, p. 90). ¿Cómo restaurar, pues, el sentido?

El problema no puede trasladarse únicamente al alumnado o al pro-
fesorado, sino que es orgánico, más aún, económico y sociopolítico, y 
obliga a repensar los contornos de la integridad académica. Así, para 
avanzar en la elaboración de esta propuesta trazaremos, primero, una 
definición de las ideas “plagio” e “integridad académica” y, después, 
realizaremos el estudio de un caso práctico, en el que la implemen-
tación de un programa de detección de plagio y la concienciación del 
alumnado y el profesorado a través de cursos y seminarios, en el Centro 
Universitario Internacional de Barcelona (UNIBA), generó resultados 
que invitan al optimismo. Finalmente, trataremos de adelantar, en unas 
líneas generales, los resultados de esta experiencia en un centro on-line 
con una gran afluencia de estudiantes de todo el mundo.

En cualquier caso, la pregunta que recorre este escrito es más ge-
neral y tiene que ver con la defensa de un modelo de universidad como 
espacio de resistencia, como escenario que no habría de dejarse atra-
par por las inercias del mercado, sino que en todo caso debería cuestio-
narlas, proponer otras rutas de mejora (más humanos, más igualitarios, 
más artesanales, más inteligentes) u otras formas relacionales con el 
saber. La universidad parece haber desertado en sus funciones de crí-
tica, control y regulación del saber-poder y su reacomodación a ese 
espacio crítico depende, en buena medida, de una redefinición de un 
concepto como el de “integridad”.

¿Es posible, en definitiva, conciliar la universidad con la creciente 
mercantilización de la realidad?

2. Sobre los conceptos “plagio” e “integridad académica”

La opacidad de la categoría “plagio” ha sido registrada en un aba-
nico amplio de estudios y artículos académicos (HERNÁNDEZ ISLAS, 
2016, p. 121; RUIPÉREZ; GARCÍA-CABRERO, 2016, p. 10). Dicha inde-
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terminación responde a distintos factores que valdría la pena señalar 
sumariamente. Es importante escindir, en primera instancia, como ha-
cen Ruipérez y García-Cabrero, entre el plagio académico, el término 
“plagio” en sus acepciones más comunes, entendido como copia o du-
plicado, y el plagio en el ámbito jurídico, que abarca zonas más allá de lo 
estrictamente académico (2016, p. 10-11). Las especificidades del sector 
académico hacen necesaria dicha diferenciación. En segundo término, 
dentro del espacio académico, la variabilidad de las formas que puede 
adquirir la práctica apropiacionista ha inspirado un sinnúmero de or-
denaciones. Rojas, por ejemplo, habla de seis tipos de plagio: “plagio 
directo”, “plagio por el uso inadecuada de la paráfrasis”, “plagio com-
plejo usando una referencia”, “plagio con comillas sueltas”, “el parafra-
seo como plagio” y el “auto-plagio” (ROJAS PORRAS, 2012: p. 57-58); 
a los que habría que sumar el “plagio inteligente” que referíamos antes 
(HERNÁNDEZ ISLAS, 2016: p. 121). En cualquier caso, el plagio acadé-
mico remite a un tipo de práctica fraudulenta que se establece entre 
dos textos –el soporte suele ser escrito, pero también puede comportar 
la copia de ideas compartidas en el seno de un congreso, un seminario, 
una charla distendida con un colega de profesión, etc.–, en la que la au-
toría original es saboteada en términos de reapropiación, uso indebido 
o robo. Lo que prima, en este caso, no es la bondad del intertexto ni la 
vocación dialógica, sino la neutralización o subsunción del original en la 
copia. Una de las mejores definiciones la aporta Teddi Fishman cuando 
condensa cinco rasgos consustanciales al plagio: 

Existe plagio cuando alguien: 1) Usa palabras, ideas o elementos de 
obras; 2) Atribuibles a otra persona o fuente identificable; 3) Sin especi-
ficar la obra o la fuente de la que se ha obtenido; 4) En una situación en 
la que existe una legítima expectativa de mencionar una autoría original; 
5) Con el fin de obtener un beneficio, crédito o ganancia que no necesa-
riamente han de ser crematísticos (apud RUIPÉREZ; GARCÍA-CABRE-
RO, 2016: p. 11).

Vale la pena remarcar la matriz económica de dicha definición. Pa-
labras como “crédito”, “beneficio” o “ganancia” inscriben el concepto de 
“plagio académico” en el interior de la lógica del intercambio, aunque este 
no se realice con fines “necesariamente crematísticos”. ¿Cómo fomentar 
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un intercambio generoso que ponga en el centro el diálogo, la humildad y 
el respeto por la obra ajena? Avanzar a través de ese camino precisa, pro-
bablemente, de un esfuerzo colectivo que abogue por la implementación 
de cursos, prácticas y debates que sitúen en el espacio crítico universita-
rio la idea de “integridad académica” y, en concreto, la de “honestidad”.

La “integridad académica”, acuñación que debemos a McCabe, es 
el código o el conjunto de prescripciones que regulan la actividad aca-
démica y que posibilitan un control o arbitraje de la actividad investiga-
dora y docente. El Centro Internacional para la Integridad Académica 
(ICAI) ha perfilado el concepto de integridad según cinco ejes, a saber, 
honestidad, confianza, justicia, respeto y responsabilidad, que no son 
un símbolo, o retórica huera, sino un muestrario de claves que habría 
de servir de guía para avanzar hacia otra cultura ética. La honestidad 
no sería sino uno de los rostros de la integridad académica, pero resulta 
indesligable del resto. Fomentar otras formas de socialización, una edu-
cación menos centrada en la competitividad y más insistente en la in-
culcación de valores como el altruismo, el respeto o el diálogo, y estimu-
lar, en fin, otro tipo de dinámicas relacionales profesorado/alumnado, 
serían pasos indispensables para una progresiva mejora de la situación. 

Es importante insistir, esta vez desde el ámbito de la integridad aca-
démica, que este problema es transversal o transareal y, como bien se 
ha subrayado en otro lugar, “existen publicaciones que llevan a pensar 
que la actuación del personal docente universitario puede influir [por 
ejemplo] en la comisión del plagio por parte del alumnado en sus tra-
bajos académicos” (ESPIÑEIRA-BELLÓN et al., 2020, p. 1-2).  El análisis 
de factores en apariencia periféricos como la ausencia de un mues-
trario selecto de herramientas de control que posibiliten la prevención 
y persecución de prácticas fraudulentas, la escasa adecuación de la 
metodología docente y del profesorado a la era digital (VIÑALS BLAN-
CO; CUENCA AMIGO, 2016) o la ausencia de contenidos específicos en 
los programas de estudio que inculquen valores como la honestidad, 
la confianza, el respecto o la justicia, y que faculten, en fin, la articula-
ción de espacios para el debate y la comprensión de este fenómeno, da 
cuenta de que el problema precisa de una solución consensuada que 
involucre los distintos estamentos de la jerarquía universitaria. La coor-
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dinación, pues, de distintos agentes (profesorado, decanatos, personal 
de administración, cargos de coordinación académica, etc.) o la puesta 
en marcha de una línea de actuación más orgánica, como se señala en 
un artículo citado (ESPIÑEIRA-BELLÓN et al., 2020), es una estrategia 
que deberá consolidarse en los próximos años. 

Universidades de todo el mundo han tomado conciencia de la im-
portancia de garantizar la integridad y honestidad académica en este 
contexto rápidamente cambiante. Al final, acciones holísticas, centra-
das en esa concienciación general, deberían revertir, tarde o temprano, 
en una práctica más autoconsciente por parte del profesorado (en el 
diseño de la metodología docente, en la forma de impartir los conoci-
mientos, etc.) y por parte del alumnado (en la elaboración de trabajos, 
en la realización de exámenes, etc.), y deberían pautar los pasos hacia 
una resolución sostenida del problema de la deshonestidad. 

Los contornos más o menos volubles del concepto “deshonestidad 
académica”, como se ha remarcado desde distintas instancias, y su 
naturaleza omniabarcadora, han dificultado la implementación de me-
didas claras y persistentes.   Sin ir más lejos, Gómez Córdoba y Pinto 
Bustamante, recogen más de dieciséis tipos de deshonestidad acadé-
mica según los estándares de la Universidad de Edimburgo (GÓMEZ 
CÓRDOBA, PINTO BUSTAMANTE, 2017), entre los que destacan la pre-
sentación de trabajos que no son de autoría propia, la suplantación de 
identidad para la realización de una prueba escrita, la falsificación de 
documentos médicos para evitar la realización de un examen o la entre-
ga de una actividad fuera de las fechas estipuladas por los centros, etc.

Parece que el componente ético de la categoría dificulta su definición, 
pero, en esa línea, la  delimitación de la honestidad resulta compleja por-
que se inscribe, como hemos mostrado, en un entramado de relaciones 
éticas y cívicas mucho mayor que remite al espacio de la integridad. El 
auge de los estudios virtuales en entornos completamente digitalizados 
ha incrementado la comisión de prácticas deshonestas y precisa de nue-
vas estrategias de readaptación del modelo universitario a esos nuevos 
espacios. Trataremos, en lo sucesivo, de mostrar los problemas, solucio-
nes y propuestas de mejora que se dieron en un entorno cien por cien di-
gitalizado como es el del Centro Universitario Internacional de Barcelona.
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3. Herramientas para garantizar la integridad académica.  
El caso de UNIBA

Las universidades alrededor del mundo han comenzado a adaptar-
se a los nuevos retos que la digitalización de la enseñanza impone, en-
tre los cuales se halla el de garantizar la integridad y honestidad acadé-
micas en entornos docentes virtualizados de manera parcial o total. La 
enseñanza on-line es un ejemplo paradigmático de las oportunidades 
que ofrecen las herramientas digitales a la enseñanza universitaria. Hoy 
día es posible cursar una amplia variedad de estudios universitarios en 
centros que se encuentran a miles de kilómetros de distancia, sin que 
sea preceptivo el desplazamiento del estudiante al propio centro. La 
enseñanza online, además, proporciona, por lo común, mayores con-
diciones de flexibilidad que la enseñanza íntegramente presencial. En 
conjunto, estas características han permitido a los programas virtuales 
llegar a un perfil de estudiantado que, probablemente, no tendría po-
sibilidades de cursar esos estudios en condiciones de presencialidad, 
por ejemplo, personas con responsabilidades familiares, personas resi-
dentes en zonas remotas o profesionales en activo que desean compa-
tibilizar su actividad laboral con el desarrollo de unos estudios superio-
res. Incluso algunos estudios apuntan a una reducción de la brecha de 
género en los estudios universitarios gracias al acceso de las mujeres 
a la enseñanza online, ya que estas tienen mayores dificultades para 
compatibilizar estudios, empleo y familia en ciertos momentos del ciclo 
vital; y las tecnologías de la información y la comunicación se presentan 
como el factor facilitador más importante a la hora de superar dichas 
limitaciones (JIMÉNEZ; MÁRQUEZ, 2014).

Con la vocación de aprovechar estas oportunidades brindadas por 
la tecnología y llegar a un amplio perfil de estudiantes nació, en 2014, 
el Centro Universitario Internacional de Barcelona (UNIBA), un centro 
adscrito a la Universidad de Barcelona (UB), cuya oferta de estudios 
incluye tanto estudios de grado como de postgrado (másteres univer-
sitarios de 60 y 90 ECTS). Este centro ofrece una enseñanza cien por 
cien digitalizada en una serie de programas que, a su vez, ofrece la Uni-
versidad de Barcelona en modalidad presencial. El entorno virtual ha 
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permitido a UNIBA formar estudiantes de procedencia internacional, 
residentes en medio centenar de países de los cinco continentes, mu-
chos de ellos en países de habla hispana, con un volumen de alrededor 
de 1.200 estudiantes por curso académico.  

Más de la mitad de los participantes en los programas de UNIBA 
tienen entre 25 y 35 años, lo cual indica que se encuentran en uno de 
los mejores momentos para orientar o consolidar su carrera profesio-
nal. No obstante, el abanico de edades es considerablemente amplio, 
lo cual debe tenerse en cuenta a la hora de evaluar sus necesidades en 
cuanto a competencias digitales. Alrededor del 15% de los estudiantes 
de UNIBA, por ejemplo, son mayores de 45 años. Por género, el 65% 
del estudiantado son mujeres, aunque existen importantes diferencias 
en función del programa. 

UNIBA ha desarrollado su propia metodología de enseñanza para 
adaptarse a las particularidades del entorno virtual con el objeto de 
aprovechar al máximo las oportunidades de las herramientas virtuales, 
así como para prevenir y minimizar sus limitaciones y obstáculos. Esta 
metodología permite a los estudiantes formarse con un alto grado de 
flexibilidad, sin necesidad de desplazamientos o de adaptaciones a ho-
rarios rígidos gracias al uso intensivo de las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación (TIC). De hecho, la flexibilidad y las posibilidades 
de conciliación, el aprendizaje autónomo y la ruptura de las barreras 
espaciotemporales (interactuación en tiempo real o en diferido con per-
sonas de otros países) son algunos de los aspectos más valorados por 
los estudiantes (LLANES; NOVILLO, 2018). En relación a la aplicación 
de las herramientas tecnológicas a la garantía de la integridad acadé-
mica, podemos citar como ejemplo el hecho de que el entorno virtual 
de UNIBA permite guardar un registro ordenado y sistemático de todas 
las pruebas de evaluación realizadas por cualquier estudiante en todas 
las asignaturas matriculadas durante un periodo de tiempo ilimitado 
(afianzando así la transparencia y la evaluación justa). Asimismo, para 
prevenir el abandono y optimizar el proceso de formación, el sistema de 
evaluación establecido en UNIBA se basa en una evaluación intensiva 
y continua que combina pruebas diversas, capaces de evaluar el cono-
cimiento, capacidades y competencias adquiridas por cada estudiante. 
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Para un óptimo aprovechamiento de las nuevas tecnologías, es ne-
cesario que los diferentes usuarios de la plataforma virtual tengan el co-
nocimiento y las competencias digitales suficientes para su uso diario. 
Han existido, en efecto, ciertas dificultades en el uso de las herramien-
tas tecnológicas tanto por parte del estudiantado como del profesorado 
(LLANES; NOVILLO, 2018). Por ello UNIBA ofrece planes de formación 
específicos que contemplan diferentes aspectos del desarrollo de la do-
cencia y el aprendizaje (canales de comunicación virtuales, gestión de 
videoconferencias, paquetes de herramientas de evaluación, etc.).  

Más allá de las readecuaciones metodológicas, la universidad ha 
ido adquiriendo progresivamente una mayor conciencia de la necesi-
dad de adoptar estrategias concretas que garanticen el principio de 
integridad académica con herramientas específicas aplicables al entor-
no virtual. Así, en los últimos años se ha implementado una estrategia 
integral, no exclusivamente centrada en la reprobación de conductas 
improcedentes, sino que entiende la integridad en términos transarea-
les, y como concepto que requiere de herramientas no solo de sanción, 
sino también de prevención. En ese sentido, se ha pasado a entender el 
aprendizaje como un proceso mucho más amplio que el de la adquisi-
ción de conocimientos, en el que la creación de entornos de respeto y 
confianza, el aprendizaje activo y el pensamiento crítico o la promoción 
de valores de cooperación, entre otros, han sido integrados en los pro-
cesos de evaluación.

3.1. El gran reto para la integridad académica: estrategias de 
prevención del plagio

Sin duda alguna, el mayor reto para garantizar la integridad acadé-
mica al que se ha tenido que enfrentar UNIBA ha sido la proliferación de 
casos de plagio. El plagio (la copia de fragmentos de texto, imágenes u 
otros elementos sin citar su procedencia) en un entorno académico no 
sólo perjudica al creador de la obra original (que ve vulnerados sus de-
rechos de autor), sino que también merma el prestigio de la institución 
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educativa y del propio estudiante, empeora su proceso de aprendizaje, 
y obstaculiza la creación de conocimiento, que es una de las principales 
funciones de los centros universitarios. En consecuencia, el plagio tam-
bién perjudica la propia actividad docente, que ve alterada su función 
de formar y dotar de conocimiento.

Como hemos indicado, vivimos en una época en la que prima la pro-
ductividad y la eficiencia, en un nuevo contexto sociopolítico en el que 
la tecnología y la digitalización conducen a la facilitación (y, por tanto, 
a la proliferación) de los casos de plagio. Si bien la información siempre 
ha sido susceptible de ser plagiada, la difusión y democratización del 
uso de internet ha acelerado el acceso a dicha información, más aún, 
ha facilitado la posibilidad de copiar extensos textos literalmente con el 
mínimo esfuerzo. Paralelamente, la percepción actual de la propiedad 
intelectual dificulta al estudiantado la correcta evaluación de las fuentes 
de información, especialmente a partir de la difusión de plataformas 
para compartir archivos. A menudo los estudiantes no están familiariza-
dos con las normas que definen el conocimiento común, los derechos 
de autor u otros conceptos relacionados con la honestidad académica y 
el rigor científico. Si añadimos, sobre esta base, otros ingredientes pro-
pios del entorno universitario, como las dificultades para la redacción 
de textos científicos, el miedo a una evaluación negativa o una mala 
planificación y gestión del tiempo dedicado al aprendizaje, obtenemos 
un caldo de cultivo que propicia las soluciones fáciles y rápidas como el 
plagio de obras o trabajos ajenos.

Esta realidad ha afectado también al rendimiento académico del 
estudiantado de UNIBA, donde se han hallado trabajos e investigacio-
nes afectados por altos índices de similitud (que han llegado a superar 
el 60% en el caso de algunos Trabajos Finales de Máster) sin citar las 
fuentes originales. Este fenómeno es transversal y afecta a los diferen-
tes programas formativos del centro y no es posible definir un claro per-
fil de estudiante deshonesto, si bien es cierto que, a menudo, se trata 
de un perfil que reincide a lo largo de su itinerario (en las asignaturas de 
máster, en las entregas de Trabajo Final de Máster, etc.).
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Para definir el plagio, UNIBA se acogió a la definición adoptada por 
la propia Universidad de Barcelona, que entiende el plagio en un sentido 
amplio, más allá de hacer pasar una obra ajena como propia. Por lo tanto, 
y sin tener en cuenta la intencionalidad de la persona, se considerarían 
casos de plagio también aquellos donde se haya utilizado información 
extraída de otro trabajo o publicación sin mencionarlo en la bibliografía, 
se hayan parafraseado o traducido textos sin citarlos, e incluso cuando se 
hayan reutilizado trabajos propios sin referenciarlos (autoplagio).

Ante esta problemática, la estrategia de UNIBA ha incluido acciones 
de diversa índole en las cuales se han implicado diferentes áreas de la 
institución. Estas acciones, aplicadas a la actividad docente, persiguen 
varios objetivos; desde la prevención, detección y sanción de conductas 
improcedentes, hasta la promoción de la creatividad y la originalidad de 
los estudiantes. 

Por un lado, UNIBA incluye en su normativa académica un artículo es-
pecífico sobre el plagio en el apartado referido a la evaluación. Concreta-
mente, el artículo 62 de la normativa declara que “la honestidad personal 
y profesional forma parte de los valores fundamentales de la comunidad 
universitaria de UNIBA” y que, para garantizar dicha conducta, se ponen 
a disposición del profesorado diferentes herramientas para la prevención 
del plagio. La normativa también prevé la interposición de sanciones al 
alumnado, puesto que señala que “cualquier evidencia de plagio se con-
sidera una falta grave y representará automáticamente un suspenso en la 
actividad evaluada, sin posibilidad a la revaluación de dicha asignatura”. 
Para los casos de mayor gravedad, donde haya habido reiteración, la uni-
versidad se reserva la posibilidad de proceder a la expulsión del centro y 
la anulación del expediente académico del estudiante. De este modo, la 
normativa establece el marco regulador necesario sobre el que articular 
el resto de acciones dirigidas a la detección y sanción del plagio.

Por otro lado, para dar cumplimiento a lo establecido por la norma-
tiva, ha sido necesario establecer una serie de protocolos y circuitos 
de actuación con acciones, criterios y atribuciones claras y precisas de 
responsabilidad. En la prevención, detección y sanción del plagio no 
sólo están involucrados el cuerpo docente y el alumnado, sino también 
otros agentes: el gestor de programa, figura que realiza la atención y el 



26

SU
MÁ

RI
O

seguimiento individualizado de los estudiantes desde el punto de vista 
de la gestión académica, se encarga de mantener actualizada la base 
de datos de incidencias académicas o incumplimientos de la normativa; 
mientras que los órganos de coordinación académica son los encarga-
dos de emitir las resoluciones por dichos incumplimientos (Figura 1). En 
cualquier caso, la experiencia señala que es importante una coordina-
ción permanente y un intercambio de información constante entre los 
diferentes agentes para garantizar una buena estrategia de prevención 
y detección, por ejemplo, de los casos reincidentes. 

Figura 1 - Actores implicados en la prevención, detección y sanción del 
plagio en UNIBA

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Turnitin para UNIBA.

En cuanto a las tareas relacionadas con la prevención, específica-
mente, UNIBA registró un seminario audiovisual de formación para todo 
el alumnado, que se encuentra a disposición permanente en el campus 
virtual, con un contenido amplio dirigido a fomentar la integridad y la 
creatividad académica. Así, el contenido del seminario gira en torno a 
la honestidad y los valores éticos en la investigación, la definición del 
plagio y las formas de prevenirlo, la recogida de información, la citación 
de las fuentes de información y el desarrollo de estrategias para mejorar 
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la creatividad académica. En definitiva, más allá de concienciar sobre 
el fraude académico, se subraya que la capacidad de análisis crítico de 
las fuentes de información es fundamental para el desarrollo personal 
y académico, por lo que se pretende promover las capacidades per-
sonales del alumnado. De forma complementaria, también se impar-
ten formaciones específicas sobre técnicas de recogida y análisis de la 
información y formas de citación, de manera que los estudiantes son 
alentados bien a crear sus propios datos (por ejemplo, mediante trabajo 
de campo, encuestas o entrevistas) o bien a citar las fuentes consulta-
das rigurosamente añadiendo sus propias reflexiones y aportaciones a 
las investigaciones.

Por último, para una mejor detección de los casos que incumplen 
la normativa de integridad académica, fue necesario el uso de una he-
rramienta informática de detección de similitud que realizara esta tarea 
de forma sistemática en todas las titulaciones y asignaturas del centro. 
Así, el programa de detección de similitud se integró como herramien-
ta complementaria en el campus virtual de UNIBA para que operase, 
de forma automatizada, en cualquiera de las entregas realizadas por el 
alumnado vía campus. Para un correcto uso del programa fue necesario 
ofrecer cursos de formación al profesorado y una intensa labor técnica 
de integración de ambos sistemas.

3.2. El uso de herramientas de detección de similitud en el 
entorno virtual

En este contexto, nacen algunas herramientas tecnológicas que per-
miten identificar paralelismos textuales o detectar la procedencia del tex-
to plagiado, si se encuentra disponible en el entorno virtual o en la base 
de datos de la propia herramienta. El objetivo principal que persigue la 
implementación de esta tecnología es el de garantizar la originalidad de 
los trabajos y combatir las faltas a la integridad académica, incluso las 
más sofisticadas (plagio tipo mosaico, “plagio inteligente”, etc.), aunque, 
como mostraremos, también tienen algunas funciones complementarias.
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La enseñanza superior online es un entorno considerablemente 
susceptible a las prácticas fraudulentas y, de hecho, UNIBA ha notifi-
cado casos de plagio en un amplio abanico de trabajos e investigacio-
nes de estudiantes que afectaron, de forma transversal, a las distintas 
titulaciones. Es por ello que, como hemos mencionado, se adoptó una 
estrategia integral para garantizar la integridad académica, en la cual se 
incluye la adquisición de un programa de detección de similitud para su 
empleo sistemático en el envío de trabajos al campus virtual.

En relación a los casos de plagio, estos programas se centran fun-
damentalmente en la etapa de detección; aun así, la experiencia nos 
muestra que, a medio plazo, su uso ayuda también a la prevención, ya 
que la retroalimentación con los estudiantes tras la detección de la si-
militud lleva a promover un pensamiento original en los próximos tra-
bajos. Existen hoy en día diversas herramientas en el mercado, y cada 
universidad, según sus propios criterios, ha seleccionado un programa 
concreto. En el caso de UNIBA, la herramienta adoptada fue el progra-
ma Turnitin, empresa estadounidense multilingüe que ofrece productos 
muy difundidos entre instituciones académicas, de investigación y edi-
toriales de todo el mundo.

UNIBA ha implementado Turnitin, desde sus comienzos, con una 
doble finalidad: por un lado, la detección de textos no originales como 
medio para garantizar la integridad académica, que ha sido su principal 
función desde la adquisición de la licencia; y por otro lado, la evaluación 
de trabajos académicos, gracias a algunas funciones complementarias 
del programa. El envío de trabajos al campus virtual a través de este sof-
tware integrado no ha parado de crecer desde su adquisición (Figura 2). 

En cuanto a las funciones de evaluación, la herramienta ha facilitado 
el seguimiento individualizado del trabajo de los estudiantes y una retro-
alimentación más precisa por parte del profesorado, combinando el uso 
de diferentes métodos de evaluación disponibles (quickmarks o etiquetas 
prediseñadas, etiquetas personalizadas, observaciones en globo incrus-
tadas en el texto, observaciones generales al margen del texto, retroali-
mentación en formato audio o rúbricas de evaluación). El uso de estas 
herramientas ha tenido una buena acogida tanto por parte del profesora-
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do, que ha intensificado el uso de los diferentes métodos de evaluación, 
como por parte del estudiantado, dado que proporcionan evidencias so-
bre su evaluación y facilitan una retroalimentación personalizada.

Figura 2 - Crecimiento del uso de Turnitin en la plataforma virtual de UNIBA

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Turnitin para UNIBA.

En cuanto a la función de detección de similitud, se ha convertido 
en una herramienta fundamental para garantizar la integridad académi-
ca en los trabajos e investigaciones del alumnado. Con la integración 
del software en el campus virtual las entregas se pueden programar a 
través de Turnitin y son comparadas con extensas bases de datos para 
hallar textos coincidentes. El análisis, que dura pocos minutos, permite 
al docente corroborar el porcentaje de similitud global del trabajo y lo-
calizar con precisión partes del texto que se encuentren en otros docu-
mentos, que aparecen subrayadas en diferentes colores. Cabe señalar 
que los estudiantes reciben un aviso de que su envío se está realizando 
a través de este software de detección de similitud, aparte de las adver-
tencias consignadas en los criterios de evaluación de cada actividad. 
Finalmente, existe la opción de mostrar el informe de similitud al estu-
diante con el fin de contribuir a su derecho a una evaluación justa.
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Otra cuestión a remarcar es que no existe un límite claro de por-
centaje de similitud a partir del cual un trabajo pueda ser considerado 
fraudulento, pues, en general, debe establecerse en función del campo 
de estudio, el tipo de trabajo, la extensión, la existencia de un amplio 
marco teórico o la correcta citación de las fuentes, entre otros. En este 
punto, el criterio y la experiencia docente resulta fundamental. Es decir, 
al análisis cuantitativo del informe arrojado por el software, se suma la 
exigencia de un análisis cualitativo (examen sobre la procedencia del 
calco, corroboración de si el calco remite a una sola fuente o a varias, 
revisión de si se trata de un plagio consciente o un error en el mane-
jo del sistema de citado etc.). En medio de esta casuística, se han de-
tectado casos claros de plagio: trabajos con porcentajes de similitud 
superiores al 50-60%, trabajos iguales entre estudiantes de un mismo 
grupo, ejercicios copiados de estudiantes de cursos anteriores, etc.  

Sin embargo, la progresiva adopción de los protocolos para garan-
tizar la integridad académica, la mayor concienciación del profesorado 
y del alumnado, y la implantación generalizada del software, resultó en 
una importante e inmediata reducción de los casos con altos índices 
de similitud. En los casos en los que se ha persistido, cabe señalar que 
la herramienta aporta evidencias precisas del fraude, por lo que cons-
tituye un soporte esencial para la toma de decisiones por parte de las 
comisiones académicas pertinentes. Así, el uso de un programa espe-
cializado ha permitido, en definitiva, optimizar la detección y el control 
de prácticas fraudulentas y de deshonestidad académica. 

4. Conclusiones 

El análisis del caso UNIBA señala, en síntesis, ciertas acciones y 
políticas de integridad académica que se implementaron de manera 
progresiva en los años que siguieron a la abertura del centro. Como 
hemos aducido, las políticas de detección y persecución de prácticas 
deshonestas deben ir ligadas a políticas de prevención y conciencia-
ción que recorran todo el árbol institucional (coordinación, profesorado, 
alumnado, etc.) y que, en el caso concreto de su implementación en 
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UNIBA, revirtieron en un mayor control sobre la actividad del alumnado 
y en un incremento cualitativo de sus resultados. Se sobreentiende, por 
tanto, que lejos de ser un complemento o una actividad extracurricular, 
la impartición de cursos y seminarios y la capacitación del profesorado 
en la prevención y persecución de la deshonestidad con herramientas 
adecuadas estuvo en perfecta correlación con la mejora de su enseñan-
za, con la readaptación de la metodología docente y con la creciente 
concienciación del alumnado sobre la gravedad de ciertas faltas. En 
este proceso adquirió centralidad, en efecto, la incorporación de un 
software especializado que operó como instrumento de prevención del 
plagio, pues pudo tener efectos disuasorios en algunos casos, y como 
herramienta de persecución de cualquier actividad deshonesta. La sa-
lud del tronco depende de ese abono, de ese énfasis renovado en es-
trategias que promuevan la integridad y la honestidad, lo que permitirá 
que nos abramos paso hacia otra cultura ética dentro de los espacios 
de las universidades pública y privada. La enseñanza virtual supone, 
como hemos mostrado, un reto y una oportunidad a este respecto. 

A lo largo de estos años se han realizado seguimientos desde las 
distintas coordinaciones de titulación para garantizar el funcionamiento 
de las políticas de integridad y honestidad académicas y para engrasar 
los mecanismos de prevención y detección de prácticas fraudulentas. 
Desde nuestra experiencia, podemos subrayar algunas cuestiones que 
consideramos esenciales en este camino. En primer lugar, es importante 
recordar que el abordaje de la integridad académica no debe hacerse ex-
clusivamente desde una óptica punitiva, sino que las estrategias de iden-
tificación y sanción de actitudes deshonestas deben ir acompañadas de 
estrategias de prevención que permitan desarrollar los valores éticos de 
forma eficaz y provisoria. En este sentido, resulta fundamental, en efecto, 
ofrecer al alumnado los instrumentos necesarios para el conocimiento y 
la concienciación en torno a la honestidad académica, como cursos de 
carácter reglado que fomenten dicha concienciación y capaciten en los 
sistemas de citación habituales. Las propuestas formativas sobre cómo 
confeccionar un trabajo de investigación, cómo aprovechar las fuentes 
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de consulta y consignarlas correctamente, y cómo poner en marcha una 
dinámica de escritura académico-creativa, constituyen una buena es-
trategia de prevención de prácticas deshonestas. En segundo lugar, es 
necesario tener en cuenta que las estrategias de detección y sanción 
de la deshonestidad requieren  de un marco normativo claro sobre el 
cual asentar las bases de los protocolos y las actuaciones, con atribucio-
nes precisas de responsabilidades, y respetando los límites establecidos 
por el derecho a una evaluación justa del alumnado. Por último, teniendo 
en cuenta que el profesorado es el agente principal de detección de los 
casos de deshonestidad del alumnado, es importante proveerlo de las 
herramientas y la capacitación necesarias para que lleve a cabo su la-
bor de forma eficaz. En esta misma línea, la institución debería evitar su 
sobresaturación en términos de evaluación de trabajos y tutorización del 
alumnado, pues el seguimiento individualizado y el conocimiento del ren-
dimiento y la trayectoria académica de cada estudiante es la mejor base 
sobre la que establecer la prevención de la deshonestidad.

En cualquier caso, como mencionábamos al principio, existe una 
dificultad evidente para poner en sintonía la enseñanza universitaria y 
la lógica capitalista. Aun así, creemos que el sobreesfuerzo de nadar 
contracorriente permitirá que la universidad no pierda su idiosincrasia 
como escenario generador de pensamiento crítico y, en últimas, fomen-
tará una mayor calidad académica y humana de los egresados de los 
ciclos de formación superior. 
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O início da pandemia da Covid-19, declarada pela Organização 
Mundial de Saúde em 11 de março de 2020, e a consequente neces-
sidade de isolamento social fizeram as instituições de ensino (IE) em 
geral se depararem com o desafio de encontrar maneiras para garan-
tir o acesso de seus estudantes à educação. Ensino híbrido, ensino 
remoto, educação a distância e aulas não presenciais foram alguns 
dos termos que passaram a fazer parte da rotina dessas IEs como 
possibilidade de manutenção das atividades escolares. O problema 
foi que essas terminologias, até então distantes das realidades dos 
cursos presenciais, começaram a ser utilizadas, em muitos casos, sem 
considerar os seus verdadeiros significados, sobretudo em relação ao 
ensino híbrido.
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No caso do Instituto Federal Goiano, objeto de nossa análise, o ca-
lendário acadêmico foi suspenso em todos os doze campi da instituição 
a partir do dia 16 de março de 2020, em atenção à Nota Técnica nº 
1/2020 - GAB - 03076, de 15 de março de 2020, emitida pela Secretaria 
de Saúde de Goiás, que determinou a paralisação das aulas no esta-
do. Paralelamente a isso, foi criado um comitê operativo de emergência 
e um grupo de trabalho (GT) voltado para a proposição de ações re-
ferentes à implementação de aulas e atividades não presenciais, com 
representantes de diversos segmentos da instituição para discutirem 
e planejarem ações referentes à retomada do ensino, pesquisa e ex-
tensão e outras atividades institucionais. O grupo optou pela utilização 
do termo “aulas não presenciais” em lugar de “ensino remoto” graças 
ao entendimento de que este último não estava adequado ao contexto 
do ensino na instituição naquele momento, que pretendia utilizar a sua 
expertise em educação a distância para construir novos parâmetros de 
ensino durante a pandemia, em vez de reproduzir o ensino presencial 
em atividades remotas on-line. 

A decisão ganhou respaldo do Ministério da Educação (MEC) com 
a publicação das Portarias nº 343, de 17 de março de 2020, e, alterando 
esta primeira, a de nº 345, de 19 de março de 2020, que além de auto-
rizar a substituição das aulas presenciais por aulas em meios digitais 
durante a pandemia, responsabilizou as instituições quanto à definição 
das disciplinas que seriam substituídas, o uso das ferramentas disponi-
bilizadas aos alunos para o acompanhamento dos conteúdos ofertados, 
bem como a realização de avaliações. Os marcos legais iniciais que re-
ferendaram a prática no Brasil estão dispostos na Figura 1.
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Figura 1 - Linha do tempo: legislações federais para a educação no início da 
pandemia

Fonte: Resumo elaborado pelas autoras, com base nas normativas.

Importante salientar que, durante todo o período em que as IEs uti-
lizaram o sistema de aulas não presenciais ou ensino remoto, o Minis-
tério da Educação, conforme a linha do tempo, se envolveu apenas para 
normatizar as ações, sem propor formas concretas de fazer com que o 
esquema funcionasse efetivamente, ou seja, não atuou na coordenação 
das ações, deixando que cada estado o fizesse à sua maneira.

Nesse viés, trataremos de abordar, no decorrer deste capítulo, como 
a concepção ultraliberal materializou políticas públicas que desrespon-
sabilizaram o Estado de ações que envolveram a garantia de perma-
nência e êxito dos estudantes da esfera pública e qual o impacto dessa 
individualização das instituições na tomada de decisão diante de uma 
situação calamitosa. 
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Cabe ressaltar que o compromisso com a vida foi considerado primor-
dial nesse processo de retomada e todas as ações tomadas pelo IF Goia-
no consideraram as experiências pregressas na modalidade a distância e, 
também, os impactos na instituição, que, apesar de referirem à realidade 
institucional, dão suporte para uma análise mais generalizada sobre as 
intercorrências e percursos de uma instituição pública de ensino.

Educação Híbrida e Educação Remota: desvelando conceitos

Temos observado que o processo de retomada das aulas presen-
ciais no Brasil tem sido interpretado pela sociedade em geral como uma 
implantação do ensino híbrido. O interesse nessa vinculação pode ser 
compreendido como intencional, se considerarmos o duplo proveito da 
burguesia na educação pública discutido por Galzerano (2021). Sobre 
essa questão, destacamos o trecho a seguir: 

Recordemos que as investidas da burguesia na educação pública 
envolvem um duplo interesse: por um lado, buscam maximizar a 
geração e realização de valor em todas as esferas onde seja pos-
sível a atuação do Capital, por outro, objetivam controlar ideologi-
camente todos os processos educacionais e pedagógicos, das po-
líticas centrais às unidades escolares. (GALZERANO, 2021, p. 125).

Sobre o aspecto do controle ideológico, resgatamos o entendimen-
to de Rodrigues (2021), ao refletir sobre a conceituação de educação 
híbrida e a proposição de qualidade na educação vinculada a esse mo-
delo educacional: 

O que vemos nesses documentos [censo EaD.BR e ofício n.º 
513/2018/CES/ SAO/CNE/CN E-MEC], portanto, não é a concei-
tuação de uma educação híbrida, mas sim uma hibridização de 
conceitos que tratam de concepções distintas, na tentativa de ela-
borar um discurso que traz pinceladas de proposições inovadoras 
para uma educação de qualidade, mas que na verdade caminham 
na direção de consolidar processos individuais de garantia da 
qualidade muito próximos do discurso meritocrático já defendido 
pela ideologia neoliberal. (RODRIGUES, 2021, p. 203).
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Nesse mesmo trabalho (2021), Rodrigues apresenta conceituações 
de educação híbrida defendidas pela Associação Brasileira de Educa-
ção a Distância (ABED) e pelo Conselho Nacional de Educação (CNE), 
em que é estimulado pelos órgãos a inexistência de normativas que 
legislem sobre o uso de carga horária a distância em cursos presenciais 
com base nas porcentagens máximas para o uso da EaD. Sob a premis-
sa de autonomia do processo educativo e uma qualidade instrumental 
do uso da tecnologia no currículo dos cursos de graduação, os órgãos 
supracitados passam a defender projetos educacionais desvinculados 
da modalidade presencial ou a distância, com a justificativa de que as 
intencionalidades curriculares dariam conta de propor quais porcen-
tagens seriam mais interessantes para cada curso. Ainda que o tema 
deste texto não verse sobre a oferta de carga horária a distância em 
cursos presenciais,1 é importante resgatar algumas questões estabe-
lecidas nessa seara, principalmente pelo fato de que é essa oferta que 
traz para o debate nas instituições a educação híbrida como modelo de 
ensino que integre partes a distância e partes presenciais. 

Ainda que possamos, com base no pressuposto de que híbrido é 
tudo aquilo que integre duas vertentes distintas e que, portanto, no 
campo educacional, possa ser compreendido como a junção de mo-
mentos presenciais e a distância, quando falamos de educação híbrida, 
falamos de um conceito que carrega em seu uso uma intencionalidade 
e uma forma específica. 

A concepção de educação remota emergencial encontrada na lite-
ratura tende a compreender o termo como uma adaptação situacional à 
realidade imposta com a transposição didática e metodológica do am-
biente presencial para o ambiente virtual. Vejamos a conceituação de 
educação remota indicada por Alves (2020):

Na educação remota predomina uma adaptação temporária das 
metodologias utilizadas no regime presencial, com as aulas, sendo 
realizadas nos mesmos horários e com os professores responsá-
veis pelas disciplinas dos cursos presenciais, como dito anterior-
mente. Esses professores estão tendo que customizar os materiais 

1. Sobre esse tema, indicamos a leitura de Rodrigues (2021).
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para realização das atividades, criando slides, vídeos, entre outros 
recursos para ajudar os alunos na compreensão e participação das 
atividades. Contudo, nem sempre a qualidade destes materiais 
atende aos objetivos desejados. (ALVES, 2020, p. 358).

Compreensão semelhante também é apresentada por Moreira, 
Henriques e Barros (2020) ao tratarem do tema. 

Com efeito, a suspensão das atividades letivas presenciais, por 
todo o mundo, gerou a obrigatoriedade dos professores e estu-
dantes migrarem para a realidade online, transferindo e transpon-
do metodologias e práticas pedagógicas típicas dos territórios 
físicos de aprendizagem, naquilo que tem sido designado por en-
sino remoto de emergência. (MOREIRA; HENRIQUES; BARROS, 
2020, p. 352).

Já sobre educação híbrida, temos a compreensão apresentada por 
Lencastre (2013). Segundo o autor, o termo sofreu uma evolução no de-
correr dos anos, e atualmente, numa perspectiva mais progressista, o 
mais correto ao tratar de educação híbrida é compreender que o pro-
cesso educativo não deve ser restrito a um único ambiente e metodo-
logia de ensino, sendo importante que os espaços e tempos de apren-
dizagem possam ser ampliados e ressignificados, a fim de contemplar 
a vida do estudante para além dos muros das instituições de ensino. 

Ao tratarem sobre o tema, Moreira e Horta (2020) indicam que a 
educação híbrida pode ser compreendida como uma educação total. 
Destacamos o trecho a seguir:

Mais do que a integração de ambientes físicos e virtuais de apren-
dizagem, a educação híbrida deve afirmar-se como um conceito 
de educação total caracterizado pelo uso de soluções combina-
das, envolvendo a interação entre diferentes modalidades, abor-
dagens pedagógicas e recursos tecnológicos. A interação das 
abordagens pedagógicas é consequência direta e indireta da con-
jugação de diversos recursos, envolvendo espaços diferencia-los. 
(MOREIRA; HORTA, 2020, p. 5). 

A vinculação do retorno às atividades escolares e acadêmicas pre-
senciais ao termo educação híbrida é, portanto, uma redução concei-
tual do termo e deve ser questionada quando o que é proposto nesse 
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retorno seja somente essa junção de cargas horárias, sem uma reor-
ganização do processo educativo para que o uso das tecnologias seja 
visto como um ferramental e não como centralizador dos momentos de 
comunicabilidade entre professores e estudantes. 

Dessa forma, na medida em que concordamos que as experiências 
educativas provenientes da suspensão de aulas presenciais não podem 
ser consideradas educação a distância, também consideramos que o 
retorno por rodízios não pode ser denominado educação híbrida. 

A compreensão das intencionalidades que circundam a proposição 
de qualidade atrelada à mudança de paradigma didático propiciado 
pela organização do processo educativo de um projeto educacional 
equiparado à educação híbrida, nos moldes do proposto por Lencastre 
(2013) e Moreira e Horta (2020), não pode estar alinhada a modelos 
pedagógicos que prescindam da atuação docente qualificada e cons-
tante, a fim de avançarmos em relação às possibilidades comunicati-
vas que a inserção de novos tempos e espaços ao processo ensino- 
aprendizagem possibilitarão aos estudantes e professores. Contudo, o 
que observamos na prática é a contramão dessas novas inserções e a 
precarização do trabalho docente, como indica o seguinte trecho: 

Alguns funcionários dizem que foram informados de que seriam 
demitidos e que deveriam buscar a Justiça para receber seus di-
reitos, ou então poderiam continuar trabalhando, mas recontrata-
dos como pessoa jurídica (“pejota”), com salários menores. (CAR-
RANÇA, 2021, on-line). 

A inserção do ensino híbrido sob essa premissa na educação bra-
sileira acende uma discussão feita por Schulz (2021), que é importante 
ser compreendida no âmbito da educação como um todo, mas em es-
pecial da educação pública: 

Com a possibilidade das aulas remotas “catalizadoras” de um “bri-
lhante” futuro corremos o risco de um retrocesso mediado pela 
tecnologia. O problema não é o “híbrido” que já existia, mas sim o 
de escamotear a questão do que de fato será considerado a expe-
riência universitária no futuro. (SCHULZ, 2021, on-line).
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O processo educativo, compreendido na sua perspectiva integral 
de formação humana, não deve estar restrito ao mero repasse de in-
formações, sob pena de reduzirmos o ato de ensinar e aprender a uma 
ação mecânica entre indivíduos. A experiência universitária discutida 
por Schulz pode ser aplicada, por analogia, aos processos educativos 
e formativos promovidos pelos institutos federais, que têm estruturas 
físicas, tecnológicas e humanas semelhantes às propiciadas pelas uni-
versidades, com a riqueza de integrar em seus projetos pedagógicos 
institucionais a educação básica por intermédio do ensino médio inte-
grado à educação profissional. Os estudantes dessas instituições, Uni-
versidades e Institutos Federais, são dependentes de uma sólida políti-
ca pública que compreende a educação como direito do cidadão e não 
como mercadoria passível de lucro. 

Dessa forma, compreender os caminhos trilhados pelo Estado no 
decorrer desses quinze meses de pandemia instaurados no Brasil é 
primordial para interpretarmos o cenário educacional público, tendo a 
análise do caso do IF Goiano como uma estratégia de pesquisa e di-
vulgação dos impactos da não política na esfera da educação pública. 

As portarias de autorização do ensino remoto emergencial trataram 
de regular as possibilidades de condução, permitindo que cada instituição 
optasse pelo retorno ou não do calendário acadêmico. Esse movimento 
do Estado, agravado por um momento de crise orçamentária das institui-
ções de ensino públicas anterior à pandemia, referendou ainda mais pro-
fundamente a escolha política da não intervenção estatal da tratativa da 
educação pública como direito, uma vez que as portarias que regularam o 
tema individualizaram a escolha de prosseguir com o calendário acadêmi-
co sem o aporte orçamentário necessário para que essa retomada tivesse 
mínimas condições de equidade e garantia de qualidade.

Em analogia a perspectivas meritocráticas, já grandemente divul-
gadas pelo ideário neoliberal, as portarias emitidas pelo MEC aprova-
vam quaisquer caminhos que as instituições optassem por aderir in-
dividualmente, retirando da pauta ações efetivas para uma retomada 
do calendário acadêmico subsidiada por ações concretas de projetos e 
programas emergenciais destinados à educação pública. 
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Educação como direito em tempos de pandemia: O IF Goiano e 
os princípios da educação pública, gratuita e de qualidade

Um mês após a decisão inicial de suspensão, o IF Goiano autorizou, 
por meio da Portaria nº 731, de 16 de abril de 2020, a retomada das ativida-
des a partir do dia 20 de abril, de forma não presencial e a critério de cada 
campus, com a utilização de meios e ferramentas de tecnologias de infor-
mação e comunicação integradas à educação a distância, centralizando 
essas ações no Ambiente Virtual de Aprendizagem Institucional (AVA) 
Moodle, plataforma utilizada pela instituição na referida modalidade.

Dados do Relatório de Atividades não Presenciais, fornecido às au-
toras pela Coordenação-Geral de Educação a Distância da instituição, 
demonstram que os impactos dessa retomada foram amenizados pela 
experiência com a oferta de carga horária a distância em seus cursos 
técnicos e superiores, iniciada em 2015. Acerca dos cursos técnicos, é 
importante ressaltar que essa possibilidade é respaldada pela Resolu-
ção nº 6, de 20 de setembro de 2012, atualizada pela Resolução CNE/
CP nº 1, de 5 de janeiro de 2021. Quanto aos cursos superiores, o am-
paro legal está presente na Portaria nº 1.134, de 10 de outubro de 2016 e 
Portaria nº 1.428, de 28 de dezembro de 2018, atualizadas pela Portaria 
nº 2.117, de 6 de dezembro de 2019. Além da experiência com carga ho-
rária a distância em cursos presenciais, em 78% de suas disciplinas (IF 
GOIANO, 2019), o IF Goiano também possuía, naquele momento, exper-
tise em cursos em educação a distância. Desde o início de sua atuação 
na área, em 2012, foram ofertadas pela instituição mais de 23 mil vagas 
na modalidade, em cursos de diversos níveis. Tais experiências facili-
taram as ações de ensino, pesquisa e extensão durante a pandemia e 
contribuíram para a aceitação dessas medidas pela comunidade aca-
dêmica em geral (BRAGA; ERTHAL; CRUZ, 2021, no prelo).

Para a consecução dos trabalhos, o IF Goiano realizou a capaci-
tação de seus servidores e alunos quanto à utilização de seu AVA. Aos 
primeiros, foi oportunizado o curso de Moodle para Educadores do IF 
Goiano, elaborado pela diretoria do Centro de Referência em Ensino e 
Formação em Rede do IF Goiano; aos segundos, um manual do estu-
dante contendo as principais funções do AVA e dicas de estudos on-line 
(IF GOIANO, 2020a). Outra ação que merece destaque foi a  organização 

https://suap.ifgoiano.edu.br/media/documentos/arquivos/Portaria_731_calendario_%20academico.pdf
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de um diagnóstico sobre as condições de conectividade dos estudantes 
dos diversos cursos, realizado com a finalidade de aferir as condições 
de acesso dos estudantes. Aos discentes impossibilitados de aderir às 
ações a distância, foram disponibilizados o empréstimo de computado-
res e o auxílio conectividade por meio de editais de adesão. Além disso, 
foram realizados, desde o início da pandemia, o acompanhamento e o 
monitoramento dessas ações, com a finalidade de reduzir os impactos 
negativos da pandemia no contexto escolar (BRAGA; ERTHAL; CRUZ, 
2021, no prelo).

Durante todo o ano de 2020, o IF Goiano manteve suas atividades 
de ensino, pesquisa e extensão de forma não presencial. De um total de 
111 cursos técnicos e de graduação, quatro não ofertaram aulas no AVA 
em virtude de suas especificidades, de modo que cerca de 80% dos es-
tudantes tiveram acesso às aulas não presenciais, segundo o relatório. 
O quadro a seguir (Quadro 1) demonstra os dados percentuais médios 
de participação discente nos campi da instituição:

Quadro 1 - Percentual médio de participação dos estudantes nas atividades 
não presenciais, por campus do IF Goiano

Campus
Porcentagem média de participação  

dos estudantes (%)

Campos Belos 86,1

C. A. Catalão 41,2

Ceres 88,5

Cristalina 66,1

C. A. Hidrolândia 97,0

C. A. Ipameri 93,8

Iporá 84,1

Morrinhos 85,4

Posse 72,7

Rio Verde 74,2

Trindade 100,0

Urutaí 78,1

IF GOIANO 81,6

Fonte: Elaborado pelas autoras, com base em Braga; Erthal e Cruz (2021, no prelo).
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Quando analisamos esses dados, percebemos que o campus com a 
maior adesão às atividades presenciais é o de Trindade, o que está rela-
cionado ao fato de esta unidade ser a mais experiente quanto ao uso de 
carga horária a distância em cursos presenciais (CHEaD): foi a primeira 
do IF Goiano a iniciar a prática, em 2015, e a realizá-la, mesmo antes 
da pandemia, em todos os seus cursos, de forma que seus estudantes 
já eram acostumados com a modalidade, conforme aponta Rodrigues 
(2021). O caso do campus avançado de Hidrolândia também merece 
destaque: em nosso entendimento, a adesão se deve ao fato de a unida-
de também possuir expertise em educação a distância e uso de CHEaD 
(RODRIGUES, 2021). No Quadro 2, tem-se a média de participação por 
nível/tipo de curso. 

Quadro 2 - Percentual médio de participação dos estudantes nas atividades 
não presenciais, por nível ou tipo de curso no IF Goiano

Nível/Tipo de Curso
Porcentagem média de participação dos 

estudantes (%)

Técnico Integrado 92,4

Técnico Concomitante/Subsequente 67,9

PROEJA 78,8

Bacharelado 80,7

Licenciatura 77,5

C. S. Tecnologia 74,1

Geral 86,1

Fonte: BRAGA; ERTHAL; CRUZ, 2021, no prelo.

Importante mencionar que a maior média de participação foi verifi-
cada nos cursos técnicos integrados. Acreditamos que isso ocorreu em 
razão de os campi com o maior número de acessos terem sido Trindade 
e Hidrolândia, que possuem a maior parte de seus estudantes matricu-
lados em cursos técnicos integrados.

Quanto aos desafios, o principal foi o acesso dos alunos à internet e a 
computadores, em razão do perfil socioeconômico de suas famílias, além 
da dificuldade de fornecimento de serviços de conexão de qualidade em 
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alguns municípios atendidos pelo IF Goiano. Na tentativa de minimizar 
esses impactos, foram publicados editais de concessão de auxílios co-
nectividade sob a perspectiva de contribuir para a promoção da inclu-
são digital escolar para os estudantes durante esse período de pandemia 
(BRAGA; ERTHAL; CRUZ, 2021, no prelo). Àqueles que ainda assim não 
conseguiram participar, foi possibilitado o trancamento do curso com re-
torno às atividades quando elas voltarem a ocorrer de forma presencial.

Após o encerramento do ano e considerando o aumento de casos 
de contágio e de óbitos pela Covid-19 em 2021, conforme apontado no 
Painel Coronavírus do Ministério da Saúde,2 o IF Goiano emitiu a Por-
taria nº 289, em 23 de março de 2021, renovando a autorização para a 
continuidade do regime não presencial para o primeiro semestre letivo 
de 2021, em consonância com as demais instituições de ensino públicas 
brasileiras, municipais, estaduais e federais. No segundo semestre, a 
instituição passou a elaborar a proposta de retorno às atividades pre-
senciais, o que se constituiu como mais um desafio no tocante a uma 
possível disseminação da doença, uma vez que a instituição é multi-
campi e atende estudantes de oito estados brasileiros em mais de 153 
municípios, sendo alguns oriundos de comunidades quilombolas, indí-
genas e ribeirinhas, assentamentos da reforma agrária e estrangeiros, 
necessitando de transporte coletivo. Além disso, a instituição oferta 572 
vagas de residências estudantis com alunos internos dividindo quartos 
com até dez pessoas, além de possuir refeitórios atendendo quatro mil 
estudantes por dia. Outrossim, ela possui 886 docentes e 785 técnicos-
-administrativos em educação (TAEs), totalizando 1.671 servidores, além 
de colaboradores de empresas terceirizadas, distribuídos em postos de 
trabalho diversos, com diferentes potenciais para causar aglomeração 
(IF GOIANO, 2021b).

A fim de subsidiar a instituição quanto à retomada às atividades 
presenciais, previstas para ocorrer entre os meses de outubro de 2021 
e fevereiro de 2022, o IF Goiano publicou o Plano de Contingência para 

2. Disponível em https://covid.saude.gov.br/.

https://suap.ifgoiano.edu.br/media/documentos/arquivos/Portaria_IF_Goiano_n%C2%BA_289-2021.pdf
https://suap.ifgoiano.edu.br/media/documentos/arquivos/Portaria_IF_Goiano_n%C2%BA_289-2021.pdf
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COVID-19 e os protocolos de retorno às atividades presenciais. O docu-
mento contém informações referentes às necessidades de adaptação 
dos espaços institucionais, de investimento em ações coletivas e indi-
viduais, das atitudes comportamentais da comunidade acadêmica e da 
responsabilidade compartilhada quanto à prevenção da disseminação 
da COVID-19. O texto traz uma proposta de reorganização do plane-
jamento pedagógico das ações de ensino, pesquisa e extensão, com 
recomendações embasadas em evidências científicas e de autoridades 
estaduais, nacionais e internacionais de saúde (IF GOIANO, 2021b). 

De acordo com o documento, a retomada deveria ocorrer de for-
ma gradual e segura, sendo propostas etapas de retorno elaboradas 
em consonância com indicadores de risco de disseminação da doença. 
Etapas preparadas com base em fatores apresentados no Protocolo de 
Biossegurança para Retorno das Atividades Presenciais nas Institui-
ções de Ensino do Estado de Goiás (GOIÁS, 2021), como a Incidência 
de casos de Síndrome Respiratória Aguda Grave, em 15 dias – SRAG; a 
Variação de Mortalidade por COVID-19, em 15 dias – MORT; a Veloci-
dade de contágio no tempo – Re; a Incidência de solicitações de leitos 
de UTI COVID-19 ao Complexo Regulador Estadual, em 7 dias – CRE; a 
Taxa de ocupação de leitos de UTI estaduais dedicados para COVID-19, 
por região (ou macrorregião quando indisponível na região) – UTI; a 
Taxa de ocupação de leitos de UTI públicos e privados dedicados para 
COVID-19, por região (ou macrorregião quando indisponível na região) 
– UTI; e os indicadores de vacinação da população, dos profissionais de 
educação e dos estudantes.

As etapas previstas para a retomada, conforme o Plano de Contin-
gência para COVID-19 e Protocolos de Retorno às atividades presen-
ciais (IF GOIANO, 2021b) do IF Goiano são:

I. Etapa Vermelha (Atividades Não Presenciais) – Realização de 
atividades de ensino, pesquisa, extensão e administrativas de 
forma totalmente remota;

II. Etapa Laranja (Retorno Inicial/Gradual) – Retorno inicial e gra-
dual para os docentes e estudantes. Abertura da instituição 
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com disponibilização de laboratórios de informática, redes de 
internet e/ou outros ambientes, priorizando os estudantes que 
tenham dificuldade de acesso às atividades não presenciais.

III. Etapa Amarela (Alternância/regular) – Caracterizada por um 
regime de oferta mista, com a realização de atividades não pre-
senciais em alternância com atividades presenciais, de forma 
regular. Pode-se prever diferentes estratégias, entre elas: aulas 
presenciais com restrição de público web transmitidas para o 
restante da turma, subdivisão de turmas, priorização de turmas 
de concluintes, entre outras. Cada unidade/curso deve levar em 
consideração as suas condições específicas de disponibilidade 
de ambientes, estrutura tecnológica e de rede de internet, dis-
ponibilidade de carga horária docente e de servidores técnico 
administrativos, entre outras.

IV. Etapa Verde (Presencial) – Atividades administrativas e de en-
sino, pesquisa e extensão retomadas em regime de presencia-
lidade plena.

As etapas de retomada demonstram a preocupação da instituição 
com o retorno às atividades presenciais como uma garantia de aces-
so a uma educação pública, gratuita e de qualidade como um direito 
de seus estudantes, uma vez que as atividades não presenciais trazem 
alguns prejuízos para os alunos, sobretudo no campo da interação, do 
face a face e do contato físico tão importantes para o estabelecimento 
de relações de aprendizagem significativa. Porém, o IF Goiano organi-
zou seu planejamento para que isso ocorresse de maneira escalonada e 
gradual, levando em consideração a saúde e a vida de sua comunidade 
acadêmica, o que, por vezes, não parece ser o foco das políticas ultrali-
berais instauradas pelo governo vigente neste momento no Brasil. 

Todo o percurso do IF Goiano de formulação e implementação de 
ações com vistas à manutenção do ensino durante a pandemia apresen-
tado neste capítulo demonstra, no nosso ponto de vista, que a instituição 
esteve preocupada, desde o início da pandemia, em garantir o acesso 
de seus estudantes a algo que lhes é muito caro: uma educação pública, 
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gratuita e de qualidade. É notável que as ações institucionais ocorreram 
por iniciativas próprias, sem acompanhamento e avaliação do Ministério 
da Educação, cabendo à instituição definir seus direcionamentos e assu-
mindo todos os ônus e responsabilidades, uma característica marcante 
do atual governo que, no campo da educação, constitui suas políticas 
públicas desresponsabilizando o Estado de iniciativas referentes a ações 
e projetos com vistas à retomada das atividades escolares e acadêmicas. 
Desde o início da pandemia, as aulas no IF Goiano ficaram paralisadas 
durante um mês apenas, o que gerou poucos atrasos nos calendários 
acadêmicos graças às suas experiências anteriores, mas o mesmo não 
pode ser visto em diversas instituições públicas brasileiras, que ficaram 
vários meses sem conseguir atender os estudantes de modo emergen-
cial virtualmente por falta de apoio estrutural e financeiro do MEC.

As normativas que versam sobre o ensino durante a pandemia foram 
elaboradas de forma que cada instituição optasse pelo retorno ou não 
das suas atividades acadêmicas. Esse movimento, somado à crise orça-
mentária das instituições públicas, mesmo antes da pandemia, confirma 
o posicionamento político brasileiro de não propor ações baseadas na 
oferta de uma educação pública como direito, uma vez que as portarias 
responsabilizam as instituições e não definem questões mínimas para 
a implementação do ensino emergencial e, muito menos, quanto a um 
retorno presencial com condições de equidade e garantia de qualidade.

Importante retomar que, assim como as perspectivas meritocráticas 
já apresentadas, as portarias do MEC permitiam quaisquer caminhos 
que as instituições optassem de forma individual, retirando da pauta 
ações efetivas para uma retomada do calendário acadêmico subsidiada 
por ações concretas de projetos e programas emergenciais destinados 
à educação pública.

É sabido que a pandemia trouxe agravos imensuráveis às pessoas 
em todas as áreas mas, no campo da educação, com todas as ques-
tões expostas neste capítulo, eles ficam ainda mais evidentes, restando 
às IEs se organizarem para conseguir minimizar esses impactos que, a 
longo prazo, podem ser irreversíveis do ponto de vista da permanência, 
êxito e evasão de seus estudantes.
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Experiencias de Transformación Metodológica en 
Artes Digitales y Animación
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Sergi Villagrasa Falip – La Salle/URL – España

El curso 2019-2020 comienza la primera promoción del nuevo grado 
en Artes Digitales. Éste pretende formar al alumno en la disciplina artís-
tica, focalizándose, a partir del segundo curso, en el uso de la tecnología 
para desarrollar proyectos artísticos. No repetiremos mantras por todos 
conocidos sobre la tecnológica sociedad en la que vivimos, trabajamos, 
nos relacionamos… En este contexto la nueva propuesta del grado en 
Artes Digitales era algo natural; sobre todo, viniendo de una facultad 
que se enraíza, ya desde hace muchos años, en la tecnología vincu-
lada a la ingeniería. En este entorno se crea, en el curso académico 
2015/2016, un grado en Animación y VFX, estudios que combinan la 
tecnología más específica con el carácter más artístico y creativo para 
desarrollar piezas de animación y videojuegos. Ambos grados, el de 
Animación y el de Artes Digitales, comparten softwares, asignaturas, 
metodologías, profesorado... El aprendizaje requiere, en ambos estu-
dios, un alto grado de presencialidad debido al trabajo realizado por el 
alumno, en muchas ocasiones a través de proyectos guiados por el pro-
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fesor. La primera promoción de los estudios de Animación se graduó en 
el verano de 2019, momento justamente anterior al comienzo del nuevo 
grado de Artes Digitales. 

Uno y otro comparten metodologías docentes, un profesorado muy 
específico para algunas de las asignaturas, la necesidad de infraestruc-
turas materiales y tecnológicas, así como similares perfiles del alum-
nado. Por todo esto, trataremos cómo se produjo el paso de la educa-
ción presencial a la educación a distancia provocado repentinamente 
por la pandemia, desde la perspectiva de ambos grados. Más allá de 
una reflexión general de los cambios que hubo que implantar desde las 
coordinaciones de dichos estudios, tomaremos dos asignaturas como 
ejemplo de cada uno de ellos para una reflexión más profunda. 

Los mencionados grados se diseñaron ya desde un inicio, y como 
consecuencia de la idiosincrasia de los contenidos que imparten, te-
niendo en cuenta metodologías con un alto componente de aprendizaje 
activo, siendo el profesor, eso sí, un elemento clave para garantizar di-
cho aprendizaje.  

Una de las características esenciales del nuevo EEES (Bologna De-
claration. The European Higher Education Area. Joint Declaration of the 
European Ministers of Education (Bologna), 19991 es la organización de las 
enseñanzas siguiendo el modelo de formación académica centrado en el 
aprendizaje del alumno. Uno de los objetivos del proceso de convergen-
cia hacia el EEES es el desarrollo de propuestas docentes que tomen al 
estudiante como centro de la propuesta formativa. El alumno universita-
rio se convierte en el eje verdadero de la educación superior y el profesor 
en el orientador y guía de este proceso de aprendizaje, de manera que la 
educación se transforma en un sistema orientado a competencias.

La metodología usada principalmente para ello es Learning by Doing 
(LBD): “aprender haciendo”. Se describe tanto como forma de adquisi-
ción del conocimiento como metodología educativa. LBD se basa en 
el aprendizaje haciendo y realizando el proceso que deben aprender 

1. Disponible en: http://www.ond.vlaanderen.be/hogeronderwijs/bologna/about. 
Acceso en: 26 ago. 2010.

http://www.ond.vlaanderen.be/hogeronderwijs/bologna/about
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(SCHANK; BERMAN; MACPHERSON, 1999). Aunque esta es la meto-
dología más usada en los grados de Animación y Artes Digitales, hay 
otras que también tienen su espacio en las aulas. 

El rol del profesor propicia que el estudiante genere contenidos y 
aprenda a desenvolverse en contextos nuevos para él, favoreciendo el 
trabajo colaborativo, realidad que encontrará en el ámbito profesional 
de la disciplina, una vez graduado. De esta manera, el aprendizaje pi-
vota en tres grandes estructuras: conocimiento, tecnología y usuarios 
(alumnos y profesores). Y aunque ambos grados contienen un alto com-
ponente tecnológico y digital, bien es cierto que el primer curso es el 
más analógico, ya que sienta las bases estructurales necesarias que 
ayudan a desarrollar la disciplina en su vertiente más tecnológica. Asig-
naturas como Dibujo, Pintura, Modelado, así como otras que conforman 
las bases teóricas e históricas de ambos campos se imparten en primer 
y segundo curso. Aun así, la andadura digital se produce desde el pri-
mer día de curso, si bien de forma más tímida. 

Todos estos factores comentados generan un espacio de comunica-
ción para el desarrollo e implementación de una enseñanza crítica, cola-
borativa y creativa. Quizás no estaría de más recordar que la tecnología 
es una herramienta, muy útil sin dudas, que permite “hacer más cosas” 
o de otra manera, pero no garantiza por sí misma el aprendizaje. Éste 
depende de la actividad realizada, individual o colectivamente, por cada 
alumno; siempre con una adecuada metodología docente y el acompa-
ñamiento del profesor, quien, como conocedor de la materia y del “oficio”, 
debe diseñar en cada caso los materiales didácticos adecuados a los 
resultados de aprendizaje que deben asimilarse. “Los cambios tecnoló-
gicos producidos en los últimos veinte años exigen nuevos planteamien-
tos metodológicos, pedagógicos y comunicativos que están más allá del 
uso de una herramienta” (MESO; PÉREZ DASILVA; MENDIGUREN GAL-
DOSPIN, 2011, p. 142), aseveración con la que coincidimos plenamente. 

En este entorno disciplinario, teniendo en cuenta además el Nuevo 
Contexto de Aprendizaje (NCA) diseñado y en vías de implantación en 
todos los grados universitarios de La Salle (LA SALLE DISTRITO AR-
LEP, 2018, 2020), así como la especificidad de unos estudiantes nativos 
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digitales que desarrollarán su carrera profesional en un entorno tecno-
lógico, nos encontramos con una serie de características metodológi-
cas que podrían definir los grados de Animación y Artes Digitales, en su 
desarrollo previo a la pandemia. Estas son:

• Impulso del aprendizaje autónomo y colaborativo entre estu-
diantes. 

• Potenciar la práctica sobre la teoría, relegando las macro clases 
a grupos más reducidos que permitan trabajar de manera más 
efectiva con las nuevas tecnologías y aplicar nuevas estrategias 
de enseñanza. 

• Los estudiantes (participantes activos) son el foco del apren-
dizaje.

• Uso de plataformas virtuales y medios digitales en la docencia.

• Las TIC se plantean como nuevos escenarios de formación 
complementarios a la enseñanza presencial, siempre con la fi-
nalidad de reforzar esta última, nunca de sustituirla. 

• El estudiante debe aprender a analizar y seleccionar crítica-
mente la información y el conocimiento más adecuado a su ni-
vel, conocimiento y necesidad.

En cuanto a la adquisición de competencias y la mejora curricular 
las asignaturas se centran en la adquisición de las siguientes compe-
tencias instrumentales generales y veremos en breve si éstas han sido 
afectadas por el paso íntegro a enseñanza online:

• Que los estudiantes tengan la capacidad de organizar y planifi-
car eficaz y eficientemente el trabajo. 

• Que los estudiantes tengan la capacidad de trabajo en equipo.

• Que los estudiantes tengan la capacidad de diseñar y gestionar 
proyectos.

Está claro que un mismo aprendizaje puede asimilarse a través de 
varias metodologías y herramientas. Tenemos ya en las aulas estudian-
tes que nacieron en el entorno del año 2000, conocedores y usuarios de 
los códigos y lenguajes digitales actuales; razón por la que utilizar esos 
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mismos códigos y lenguajes se plantea como una estrategia eficaz para 
su aprendizaje (Prensky, 2001). Uno de los cambios significativos en el 
cambio metodológico en este nuevo escenario digital se encuentra en el 
aprendizaje colaborativo. Al respecto, cabe comentar que en ocasiones 
éste se ha considerado como sinónimo de aprendizaje cooperativo, utili-
zando ambas definiciones como sinónimas. Otros estudiosos han consi-
derado que existen importantes diferencias entre uno y otro. El aprendi-
zaje cooperativo necesita de mucha estructuración para la realización de 
la actividad por parte del docente, mientras que el aprendizaje colabora-
tivo precisa de mucha más autonomía del grupo y muy poca estructura-
ción de la tarea por parte del profesor. El aprendizaje cooperativo se basa 
en la teoría constructivista desde la que se otorga un papel fundamental 
a los alumnos, como actores principales de su propio proceso de apren-
dizaje. Algunas de las ventajas que plantea dicho aprendizaje son:

• Permite trabajar con grupos heterogéneos con mayor facilidad 
y garantizar mejores resultados.

• Responsabilidad individual por parte del estudiante en la tarea 
que se asume.

• Liderazgo compartido.

• Aprendizaje de habilidades sociales.

• Conectivismo. El conectivismo busca describir cómo los alum-
nos utilizan las herramientas personalizadas, on-line y cola-
borativas, para aprender de nuevas maneras. Se trabaja para 
ello en la “capacidad” de encontrar y llegar al conocimiento  
(Siemens, 2004).2

2. En este nuevo contexto digital, ya hace más de una década, surge una nueva 
corriente de enseñanza, l’e-learning, fundamentado en las teorías del conectivismo, 
que se basan en la autonomía de los alumnos para crear y modificar contenidos 
a través de herramientas digitales que tiene a su alcance; en la capacidad de 
reutilizar, comparar y analizar contenidos procedentes de diversas fuentes 
de acuerdo con las necesidades e intereses del alumnado y la implementación 
de las herramientas digitales, que permiten a los usuarios un mayor grado de 
comunicación y colaboración de manera flexible y rápida. 
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• Puede estar desconectado del espacio físico del aula, cuestión 
que ha ayudado en el periodo de confinamiento del segundo 
semestre del curso, durante la pandemia.

• Conocimiento y uso de los medios digitales. 

Otro elemento básico del diseño del aprendizaje en los dos gra-
dos es la generación de una alta motivación al estudiante. En la edu-
cación, la motivación se considera determinante y clave en el apren-
dizaje (SCHUNK; MEECE; PINTRICH, 2012), utilizándose para mejorar 
la atención y el esfuerzo que los estudiantes dedican a las actividades 
de aprendizaje (DECI, 1991). ¿Cómo ha impactado el paso a la docencia 
virtual en la motivación del estudiante?

Hemos presentado hasta el momento las bases metodológicas so-
bre las que se trabaja en ambos grados. Algunas de ellas se convir-
tieron en una ayuda en el paso a la impartición de la docencia virtual 
cuando a mediados de marzo de 2020 tuvimos que confinarnos. En 24 
horas hubo que replantear sesiones docentes, metodologías, ejercicios, 
prácticas, proyectos… Para presentar los cambios realizados entonces 
en aquella nueva e inesperada situación pondremos como ejemplo dos 
asignaturas que se rediseñaron desde una perspectiva absolutamente 
inédita y como ninguno de nosotros podíamos haber imaginado hasta 
ese momento. 

ESTUDIO DE CASO 1: Modelado Tradicional

La asignatura de Modelado es una asignatura obligatoria del primer 
curso del Grado en Artes Digitales. Como se ha explicado previamente, 
la formación en las Artes Tradicionales o Bellas Artes se consideran una 
base técnico-conceptual para los estudiantes de cara a la adquisición 
de conceptos artísticos que posteriormente desarrollarán en formato 
digital a lo largo de sus estudios.

Ésta es una asignatura pensada desde una perspectiva de taller, es 
decir, de espacio de aprendizaje mayoritariamente práctico y claramente 
presencial. El aprendizaje del modelado tanto en el ámbito de este grado 
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como en el grado de Animación tiene una doble finalidad: de un lado 
procurar el conocimiento de la escultura propiamente dicha en tanto que 
herramienta de conocimiento analógico y, de otro — y quizás aquí la im-
portancia —, procurar que los estudiantes adquieran o desarrollen una 
mayor capacidad conceptual de la tridimensionalidad que les facilite el 
entendimiento del espacio para las futuras creaciones virtuales (3D).

Para dar cumplimiento a la asignatura los estudiantes deben desa-
rrollar las competencias necesarias que les permitan desarrollar prin-
cipalmente estos 3 resultados de aprendizaje (RA) enmarcados dentro 
del contexto NCA:

• Conocer los fundamentos de la escultura a través de la técnica 
del modelado.

• Entender volumetrías a través de la observación y traducirlas 
tridimensionalmente.

• Crear representaciones escultóricas de figuras humanas a tra-
vés de la observación y el imaginario.

Por lo tanto, a priori, como equipo docente, pensamos que ésta sería 
una de las asignaturas que más difícilmente podría adaptarse a un nuevo 
formato de aprendizaje a distancia, en el que todas las relaciones tanto 
de observación de los modelos reales, como de análisis, corrección, crí-
tica y síntesis se realizan en la presencialidad y en la tangibilidad más 
directa tanto en el ámbito de lo observado como en el de lo representado.

Metodología en la clase presencial de modelado

La clase de modelado se desarrolla habitualmente con la presen-
cialidad de objetos tridimensionales dados para la observación/apren-
dizaje de los volúmenes (entiéndase manos, pies, cabezas de yeso) que 
los estudiantes deben analizar gráficamente (dibujo) estructuralmente 
(planos) y reproducir volumétricamente (modelado en barro). A lo lar-
go de la asignatura el grado de complejidad de proceso se vuelve más 
complejo, pasando de la observación de los volúmenes estáticos de los 
yesos (parte inicial de la formación académica de la escultura), a la ob-
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servación de volúmenes dinámicos en seres vivos, actividad que se de-
nomina habitualmente ‘modelado del natural’. En el segundo semestre 
del curso académico 2019-20, la situación de la pandemia nos encontró 
en medio del primer trabajo de modelado de la figura humana, en pose 
fija (Fig. 1), ejercicio que se desarrolla a lo largo de 10 semanas y que es 
el eje central del segundo semestre. 

Figura 1 - Proceso del ejercicio del modelado del natural pre-pandemia

Fuente: estudiante de la clase de modelado.

Para este ejercicio, disponemos de un modelo que posa durante 3 
horas semanales. Los estudiantes tienen el tiempo necesario para dibu-
jar el modelo, tomar referencias numéricas de sus dimensiones, crear una 
estructura metálica para que la forma se sostenga en posición vertical e 
iniciar el proceso de modelado. En esta ocasión, el ejercicio proponía la 
realización de una escultura que representara al modelo en pie, en acti-
tud de contraposto a un tercio del tamaño real. Para ello, los estudiantes 
tienen que poner en práctica los conocimientos adquiridos de dibujo y 
anatomías, así como aplicar la experiencia de los ejercicios anteriores. El 
material seleccionado para la realización de este ejercicio es una plas-
tilina profesional, que les permite trabajar en la pieza sin los problemas 
técnicos de conservación que requiere el modelado en arcilla.
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De esta manera, la inesperada situación de finalización de las cla-
ses nos irrumpió en medio de un ejercicio troncal y fundamental para 
acabar su formación en la asignatura y, sin previo aviso, tuvimos que 
imaginar nuevas situaciones. Para ello, era indudable que la tecnología, 
además de ser el medio de comunicación entre estudiantes y profe-
sores a partir de ese momento, tenía que ser un arma para sustituir e 
integrar nuevas experiencias a la ya habitual experiencia de la clase.

Adaptación a la situación de la pandemia

La atracción por los recursos digitales forma parte casi esencial de 
esta generación de estudiantes. La interacción desde su infancia con 
los smartphones o el propio espacio del ocio que se comparte con la 
pantalla caracteriza su forma de acceso y su mediación con el cono-
cimiento. Por ello, ya desde hace tiempo hemos añadido algunos re-
cursos digitales al conocimiento tradicional del modelado, por ejemplo, 
con la proyección de modelos anatómicos 3D que se suman a recursos 
más convencionales (láminas anatómicas) y a la propia observación del 
modelo natural.

La clase de modelado parecía la más difícil de adaptar, sin apenas 
tiempo, a una nueva realidad. La situación era apremiante: tuvimos que 
dejar los espacios: clases, talleres, despachos, con todo su contenido y 
volver a empezar con escasez de materiales....

Por este motivo, la primera intuición fue construir de algún modo un 
aparataje visual que permitieran sustituir al modelo natural, pero que al 
mismo tiempo permitiera que lograran mantener la tridimensionalidad.

Pensando en aquello que cada estudiante pudiera disponer desde 
su domicilio. Para ello se pidió a los alumnos que hicieran acopio de ma-
terial encargóndolo por correo (por suerte las agencias de distribución 
podrían seguir operando) y mientras tanto se preparó un nuevo ejercicio 
que, continuando lo aprendido, reprendiera el mismo concepto, pero 
adaptándolo a las posibilidades dimensionales y materiales que los es-
tudiantes pudieran tener desde sus domicilios.
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Con ese fin se preparó, a partir de un modelo escultórico de tamaño 
real (ver Fig. 2) un video a 360º, recurso muy efectivo y fácil de realizar 
e, inmediatamente, a través de la técnica de la fotogrametría, se cons-
truyó un modelo 3D de la misma obra, de tal manera que los estudiantes 
pudieran observar el volumen desde cualquier punto de vista. Todo el 
material podía compartirse a través del campus virtual, y cada estudian-
te disponer de los recursos desde cualquier dispositivo

Obviamente, la mayor parte del trabajo docente consistió en una tuto-
rización contante, tanto individual como grupal, así como en la realización 
de demostraciones en streaming de cada una de las fases del trabajo.

Figura 2 - Videograbación y objeto 3D creados para la asignatura para 
afrontar la pandemia

Fuente: estudiante de la asignatura de modelado.

Reflexiones caso 1

Debemos decir que, casi sorpresivamente, la reacción de los es-
tudiantes fue igual o más efusiva que ante el trabajo habitual de clase. 
Esto se debe básicamente a diversos factores: la novedad del sistema, la 
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mencionada atracción por los productos audiovisuales virtuales y el nada 
despreciable papel catártico del arte ante una situación tan novedosa 
como desagradable que supone quedarse forzosamente encerrado 24h 
en casa.

Consideramos que, sin el conocimiento previamente adquirido du-
rante un semestre de presencialidad, sin la adquisición de esas meto-
dologías de aproximación propias de la escultura, los recursos creados 
hubieran sido realmente insuficientes.

Del mismo modo, no debemos confundir la educación a distancia 
de las artes y, en concreto de la escultura, que necesitaría de un pro-
grama 100% preparado a la no presencialidad, con un modelo puntual, 
como el confinamiento, o semipresencial, como el que podemos tener 
en momentos precisos en el aula,

Pero sin duda la adaptación a esta situación ha sido un ejercicio in-
tensivo y un aliciente para la exploración de recursos complementarios 
y actitudes de apertura a los recursos virtuales que crean un valor a 
aplicar incluso en situaciones de total presencialidad.

Estudio de caso 2: Animación de personajes

La asignatura de animación de personajes es una asignatura base de 
formación dentro de la carrera de Animación y VFX de La universidad La 
Salle - Ramón Llull. Durante los cuatro años de carrera el alumno adquie-
re los conocimientos teórico-prácticos para aplicarlos en sus proyectos.

Estudian los principios de la animación a través de ejercicios prácti-
cos con diferentes objetos, personajes y criaturas, desde la escenifica-
ción de un plano, hasta la correcta composición para narrar una histo-
ria. Aprenden los principios de la mecánica corporal, la animación facial 
y la locomoción de animales.

Durante la carrera el principal objetivo es enseñar a aplicar los 12 
principios de animación en sus proyectos de animación, esto abarca 
desde los conocimientos básicos de tiempo y espacio, hasta el desarro-
llo de escenas de actuación avanzada. 



65

SU
MÁ

RI
O

El temario está compuesto de las siguientes asignaturas (Fig. 3):
 ‒ Fundamentos de la animación

 ‒ Animación I: Mecánica Corporal

 ‒ Animación II: Mecánica Corporal Avanzada y Pantomima

 ‒ Animación III: Actuación y diálogos - Animación de Criaturas y 
animales

 ‒ Animación IV: Técnicas avanzadas de animación y refinado. 

Figura 3 - Planificación de los contenidos a lo largo de la carrera de 
Animación y VFX

Fuente: propia de los autores.

Metodología en clase presencial de animación de personajes

En animación de personajes el docente utiliza una serie de recursos 
para el desarrollo de la clase, estos se basan en el proceso de observa-
ción del alumno y en el desarrollo de la alfabetización visual, para poder 
identificar los principios de la animación y luego aplicarlos. 

Cada clase es teórica-práctica y su duración es de 3 horas semanales. 
En la primera parte se explican los conceptos del día y teoría de la ani-
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mación, donde el profesor explica e introduce la materia, seguidamente 
realiza una demostración en clase que los alumnos puedan seguir sobre 
el ejercicio del tema y contextualiza al alumno en métodos y estrategias 
de cómo aplicarlo en su trabajo práctico. En la segunda parte de clase los 
alumnos analizan videos y animaciones de sus compañeros a través de 
estrategias dinámicas de retroalimentación participativa en clase. Luego 
realizan la práctica diaria del ejercicio. Durante esta práctica el profesor y 
becario apoyan al alumno personalmente aclarando dudas individuales. 
En las clases se crea un ambiente colaborativo en el cual los compañeros 
se ayudan entre sí para mejorar y realizar los ejercicios prácticos.

Durante el desarrollo del temario en los 4 años de carrera, el alumno 
va adquiriendo habilidades técnicas importantes para especializarse, 
así como hacer uso de sus conocimientos artísticos. El software utili-
zado para animación (Autodesk Maya) es complejo y necesita muchas 
horas de práctica para adquirir las habilidades de uso. 

Es por este motivo que el programa de animación está completa-
mente integrado con los planes de estudio de otras asignaturas y se 
planifica tomando en cuenta las siguientes asignaturas

• Dibujo y Escultura, esenciales para aplicar los conocimientos 
anatómicos en la animación, así como poder crear poses diná-
micas y correctas que sean entretenidas para el espectador. 

• Fundamentos de herramientas de producción 3D, proporciona 
a los alumnos los conocimientos técnicos para el uso de her-
ramientas para el modelaje, iluminación y renderizado de sus 
animaciones.

• Cultura de la animación y los VFX , es la base teórica y crítica 
para entender los antecedentes e historia de la animación.

Adaptación a la situación de pandemia. Antecedentes 

El modelo online en la enseñanza de la animación de personajes, es 
un formato que antes de la situación de pandemia vivida ya era practicado 
por otras escuelas. Reconocidas escuelas online imparten cursos a es-
tudiantes en todo el mundo a través de sistemas remotos de enseñanza. 
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Tal es el caso de escuelas como Animation Mentor (animationmentor.
com) fundada en 2005 como la pionera en la formación de Animación de 
personajes de forma remota. Le siguieron Ianimate.com o Anim School, 
entre otras. En España, Animum3D es la escuela en línea más conocida.

En dichas instituciones el modelo de enseñanza se basa en 3 aspec-
tos: recibir lecciones a través de videos previamente grabados, clases 
con un mentor profesional de la animación una vez por semana (clase 
de 1 hora y media), feedback al trabajo del alumno una vez por semana 
y la creación de comunidad entre todos los estudiantes. A pesar de la 
no presencialidad en escuelas como Animation Mentor se genera un en-
torno de aprendizaje colaborativo y dinámico entre alumnos y mentores 
logrando resultados muy buenos y reconocidos. 

Adaptación

En La Salle – Ramón Llull se ha realizado una adaptación en dos 
fases. En la primera decidimos adoptar un modelo parecido al de estas 
escuelas en línea, pero con algunas diferencias para evitar interrumpir 
el proceso de aprendizaje de los alumnos. 

Mantuvimos las clases online en el mismo horario presencial, y uti-
lizamos herramientas como Blackboard Collaborative o Zoom para im-
partir las clases. En las mismas intentamos mantener nuestro modelo 
teórico-práctico durante las 3 horas. Seguimos realizando las sesiones 
de retroalimentación a los alumnos y asignando trabajo específico a 
cada uno para realizar durante la clase. 

Conociendo las limitantes de interacción y la ayuda entre los com-
pañeros de clase, y dada su condición remota, se creó dentro del eStudy 
(plataforma Moddle usada en la universidad) un foro para promover la 
retroalimentación y ayuda entre los estudiantes, en dónde se le reco-
mendaba a cada uno, colocar sus ejercicios o los avances del mismo 
con la finalidad de recibir críticas y ayuda de sus compañeros. También 
se le sugería a cada alumno responder a un mínimo de 3 de los com-
pañeros que solicitaban ayuda a través de este foro a la semana. Lo 
llamamos Zona Feedback en donde podían colaborar no solo el profesor 
de la clase, sino otros profesores de la materia y becarios. 
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En todas las clases incorporamos el uso de la herramienta online 
Sync Sketch (syncsketch.com) (Fig. 4) que permite la revisión de videos 
e imágenes colaborativos en tiempo real en la nube. Los alumnos en-
tran a un link y en tiempo real pueden ver las anotaciones realizadas por 
el profesor. 

Figura 4 - Sesión de corrección en línea a través de la herramienta Sync 
Sketch

Fuente: estudiante de la asignatura.

En la segunda fase en el inicio del nuevo año académico (septiem-
bre de 2020), la universidad incorporó el sistema Smart Learning un 
conjunto de herramientas tecnológicas compuestas de pantallas inte-
ractivas, monitores, micrófonos y cámaras en las aulas para poder rea-
lizar clases híbridas presenciales y remotas dada a las limitaciones de 
aforo impuestas por la pandemia. 

Limitantes encontradas

Durante el desarrollo de las clases los profesores de animación 
hemos notado que es más complicado mantener una estructura teóri-
co-práctica en clase, ya que no podíamos ver el trabajo en directo del 



69

SU
MÁ

RI
O

alumno ordenador por ordenador. Esto provocó que la segunda parte 
de la clase perdiera ritmo y dinamismo al no poder ver cómo estaba 
trabajando cada alumno en su ejercicio. 

Cuando un estudiante presenta un problema se pide que comparta 
su pantalla para poder seguir o ayudarlo dentro del horario de clase, 
pero el retraso en la reproducción del vídeo o de la pantalla compartida, 
hace imposible mantener el modelo de retroalimentación en clase. La 
revisión o correcciones de una animación requiere una visualización en 
tiempo real ya que se basa en el movimiento de los objetos y personajes; 
el tiempo y el espaciado es fundamental para apreciar una animación. 

En consecuencia, las clases se han hecho más teóricas donde cada 
profesor realiza demostraciones en directo más largas explicando cada 
una de las fases y procesos del ejercicio a la vez que aclaran dudas 
generales. Y el alumno debe traer sus animaciones previamente prepa-
radas y colocadas en la plataforma syncsketch.com para poder hacer la 
revisión en tiempo real. 

Por otra parte, empezamos a notar una falta de motivación entre el 
alumnado. Lo que trajo como consecuencia que muchos no prepararan 
sus vídeos para las sesiones de revisión o que no entregaran sus ejerci-
cios a tiempo para su corrección final. 

Sobre todo, en las clases más avanzadas Animación II y III, ya que 
muchas de las clases se basan en el desarrollo de ejercicios prácticos 
y menos teoría, los alumnos trabajan desde sus casas y el profesor se 
mantiene conectado a la espera de alguna pregunta. 

En la incorporación del sistema Smart Learning se necesitó un pe-
ríodo de adaptación del profesorado y los alumnos a la nueva tecnolo-
gía, lo que hizo el inicio del curso un poco más lento en las dinámicas 
de clases. Pero la estructura online no cambió demasiado a lo que ya 
se venía haciendo. 

Reflexiones caso 2

La no presencialidad no ha impedido el desarrollo de las clases de 
“Animación de Personajes” en la universidad. El progreso de los alum-
nos ha continuado, pero siendo más evidente en aquellos alumnos con 
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pasión hacia la asignatura, mientras que otros han bajado el ritmo de 
trabajo de forma evidente. 

Si tenemos en cuenta que esta carrera no sólo especializa anima-
dores sino que los prepara en diferentes ramas del cine y VFX, la carga 
de trabajo por parte de muchos de los alumnos ha sido peor gestiona-
da, obligando en muchos casos a los profesores a flexibilizar fechas de 
entrega finales. 

La ausencia de relación presencial entre los alumnos de clase limita 
la capacidad de motivarse y ayudarse entre ellos, y en consecuencia 
aquellos alumnos que antes se apoyaban en sus compañeros para acla-
rar dudas, trabajar en equipo y crear sinergias colaborativas de aprendi-
zaje han perdido en gran medida esta posibilidad, lo que se evidencia en 
rendimientos menores y en una evidente desesperanza de aprendizaje. 

Por el contrario, los alumnos con capacidad de gestionar su auto-
motivación, planificación, mantienen su rendimiento y en ocasiones co-
mentan la capacidad de poder dedicar más horas a los trabajos asigna-
dos al poder estar en casa y no perder tiempo en los desplazamientos. 

A la larga hemos notado que se han desarrollado mucho más las 
individualidades durante las clases no presenciales y hay poca disposi-
ción al trabajo colaborativo en las clases de animación.

Reflexiones Finales

El objetivo de cumplir los resultados de aprendizaje y competencias 
establecidas por las asignaturas se ha llevado a cabo a pesar de las 
nuevas condiciones, siendo conscientes de que la no presencialidad 
no favorece a las sinergias grupales de las clases. De entre los cambios 
que se han producido a partir de la pandemia, destacamos:

• Se ha potenciado la flexibilización de los contenidos, indepen-
dientemente del espacio y el tiempo en el que se encuentre pro-
fesor y alumno.

• Se ha producido una deslocalización del conocimiento.

• Se ha desarrollado la autonomía del estudiante. 
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• Se ha propiciado una formación just in time y just for me.

• Se han desarrollado diferentes maneras de comunicación, tanto 
sincrónica como asincrónica, entre estudiantes y profesores. 

• El uso de LBD y centrar al usuario (estudiante) como el centro 
del aprendizaje facilitó el rápido paso a la impartición virtual.

Por otro lado, este proceso trajo consigo que la motivación intrín-
seca del estudiante bajase durante la impartición en las sesiones vir-
tuales, razón que llevó a recurrir a otros mecanismos extrínsecos para 
aumentarla. La tecnología sigue afectando profundamente a nuestra 
forma de trabajar, colaborar, comunicarnos e ir avanzando; no sólo es 
un medio para capacitar a los estudiantes, sino que se convierte en un 
método de comunicación y de relación, así como una parte ubicua y 
transparente de las vidas de los estudiantes. 

Dentro de este contexto en que la pandemia sigue adelante, des-
de el curso 2020-21 en La Salle-URL hemos implementado un sistema 
híbrido de Smart-Learning que combina presencialidad y aprendizaje a 
distancia a tiempo real con el fin de minimizar lo más posible los des-
ajustes producidos por el cambio de sistema.
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Expansão e Institucionalização da Educação a 
Distância no Brasil1

Daniela da Costa Britto Pereira Lima – UFG – Brasil
Juliana Guimarães Faria – UFG – Brasil

A dinâmica do processo de expansão da educação superior (seja 
na modalidade presencial ou a distância) que vem ocorrendo desde a 
década de 1990 tem conduzido a reflexões sobre o seu processo de ins-
titucionalização (FARIA, 2011; ALONSO, 2010; DIAS SOBRINHO, 2010; 
LIMA, 2013). Em 2017, a educação a distância já se apresentava com 
21,20% das matrículas da graduação no Brasil (INEP, 2018), correspon-
dendo a mais de um milhão e meio de matriculados (1.756.982 matricu-
lados). É presença significativa nos Censos da Educação Superior no 
Brasil e seus números têm demonstrado avanço expressivo, ano a ano.

Dias Sobrinho (2010) argumenta que a democratização do ensino su-
perior não se limita à ampliação de oportunidades de acesso e criação 
de mais vagas, pois estes apresentam sérios limites que não serão trans-
postos em curto espaço de tempo. Para suprir isso, o autor (2010, p. 1244) 
propõe providências, dentre elas a de “reinstitucionalizar a educação su-

1. Trabalho apresentado e publicado no Anais do XVII Congresso Brasileiro de Ensino 
Superior a Distância (Esud 2020).
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perior: recuperar o sentido de instituição referenciada ao público e ao so-
cial, em vez de organização mercantil voltada ao interesse de lucro sem 
fim”. Essa atitude favorece as instituições ditas particulares ou privadas.

Alonso (2010) expõe que a expansão do ensino superior, tanto 
a distância quanto presencial, é acompanhada da crescente falta de 
qualidade na oferta. Essa falta de qualidade na educação a distância é 
resultado da frágil formação em decorrência, principalmente, da inci-
piência da infraestrutura disponível para os estudantes e pela falta de 
institucionalização do trabalho com a modalidade, o que requer estudos 
e problematizações.

Em sua pesquisa de doutorado, Faria (2011) conclui que, para o mo-
mento de 2010, na fase de implantação da EaD nas instituições de en-
sino superior, seria necessária a construção de condições favoráveis 
para a institucionalização da EaD, pautada na formação, infraestrutura 
e organização institucional, num processo de mudança estrutural, de 
práticas institucionais e de consolidação de processos formais orienta-
dos para a sistematização das ações e sua operacionalização. 

Já para Lima (2013, p. 230),

a institucionalização da EaD depende, também, de infraestrutura, 
apoio institucional e continuidade das políticas, além de suporte 
organizacional, padronização de procedimentos e incorporação 
de concepções dedicadas à EaD. 

São elementos e posturas que se relacionam tanto com a instituição 
de educação superior (IES) quanto com o poder público. Nos dois cam-
pos, a atuação da gestão e a organização podem ser um mecanismo 
indutor para promover a institucionalização. 

As IES brasileiras vivenciam a EaD mais sistematicamente desde que 
ela foi regulamentada no Brasil em 1996, pela LDB nº 9.394. Sua oferta 
foi condicionada a um processo de credenciamento institucional, inicial-
mente conforme determinado hoje pelo Decreto nº 9.057, de 25 de maio 
de 2017. Entretanto, sua institucionalização nas IES não está findada com 
a conquista do ato de credenciamento. Pelo contrário, tem-se observa-
do que o credenciamento institucional tem sido o pontapé inicial para 
que a EaD comece a vivenciar um processo de institucionalização nas 
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 diferentes IES, tanto públicas quanto privadas, demonstrando a impor-
tância da compreensão de seu processo de expansão, que está relacio-
nado, de maneira imbricada, com a institucionalização.

Assim, este capítulo busca refletir sobre o processo de instituciona-
lização da EaD nas IES com base na trajetória e expansão da educação 
superior a distância, considerando aspectos teóricos que ajudam a elu-
cidar as necessidades para que esse processo ocorra, além de contri-
buir como suporte para futuras pesquisas e compreensão do campo. 

A expansão e trajetória da educação superior a distância

O processo de institucionalização da modalidade a distância pelas 
IES, públicas ou privadas, possui relação direta com as ações do Esta-
do, em forma de regulamentações e políticas públicas, bem como por 
conta de suas características expansionistas. Cabe salientar que, neste 
estudo, a EaD é vista como uma prática social-educativa-dialógica de 
um trabalho coletivo, de autoria e colaborativo, articulada para o desen-
volvimento de uma arquitetura pedagógica e de gestão, integrada ao 
uso significativo das tecnologias de informação e comunicação, voltada 
para a formação crítica, autônoma e emancipadora (LIMA, 2014).

Assim, ao considerar a trajetória da educação a distância no Brasil, 
constata-se que, até o ano de 1997, houve predominância de iniciati-
vas e ações isoladas, seja de projetos específicos, entidades e eventos, 
seja da constituição de comissões para a elaboração de documentos de 
EaD, partindo de iniciativas privadas, públicas ou em parceria. 

A partir de 1998, programas públicos foram implementados inicial-
mente em alguns estados, posteriormente, com ampliação significativa 
de abrangência, em toda a Federação. Identifica-se que, nas esferas 
públicas, os projetos de EaD apresentaram inicialmente a configuração 
de redes e consórcios colaborativos, culminando no Sistema Universi-
dade Aberta do Brasil (UAB), considerado um marco para o desenvolvi-
mento da modalidade no ensino superior público; no Plano Nacional de 
Formação de Professores da Educação Básica (Parfor/2009); e, atual-
mente, nos programas de Mestrado Profissional a Distância em Mate-
mática, Letras, Física e Biologia. 
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Segundo Lima (2014), se observarmos os doze principais programas 
implementados pelo Estado em nível nacional, quatro deles foram lança-
dos no ano de 2005, ao passo que os demais o foram ao longo de 2000 
a 2010. É importante frisar que esse foi o ano em que se criou o Decreto  
nº 5.622, de 19 de dezembro de 2005, o qual regulamentava a EaD no 
país, proporcionando o aumento, entre 2005 e 2006, de 184% no número 
de cursos autorizados para EaD e de 171% no número de IES credencia-
das para a modalidade na educação superior entre 2004 e 2006 (INEP, 
2002-2019). Apesar do esforço de implementar esses programas e ações 
com ampliação de oferta de vagas públicas, foi no setor privado que as 
matrículas de EaD se concentraram. Até 2004, prevalecia o maior núme-
ro de matrículas na esfera pública (60%); em 2005, o quadro se inverteu: 
nesse ano, as IES privadas passaram a ter 68% das matrículas e 81,5% 
no ano seguinte, 2006. Além disso, os programas e ações públicas foram 
predominantemente voltados para a formação dos profissionais da edu-
cação, privilegiando a formação de professores.

Após permitir (LDB nº 9.394/96) e regulamentar (Decretos nº 
2.494/1998; nº 2.561/1998 e Portaria nº 301/1998) a EaD como moda-
lidade no Brasil, os instrumentos jurídicos posteriores indicam uma 
indução da educação a distância, visto que se criou uma Comissão 
para discutir propostas de cursos superiores a distância (Portaria nº 
495/2000), estabelecendo Indicadores de Qualidade, e aprovou-se o 
Plano Nacional de Educação (Lei nº 10.172/2001), que dedicou uma ses-
são para tratar do diagnóstico, das metas e dos objetivos para a EaD na 
década de 2001-2010.

Os Indicadores de Qualidade para Cursos de Graduação a Distân-
cia, publicados em maio de 2000 pelo MEC, serviram para dar cami-
nhos às Instituições e Comissões de Especialistas que fossem avaliar 
projetos de cursos a distância. Ou seja, um documento orientador tam-
bém para a elaboração dos projetos a serem apresentados; perdurou 
até 2003, quando um novo foi publicado. Caracterizou-se como diretri-
zes gerais sobre o desenho do projeto de curso, buscando a descrição, 
nos processos de credenciamento, de uma identidade com a EaD. Além 
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disso, ele fazia indicações sobre a equipe multidisciplinar, a interação 
professor e aluno, os recursos educacionais, a infraestrutura de apoio, 
os convênios, a avaliação da qualidade, os editais a serem abertos so-
bre os cursos oferecidos pela IES e a análise de custos de implemen-
tação e manutenção de cursos EaD.

Até o ano 2000, havia apenas sete IES credenciadas para a oferta 
de EaD na educação formal. Esse número saltou para dez instituições 
em 2001 e em 2002 já somavam 25 IES. Até 2001, todas as IES creden-
ciadas eram públicas (INEP, 2012). Isso pode ser explicado justamente 
pelas Portarias nº 1.098, nº 2.253 e nº 3.021, publicadas em 2001, que 
suspenderam os pedidos de credenciamento, permitindo apenas às IES 
públicas a apresentação das propostas ao MEC (estimuladas pelo pró-
prio PNE/2001-2010 e pela Comissão UniRede). 

Após 2004, os instrumentos jurídicos revogam os anteriores e inau-
guram uma estrutura com maior variedade de atos e maior complexi-
dade de detalhamento das formas de orientação legal e de regulação 
das práticas da EaD, instituída, progressivamente, ao longo do período 
histórico. O Decreto nº 5.622/2005 merece ser destacado porque regu-
lamentou a autorização que a LDB nº 9.394/1996 preconiza. Este instru-
mento jurídico favoreceu a iniciativa privada e induziu o crescimento da 
oferta nas IES públicas em anos posteriores.

Na Tabela 1, a seguir, é possível observar que, entre 2002 e 2012, a 
taxa de crescimento das IES credenciadas para EaD foi de 644%, sal-
tando de 25 em 2002 para 161 instituições em 2013. As IES públicas 
cresceram 506% entre 2002 e 2013, já as IES privadas tiveram um cres-
cimento superior, chegando a uma taxa de 888%. 
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Tabela 1 - Dados sobre Educação Superior EaD (1995-2014)

GOVERNO FHC (1995 -2002)

IES Públicas IES Privadas

ANO IES CURSOS MATRÍCULAS ANO IES CURSOS MATRÍCULAS

1995 - - - 1995 - - -

2002 16 37 34.322 2002 9 9 6.392

GOVERNO LULA (2003-2010)

IES Públicas IES Privadas

ANO IES CURSOS MATRÍCULAS ANO IES CURSOS MATRÍCULAS

2003 21 36 39.804 2003 16 16 10.107

2006 33 107 42.061 2006 44 242 165.145

2007 48 122 94.209 2007 49 286 275.557

2010 67 398 181.602 2010 68 532 748.577

GOVERNO DILMA (2011-2014)

IES Públicas IES Privadas

ANO IES CURSOS MATRÍCULAS ANO IES CURSOS MATRÍCULAS

2011 73 432 177.924 2011 69 612 815.003

2013 81 428 154.553 2013 80 830 999.019

Dados do Censo da Educação Superior sobre EaD durante os anos iniciais e finais de 
cada governo: Fernando Henrique Cardoso (FHC), Lula e Dilma.
Fonte: SOUSA (2016).

Por um lado, a regulamentação favoreceu essa expansão, visto que 
deixou um hiato, desencadeado pela política neoliberal da época (CHA-
VES FILHO, 2012), com reduzido acompanhamento, supervisão e regu-
lação no período (DOURADO, 2008). Chaves Filho (2012) aponta que, 
até meados de 2008, as políticas permitiram a expansão desenfreada 
da EaD por falta de controle do Estado. Por outro, as políticas públicas, 
os editais, os programas e os projetos lançados pelo Governo Federal 
durante o período serviram de incentivo para as IES públicas ofertarem 
EaD, desencadeando a expansão de seu credenciamento. A partir de 
2006, após o Sistema UAB, essa expansão foi de 142%, saindo de 33 
IES públicas credenciadas em 2006 para 81 em 2013. Ainda sobre a 
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Tabela 1, é possível observar que havia, até 2011, mais IES públicas do 
que privadas, porém em relação ao número de cursos e matrículas, as 
privadas superam as públicas. 

Porém, no contexto das IES públicas, não podemos deixar de res-
saltar que, na linha da oferta com qualidade e maior acompanhamento 
de forma democrática, o Governo Lula transfere para a Capes a opera-
cionalização do Sistema Universidade Aberta do Brasil (UAB), de modo 
a garantir a oferta da EaD pública com qualidade. Ele publica, em 2003, 
o documento “Referenciais de Qualidade para a EaD”, revisado em 
2007, e institui o Fórum de Coordenadores UAB (Portaria nº 79/2010), 
por meio da Capes, para pensar e refletir a implementação do Sistema, 
que é mantido pelo Governo Dilma por meio da Portaria nº 170/2012 
(LIMA; ASSIS, 2018).

Em 2013, o quadro muda com relação ao número de IES credencia-
das, em que as públicas superam as privadas; mas, nesse mesmo ano, 
o número de matrículas nas IES públicas diminui em relação ao ano de 
2011, ao passo que nas IES privadas continua subindo, demonstrando o 
descompasso no atendimento. 

Os dados de matrícula em EaD permitem analisar a possibilidade 
de média de alunos por IES privadas, considerando o total de matricu-
lados pelo número de instituições de ensino. No caso do setor público, 
é possível inferir uma média de 2.270 alunos por instituição pública de 
educação superior (IPES), ao passo que, se dividirmos o total de alunos 
matriculados em IES privadas pelas setenta IES credenciadas, a média 
sobe para 13.317 alunos. Portanto, é possível identificar um descompas-
so no número de matriculados das IES privadas e uma concentração 
significativa de matrículas em poucas, visto que, se considerarmos o 
ranking dos matriculados nas IES privadas, as cinco primeiras concen-
traram, juntas, em 2011, o total de 411.340 matrículas; ou seja, compa-
rando-as ao total de matrículas no ano (815.003), concentraram 50,47% 
do mercado privado. 

Ao relacionar o número de vagas com o número de matrículas na 
EaD no ensino superior, há uma queda no número de vagas nos anos 
de 2009 e 2011. Em contraposição, o número de matrículas apresentou 
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crescimento constante, apesar da queda no crescimento da taxa. Dou-
rado (2008) enfatiza que, quando se trata de educação superior, a des-
peito do incremento nas matrículas, os dados indicam desafios a serem 
superados para garantia de acesso a esse nível de ensino. A queda na 
oferta de vagas em 2009 e 2011 pode estar relacionada à supervisão, em 
2009, pela Secretaria de Educação a Distância do Ministério da Edu-
cação (SEED/MEC), ocasionando o fechamento de 3.800 polos (LIMA, 
2014) e, em 2011, à supervisão dos polos UAB e à diminuição do fomento 
para as públicas no período (BRASIL, 2013), uma ação da Diretoria de 
Educação a Distância (DED/CAPES).

O gráfico da Figura 1 mostra o crescimento por graus acadêmicos, 
definidos pelo Censo/INEP.

Figura 1 - Percentual de cursos por grau acadêmico

Fonte: LIMA (2014).

Quanto ao número de cursos por grau acadêmico, verifica-se a pre-
dominância da licenciatura durante todo o período, porém o bacharela-
do vem se apresentando em percentual constante no número de cursos 
a partir de 2004. Os cursos de licenciatura ficaram percentualmente 
menores de 2009 a 2012, quando os tecnólogos começaram a ser ofer-
tados com crescimento constante no período. O dado reforça o investi-
mento nesse tipo de curso, previsto na Lei nº 13.005, de 25 de junho de 



81

SU
MÁ

RI
O

2014, do novo Plano Nacional de Educação para o período 2014-2024. 
Nesse ínterim, “desde o impeachment da presidenta Dilma Rousseff, 
em 2016, emergem sinais importantes de inflexão no conjunto de políti-
cas públicas” (POCHMANN, 2017, p. 318); dentre elas, as de EaD. 

Assim, desde a ascensão do Governo Temer (2016-2018) e em conti-
nuidade no Governo Bolsonaro (2019-Atual), tem sido implementado um 
conjunto de reformas institucionais. A título de ilustração, no Governo 
Fernando Henrique Cardoso (FHC) é lançado o Decreto nº 2.494/1998 
e o alterado, o de nº 2.561/1998, regulamentando o art. nº 80 da LDB  
nº 9.394/1996, com foco na educação superior, ensino médio, educação 
profissional e educação de jovens e adultos. Lula altera esses decretos 
em 2005, por meio do Decreto nº 5.622, com foco na educação superior 
e não na educação básica. Dilma mantém o mesmo Decreto, mas, por 
meio do Conselho Nacional de Educação (CNE), lança a Resolução nº 1 
de 2016 que estabelece as diretrizes e normas nacionais para a oferta de 
programas e cursos de Educação Superior na modalidade a distância. 
Porém, no Governo Temer, ele altera o Decreto nº 5.622/2005 por meio 
do Decreto nº 9.057/2017, trazendo, novamente, para o foco o ensino mé-
dio, a educação profissional e a educação de jovens (LIMA; ASSIS, 2018). 

Na esteira dessas reformas, para completar, Lima e Assis (2018) 
destacam que a  Portaria nº 11/2017 do Governo Temer e o Decreto nº 
9.057/2017 do mesmo governo  flexibilizam e abrem com maior facilida-
de a oferta de cursos EaD, possibilitando a expansão privada, como ao 
autorizar a abertura de polo de apoio presencial sem prévia autorização 
do MEC e ao retirar da avaliação in loco da visita aos polos, dentre ou-
tras brechas que flexibilizam a oferta sem propor formas de regulação 
e controle da qualidade pelo poder público. E, ainda desse mesmo Go-
verno, a Resolução CNE nº 07/2017, que, ao estabelecer as normas para 
o funcionamento de pós-graduação stricto-sensu, favorece a oferta de 
programas de mestrado e doutorado a distância.

Nesse contexto, visualizamos na Tabela 2 algumas alterações nos 
dados, considerando a série histórica: 
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Tabela 2 - Dados do Censo da Educação Superior – Matrículas e 
Ingressantes

Ano Esfera Matrículas Ingressantes

2014
Presencial 6.486.171 2.383.110

EaD 1.341.842 727.738

2015
Presencial 6.632.937 2.225.663

EaD 1.386.820 694.559

2016
Presencial 6.554.681 2.142.463

EaD 1.494.418 843.181

2017
Presencial 6.529.681 2.152.752

EaD 1.756.982 1.073.497

2018
Presencial 6.394.244 2.072.614

EaD 2.056.511 1.373.321

Fonte: Elaborado pelas autoras com base nos dados do Inep (2019).

Observa-se que vêm crescendo os números em cursos a distância, 
ao passo que vemos certa queda nos presenciais, tanto nas matrícu-
las quanto nos ingressantes. Com relação aos ingressantes, entre 2014 
e 2018, os números quase dobraram nos cursos EaD, enquanto nos 
presenciais diminuíram 13% nesses cinco anos. Ao considerarmos as 
matrículas, essas estão em queda nos cursos presenciais desde 2015, 
enquanto tem havido aumento nos cursos a distância, promovido prin-
cipalmente pela esfera privada, que esteve em crescimento constante 
entre 2014-2017, passando de 1.202.469 matrículas EaD em 2014 para 
1.591.413 em 2017, contrariamente às matrículas EaD públicas, que di-
minuíram entre 2014 (139.373) e 2017 (122.601), apresentando aumento 
novamente somente em 2017 (167.837) (INEP, 2019).

Assim, no contexto atual de expansão, e complementarmente a ele, 
o posicionamento crítico da sociedade civil organizada em relação à 
EaD, a queda no desempenho dos estudantes EaD e outros indicadores 
(fechamento de 3800 polos, suspensão de vinte mil novos ingressantes 
em 2010, demonstrado no livreto MEC Qualidade da Educação) (LIMA, 
2014), permite-se problematizar: diante de tantos desafios impostos, o 
que as IES devem considerar para que haja a institucionalização da mo-
dalidade com qualidade? 
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Processos de institucionalização da EaD

A institucionalização pode ser definida como o estabelecimento de 
uma prática ou ação num sistema humano e é caracterizada pela rotina 
diária dentro de uma instituição de forma difundida e legitimada, es-
perada, apoiada e permanente. Além disso, é uma ação comprometida 
com a criação de um ambiente engajado no processo de transferência 
de uma agenda de progresso para institucionalizar uma nova ação em 
sua cultura organizacional (KEZAR, 2007), inserida na programação 
global da instituição, operando de maneira viável e desejada (PLATT, 
2009). Isso significa que, ao se institucionalizar, a EaD será difundida 
e inserida na IES por meio de processos formais de regulamentações 
internas, como uma prática permanente, mediante o ingresso de alunos 
de forma sistemática, além de apoiada, incorporada à cultura organiza-
cional, ou seja, com determinações explícitas de papéis e dinâmicas no 
seu trabalho acadêmico interno. 

Para Platt (2009), a institucionalização exige que três condições 
sejam atendidas: apoio organizacional (condições organizacionais de 
oferta da EaD, como espaço físico e virtual, equipe dedicada e infraes-
trutura específica para as necessidades da EaD);  padronização de pro-
cedimentos (orientações e normatizações explícitas e assimiladas às 
diferentes frentes de ação da modalidade); e incorporação de valores e 
normas associados à ação facilitada pela cultura organizacional (fóruns 
internos de debates sobre a modalidade, equipe efetiva com formação 
em EaD e previsão de formação continuada). 

O resultado é visto como a conclusão de um processo em que este-
jam presentes indicativos de mudança estrutural, processual e cultural 
dentro da organização (PLATT, 2009). Além desses três elementos, o 
outro é a política de EaD que a IES vai definir para o seu desenvol-
vimento, ou seja, o planejamento direcionado e não fragmentado das 
ações e metas para a modalidade, superando a pulverização de diver-
sos programas ofertados esporadicamente e sem continuidade — qual 
a vocação institucional, se a IES define que irá desenvolver a EaD para 
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formação de professores e/ou tecnológicos e/ou bacharelados ou se 
opta por ofertar apenas lato sensu.

Assim, no processo de institucionalização, mudanças são exigidas. 
Glatter (1995) aponta que elas são entendidas como um conjunto de 
alterações que afetam os padrões e as relações estabelecidas e tam-
bém os conceitos dos atores envolvidos. Ele argumenta que a mudança 
efetiva precisa passar por fases planejadas, até chegar à instituciona-
lização ou estabilização. Para o autor, a fase inicial é de introdução de 
novas práticas, buscando o aval institucional, visando operacionalizar 
para vir a fazer parte do trabalho escolar de forma institucionalizada.

Iniciação: introduzir novas idéias e práticas e procurar o aval ins-
titucional.

Implementação: operacionalizá-las.

Institucionalização (ou estabilização): constituí-las em normas e 
rotinas, de modo a que se torne parte integrante do trabalho esco-
lar. (GLATTER, 1995, p. 146).

O autor defende ainda, que, para institucionalizar, é necessário o 
uso da perspectiva da mudança como processo, e não como aconte-
cimento, ao transformar projetos individuais e específicos em projetos 
institucionais, ao criar novas estruturas e formar equipes específicas e 
adequadas; ou seja, ela deve se tornar parte integrante da instituição de 
educação superior. 

Com relação à institucionalização da EaD, encontramos em Faria 
(2011) alguns elementos necessários ao seu processo nas IES e em Lima 
(2013) o modo como ela se efetiva nas IES e se torna política pública e de 
Estado. Faria (2011) destaca que são necessárias as seguintes posturas: 

Trabalho coletivo, comunicação em rede, abertura para o aprendi-
zado e para romper com a cristalização dos processos existentes, 
atenção à cultura organizacional, valorização da investigação, ati-
tude crítica, busca de meios para organizar a EaD na instituição e 
comprometimento coletivo. (FARIA, 2011, p. 164). 
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Lima (2014) e Faria (2011) defendem a EaD como modalidade, em 
razão de suas características específicas relacionadas aos processos 
de comunicação, gestão, currículo, processo ensino e aprendizagem. 
Por isso, defendem as autoras que a IES precisa ser percebida numa 
perspectiva de mudança, diferenciando-se ao que já vem sendo ex-
perienciado na educação presencial. Podemos elencar, assim, que as 
mudanças se referem a diferentes aspectos, como gestão, arquitetura 
pedagógica própria, relação professor-aluno, currículo, avaliação, tec-
nologias no processo ensino-aprendizagem, normatizações, interação, 
transitabilidade, equipes multiprofissionais, infraestrutura, incluindo 
também a percepção, com clareza e compreensão, das concepções e 
dos objetivos da EaD, dentre outros.

Segundo Lima (2014), um dos princípios necessários para promover 
a institucionalização da modalidade é ter clareza e compreensão das 
concepções e dos objetivos da EaD. Para isso, alguns procedimentos 
podem ser levantados: articulação entre os documentos institucionais 
para o desenvolvimento da modalidade EaD (Plano de Desenvolvimen-
to Institucional [PDI], Projeto Pedagógico Institucional [PPI], Projeto 
Pedagógico de Curso [PPC] e outros); diagnóstico e clareza dos ob-
jetivos e justificativa de escolhas internas para a modalidade: cursos, 
profissionais, mídias, tecnologias, plataformas e outros; sustentabilida-
de financeira para viabilizar as escolhas internas ao desenvolvimento 
da modalidade; incorporação das especificidades da EaD na gestão e 
organização; e, nas instâncias decisórias da IES, representatividade de 
profissionais que atuam na EaD.

Na articulação dos documentos institucionais (PDI, PPI, PPC e 
outros), alerta-se para a necessidade de demonstrar e sistematizar 
as concepções, intenções, projeções e posicionamento da IES para a 
educação superior. Assim, a EaD, como uma prática da IES, deve estar 
explicitamente apresentada nos documentos. Essa explicitação pode 
contribuir para a aceitação e a sistematização das práticas, das inten-
ções e da visão da IES. A exclusão da EaD nos documentos tem como 
consequência uma prática não oficial, não registrada e, portanto, sem 
legitimidade interna.
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Além da previsão de oferta de cursos e os seus polos de abran-
gência, no processo de institucionalização, é de se esperar que a EaD 
seja integrante de uma proposta de educação superior da IES, ou seja, 
que a missão, objetivos e metas contemplem a EaD; que a organização 
didático-pedagógico da IES tenha coerência com as necessidades das 
especificidades da educação a distância. A gestão e organização da 
EaD devem estar imersas em um processo de mudança como uma ati-
vidade que, para ser institucionalizada, não pode ser exclusiva de um 
pequeno grupo dentro da IES, mas deve ser planejada para promover 
formação de grandes grupos e parcela de atores, passando da fase de 
iniciação para a de institucionalização, o que  Zucker (2002) intitula de 
pré-institucionalização, ou seja, quando é preciso acontecer a habitua-
lização que envolve a geração de novos arranjos estruturais nas po-
líticas e procedimentos de uma instituição. Para avançar o processo 
de institucionalização, é preciso ter um certo grau de consenso social 
sobre a modalidade a distância, um conjunto de decisores envolvidos e 
comprometidos sobre seu valor e estrutura. 

Faria (2011) analisa que a gestão e organização da EaD em IES públi-
ca precisa ser percebida em três campos: na estrutura organizacional, 
nos processos formais e nas práticas institucionais. Ser percebida na 
estrutura organizacional significa que a EaD deveria estar formalmente 
representada nas instâncias decisórias, no organograma institucional, 
incorporada no orçamento da IES, com demonstração de sustentabi-
lidade financeira para o seu desenvolvimento, e com equipe dedicada 
e espaços físicos suficientes para seu desenvolvimento. Já os proces-
sos formais indicam que a EaD deve estar incluída nas normativas e 
documentos internos da IES, visando orientar as práticas acadêmicas, 
inclusive prevendo integração entre presencial e EaD. Sobre as práticas 
institucionais, Faria (2011) argumenta a necessidade da penetrabilidade 
da EaD em eventos diversos dentro da IES, ações de formação conti-
nuada, fóruns institucionais, como também na autoavaliação institucio-
nal, voltada para as suas especificidades, para que seja reconhecida 
como parte de um projeto da IES, com base no debate democrático, no 
contexto da construção da autonomia da instituição. Assim, as práticas 
devem estar pautadas no princípio da clareza da concepção e dos obje-
tivos e também na busca pela institucionalização da EaD.
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Considerações

A vertente teórica que aborda o processo de institucionalização, seja 
de políticas públicas, programas, ações ou, no caso deste estudo, da mo-
dalidade a distância, ajuda significativamente na análise e compreensão 
dos processos de institucionalização da EaD superior no Brasil.

Nos últimos quinze anos, ocorreu uma expressiva expansão da edu-
cação superior a distância no Brasil, que já responde por cerca de 21,20% 
das matrículas. Sua análise leva-nos a concluir que o Estado cada vez 
mais regulamenta e institucionaliza a modalidade nas IES públicas e pri-
vadas, sobretudo a partir da aprovação da LDB/1996. A expansão, toda-
via, aponta para um amplo processo de privatização, mais intenso do que 
na graduação presencial. O setor público, embora registre crescimento, 
não consegue acompanhar a intensa expansão da EaD no setor privado. 

Essa expansão permite alertar para uma gestão que considere um 
hiato entre o que se pratica e o que se deseja alcançar e que leve em 
consideração que a EaD nas IES não pode ser vista como um aconteci-
mento isolado, mas como um processo em constante institucionali zação 
e incorporação. Os apontamentos trazidos pelos autores que tratam da 
institucionalização em instituições diversas (GLATTER, 1995; ZUCKER, 
2002; KEZAR, 2007; PLATT, 2009) permitem atentar para o fato de que 
os gestores precisam estar direcionados à institucionalização da mudan-
ça, para transformarem os projetos específicos e individuais da EaD em 
projetos da instituição. Além disso, também contribuem com as indica-
ções de que os gestores devem assegurar condições para o processo de 
mudança, criando novas estruturas e equipes de profissionais que este-
jam voltados para a modalidade. 

No entanto, pesquisas precisam ser realizadas para maior entendi-
mento das especificidades desse processo, tanto nas instituições públi-
cas como nas privadas, pois foi possível compreender que a instituciona-
lização da EaD depende, também, de infraestrutura, apoio institucional e 
continuidade das políticas, além de suporte organizacional, padronização 
de procedimentos e incorporação de concepções dedicadas à EaD. Esta 
é, a nosso ver, uma trajetória ainda a ser percorrida, estando o processo 
em distintos níveis de evolução em cada um dos aspectos mencionados.
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Estrategias Metodológicas para el 
Replanteamiento de Investigaciones en 
Confinamiento: Experiencias de la Tutoría del 
Máster en Planificación Territorial y Gestión 
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1. Introducción

En un contexto de abrupta emergencia sanitaria el uso de los en-
tornos telemáticos ha tenido un papel destacado, no solo en el ámbito 
laboral sino también y, probablemente más determinante, en la educa-
ción a todos los niveles, particularmente en los ciclos superiores, de-
mandando un esfuerzo inmediato de adaptación a emergentes meto-
dologías de investigación. A pesar de que el paradigma de la virtualidad 
está presente en el programa educativo que nos ocupa, y de contar 
con un alumnado dispuesto a este entorno virtual desde sus inicios, la 
restricción repentina de la movilidad física también ha supuesto una 
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adecuación y transformación rápida en la elección de las herramientas 
metodológicas para afrontar sus trabajos de final de grado, revolucio-
nando la experiencia de la investigación.

Este máster oficial se imparte a distancia desde 20151 y con más de 
diez ediciones concluidas tiene como objetivo principal impartir conoci-
mientos, desarrollar e incrementar las habilidades de los estudiantes y 
profesionales para planificar y gestionar los territorios, fomentando una 
mirada crítica y propositiva de abordaje de los problemas sociales, am-
bientales y territoriales, así como la utilización de herramientas de análi-
sis innovadoras. La redacción y defensa del TFM representa la etapa final 
de la formación e implica la integración de los conocimientos adquiridos 
durante todo el programa para el abordaje de una problemática territo-
rial, poniendo en práctica la capacidad de análisis adquirida para afrontar 
y resolver el problema, sin olvidar la perspectiva social y ética. Gracias a 
su metodología de enseñamiento a distancia, el programa cuenta con 
estudiantes de diversa procedencia, destacando los provenientes de His-
panoamérica, lo que le confiere al programa gran internacionalidad.

En este contexto, el ensayo es resultado de una primera aproxima-
ción analítica de la experiencia desde la acción tutorial a los estudiantes 
en el marco de la pandemia que nos acontece. El propósito inicial fue 
identificar los cambios ocurridos en el planteamiento de las investiga-
ciones en curso para buscar la adecuación de herramientas metodo-
lógicas que respondieran a la nueva coyuntura mundial. Más no solo 
asistimos a la adecuación de estas, sino también al descubrimiento de 
enfoques menos explorados hasta entonces en las líneas de investiga-
ción del género y la movilidad, así como a la incursión en la utilización 
de técnicas de información más cualitativas, lo que además de permitir-
les concluir los TFM de esa edición, ha abierto nuevas betas de investi-
gación cualitativa en la materia. 

1. Máster en Planificación Territorial y Gestión Ambiental del Centro Universitario 
Internacional, Universidad de Barcelona (UNIBA-UB). Disponible en: https://www.
unibarcelona.com/es/masters-oficiales/planificacion-territorial-y-gestion-
ambiental.
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2. Aproximación teórica y metodológica

Es innegable el impacto de la pandemia en todos los niveles de la 
educación y los acelerados esfuerzos para adaptarse al entorno virtual. 
En el máster, a pesar de que ya contábamos con un sistema de enseñan-
za consolidado con múltiples herramientas de comunicación virtual, esa 
necesidad de las investigaciones territoriales de hacer trabajo de campo 
directo se presentó como una característica de vulnerabilidad que era ne-
cesario afrontar y resolver con creatividad. Es por ello que, con base en 
acercamiento cualitativo se analizaron las estrategias metodológicas apli-
cadas en los trabajos a partir de la situación de confinamiento por la crisis 
sanitaria del COVID-19. Identificando las modificaciones de los proyectos 
originales, derivadas tanto de los seminarios de apoyo a la investigación 
que se impartieron como de las orientaciones propias de nuestros espa-
cios de tutoría, dado que la mayoría de las investigaciones necesitaron de 
una reorientación metodológica y analítica para su concreción.

2.1. Generación y uso de información online en la investigación 
territorial

Actualmente, la recopilación, el acceso y tratamiento de datos masi-
vos de forma electrónica se ha convertido en uno de los grandes insumos 
de la investigación científica. Los valiosos datos generados a través de di-
ferentes dispositivos electrónicos como ordenadores, tablets, GPS o telé-
fonos inteligentes se están utilizando mucho en la academia y de manera 
interdisciplinar, para comprender y generar conocimiento, por supuesto, 
también en la planificación territorial y la gestión socioambiental.

Sin embargo, para que su tratamiento sea eficiente y de utilidad, hay 
que atender tanto a su forma de recopilación y almacenamiento como 
al diseño de sus herramientas de recopilación, de análisis y de interpre-
tación. Según Holmes (2017) la clave del éxito en el análisis de grandes 
cantidades de datos electrónicos — llamados también Big Data — ra-
dica en determinar qué patrones son los más relevantes para nuestros 
propósitos. Doug Lane (citado por Marr, 2016) ya definía tres rasgos 
fundamentales a tener en cuenta en el tratamiento de datos: 1) la relati-
vidad de su volumen respecto a sus técnicas de análisis; 2) su variedad 
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— no es lo mismo el tratamiento de datos estructurados o semiestruc-
turados que los que no lo están — y; 3) la velocidad de su recolección y 
tratamiento según los objetivos. 

En este sentido, es indudable que la experiencia de la investigación 
territorial se ha visto altamente favorecida con el análisis de datos pre-
viamente georeferenciados, a través de las potentes herramientas que 
los Sistemas de Información Geográfica (SIG) nos ofrecen. Pero ¿qué 
sucede cuando esa posibilidad de recopilación nos es negada por una 
restricción de movilidad puntual como ha sucedido en la primavera de 
2020 por el confinamiento físico que paralizó al mundo? Es entonces 
cuando es relevante reflexionar sobre la relatividad del volumen de los 
datos frente a la importancia que cobra el diseño y la estructuración de 
los objetivos de la investigación, de sus instrumentos de recolección de 
información y de las ventajas que una aproximación de menor escala, 
puede tener sobre la velocidad de recolección de grandes bases de da-
tos para favorecer el conocimiento cualitativo.

Existen además otras características que debemos atender en el 
tratamiento de la información. La viabilidad de su obtención, su vulne-
rabilidad de tratamiento, su valor de obtención o su veracidad, ésta últi-
ma imprescindible si queremos extraer conclusiones fiables (HOLMES, 
2017). Y es que la clasificación, correlación o regresión de datos masi-
vos plantea problemas más allá de las técnicas estadísticas utilizadas. 
La interpretación del investigador, quien es conocedor de su entorno, es 
también fundamental en el tratamiento de datos, tanto si son Big data 
como si son microdatos. Pensemos en los resultados de una búsqueda 
por internet al utilizar un conjunto de palabras y no otras, esperando 
que se ajuste a los motores de la base; en las posibilidades de preci-
sión al georeferenciar datos para canales de ayuda humanitaria tras una 
catástrofe ambiental (un tsunami o un terremoto); en las dificultades 
de planificar corredores de movilidad seguros tras el desplazamiento 
masivo de personas por conflictos armados o políticos; o en la urgen-
cia de establecer prioridades en la asistencia sanitaria al estallar una 
pandemia, sin la experiencia y conocimiento del investigador sobre el 
territorio, ello sería imposible. 



97

SU
MÁ

RI
O

Finalmente, también es necesario respetar la privacidad en su uso, 
al tiempo que se garantice la accesibilidad de ciertos datos para que 
su tratamiento no vulnere los derechos de particulares. A quién per-
tenecen los datos, dónde se guardan y quién puede acceder a ellos y 
utilizarlos es aún un obstáculo con el que se encuentran muchas de 
las investigaciones que se desarrollan en el ámbito académico, sobre 
todo porque muchos datos generados por organismos públicos están 
incompletos o pendientes de actualizar, no son de uso abierto o no se 
generan para todas las escalas del planeamiento. De ahí la necesidad 
del investigador de construir sus propias fuentes de información, aun-
que ello se realice a través de micro recopilaciones que no incluyan a 
todo el universo muestral. La aproximación cualitativa mediante casos 
de estudio en la investigación urbana, es actualmente una beta poco 
explorada en algunas áreas, en contraste con el uso de metadatos y 
SIG, por ello consideramos necesario rescatar esta dimensión cualitati-
va de los estudios territoriales en la coyuntura actual.

2.2. El entorno digital en la educación superior a distancia y 
sus metodologías

A pesar de que la educación en línea se ha visto reforzada y ampli-
ficada en la pandemia, consideramos que aún hay pocas investigacio-
nes que analicen de forma cualitativa los efectos directos de la crisis 
sanitaria en el desarrollo de las investigaciones de los estudiantes en el 
confinamiento. Las investigaciones de TFM propuestas en el contexto 
de nuestro máster, están fuertemente enlazadas a los territorios, tanto 
urbanos como rurales. Es por ello que, ante la paradoja de no poder 
desplazarse, algunos estudios que contemplaban comúnmente el tra-
bajo de campo para la recolección de datos, la observación In situ o la 
realización de entrevistas y dinámicas grupales con informantes claves, 
tuvieron que afrontarse con el uso de otras herramientas metodológi-
cas en lugar de las habituales.
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Lo que a su vez generó que, como profesoras e investigadoras nos 
planteáramos preguntas tales como: ¿Qué efectos ha tenido el confina-
miento sobre el diseño y la concreción de los TFM?, ¿Cómo se ha visto 
afectado el rendimiento de los estudiantes con las medidas de aisla-
miento físico? ¿Se tuvieron que modificar los objetivos generales de las 
investigaciones? ¿Cómo se modificaron las estrategias metodológicas 
para recolectar datos? ¿Qué estrategias se utilizaron para cumplir con 
las restricciones y la distancia social? ¿Qué estrategias hemos utilizado 
para mitigar estos efectos? ¿Qué impacto tuvo el uso de metodologías 
cualitativas en la investigación sobre el transporte y la movilidad urba-
na? ¿Qué impactos de género podemos identificar en las investigacio-
nes y en los/las investigadores/as? 

Estas preocupaciones nos llevaron a plantear una primera etapa de 
la investigación cuyo objetivo era fortalecer las propuestas pedagógi-
cas en nuestra orientación tutorial. Para ello, nos planteamos recolec-
tar información cualitativa de la experiencia de nuestros estudiantes, 
que pusiera en valor las decisiones y estrategias pedagógicas tomadas, 
para después identificar las pautas de acción de los estudiantes eligie-
ron para superar los obstáculos que les presentó esta situación excep-
cional, sobre todo al replantear la metodología y la recolección de datos 
en el confinamiento.

2.3. Metodología del estudio

Para abordar la complejidad de estos cambios metodológicos se 
diseñó un cuestionario semi abierto aplicado de manera telemática, a 
través de la aplicación Google Form a los estudiantes que en esa edi-
ción participaban en nuestros grupos de tutoría de TFM. Su diseño se 
estructuró a través de tres dimensiones comunes a las temáticas y lí-
neas de investigación de las tutoras, a decir: 

Accesibilidad a la información, las diferencias de acceso a la mis-
ma, el trabajo con datos fiables, de calidad, que fuesen compara-
bles tanto en la escala como en la medición de las variables, su 
acceso abierto o las limitaciones para obtenerlos. 
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Elección de temática y estrategias de investigación con base en los 
recursos disponibles, intereses personales y profesionales, en la 
vinculación emocional o territorial. 

Despliegue del proceso de investigación, si se pudo realizar el plan 
inicial o tuvo que ser modificado ante las limitantes de movilidad, 
los ajustes en la percepción del propio fenómeno, su abordaje y 
las habilidades metodológicas reales respecto a las expectativas. 

Estas dimensiones pretenden marcar unas coordenadas de inter-
pretación de los procesos de trabajo tutorial para cada una de las líneas 
de investigación, tomando en cuenta el momento de inicio, así como 
la forma en que los estudiantes han ido modificando sus trayectorias 
de investigación a partir del confinamiento. Por su parte, la variable 
de género se consideró como una dimensión transversal que permitió 
hacer una lectura diferencial de los efectos de la pandemia sobre los 
cuidados familiares, la situación personal de los estudiantes y de sus 
investigaciones. Simultáneamente a la impartición de seminarios de in-
vestigación, se realizó un trabajo más personalizado en cada grupo de 
tutoría con variaciones metodológicas de las profesoras al abordar las 
diferentes líneas de especialización. 

3. Análisis de los casos de estudio

Se presenta entonces en este trabajo los resultados preliminares de 
una orientación metodológica común en la recolección de datos, pero con 
diferentes perspectivas pedagógicas en la orientación de los estudiantes 
para recoger la riqueza y complejidad de las dos experiencias de tutoría.

Así, nuestro universo muestral se conformó por dos hombres y sie-
te mujeres, tres de las cuales estaban inactivas profesionalmente, pero 
declarando responsabilidades de cuidado (hasta tres personas depen-
dientes a su cargo), mientras que ninguno de los varones asumía tales. 
De los seis encuestados/as activos/as laboralmente, cinco afirmaron te-
ner trabajos relacionados con los temas del máster, dos de los cuales 
se dedicaban a la docencia a nivel superior, otros tenían ocupaciones 
afines al urbanismo, la arquitectura y la gestión pública relacionada con 
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el territorio y un asesor universitario. A continuación, mostramos la tabla 
con los datos generales y perfiles de los/as encuestados/as (Tabla 1). Se 
presentan codificadas de forma anónima para respetar la identidad de 
los mismos:

Tabla 1 - Perfil general de los/las estudiantes

Clave Género
Personas 
a cargo

Profesión Trabaja Campo
Relación con 

el máster
E1 Hombre -- Arquitecto Sí Docencia Sí
E2 Mujer -- Arquitecta No Construcción No
E3 Mujer -- Arquitecta No Urbanismo Sí
E4 Mujer 2 Socióloga No Ninguno No
E5 Mujer 1 Docente Sí Docencia Sí
E6 Mujer 1 Ingeniera No Desempleada No
E7 Mujer 2 Abogada Sí Gestión Gobierno Sí
E8 Mujer 3 Arquitecta Sí Diseño arquitectónico Sí
E9 Hombre -- Historiador/

Gestor  
comercial

Sí Asesor Universitario No

Fuente: Elaboración de las autoras para este texto.

Para esta primera aproximación podemos concluir que el perfil de 
los estudiantes estaba fuertemente feminizado, y que también — por mo-
tivos de la pandemia en algunos de los casos — habían tenido que sus-
pender su actividad laboral. El trabajo interdisciplinar era otra de las ca-
racterísticas de los estudiantes del máster, saltaba a la vista la diversidad 
de perfiles, tanto de la docencia pasando por la administración pública, 
cuenta ajena, el trabajo independiente como arquitecto/a o abogado/a.

4. Primeros hallazgos por línea de investigación

En este apartado, mostraremos los primeros resultados de interpreta-
ción de cada una de las líneas tutoriales analizadas, identificando las pri-
meras lecturas transversales. El recurso de interpretación fue la voz de los 
estudiantes y las observaciones en cada uno de los espacios de tutoría. 
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4.1. Experiencias de investigación urbana en materia de 
movilidad sostenible

En el caso de los estudiantes que hicieron trabajos de investigación 
en el ámbito de la movilidad casi todos manifestaron que tenían una 
vinculación personal con su tema de investigación, es decir, además 
de que era parte de su ámbito laboral, también manifestaron un inte-
rés propio por el tema elegido, ya sea por ser habitantes del área de 
estudio, del sector o de la ciudad misma. Un par de ellos ya tenían es-
tudios de grado en transporte, por lo que pretendían ampliar y aplicar 
sus conocimientos sobre planificación para afrontar los problemas de 
movilidad cotidiana y transporte que percibían.

a) Diseño inicial del proyecto de investigación y sus cambios

En un primer caso, Calva (2020), el estudiante buscaba una pers-
pectiva a fin al diseño arquitectónico sobre las consecuencias de la 
inminente implantación de un corredor de transporte con carril confi-
nado. Más ante la imposibilidad de salir de casa para realizar visitas de 
campo y bajo la reflexión de que, detrás del diseño ambiguo del corre-
dor — por parte del gobierno local — había una gestión deficiente de la 
aceptación ciudadana del proyecto, se decantó entonces por una apro-
ximación más cualitativa, que abordó la importancia de la participación 
ciudadana y del conocimiento de los habitantes originarios del área en 
la gestión de las nuevas infraestructuras de movilidad. El resultado fue 
un planteamiento muy interesante y novedoso en esta línea que busca-
ba alternativas a la planificación de infraestructuras desde una aproxi-
mación de la gestión del territorio que dimensionaba la participación 
ciudadana, concluyendo que la planeación urbana sin respaldo de la 
ciudadanía, es vulnerable.

En un segundo estudio, Ýanez (2020), desde la óptica de la ingenie-
ría del transporte y su gestión, la estudiante se interesó en principio por 
el combate a la congestión vial y la peatonalización, más acaecidas las 
excepcionales restricciones de movilidad en su ciudad, censar el tránsi-
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to vehicular era imposible. Por ello, el planteamiento de la investigación 
se centró en el estudio y la mejora de la peatonalización de una de las 
calles más importantes, abordando el diseño viario para hacer el recorri-
do del peatón más atractivo. En este caso, el estudio había sido iniciado 
antes de la pandemia, por lo que ya se había realizado un levantamiento 
de datos propios en el área de estudio, más en un segundo momento se 
aplicaron encuestas telemáticas a algunos viandantes de la zona. Esta 
recogida de datos por etapas fue fundamental para generar un estudio 
mixto que se complementó y redactó en fase de pandemia. El resultado 
fue un ejercicio de investigación en el que cobraron mayor relevancia 
las condiciones de comodidad y seguridad de los peatones por sobre el 
estudio del diseño de la vía. 

Lobato (2020), la tercera estudiante, abordaba las condiciones del 
área conurbada de una ciudad de Ecuador para desplazarse en bici-
cleta, no solo en período de pandemia, sino sobre todo posterior a ella. 
En principio el diseño del estudio se enfocaba a evaluar las vías más 
apropiadas para implementar carriles ciclistas, más después, con el re-
crudecimiento del confinamiento, el estudio tomo un giro más social, 
explorando las relaciones históricas de los habitantes con este medio 
de transporte, contactando con aquellos/as ciclistas espontáneos que 
ya existían, censando si las autoridades locales se habían mostrado 
proactivas para impulsar el uso de la bicicleta. De nueva cuenta, la im-
posibilidad de realizar un trabajo de campo reorientó la investigación 
hacia un enfoque más cualitativo, dónde se redimensionó el papel de 
la sociedad civil, esté o no organizada, para definir sus propias formas 
de movilidad y cómo las deficiencias de la gestión local pueden estar 
inhibiendo estas formas de movilidad emergentes.

En un cuarto trabajo (Garavito, 2020) la estudiante tenía como ori-
gen la preocupación de la congestión vehicular y el papel de la mala 
gestión del transporte público para una ciudad pequeña de Colom-
bia. En este caso, aunque el objetivo se trató de mantener intacto, la 
propuesta metodológica inicialmente cuantitativa, tuvo que virar final-
mente hacia el análisis documental y el mapeo de actores. Mediante 
información de segunda mano se caracterizó el problema en la ciudad, 
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y se delimitó una pequeña área de estudio dentro de la misma, enfocán-
dose en el rescate de un antiguo proyecto de Intercambiador modal de 
transporte para la reubicación de las cuatro empresas de transporte de 
pasajeros más importantes. No obstante, en este caso se comprobaron 
las limitantes de realizar una investigación sin la producción propia de 
datos, todo y que se pudieron realizar algunos reconocimientos en cam-
po, la movilidad no era la misma.

b) Estrategias de recolección, tipos de datos y su análisis

En materia de gestión de la movilidad y el transporte, dónde tradi-
cionalmente los estudiantes proceden de disciplinas como la ingeniería, 
la geografía y la arquitectura, las investigaciones suelen tener una me-
todología básicamente cuantitativa o mixta, catapultada generalmente 
por el tratamiento de bases de datos sociodemográficas y estadísticas 
georefenciadas que se ven complementadas con el levantamiento de in-
formación propia con base en conteos, encuestas origen-destino o sa-
lidas de campo de una zona de estudio concreta (Quiroz López, 2020). 
Más, a raíz del confinamiento fue imposible reproducir estas estrategias 
de recolección de información, tanto por la propia restricción de movili-
dad del investigador como por el sesgo que, de haberse producido los 
levantamientos a pie de calle, se hubieran presentado, con una movilidad 
inusualmente baja y poco representativa respecto a la pre-pandemia.

Es así que muchas de las investigaciones que, en un inicio se ha-
bían planteado aproximaciones cuantitativas tuvieron que dar un giro 
buscando metodologías más cualitativas o mixtas. En todos los casos 
la contextualización de los estudios siguió teniendo como fuentes las 
bases estadísticas y cartográficas abiertas en línea, así como la docu-
mentación institucional de organismos públicos (planes de movilidad, 
de desarrollo y ordenamiento territorial), aunque los estudiantes seña-
laron que faltaban datos a escala local. Sin embargo, para abordar las 
áreas de estudio se incursionó en la creación de redes de contactos 
entre vecinos y residentes, y en el diseño de entrevistas abiertas o semi 
abiertas de forma telemática a informantes representativos, de comités 
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vecinales o de habitantes pro-bicicleta, desplegando nuevas estrate-
gias y herramientas metodológicas distintas a las usadas habitualmen-
te, incursionando en dimensiones poco exploradas, de corte más social 
y cultural,  que resultaron ser betas fructíferas de información cualita-
tiva sobre problemáticas habitualmente abordadas cuantitativamente.

Se complementaron con técnicas básicas de localización y contac-
to del informante presencial — en este caso por teléfono — con el uso 
de aplicaciones como Whatsapp, Skype, Zoom o Meet y cuestionarios 
en línea por Google Form. No obstante, se encontró que no todos los 
informantes claves tienen acceso a estas formas de comunicación: “Al 
ser un insumo importante la opinión de los actores (…) me ha limita-
do no poder salir y buscar a los vecinos de manera directa ya que hay 
personas mayores que no tienen los recurso técnicos para realizar una 
vídeo llamada (…) La posibilidad de realizar alguna dinámica colectiva 
simplemente quedo cancelada” (E1);2 “Un poco irreal por decirlo de esa 
manera, ya que por medios tecnológicos llegamos a cierto segmento de 
personas, pidiendo las respuestas por redes sociales, amigos y muchos 
no entienden la importancia tal vez de colaborar con estos trabajos de 
investigación” (E5).

En la mayoría de los casos se diseñaron entrevistas o encuestas 
que preponderaban la calidad y diversidad de la información por sobre 
el número de informantes, de tal manera que, como lo afirmaba Doug 
Lane, el relativo bajo volumen de información se compensó con la com-
plejidad y la variedad de la misma. Del mismo modo, el tratamiento se 
realizó a través de programas de análisis cualitativo menos empleados 
anteriormente para estos casos como el SPSS ”el cambio de soporte 
por el que tengo que realizar la recopilación de la información de campo 
relativamente ha implicado un poco más de tiempo” (E1), pero cuyos re-
sultados dieron panorámicas más sociales de problemáticas que hasta 

2. Todas las citas textuales presentadas en este capítulo han sido extraídas del 
cuestionario aplicado a través de un formato Google Form a nuestros estudiantes 
entre junio y noviembre del 2020. Para garantizar el anonimato referiremos al/
la autor/a a través de la clave que se ha otorgado para ello en la Tabla 1 de la 
sección anterior.
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ahora solo habían sido abordadas desde una perspectiva de la ingenie-
ría y la gestión de los vehículos y no de las personas que se desplazan, 
utilizan, viven o sufren la movilidad urbana cotidiana. 

Respecto al análisis territorial, fundamental para la gestión del 
transporte y la movilidad, el análisis del entorno urbano normalmente 
realizado a pie de calle fue sustituido por recorridos en vehículo parti-
cular “los domingos muy temprano un recorrido en auto y registro con 
algunas tomas fotográficas la zona pero no hay como caminar, pararse, 
contemplar, registrar” (E1) o el uso de acervos fotográficos y el análisis 
de imágenes satelitales de Google Maps “hacer un análisis en campo 
de la realidad y recabar información mediante fotografías de la forma 
de movilizarse de  las personas.” (E7). Más en todos los casos, se ex-
ploraron los recursos que brindaba internet para caracterizar el estado 
actual de las áreas de estudio, incluyendo la observación participante 
sobre el auge de la bicicleta como modo alternativo de transporte: “se 
empezaron a ver rodar con más frecuencia a ciclistas de profesión o 
empíricos y circular más peatones (…) se dio un cambio modal de mu-
chas más personas” (E6).

No obstante, lo fructífero y novedoso de estas aproximaciones cua-
litativas, los estudiantes echaron a faltar la posibilidad de participar en 
directo de reuniones y dinámicas colectivas con los informantes, el diá-
logo entre distintos actores; en otros casos tampoco se pudieron con-
cretar los conteos necesarios para censar la movilidad en condiciones 
de normalidad, lo que redundó de alguna manera en la parcialidad de 
las conclusiones de los investigadores: “las reuniones vecinales que-
daron canceladas, las reuniones con las autoridades de igual manera, 
hasta que poco a poco se fueron reactivando vía videoconferencia” (E1); 
“es necesario el conteo de flujo peatonal que en los tiempos del confi-
namiento no estaba acorde a la realidad antes de la pandemia”(E5); “la 
metodología de carácter cualitativo dos veces se replanteo por asunto 
de recolección de datos” (E7).
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c) Lecciones del replanteamiento de la metodología

A pesar de que, la irrupción de la pandemia derivó en un cambio de 
algunas de las metodologías, los estudiantes consideraron no cambiar 
su objetivo general, aunque si algunos de los objetivos particulares tu-
vieron que reestructurarse para adaptar las estrategias de aproximación 
a la problemática: “el objetivo general y el especifico  siempre fue claro 
aportar al problema que afecta el buen intencionadamente del trans-
porte y la movilidad…” (E7). No obstante, hubo la opinión compartida 
de que el aislamiento físico no permitió el despliegue de instrumentos 
de recolección de datos que también eran importantes y que requerían 
de presencialidad: “La consulta de documentos en archivos institucio-
nales también quedo cancelada y solo lo que puedo rastrear en la red, 
no toda la información está actualizada” (E1); “Hace falta información, el 
plan de movilidad era la base para la misma sin embargo el cantón no 
posee uno” (E6).

Igualmente se valoraron de forma positiva las herramientas telemá-
ticas utilizadas, todo y que se reconocen que entre su universo mues-
tral, hay personas que son excluidas por el hecho de no tener acceso a 
internet o no saber utilizar estas herramientas, lo que en cierta manera 
sesga los resultados que se puedan obtener frente a una encuesta pre-
sencial: “Un tanto frustrante por el hecho de completar un cierto núme-
ro de encuestas calculadas estadísticamente y pues las personas a pe-
sar de que han migrado al uso a favor de la tecnología aún son reacios 
en lo que respecta a cumplimentar formularios” (E5); “la recolección 
de información en campo y entrevistas personales se han cambiado 
en su totalidad por encuestas online” (E6). Del mismo modo se corro-
boró cierto impacto en las temáticas y diseños de las investigaciones 
provocado por la restricción de movilidad de la pandemia respecto a 
la conceptualización de algunos paradigmas urbanos “nos ha llevado 
a reestructurarnos en aplicación de nuevas herramientas para la reco-
lección de información y en los casos que son de campo inclusive a 
reestructurar el objetivo a fin de cumplir con el trabajo” (E5). 
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En el caso de la planificación del transporte, se ha reforzado la in-
vestigación y consideración de formas de movilidad más sostenibles, 
como es el desplazamiento a pie o en bicicleta y en la incorporación de 
la dimensión de la participación ciudadana como un factor determinan-
te para la buena gobernanza local. Así como la urgente implantación de 
ciertas infraestructuras viales y urbanas para hacer de la movilidad un 
derecho a la ciudad de todos, ya sea a través de calles cómodas y segu-
ras para los desplazamientos a pie o en bicicleta, como la necesidad de 
reordenación y modernización de las líneas de transporte público con 
un intercambiador modal: “Desde hace algún tiempo me interesé por 
la planificación urbana y la movilidad sostenible, por tal razón mi tema 
está ligado a eso, a priorizar la movilidad peatonal y reducir los factores 
de congestión de la ciudad” (E5). 

En cuanto al manejo de los recursos y/o herramientas virtuales para 
la investigación, podemos afirmar que la primera etapa de las investiga-
ciones en confinamiento, fue fundamental para abrir una consolidación 
de herramientas de e-learning. Los estudiantes reaccionaron muy favora-
blemente a la propuesta de la tutoría de asistir a seminarios, congresos, 
curso y debates on line sobre la movilidad urbana, manifestando unáni-
memente que estas herramientas fueron de utilidad en sus investigacio-
nes “Todas, videos tutoriales de temas de movilidad, seminarios y cursos 
básicos orientados a la movilidad sostenible y el uso de bicicleta y modo 
pedestre” (E6). No obstante, al hacer un balance sobre las metodologías 
empleadas, corroboramos que sigue habiendo una gran tendencia al 
análisis cualitativo, propio de este campo. Pero se podría decir que, tras 
la irrupción de la pandemia estamos en una nueva fase de uso moderado 
de las herramientas habituales y con cierta apertura a probar otros ins-
trumentos de recolección más cualitativos “sí, la metodología al principio 
fue cualitativa y cuantitativa, pero por asunto de información prescindí de 
la cuantitativa por considera que por el COVID-19 era poca la información 
suministrada por los actores” (E8).

Finalmente, respecto a la dimensión transversal de género las res-
puestas de los estudiantes del área de movilidad evidenciaron que, el 
hecho del confinamiento ha impactado de forma distinta a las muje-
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res respecto al hombre. Mientras que el estudiante refería que “afor-
tunadamente tenemos y nos damos el tiempo suficiente para nuestras 
actividades particulares y de igual manera hay tareas que nos vamos 
asignado para mantener el hogar” (E1) las estudiantes vivían esta situa-
ción de distinta forma “es muy complicado, llevar y distribuir el tiempo 
entre cada una de las actividades que se realizan en casa” (E5, 2020) 
“trabajar en casa generó al comienzo mucho contratiempos” (E8). Aún 
más evidente era cuando además se estructuraban en familias mono-
parentales y con personas mayores a su cargo:

el ser única hija, y venir de una mamá soltera se vuelve complejo 
cuando alguien de nosotras cae en cama, encima quedar desem-
pleada y pues sumado a ello el tener que cumplir también mi papel 
de madre y el estar 24/7 como ama de casa, y a la vez asumir el 
papel de administradora, el estar impulsando y tratando de que 
no quiebre un pequeño emprendimiento familiar, sumado a ello el 
estar pendiente de realizar el TFM (E6). 

A pesar de esta limitante, uno de nuestros informantes señala cla-
ramente la tendencia de participación femenina en los temas de la go-
bernanza local, como es el caso de la gestión de la movilidad urbana 
“Algo que he identificado y que podría ser parte de otro estudio es de 
que la gran mayoría de participantes a los que he entrevistado son mu-
jeres, y las más participativas” (E1). Es decir, a pesar de las condiciones 
personales adversas que se presentan en situaciones de emergencia 
excepcional como lo es la pandemia, podríamos concluir, que tanto en 
el terreno de la investigación académica, como en el de la participa-
ción ciudadana y gestión del territorio la presencia femenina es una 
constante que sin embargo ha sido poco estudiada, al menos desde la 
planificación de la movilidad y el transporte.
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4.2. Experiencias de investigación urbana y ambiental con 
perspectiva de género

La educación a distancia se produce en un entorno de tecnolo-
gía virtual mediante diferentes recursos pedagógicos multimedia, un 
sistema denominado EVA (Entorno virtual de aprendizaje). Este tipo 
de formación tiene su fundamento en el autoaprendizaje (MORA- 
VICARIOLI, 2010) donde el estudiante es el centro de la práctica edu-
cativa y el docente tiene la función de ayudar, orientar y dirigir sus 
esfuerzos de formación dentro de un sistema digital multimedia. En 
esta línea de acción tutora, se ha puesto de relieve la coeducación 
(SÁNCHEZ; IGLESIAS, 2018) como un compromiso con la enseñanza 
de la planificación territorial desde una perspectiva de género (PÉ-
REZ-RINCÓN, 2019), se asume como una línea pedagógica directa-
mente relacionada con un posicionamiento feminista crítico que incide 
en la forma de enseñar, a través de los materiales seleccionados y la 
orientación para analizar las desigualdades de género representadas 
territorialmente fuera de estereotipos. Se ha buscado abordar temas 
de investigación poco trabajados con nuevos referentes de investiga-
ción cualitativa con una perspectiva incluyente. 

Diversos autores ponen énfasis en el concepto de interactividad y en 
las dinámicas comunicativas para generar procesos exitosos de aprendi-
zaje individual y grupal. En este sentido, el aprendizaje colaborativo ge-
nera procesos muy positivos de crecimiento de grupo gracias al contexto 
de retroalimentación entre los estudiantes y el/la profesor/a. Desde la 
tutoría con perspectiva de género se tomó como estrategia fundamental 
el trabajo colectivo con tutoría grupal para incentivar la colaboración en-
tre investigaciones. En los momentos más críticos del confinamiento fue 
una estrategia pedagógica fundamental de orientación y también como 
apoyo emocional para los duros momentos que estaban pasando los es-
tudiantes, especialmente en Ecuador y en Colombia.
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a) Reseña de los trabajos y sus variaciones metodológicas

En el primer caso (Navarro, 2020), el trabajo planteaba analizar el 
papel de las mujeres en distintos procesos reivindicativos en el periodo 
del barranquismo en el barrio del Carmel de Barcelona, centrado en una 
perspectiva micro histórica de la reubicación de las barracas y la lucha 
colectiva por la vivienda. Desde el principio la metodología se basó en 
la historia oral de las mujeres barraquistas, pero originalmente plantea-
ba organizar dos grupos focales: uno de mujeres y otro mixto. En una 
primera etapa se establecieron los contactos y después fue más fácil 
mediatizar las entrevistas a través de diferentes plataformas. Además, 
se utilizó un análisis bibliométrico para el marco teórico, la aplicación 
My maps para trazar las trayectorias de vivienda de las mujeres entre-
vistadas y el análisis del material fotográfico de los álbums familiares 
como material básico para la investigación.  

La segunda investigación versaba un gigantesco conjunto de vi-
vienda social de 25.000 habitantes (Ciudadela) denominada “La Ma-
drid”, en Villavicencio Meta, construida para alojar a excombatientes del 
conflicto armado y reinsertados de las FARC, a partir de los procesos 
de paz en Colombia (AROCA, 2020). La metodología tuvo un enfoque 
hacia los derechos humanos y ambientales, buscando analizar la vio-
lencia en el espacio público hacia las mujeres y niñas. El objetivo era 
trabajar en colaboración con lideresas de la zona para lograr mejorar las 
condiciones ambientales del entorno de la Ciudadela y asegurar espa-
cios libres de violencia de género. Inicialmente la metodología también 
estaba basada en la organización de tres grupos focales con mujeres de 
diferentes ciclos vitales: niñas, jóvenes y adultas, además de entrevistas 
semiestructuradas. En este caso, la variación metodológica se plasmó 
al aplicar las entrevistas a través de Zoom y eliminando la organización 
de los grupos focales. También se utilizó información institucional sobre 
violencia doméstica y feminicidios en la zona.

El tercer trabajo analizaba el impacto de la construcción del parque 
Las Vegas, localizado a la orilla del río de la ciudad de Portoviejo, Ecua-
dor. Un proyecto que se construyó a partir del terremoto del 16 de abril 
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de 2016 (TAPIA, 2020). La investigación buscaba conocer la apropiación 
social del parque. Originalmente buscaba realizar trabajo de campo para 
identificar las dinámicas sociales y aplicar encuestas, más la metodología 
se tuvo que modificar, pues con el confinamiento no se podía realizar el le-
vantamiento de información y tampoco funcionaba el parque. Se recurrió 
entonces a la etnografía virtual y a la realización de un mapa interactivo 
para poder entrar en contacto con usuarios del parque y rescatar su per-
cepción sobre las diferentes zonas. Además, a partir de las redes sociales 
se analizaron fotografías sobre el uso y disfrute de este espacio público. El 
trabajo incorporó la perspectiva de género en una segunda fase, la alum-
na pudo contactar por internet con un grupo feminista que había realizado 
una intervención de arte público en el mobiliario del parque para denun-
ciar las situaciones de violencia de género en la ciudad. 

El cuarto caso, Mazzini (2020), analizó los conflictos sociales sus-
citados por la falta de socialización de las obras complementarias al 
desarrollo turístico colindante a la “Cooperativa 24 de agosto” en la ciu-
dad de Guayaquil, Ecuador. En este caso las variaciones metodológicas 
también se centraron en buscar la forma de contactar a los represen-
tantes vecinales para realizar entrevistas semiestructuradas para evitar 
el contacto directo y eliminar todo el trabajo de campo por la grave 
emergencia sanitaria provocada por la pandemia en esta ciudad. Origi-
nalmente se planteaban entrevistas al personal del municipio, las cua-
les no se pudieron realizar por el confinamiento.

La quinta investigación analizaba el proceso de rururbanización en 
el caso de Santa Brígida y Arucas en las Palmas de Gran Canaria. El ob-
jetivo era identificar el fenómeno de éxodo de población al medio rural, 
así como el papel del planeamiento territorial para proteger las zonas 
agrarias (ACOSTA, 2020). Originalmente este trabajo proponía un mé-
todo mixto entre metodologías cuantitativas y cualitativas. Con el con-
finamiento y por la escala del trabajo se decidió eliminar la información 
cualitativa de entrevistas semiestructuradas de opinión a población que 
se había desplazado al medio rural. Se utilizó un Sistema de Informa-
ción Geográfico para analizar datos geográficos de acceso abierto y, 
se realizó una entrevista semiestructurada a una funcionaria que había 
trabajado para el municipio en el planeamiento territorial. 
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b) Desigualdades sociales y de género aumentadas por la 
pandemia

Como podemos apreciar en los diferentes planteamientos de TFM, 
la denominada “nueva normalidad” producto de la crisis sanitaria del 
COVID-19 hace que desde la educación a distancia también nos ten-
gamos que replantear las estrategias y las metodologías para apoyar la 
investigación urbana y ambiental en tiempos de distanciamiento social.

En la voz de las alumnas con hijos se evidencia el conflicto entre 
el tiempo productivo y el reproductivo. Para la educación a distancia 
el espacio doméstico ya era un espacio multifuncional por su uso edu-
cativo, con el confinamiento este uso se ve drásticamente modificado. 
Se dificulta la conciliación de tareas porque se intensifica el uso de la 
vivienda, sumando el teletrabajo y la educación de otros miembros de 
la familia en el mismo lugar. Ha sido necesario replantearse no sólo las 
herramientas y los métodos para realizar el trabajo, sino reformular la 
vida íntima para poder desarrollarlo.

Por la pandemia se cerraron las guarderías y no tuve personal de 
ayuda doméstica. Por lo que el tiempo de estudio se redujo al míni-
mo. Gracias a las recomendaciones y alternativas de la tutora pude 
adaptar la investigación para que la recopilación de opiniones en 
campo se facilitara a través de un medio virtual como el whastapp. 
Sin embargo, el tiempo se hace corto a diario, las tareas del hogar 
son interminables y los deberes personales igual. Ha sido toda una 
experiencia poder desarrollar mi TFM en esta época (E4).3

Se aprecia que, a pesar de la dificultad para conciliar el tiempo, 
las recomendaciones tutoriales han servido para que los estudiantes 
pongan en práctica su creatividad y las herramientas tecnológicas que 
usan cotidianamente para poder mediatizar las entrevistas. Con el con-
finamiento se multiplicó el uso de herramientas para hacer videollama-
das como Skype, Zoom y otras similares que permitieron realizar las 
entrevistas en profundidad con los/las informantes.

3. Entrevista on-line realizada a los estudiantes a través de Google form, en el periodo 
de junio a noviembre de 2020.
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La situación de muchos estudiantes cambió considerablemente por 
motivos de la pandemia, en algunos casos perdieron el trabajo y esto ha 
significado un factor de estrés emocional. 

El impacto de la pandemia sobre la economía mundial ha sido evi-
dente y aún no se conoce su alcance en diferentes sectores. En muchos 
países se ha amplificado la distancia con las instituciones y la dificultad 
de obtener información.

Personalmente ha sido una época muy compleja, mentalmente no 
ha sido fácil sobrellevar los embates que ha traído la parálisis de la 
economía, modificar el estilo de vida y las costumbres cotidianas, 
tuve lamentablemente el infortunio que me desvincularon de mi 
trabajo y eso ha generado más conflictos para la terminación del 
máster. Por otra parte, la recolección de información de las entida-
des públicas fue nula (E7).

La crisis sanitaria ha puesto de relieve las grandes desigualdades 
de género en diferentes ámbitos especialmente en los cuidados de las 
personas mayores y niños (DURÁN, 2021) y en diferentes ámbitos, em-
pezando por la vivienda, amplificándose el impacto a nivel de la ciudad. 
Estas diferencias las podemos identificar desde el ámbito doméstico, 
como centro de todas las dinámicas cotidianas del cuidado familiar, 
hasta las zonas de investigación objeto de estudio. Se identifican ba-
rrios de mayor afectación por la pandemia, hacer trabajo de campo y 
entrevistas virtuales ha sido un gran reto y también ha permitido visibi-
lizar cómo se amplificaba la vulnerabilidad de las mujeres.

La verdad, que lamentablemente las mujeres que entrevisté tie-
nen asumido el “confinamiento familiar”, siendo el hogar privado 
su lugar habitual. Así que este hecho muestra una vez más la nor-
malización del modelo patriarcal familiar, muchas de las entrevis-
tas las realicé mientras la mujer realizaba actividades no remune-
radas domésticas. Si se hubiera hecho presencial, hubiese tenido 
que ir a casa de ellas (E9).

En algunos casos se identificaban situaciones de violencia simbó-
lica, la vivienda ya significaba un espacio de encierro y el confinamien-
to trajo un refuerzo de dicho comportamiento. Diferentes teóricas de 
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la arquitectura y la geografía también han aportado otra dimensión de 
análisis a los espacios urbanos, han trabajado sobre las relaciones entre 
estructura funcional e ideológica en el espacio, es decir, como ciertas 
configuraciones urbanas reafirman o reestructuran diferentes relacio-
nes de género y esto es evidente en los casos de estudio del Carmel y 
en La Madrid, Villavicencio Meta, grandes conjuntos urbanos de vivien-
da social de alta muy densidad. Elizabeth Wilson (1992) señala como la 
mirada y las necesidades diferenciales de las mujeres han sido exclui-
das de los modelos urbanos, lejos de considerar su experiencia, varias 
tendencias de diseño urbano se han centrado en la idea de espacios 
zonificados, donde la vivienda se desvincula abruptamente del espacio 
público y los servicios. Se describen situaciones de hacinamiento en la 
vivienda que son campo propicio para la violencia: 

Si, la situación de las mujeres con las que trabajé, vivían una si-
tuación de alta densidad habitacional, hecho que impedía que las 
entrevistas fueran del todo íntimas, el impacto venía en como era 
la realidad doméstica de las entrevistadas, en algunos casos hasta 
tres generaciones en la misma casa, y por efecto del COVID, la 
mayoría de integrantes sin trabajo, esto redujo mucho la intimidad 
a la hora de contestar (E9).

Los barrios de alta densidad aparecen como un factor de riesgo 
que marca algunas zonas urbanas por el mayor número de contagios. 
En este sentido, el discurso y los roles de género se materializan en el 
espacio y se ve ampliada la situación de vulnerabilidad que ya vivían.

c) Género, etnografía digital y generación de datos

La educación on-line también se ha visto afectada para el desarrollo 
del TFM. A pesar de que ya contaba con metodologías consolidadas, el 
confinamiento nos ha llevado a dar un paso más allá pensando en otras 
formas de análisis mediatizado por las TICs. En el momento de mayor 
crisis se organizó un seminario “Recomendaciones para replantear la 
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recolección de datos: virtualidad y estrategias metodológicas”.4 El ob-
jetivo era sugerir a los estudiantes posibilidades de estudio, identificar 
recursos y herramientas de acceso para reorientar las investigaciones, 
tanto para las que tenían necesidad de trabajo de campo directo como 
para las que no. 

Se otorgaron recomendaciones para mediatizar las técnicas de 
entrevista directa con aportaciones desde la etnografía virtual (HINE, 
2000), uso de software libre, manejo de fuentes de datos de acceso 
abierto (THIL, 2020) y recomendaciones de métodos como el análisis 
sistemático bibliométrico.

La orientación de las técnicas cualitativas para mediatizar el con-
tacto social ayudó a adaptar los diseños metodológicos de presenciales 
a virtuales, incorporando herramientas técnicas que permitirán recoger 
y replantear el trabajo de campo considerando las restricciones de mo-
vilidad. No es cambiar de técnicas, pero si la forma en que las aplicamos 
y cómo aprovechamos el uso de software gratuito, las interfaces (AR-
DÈVOL et al., 2003) y el uso cartografía interactiva que nos ofrecen los 
diferentes dispositivos de conexión (teléfonos, tabletas etc). 

Si, elaboré un mapa didáctico para realizar entrevistas mediante 
herramientas virtuales que permitan que los niños y adultos pue-
dan transmitir sus pensamientos sin estar en el lugar. (…) Creo 
firmemente que de cada experiencia que se vive se debe extraer 
lo mejor. En esta investigación realice planos e imágenes que per-
mitan sentirse dentro de un espacio que a la fecha se encuentra 
cerrado al público producto de la pandemia (Confinamiento CO-
VID-19), la incorporación de planos e imágenes interactivas per-
mitió por medio de herramientas virtuales se logró alcanzar la ob-
tención de información que en otras circunstancias hubiera sido 
complejo obtener (E3).

En el caso de las tres investigaciones con perspectiva de género 
hubo la necesidad de generar datos propios ya que existía muy poca in-
formación sobre los temas abordados. Los diálogos con mujeres lidere-

4.  Impartido por la profesora Socorro Pérez Rincón el 3 de abril de 2020.
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sas, entrevistas con mujeres barraquistas, usuarias del parque y grupos 
feministas fueron fundamentales para generar nuevos conocimientos 
no androcéntricos y visibilizar cómo la configuración de los espacios 
urbanos es parte de la violencia estructural de algunas zonas. 

La calidad de información de la constitución del barrio fue muy es-
casa, la búsqueda de datos de las niñas para realizar la encuesta 
es necesaria, la presencia para la recolección de datos detallada. 
A la fecha en mi ciudad el barrio la Madrid es el que tiene el con-
tagio más alto de COVID-19 en la ciudad (E7).

En los casos de violencia de género, la policía informa datos, pero 
no en detalle, para establecer las zonas más afectadas. Una con-
testación de la policía me dijo que no podían contestarme cuantos 
casos de violencia y feminicidio por ser un tema privado (E7).

5. A manera de conclusión

A pesar de todas las dificultades que ha generado la propagación 
mundial del virus del SARS-COV2 en el desarrollo de las investigaciones 
finales de grado de nuestro máster, no cabe duda alguna que también 
ha sido una oportunidad para replantearse no solo nuevas herramientas 
técnicas y metodológicas de abordaje de las problemáticas territoriales, 
sino que también ha obligado a replantear las estrategias pedagógicas 
para dar soporte de tutoría, emocional y trabajar de forma colaborativa.

La investigación urbana y ambiental en el contexto de distancia-
miento social es un reto que nos planteó la búsqueda de nuevas formas 
de aproximarnos al hecho urbano sin poner en riesgo la salud de los/
las entrevistados/as y de los/las jóvenes investigadores/as. En muchos 
casos se evidencia que no cambian las técnicas, cambia la forma en 
que las aplicamos aprovechando el uso extendido por la pandemia y 
cada vez más frecuente de diferentes interfaces que permiten enlazar 
y analizar realidades sociales con un contacto mediado por diferentes 
tecnologías digitales. También debemos reconocer que nos hemos en-
contrado con grandes límites por la brecha digital en algunos lugares. 
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Para nuevas ediciones tutoriales se deben considerar los impactos de 
género en el espacio productivo y en el reproductivo. Es muy impor-
tante señalar una nueva agenda urbana con perspectiva de género en 
el marco post pandemia que considere modificaciones en el espacio 
público, la vivienda y la movilidad.

Respecto al acceso a datos y fuentes de información, cabe decir 
que, a pesar de contar con una comunidad educativa dispuesta a las 
metodologías on line, la adaptación de los procesos de investigación a 
metodologías que se pudieran desarrollar en una situación de confina-
miento se presentó diferenciada, tanto por la diversidad de las temáticas 
abordadas, desde la antropología urbana hasta la movilidad sostenible, 
como por las herramientas empleadas. Del mismo modo podemos com-
probar cierta diferenciación regional, la brecha tecnológica de algunos 
grupos sociales, junto con los estragos económicos de la pandemia hi-
cieron más difícil el desarrollo de las estrategias habituales. A pesar 
de ello, se fortaleció el análisis cualitativo en campos poco explorados. 
Como lo refiere uno de nuestros alumnos: “Se hace ahora más evidente 
muchas desigualdades sociales, económicas y tecnológicas. Pero tam-
bién se ofrece la oportunidad de construir una nueva orientación en la 
enseñanza aprovechando lo que ahora hemos aprendido de este confi-
namiento. Rescatar la sensibilidad humana, asumirnos como parte de la 
naturaleza a la que hay que cuidar y respetar y desde nuestras distintas 
profesiones y ocupaciones contribuir a un mundo mejor” (E1).
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A Precarização do Trabalho do Professor-tutor1

Suelaynne Lima da Paz – UEG – Brasil
Gilberto Rosa Campos – UEG – Brasil

Para empreender o debate sobre o professor-tutor, é importante pon-
derar a respeito do contexto da educação a distância (EaD), que é a mo-
dalidade educacional na qual atua esse profissional. Destacamos que a 
EaD tem seu crescimento fortemente associado à expansão da educação 
superior, sobretudo pela iniciativa privada, que conta com 75,8% das ma-
trículas desse nível educacional (INEP, 2019). Outro dado interessante é 
que, no começo dos anos 2000, havia nove instituições de ensino superior 
(IES) privadas que ofertavam cursos a distância; em 2019, esse número 
chegou a 308 instituições, segundo dados do Inep (2019). Cabe pontuar 
também que, em 2018, houve um crescimento de 50,7% das matrículas 
na EaD, elevando sua representatividade para 49,6% das matrículas no 
ensino superior, que se concentram majoritariamente nas IES privadas.

Embora a expansão da educação superior seja alavancada pelas 
instituições do setor privado, o financiamento público nessa área tem 
desempenhado um papel determinante por meio de ações como o Pro-
grama Universidade para Todos (Prouni), que oferece incentivos fiscais 
para as IES privadas garantirem o acesso de alunos de baixa renda à 

1. Este texto é resultado da pesquisa A profissionalização do tutor em EaD na 
Universidade Estadual de Goiás (UEG), realizada com financiamento institucional. 
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educação superior (GENTILI, 1998). Destacamos que o crescimento da 
EaD entre 2018 e 2019 foi de 45% nas IES privadas, o que demons-
tra sua forte expansão (INEP, 2019). Os dados apontam o quanto essa 
modalidade educacional tem ganhado espaço no sistema de educação 
superior e instiga-nos a refletir sobre os profissionais que nela atuam. 

Tendo em vista que a organização didático-pedagógica na EaD exi-
ge a atuação de profissionais exercendo diferentes funções, como pro-
fessores-tutores, desenhistas educacionais e professores conteudistas,2 
problematizar as condições de trabalho desses profissionais possibilita 
compreender como a precarização e a intensificação do trabalho docen-
te tem se desdobrado em novos espaços de atuação docente.

Para a realização da pesquisa, optamos pela busca na base de da-
dos da Biblioteca Eletrônica Científica Online (Scientific Electronic Li-
brary Online ‒ SciELO), a qual reúne artigos científicos que tratam, entre 
outras temáticas, do professor-tutor. Tal escolha se deu por se conside-
rar que a maioria dessas produções são resultado de pesquisas científi-
cas realizadas por orientandos e orientadores de mestrado e doutorado 
nos programas de pós-graduação, garantindo assim o rigor científico 
das produções analisadas. O segundo critério de seleção da bibliografia 
analisada foi incluir apenas artigos publicados em periódicos qualifica-
dos como A1 pela CAPES, considerando-se que esses revistas passam 
por um rigoroso processo de avaliação ad hoc. 

Nessa direção, abordamos as condições de trabalho dos profes-
sores-tutores que atuam em EaD na educação superior, explicitando 
como o alijamento do trabalho do professor-tutor é agudizado nessa 
modalidade educacional e mostrando que as mazelas encontradas ex-
trapolam a realidade de precarização vivenciada há décadas pelos pro-
fessores da educação básica (OLIVEIRA, 2010). No caso específico do 
professor-tutor, a inserção desses profissionais remunerados nas IES 
públicas por meio de bolsas já indica o viés de precarização com a tôni-
ca da flexibilidade dos contratos de trabalho.

2. Professor-tutor em EaD é aquele que media as atividades online e realiza 
orientações administrativas; o desenhista educacional faz a correção do material 
das disciplinas a serem postados no Ambiente Virtual de Aprendizagem (AVA); e o 
professor-conteudista elabora os conteúdos das disciplinas. 
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Com base na premissa de que o professor-tutor media conteúdos e 
processos de gestão nos cursos de graduação e pós-graduação, avan-
çamos nas discussões da precarização agudizada do trabalho desse 
profissional em cursos de EaD. Consideramos, ainda, que os aspectos 
que colaboram para a precarização do trabalho do professor-tutor pos-
sibilitam compreender com mais propriedade os modelos de EaD que 
vêm se desenhando no Brasil. Contudo, a discussão apresentada neste 
capítulo foca no recorte mencionado, deixando o debate sobre modelos 
de EaD para futuras produções.

A discussão proposta debruça-se sobre o processo de precari-
zação do trabalho do professor-tutor em EaD, analisando as estruturas 
institucionais nas quais esse profissional tem realizado seu trabalho. A 
análise contextualizada foi fundamentada em estudos sobre a precari-
zação do trabalho docente, no escopo da profissionalização docente, 
como os de Guimarães (2006, 2009), Oliveira (2010) e Almeida (2010). 
Apresentamos, então, a discussão teórica de profissionalização docen-
te no intuito de trazer elementos para o debate sobre a precarização do 
trabalho do professor-tutor.

A (des)profissionalização do professor-tutor na EaD

A profissionalização é considerada um processo necessário para a 
consolidação da profissão docente. É um movimento que valoriza e de-
fende a qualificação docente em nível superior; salários e planos de car-
gos, com remuneração adequada à complexidade do trabalho docente; 
e condições de trabalho que atendam às necessidades das atividades 
a serem realizadas e à organização associativista e sindical pautada 
na coletividade (GUIMARÃES, 2009). A articulação desses aspectos 
garantiria o reconhecimento social de uma profissão, possibilitando, 
assim, a conquista da autonomia profissional, fundamental na consoli-
dação de uma profissão.

Em pesquisa anterior, após estudo de autores como Guimarães 
(2009), Shiroma e Evangelista (2010), Barbosa (2003), Oliveira (2010) e 
Almeida (2010), Paz (2016) chegou ao entendimento de que
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a docência se encontra em processo de profissionalização, pois 
considera-se o grupo ocupacional docente com padrões de re-
lações, valores, conhecimentos e saberes (profissionalidade) que 
fundamentam o seu trabalho. (PAZ, 2016, p. 50). 

Entretanto, destacamos que existe certo consenso de que há uma 
crise de legitimidade das profissões, sobretudo pelo histórico de 
adequação ao modelo funcionalista de profissões pré- determinadas 
e pelo processo de precarização do trabalho de modo geral. Por isso, 
abordagens que consideram as especificidades contextualizadas de 
cada profissão têm ganhado acolhida, como ocorre no caso da pro-
fissão docente (ALMEIDA, 2010; BARBOSA, 2003).

Mesmo estando em processo de profissionalização, a profissão do-
cente enfrenta, como outras áreas, um processo de (des)profissionali-
zação, em razão do acirramento da precarização de suas condições de 
trabalhos nas últimas décadas, atribuições para além do processo de 
ensino-aprendizagem, como o trabalho na gestão e na administração 
escolar. Nessa perspectiva, observa-se também novas funções para o 
professorado, como a tutoria em educação a distância (EaD), sobretudo 
em cursos superiores. A função de tutoria é compreendida como uma 
atividade docente, uma vez que é exercida por profissionais que atuam 
na mediação do processo ensino-aprendizagem em ambientes virtuais 
de aprendizagem (AVA).

Tomando por base o pressuposto da docência como base do profes-
sorado, discutir as condições de trabalho da tutoria em EaD constitui-se, 
em primeiro lugar, no reconhecimento desse profissional como profes-
sor, que tem a natureza do seu trabalho imaterial mediada por tecnolo-
gias digitais da informação e comunicação (TDIC). Não é um trabalho 
meramente técnico ou tecnológico, tampouco um trabalho desprovido 
de valores, saberes e conhecimentos. Os professores- tutores mediam 
as atividades de ensino-aprendizagem na EaD, auxiliam os alunos nas 
diversas situações, como problemas de entendimento de conceitos e 
concepções, e contribuem, muitas vezes, em situações  administrativas; 
tudo, via de regra, com remuneração por meio de bolsa, sem vínculo 
empregatício e alijados de direitos trabalhistas historicamente conquis-
tados pelo professorado.
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É com base nessas considerações que se discute as condições de 
trabalho do professor-tutor em EaD. Optou-se pela busca por artigos 
científicos, coletados em âmbito nacional, que relatem as condições de 
trabalho desse profissional da educação. Os artigos foram seleciona-
dos segundo a base Scielo, considerando-se sua ampla indexação de 
revistas eletrônicas do campo educacional.

Na seleção de artigos científicos na base Scielo, foi utilizado, tendo 
em vista sua abrangência, o descritor EaD para encontrar produções 
sobre o professor-tutor, de forma que foram localizados trabalhos que 
versam sobre a tutoria, contextualizando esse debate em relação a 
outras temáticas recorrentes a respeito da EaD. Na primeira etapa 
da pesquisa, com base nesse descritor, foram localizados 167 artigos 
científicos escritos no período de 1999 a 2021. Na segunda etapa, foi 
realizado o refinamento da amostragem e selecionados os dez perió-
dicos com mais produções sobre EaD. Posteriormente, já na terceira 
etapa, optou-se por analisar as produções localizadas em periódicos 
avaliados com Qualis A1.

Ao todo, seis revistas eletrônicas tinham a qualificação A1 e mais pro-
duções sobre EaD: Educar em Revista; Avaliação-Revista de Avaliação da 
Educação Superior; Educação em Revista; Ensaio Avaliação e Políticas Pú-
blicas; Educação e Pesquisa; e Educação e Sociedade. Desses periódicos 
Qualis A1, foram selecionados 61 artigos científicos para análise, o que re-
presenta 36,6% das produções localizadas na base Scielo que tratam da 
modalidade de educação a distância. As temáticas foram categorizadas 
tomando por base o título; em caso de dúvidas, era realizada a leitura dos 
resumos. Essas temáticas estão identificadas na Tabela 1.
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Tabela 1 - Quantidade de artigos por temáticas identificadas

Temática Qtde de artigos

Políticas e gestão da EaD na educação superior 11

Avaliação e evasão na educação superior 9

Práticas pedagógicas em EaD 9

Cursos em EaD: estudos de caso 7

Tutoria em EaD 6

Professor da educação superior na EaD 5

Formação de professores pela EaD 5

Histórico e desafios da EaD 4

Hibridismo na educação superior com EaD 3

A EaD nas pesquisas 2

Total de artigos 61

Temáticas dos artigos selecionados com base no descritor EaD.

Fonte: Elaborado pelos autores segundo os dados da pesquisa.

Notamos que, em sua maioria, as temáticas relacionadas à EaD 
tratam da educação superior, demonstrando coerência das pesquisas 
com o atual contexto de expansão da educação superior atrelada à am-
pliação dessa modalidade educacional, sobretudo nas IES privadas. Os 
artigos voltados para políticas públicas e gestão são a maioria, com 
discussões críticas com relação às políticas de expansão da educação 
superior pela EaD. Destacamos que os textos da categoria práticas pe-
dagógicas em EaD descrevem reorganizações didáticas que favorecem 
a interação e a interatividade, voltadas para a formação humana dos 
alunos, abordando questões importantes para a construção de uma 
EaD com qualidade, socialmente referenciada e emancipatória. Já a 
discussão sobre o professor-tutor representa cerca de 10% dos artigos 
analisados, percentual pouco expressivo, considerando que esse pro-
fissional tem um papel importante na EaD, como mediador do processo 
de ensino-aprendizagem. Dos artigos científicos analisados, somente 
seis versam sobre a tutoria, publicados no período de 2003 a 2020.
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Cabe registrar que as produções analisadas se referem a professores - 
-tutores da educação superior, que se concentravam, até 2019, nesse ní-
vel educacional. Contudo, em decorrência da pandemia de Covid-19, ob-
servamos a presença de professores-tutores na educação básica a partir 
do início de 2020, especificamente, em instituições privadas, o que torna 
necessário estudos que apontem como vem se constituindo o trabalho 
desses profissionais na educação básica.

Em relação à amostragem pesquisada, é importante ressaltar que 
as produções acadêmicas, assim como as artísticas, trazem reflexões 
contextualizadas ao momento histórico vivenciado; as abordagens vão 
sendo amadurecidas ao longo dos anos. Por isso, as produções de 2003 
problematizam o trabalho do professor-tutor como uma  inovação rela-
cionada às mudanças tecnológicas, trazendo até concepções do ensino 
a distância presente nas discussões da década de 1990 referentes à Lei 
de Diretrizes e Bases da Educação Nacional (LDBN) e Lei nº 9394, de 
20 de dezembro de 1996 (Art. 80), que avançariam, nos anos 2000, para 
a concepção de educação a distância entendida como um processo 
mais amplo de formação humana do que apenas o ensino mais focado 
na instrução, conforme Decreto nº 5.622, de 19 de dezembro de 2005. 
Ponderamos que, quer sejam pesquisas bibliográficas ou de campo, as 
produções analisadas problematizam o trabalho do professor-tutor em 
EaD com base em conceitos e concepções que transitam no campo 
educacional à época de cada publicação.

Nesse sentido, a investigação empreendida considerou essa par-
ticularidade, mesmo quando buscou identificar similaridades nas pro-
duções analisadas. Embora escritos em momentos históricos diferentes, 
foi possível identificar um fio condutor nas discussões: o entendimento 
do tutor como professor. Termos como “docência online”, “professor- 
- tutor” e “professor-orientador” são recorrentes, apontando para o ensi-
no como base de atuação desse profissional. Coadunando com as dis-
cussões do campo, assume-se a expressão professor-tutor neste estudo, 
em reconhecimento de sua atuação docente. Outro ponto interessante 
é que as pro duções pertencentes à amostragem discutem o trabalho do 
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 professor-tutor nas IES públicas; não foram localizados debates sobre a 
tutoria nas IES privadas. Dito isto, apresentamos a seguir, no Quadro 1, 
uma listagem da amostra de artigos que tratam do professor-tutor.

Quadro 1 - Artigos científicos sobre tutoria

Periódicos Título Ano

Educar em Revista

A interlocução entre professor-tutor e aluno na  
educação a distância

2003

Teoria e prática tutorial em educação a distância 2003
O trabalho do tutor em uma instituição pública de 

ensino superior
2012

Educação e Pesquisa Diagnóstico de competências individuais de tutores que 
atuam na modalidade a distância

2014

Avaliação
Revista de Avaliação 

da Educação Superior

A interação como indicador de qualidade na avaliação 
da educação a distância: um estudo de caso com  

docentes, tutores e discentes
2018

Educação em Revista Competências e funções dos tutores online em  
educação a distância

2020

Fonte: Elaborado pelos autores segundo os dados da pesquisa.

As produções analisadas possuem pontos de encontro e comple-
mentação de ideias sobre o trabalho do professor-tutor nas IES públi-
cas. Mattar et al. (2020) destacam como funções do professor-tutor 
mediar as atividades online com explicações sobre os conteúdos pro-
duzidos por professores-conteudistas, organizar o fluxo de estudos dos 
acadêmicos, gerenciar dúvidas e informes de gestão, além da atuação 
como suporte técnico dos acadêmicos nos ambientes virtuais de apren-
dizagem (AVA). Os autores chamam a atenção para a multiplicidade das 
atividades do professor-tutor, corroborando as observações de Mendes 
(2012), que aponta a precarização do trabalho do professor-tutor, quer 
seja pela remuneração na forma de bolsa, quer seja pelo excesso de 
atividades e de alunos por tutor.

Nas palavras de Souza (2013), a precarização docente ocorre quan-
do há degradação das condições de trabalho, objetivas ou subjetivas. 
Para exemplificar como esse processo ocorre com o professor-tutor, en-
fatizamos que, na pesquisa de Mendes (2012), os tutores pesquisados 
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acompanham seis a sete disciplinas no mesmo semestre, o que inviabi-
liza uma abordagem qualitativa dos conteúdos, visto o excesso de alu-
nos sob sua responsabilidade. Ainda sobre a precarização do trabalho 
docente, Souza (2013) esclarece que essa situação também se refere 
ao ingresso na carreira com contratos flexíveis. No caso específico dos 
professores-tutores, o recebimento de bolsas evidencia esse tipo de 
precarização, uma vez que ela não gera vínculo empregatício, tampouco 
assegura direitos trabalhistas.

A remuneração por meio de bolsa nas IES públicas, com recursos 
da Universidade Aberta do Brasil (UAB), basicamente, provoca a insti-
tucionalização da precarização do trabalho do professor-tutor em âm-
bito nacional, já que essa política integra as IES públicas que optam por 
ofertar curso em EaD com recursos federais.

Dada a ausência de institucionalização de direitos trabalhistas, a 
EaD é uma renda complementar para muitos professores-tutores, que 
dedicam tempo a atividades docentes em outros espaços. Assim, sub-
metidos a ocupações diversas no cotidiano de trabalho como professor-
-tutor, com remuneração abaixo do piso salarial de professores e outros 
empregos e/ou atividades docentes, a dedicação desses profissionais à 
EaD acumula desafios. Outro desdobramento do pagamento de bolsas 
pela UAB nas IES públicas é a implementação da EaD de forma não 
institucionalizada, com professores bolsistas e sem dedicação plena às 
suas funções, como ocorre nos cursos presenciais. Ressaltamos que há 
consequências tanto para os professores-tutores, que não têm o devido 
reconhecimento profissional expresso com remuneração equivalente à 
complexidade do seu trabalho, quanto para a qualificação da formação 
dos cursos em EaD, que existem em um contexto de dedicação limitada 
dos profissionais envolvidos.

Retomando a análise das produções, Mendes (2012) traz ainda ou-
tro dado preocupante: 50% dos professores-tutores pesquisados não 
atuavam em sua área de formação inicial. Considerando que essa prá-
tica é um ponto importante da profissionalização, a atuação de profes-
sores-tutores sem formação inicial nos cursos de graduação nos leva 
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a refletir sobre a fragilidade da formação superior ofertada em EaD. 
Em relação à instrução de tutores, Borges et al. (2014) complementam 
essa discussão ao analisar as competências daqueles vinculados à 
UAB. Embora existam limites no processo formativo, os autores re-
gistraram que 93,5% da sua amostragem de pesquisa teve acesso a 
cursos de formação em EaD para posterior atuação como professor-
-tutor. Tais cursos de preparação para a equipe de tutoria são uma 
prática recorrente nas instituições públicas, sendo utilizados até como 
filtro de seleção para professores-tutores. A realização desses cursos 
é uma conduta interessante, visto que eles trazerem conhecimentos 
específicos sobre tutoria em EaD.

Ao realizar o levantamento de competências e habilidades do pro-
fessor-tutor, Borges et al. (2014) e Mattar et al. (2020) enfatizam, em 
seus respectivos estudos, a formação da equipe de tutoria, chamando a 
atenção para as competências socioafetivas, técnicas e comportamen-
tais como centrais para uma boa atuação nos cursos a distância. Nos 
trabalhos mencionados, competência é entendida como expressão de 
uma pessoa diante das situações de trabalho, já que é nele que se apre-
senta as habilidades oriundas da formação e de saberes construídos 
no cotidiano do trabalho do professor-tutor. A pesquisa de Borges et al. 
mostra que a competência técnica, de intervenção no AVA, apresenta 
menor domínio pelos tutores, residindo aí o maior gap na formação dos 
professores-tutores.

A classificação de competências e habilidades para se referir aos sa-
beres docentes transita no campo educacional, com maior ênfase, des-
de 1990. Essa prática reforça o discurso de “catálogo de competências”, 
amplamente criticado no campo educacional em razão do reducionismo 
do trabalho docente. As críticas residem no entendimento de que essas 
atribuições são classificações que buscam uma padronização ampara-
da no discurso de meritocracia de viés neoliberal. Cabe destacar que as 
pesquisas de Borges et al. (2014) e Mattar et al. (2020) apontam a impor-
tância de domínio do conteúdo para mediação das atividades online no 
AVA, bem como o mérito de ações que garantam uma boa convivência 
com os acadêmicos, embasada na cordialidade e empatia. 
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Outra autora que trata dessa dimensão do trabalho do professor- 
-tutor é Balbé (2003), que faz um relato de experiência sobre sua inser-
ção como professora-tutora em um curso de Pedagogia. Ao chamar o 
 professor-tutor de caixa de ressonância, a autora destaca o papel da tu-
toria, que seria o de manter uma vibração com os acadêmicos. Ao relatar 
a dificuldade de uma acadêmica em entender as atividades online, ela de-
monstra a empatia necessária para responder às dúvidas que lhe foram 
lançadas. Na mesma linha de pensamento, fazendo referência a quem 
esclarece e realiza uma tradução, Martins (2003) define o  professor-tutor 
como um intérprete do curso, quem orienta a aprendizagem do curso em 
EaD para os acadêmicos.

A pesquisa de Nunes, Pereira e Brasileiro (2018) foi realizada consi-
derando que todo o processo de tutoria é realizado em AVA, sendo ne-
cessário interação entre professores-tutores, discentes e professores-
-conteudistas. Ao analisar a interação, que é, desde 2007, um indicador 
de qualidade para avaliação da EaD, com os Referenciais de Qualidade 
para Educação Superior, chama a atenção dos pesquisadores a pre-
dominância da interatividade reativa no curso analisado. Esse tipo de 
interação consiste em retorno unilateral, de estímulo e resposta, tendo 
limites formativos que podem ser superados pela interação mútua, na 
qual existe envolvimento, melhor dizendo, participação efetiva dos en-
volvidos nos processos formativos da EaD.

Nas produções analisadas, pouco se fala sobre o associativismo 
do professor-tutor. Tratam desse assunto apenas Borges et al. (2014), 
que citam, como fonte de dados, a Associação Nacional dos Tutores da 
Educação a Distância (Anated), fundada em 2009; e Mendes (2012), que 
ressalta a inexistência da organização dos professores-tutores ao anali-
sar a fala de uma professora-tutora, que vê a expectativa de valorização 
por meio de concursos públicos como um caminho natural. Entretanto, 
as reflexões desses autores confirmam a manutenção de condições de 
trabalho precarizadas na EaD, implicando consequências individuais 
para os professores-tutores e para a qualificação dos cursos em EaD.
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Diante do exposto, os artigos científicos analisados mostram que 
as condições de trabalho do professor-tutor aproximam-se da dos pro-
fessores, de forma geral, com a precarização objetiva e subjetiva, re-
muneração ineficiente e associativismo em crise. Contudo, observamos 
que, no caso do professor-tutor, a precarização é mais agudizada, não 
havendo nem mesmo o reconhecimento institucional da sua função 
docente, que se desdobra em uma remuneração sem nenhum lastro 
nas conquistas do professorado. Esse acirramento é evidenciado pela 
ausência de organização sindical do professor-tutor, abrindo caminho 
para a continuidade de práticas institucionalizadas de desvalorização 
desse profissional da educação.

A discussão da profissionalização do professor-tutor é abordada 
neste capítulo como um caminho necessário para o devido reconheci-
mento institucional da tutoria como docência. Para a qualidade formati-
va dos cursos em EaD, compreendemos ser necessário garantir, desde 
a formação, as condições de trabalho dos professores-tutores da EaD.

Observamos nas produções analisadas que a (des)profissionaliza-
ção do professor-tutor segue a tendência de outras profissões e tam-
bém da docência, com acirramento de condições de trabalho que pre-
cisam ser repensadas, desde a remuneração ao vínculo institucional. O 
entendimento de que a tutoria é função docente é um ponto polêmico 
nas discussões de EaD, porque requer assumir um posicionamento de 
resistência a ações de precarização do trabalho docente.

Destacamos ainda que a tutoria como docência é defendida nos 
artigos científicos estudados, corroborando o entendimento deste es-
tudo. Como se percebe, a revisão bibliográfica realizada traz questões 
balizares da profissionalização do professor-tutor e aponta uma prática 
institucionalizada que contribui para a desvalorização dos profissionais 
envolvidos com a EaD, precarizando suas condições de trabalho com 
remuneração por meio de bolsas e pouca especificação, nos marcos 
legais da EaD no Brasil, das condições de trabalho desses profissionais.
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Educación a Distancia: Formación y 
Competencias Docentes Digitales
Isamélia Santos Guimarães Carvalho – UAB – España
Inés Martins – UOC – España

Introducción 

En el contexto actual y considerando que estamos inmersos en una 
sociedad digital se hace necesario adaptar los modelos de formación de 
profesores, sus dimensiones pedagógicas y digitales, bien como sus po-
sibles contradicciones. El ingreso de la tecnología en la educación (es-
cuelas, institutos de secundaria, universidades y otras instituciones edu-
cativas de formación) requiere estudios, investigaciones y reflexiones.

La tecnología ultrapasa las limitaciones geográficas, relativizando 
el tiempo y el espacio, generando un gran impacto en las relaciones 
personales e institucionales. Esto conlleva a cambios sociales y pro-
fesionales importantes, instaurando una nueva manera de lidiar con el 
mundo. Siendo así, la educación tiene un papel fundamental en este 
proceso y es la base para que los cambios sean efectivos y transforma-
dores, es decir, la tecnología integrada a la educación es una estrategia 
de gran valor para los procesos educativos y la sociedad digital. 
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Conviene subrayar que la tecnología integrada a la educación con-
valida su dimensión pedagógica y transversal proporcionando la utili-
zación de herramientas interdisciplinares, fomentando el desarrollo del 
pensamiento crítico y el aprendizaje significativo. 

Existe cierta independencia en el análisis de los conocimientos y 
el de las competencias, por lo menos en lo que se refiere a los co-
nocimientos nacidos de las Ciencias de la Educación. Los primeros 
se organizan según campos disciplinarios y problemáticas teóricas, 
mientras que las competencias remiten a un análisis más pragmáti-
co de los problemas para resolver en el terreno. Sin embargo, a me-
nudo los conocimientos figuran indirectamente en la descripción 
de las competencias. Por ejemplo, si queremos “utilizar las nuevas 
tecnologías”, evidentemente tenemos que dominar los conceptos 
básicos y ciertos conocimientos informáticos y tecnológicos, mien-
tras que otros conocimientos sin los que se ve comprometida el 
ejercicio de una competencia, como los de acción y de experiencia, 
quedarán implícitos. (PERRENOUD, 2007, p. 107). 

Sin embargo, el entorno universitario aún está muy vinculado a la 
educación formal y, muchas veces, interactúa con la tecnología de ma-
nera más técnica e inmediata. Asimismo, hay que considerar que gran 
parte del profesorado se encuentra resistente o carente de una forma-
ción específica con relación al tema. La formación docente posibilita 
resignificar la tecnología deconstruyendo su carácter instrumental y 
técnico, además de favorecer al profesorado la adquisición y construc-
ción de competencias (docentes y digitales) que les permitan utilizar las 
herramientas tecnológicas en su práctica pedagógica. 

La docencia exige algunas competencias básicas que la sostiene, 
tales como: planificar, intervenir, evaluar, gestionar, relacionarse con los 
alumnos/as, compañeros/as de trabajo, directivos/as y todo el entorno 
involucrado. Así pues, reafirmamos el valor de la competencia docente, 
su dimensión cognitiva y metacognitiva, bien como su soporte para la 
construcción de la competencia digital, ambas deben estar vinculadas 
y deben ser trabajadas de manera transversal a lo largo de la formación. 
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En esta perspectiva, la competencia digital debe complementar y 
unificarse a la competencia docente, y debe también ser comprendida 
como la habilidad de conducirse en el entorno docente, utilizando la 
tecnología de manera significativa en su práctica pedagógica. Saber 
integrar la tecnología implica en saber seleccionar las herramientas y 
los distintos espacios virtuales, valorando la eficacia pedagógica y la 
interacción con el conocimiento. Una vez que la tecnología es la base 
para la educación a distancia, urge priorizar la formación y planificarla 
de manera adecuada, priorizando los aspectos pedagógicos y su fun-
cionalidad didáctica. 

De acuerdo con Pozos (2015), se hace necesario integrar las tecno-
logías en la función docente de manera transversal en todos los aspec-
tos de su desarrollo profesional, sirviendo, así como una herramienta de 
soporte para impulsar la responsabilidad social del profesorado con el 
contexto, así como sus funciones de gestión e investigación en la insti-
tución. En este sentido, la autora señala la necesidad del desarrollo de 
nuevas competencias digitales por parte del profesorado vinculadas a 
cada una de sus funciones y que son imprescindibles para una educa-
ción en la Sociedad del Conocimiento. 

En este sentido, el gran desafío para la formación docente y la edu-
cación será impulsar la adquisición de las competencias docentes digi-
tales favoreciendo al profesorado crear nuevos caminos para el apren-
dizaje y el conocimiento de manera crítica y reflexiva. 

Las necesidades educativas en la enseñanza a distancia

La formación es un desafío para la educación, la institución de en-
señanza y el docente, pese a que el ejercicio profesional del profesora-
do estará en un constante perfeccionamiento, su formación será con-
tundente en la forma de lidiar con la educación y su práctica docente a 
lo largo de su recorrido profesional. 

El entorno académico nos enseña innumerables diagnósticos con 
propuestas de formación docente que, muchas veces, no aborda las 
cuestiones emergentes que afectan los docentes y no reflexiona acerca 
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de la calidad de la formación y la importancia del desarrollo profesio-
nal. Considerando el ámbito universitario, al plantear una propuesta de 
formación se debe tener en cuenta que la mayoría de los profesores/as 
no tienen una formación docente/pedagógica inicial y a lo largo de su 
ejercicio profesional sienten este vacío. 

Es decir, la formación docente inicial consolida el desarrollo de las 
competencias docentes básicas y capacita el profesorado para enseñar, 
producir, evaluar y gestionar contenidos y conocimientos, bien como 
planificar una clase, construir una secuencia didáctica, establecer los 
objetivos pedagógicos. 

Sin embargo, sabemos que es laborioso planificar una formación 
con un público de docentes que vienen de múltiples formaciones y dis-
tintas áreas de conocimiento, sobre todo en las Instituciones de Ense-
ñanza superior que mantienen el carácter rígido paralizándose ante la 
dicotomía de la tradición y de la innovación, apartándose  de lo más 
importante, es decir, formar al profesorado para reflexión y el pensa-
miento crítico acerca de su práctica pedagógica, así como los valores 
significativos para la formación de sus alumnos. 

No obstante, considerando que estamos inmersos en una sociedad 
digitalizada, la formación docente también debe considerar y priorizar 
las competencias digitales para los docentes reconociendo los nuevos 
modelos educativos, los nuevos escenarios donde la tecnología es pro-
tagonista y tiene un inmensurable valor pedagógico. El diálogo entre la 
educación y la tecnología es imprescindible y necesario para las nuevas 
modalidades de enseñanza, el desarrollo docente y el aprendizaje de 
los estudiantes.

La educación a distancia está consolidada en el sistema educativo 
con gran éxito, enseñándonos nuevos caminos acerca de la educación y 
ofreciéndonos innumerables posibilidades de aprendizaje, en esta mo-
dalidad de enseñanza la tecnología es la protagonista, pero debe estar 
siempre e incondicionalmente vinculada a la pedagogía con el objetivo 
de significar pedagógicamente el espacio virtual. 
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Conviene subrayar que debido a las circunstancias pandémicas que 
vivimos recientemente, los cuales evidenciaron de manera decisiva la 
educación a la distancia y la necesidad de cambios en los procesos 
educativos. Por otro lado, las instituciones de enseñanza se depararon 
con una dura realidad, es decir, no estaban preparadas para dicho cam-
bio y sus profesores carecían de una formación específica en el ámbito 
digital. Según Gutiérrez, Palacios y Torrego (2010, p. 99), 

incluso los usuarios habituales de nuevas tecnologías ignoran su 
potencial didáctico y las posibles formas de integración en los cu-
rrículos de la enseñanza obligatoria. La posibilidad de considerar 
las TIC como medios de expresión creativa, de participación de-
mocrática, queda lejos de las percepciones de los actuales estu-
diantes de Magisterio.

No obstante, hay que considerar que la educación a distancia ha 
sido vista con recelo durante mucho tiempo, desde el punto de vista 
conceptual y del aprendizaje como del punto de vista social. Es decir, se 
cuestiona la falta de interacción presencial donde las vivencias y expe-
riencias constantes en el contexto universitario promueven la adquisi-
ción de otros saberes fundamentales para el desarrollo y la madurez del 
sujeto, marcando su acción social y transformadora en el mundo. 

Podemos considerar la falta de interacción presencial y lo que esto 
conlleva como la gran brecha de la educación a distancia. Por lo tanto, 
es importante pensar en nuevas estrategias y caminos juntamente con 
la comunidad educativa, utilizando el espacio formativo de la institu-
ción, implicando el profesorado en el sentido de reflexionar y buscar 
soluciones efectivas acerca de dichas cuestiones. 

En otras palabras, la formación docente es imprescindible para el 
desarrollo de las competencias docentes en los ámbitos digitales y pe-
dagógicos, así como para desarrollar competencias de cuño subjetivo, 
tales como el pensamiento crítico y reflexivo en su práctica pedagógica 
y también el posicionamiento ante las cuestiones sociales que involu-
cran la educación.
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La preparación y emancipación profesional del docente para ela-
borar crítica, reflexiva y eficazmente un estilo de enseñanza que 
promueva un aprendizaje significativo en los alumnos y logre un 
pensamiento-acción innovador, trabajando en equipo con los co-
legas para desarrollar un proyecto educativo común. (FERNÁN-
DEZ, 1997 apud MEDINA, 2006, p. 11).

El pensamiento crítico y reflexivo es condición sine qua non para el 
desarrollo profesional del docente, así como el principio básico para las 
formaciones vinculadas a los procesos educativos y, sobre todo, con re-
lación a la educación a la distancia donde la tecnología ocupa un lugar 
de destaque e implica en la ruptura de antiguos paradigmas por parte 
del profesorado. En este sentido, los aspectos pedagógicos deben es-
tar muy bien asegurados y el pensamiento innovador intrínsecamente 
unido a las cuestiones críticas y reflexivas inherentes a la educación.  

Sin embargo, la formación docente tiene como punto de partida 
desarrollar las competencias docentes en los ámbitos digitales y pe-
dagógicos, sobre todo con relación a la educación a distancia con la 
tecnología asumiendo su papel principal y protagónico en el proceso. 
Al mismo tiempo, al concebir y planificar la formación docente hay que 
tener claro los conceptos de las competencias docente y digital. 

Resaltamos que para definir la competencia digital es imprescindi-
ble que sea desde la perspectiva educativa, considerando la importan-
cia de utilizar la tecnología para potenciar el proceso de aprendizaje, es 
decir, la aplicación de la tecnología desde el punto de vista pedagógico. 
La educación a distancia es un camino que también posibilita resignifi-
car el proceso educativo, una vez que presenta intervenciones eficaces, 
promueve la autonomía y gestión del conocimiento de manera coope-
rativa. Por esto, es incuestionable su relevancia en la sociedad y en el 
sistema educativo, legitimándose a cada día como una modalidad de 
educación responsable y fundamental. 

Según Cabero y Barroso (2018), las TIC posibilitaron una mudanza 
pedagógica de gran relevancia, una vez que promueve y viabiliza expe-
riencias y actividades en dirección a un aprendizaje interactivo y sig-
nificativo, lo que implica en cambios y transformaciones con relación 
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a las propuestas de formación. Igualmente, hay que tener en cuenta 
que muchos docentes consideran la tecnología como una herramienta 
eficaz que facilita el proceso de enseñanza, dinamizan las clases online 
y presenciales, además de promover un aprendizaje más significativo. 

En sus estudios e investigaciones acerca del tema, Murillo y Kri-
chesky (2015) diserta acerca de estos puntos, confirmando un cam-
bio de concepto e idea del profesorado con relación a la tecnología, 
es decir, los docentes se muestran menos resistentes y comprenden 
la función pedagógica de la tecnología, estando más receptivos para 
incorporarlas en su práctica docente.

Así pues, la competencia digital de los docentes aporta valor a la 
educación, a su desarrollo profesional y a la sociedad digital. Esto ratifi-
ca la importancia y el gran desafío de la formación docente que es prio-
rizar el desarrollo de las competencias docentes digitales, posibilitando 
la integración de la tecnología a la educación en los distintos espacios 
virtuales, hecho que exige labor y cambios estructurales. Conviene re-
saltar que la competencia digital no es el dominio instrumental y mecá-
nico de la tecnología, dicha competencia tiene como base la reflexión y 
el pensamiento crítico. 

Es evidente la influencia y la importancia de la tecnología en la edu-
cación, es un marco en el proceso de enseñanza y aprendizaje. La forma-
ción docente es urgente e inminente, la adquisición de las competencias 
docentes digitales del profesorado es imprescindible para la educación y, 
principalmente, para la educación a la distancia donde tenemos la tecno-
logía como protagonista por la propia naturaleza del modelo educativo. 
De acuerdo con Aznar Díaz et al. (2019), los nuevos paradigmas deman-
dan que el docente tenga el mínimo de competencia digital para desple-
gar con eficacia las acciones formativas innovadoras fomentadas por los 
avanzos tecnológicos, utilizando herramientas y metodologías integra-
das a la educación y validadas por la comunidad científica.

Así pues, la formación del profesor y, por consiguiente, la del 
alumno que se va a desarrollar e integrar en esta sociedad digital 
es muy importante, una vez que todo el proceso de creación y 
construcción de nuevos contenidos y herramientas tecnológicas, 
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deben estar integrados y fundamentados en una visión sólida de 
la educación. Aun cuando la tecnología se ha convertido en un as-
pecto de gran valor en nuestra sociedad, que suscita necesidades 
y demandas crecientes, los sistemas educativos no han logrado 
aún responder adecuadamente a ellas, y, por consiguiente, su res-
ponsabilidad social de construir estas respuestas es cada vez más 
necesaria y urgente. (CARVALHO; TEJADA; POZOS, 2019, p. 70).

En este sentido, conviene recibir las mudanzas de manera acogedo-
ra y sostener el compromiso con el aprendizaje a lo largo de la vida, esto 
implica en lidiar con la diversidad, utilizar las TIC de manera reflexiva y 
crítica, apoderándose de una postura ética ante su práctica pedagó-
gica y su actuación profesional. Además, gestionar el conocimiento e 
invertir en la formación continua, son puntos clave y considerables para 
trabajar en la formación docente y construir el perfil del docente en la 
educación a la distancia. 

Así pues, es indispensable que las instituciones de enseñanza in-
tegren la tecnología a su currículo validándola en el proyecto pedagó-
gico institucional. El valor de la tecnología no se presenta de manera 
literal, sino en el sentido y significado que el docente le atribuirá en 
su práctica pedagógica, fomentando la creación de nuevos ambientes 
virtuales en EaD.

En resumen, la educación a distancia es un imperativo en la so-
ciedad y en la educación, es imprescindible que se elabore un marco 
referencial común para la formación docente y una efectiva integración 
de la tecnología al sistema educativo. El desarrollo de la cultura digi-
tal debe estar en conformidad con la educación, una vez que será un 
referente para la construcción y el desarrollo de un plan de formación 
coherente y contextualizado. 

Metodología

El abordaje cualitativo surgió a partir de la necesidad de establecer 
una metodología que respectara la naturaleza subjetiva de los fenóme-
nos a ser investigados. Implica en analizar pocos casos, buscando un 
estudio profundo de los fenómenos de manera más subjetiva, descu-
briendo el significado de dichos fenómenos en las acciones sociales.



142

SU
MÁ

RI
O

Aunque haya diferentes corrientes de pensamiento que encuadren la 
investigación cualitativa, sus principios básicos son: flexibilidad, circulari-
dad del proceso, y la posibilidad de reflexión permanente del investigador.

Considerando la naturaleza subjetiva del tema y dentro del método 
cualitativo elegimos el método Historias de vida, puesto que es un mé-
todo que nos presenta una riqueza inagotable de materiales, contenidos 
e innumerables posibilidades de profundizar y articular con el entorno 
investigado, contemplando las peculiaridades y especificidades del tema.

Las “historias de vida” es un método muy valorado dentro del enfo-
que cualitativo, posibilitando la comunicación entre los distintos cam-
pos de investigaciones sociales, históricas y educacionales, estando 
consolidada como legitima entre los métodos de investigación, consti-
tuyendo una herramienta subjetiva ofreciéndonos un material empírico 
sin perder la subjetividad. 

En el presente trabajo analizamos un estudio de caso aplicando el 
método historias de vida, que se marca dentro de una investigación más 
amplia desarrollada en las universidades catalanas privadas. El método 
utilizado en este estudio de caso nos ha permitido analizar casos es-
pecíficos con profundidad, a partir de las entrevistas individuales con 
los docentes. El método Historias de vida nos presenta una riqueza in-
terminable de contenidos e incontables posibilidades de profundizar y 
articular con el entorno investigado. 

El objetivo principal de las entrevistas en profundidad utilizadas en 
el método Historias de Vida es alcanzar la información más personaliza-
da en la trayectoria profesional del docente, sus experiencias, aconteci-
mientos significativos que, de alguna manera, influyeron en su desarro-
llo profesional. El relato oral nos permite abordar el ámbito subjetivo de 
la experiencia humana e identificar elementos construidos a lo largo de 
la historia, es decir, experiencias y vivencias significativas de los sujetos 
investigados, así como su implicación en dicho contexto histórico y so-
cial. La historia oral ha encontrado en las Historias de vida un recurso 
metodológico y la posibilidad de identificar y analizar las vivencias de la 
sociedad a partir del relato de los sujetos (ACEVES, 1999).
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El discurso de los docentes nos presenta informaciones valiosas 
que posibilita el acceso a elementos subjetivos construidos a lo lar-
go de la historia de vida del profesorado, estos elementos generan y 
construye el discurso y el pensamiento colectivo dentro de los procesos 
educativos. Connelly y Clandinni (1995) señalan que la educación se 
desarrolla en la construcción y reconstrucción de historias personales 
y sociales y, por ello, el estudio de la narrativa en el ámbito educativo 
es idóneo, ya que somos seres de lenguaje que interactuamos con el 
mundo que nos rodea a través de nuestros relatos. 

Respecto a la educación, la utilización de la narrativa nos ofrece un 
rico material de análisis acerca de los temas educativos y sociales pre-
sentes en el cotidiano del profesorado, posibilitando una nueva mirada 
acerca de la realidad. 

A través de las historias de vida se puede llegar a averiguar que 
conocen los profesores de la enseñanza, cómo está organizado 
su conocimiento y cómo cambia su conocimiento a través de la 
experiencia. La historia puede reflejar el discurso dominante de 
los profesores (...) Las historias de los profesores constituyen una 
importante línea de investigación sobre la formación del profeso-
rado. Su aplicación resulta también oportuna para el estudio de 
las “voces” en el aula. (COLÁS BRAVO, 1997, p. 282-283).   

El estudio narrativo produce análisis e interpretaciones los cuales 
identificamos significados que serán de extremada importancia para la 
investigación. Resaltamos que este estudio de caso hace parte de un 
proyecto de investigación más amplio, así pues, el análisis que se pre-
senta en este capítulo es una muestra parcial del proceso de desarrollo 
de las competencias docentes digitales de manera exitosa. 

Por otro lado, el mismo nos ha permitido detectar algunas nece-
sidades formativas del profesorado, aunque todos presenten un buen 
nivel de competencias digitales, lo que comprueba la importancia de 
la formación continua, principalmente en las modalidades educativas 
que tengan la tecnología como principio, en otras palabras, la educa-
ción a distancia. Hemos realizado un análisis minucioso y detallado a 
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partir de las categorías previamente establecidas de acuerdo con el 
objetivo de este estudio de caso.

Siendo un estudio de caso, la población está formada por un peque-
ño grupo de profesores universitarios pertenecientes a una universidad 
privada de Catalunya que cumplía los criterios discutidos y preestable-
cidos. Elegir los sujetos participantes en una investigación es un hecho 
primordial para el éxito del trabajo, así pues, realizamos un sistema de 
muestreo intencional, priorizando los criterios de representatividad, se-
leccionando el profesorado con distintos perfiles y edades, pero todos 
utilizan la tecnología en su práctica docente y tienen un buen nivel de 
competencia digital. 

A continuación, seleccionamos, a partir de criterios preestableci-
dos, algunos recortes significativos del testimonio de los docentes, con 
el objetivo de fundamentar este trabajo. 

La voz del profesorado

En el presente estudio, explicamos los resultados alcanzados a 
partir de las entrevistas en profundidad dentro del método historias de 
vida que se llevó a cabo a través de 4 encuentros con cada participan-
te (profesorado). Hemos entrevistado 03 docentes y el director(a) de 
la Institución de Enseñanza Superior (IES). Cada participante tiene 4 
entrevistas individuales de aproximadamente 70 minutos, con un total 
de 12 entrevistas. El directivo/a de la IES ha participado del estudio con 
una entrevista individual de 60 minutos. 

Anterior a la realización de la entrevista, hemos construido un guion 
estructurado con criterios y objetivos definidos con la finalidad de lo-
grar la información más transparente posible, priorizando los aspectos 
personales y subjetivos del profesorado, tales como su recorrido profe-
sional, formaciones recibidas a lo largo de la vida, desarrollo profesio-
nal, etc. Consideramos que dichos aspectos son de extremada relevan-
cia en nuestro estudio, una vez que nos permitirá un análisis minucioso 
acerca del tema. 
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A continuación, presentamos algunas cuestiones que se hace presente 
en el despliegue del guion y que utilizamos como hilo conductor en el pro-
ceso de acceso al campo y observación, así como durante las entrevistas. 

 ‒ Analizar el recogido profesional del docente, formación y ex-
periencias vivenciadas con el objetivo de tener acceso a sus 
necesidades formativas desde otra perspectiva. 

 ‒ Establecer e identificar los cambios estructurales e impactos 
producidos por la tecnología en la práctica docente, en la Ins-
titución de Enseñanza, así como la implicación de la IES con 
relación a estos cambios. 

En este sentido, seleccionamos algunos puntos que consideramos 
más relevantes y fundamentales para este estudio de caso. A continua-
ción, presentamos parte del relato de los docentes y del directivo, se-
leccionados a partir de las cuestiones prioritarias y los objetivos de la 
investigación. 

Dimensión I: Impactos de la tecnología en la IES 

Esta dimensión señala que los impactos provocados por la tecnolo-
gía en la IES y los impactos ocurridos en la práctica pedagógica de los 
profesores, es decir, en la formación, las clases, la planificación de las 
secuencias didácticas y la relación con la comunidad educativa. De una 
manera más amplia, hemos percibido que los impactos han sido rele-
vantes. Igualmente, observamos que la IES ha cumplido el compromiso 
de formar y acompañar los profesores de manera sistemática, dándole 
todo el soporte necesario, además de valorar y ratificar la importancia 
de la formación docente. La institución considera la tecnología como un 
valor a la práctica pedagógica. 

Seleccionamos algunas citaciones de las entrevistas de los profe-
sores que fundamentan y analizan la presente dimensión, verificando y 
comparando los discursos de los profesores y del directivo.  
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a) Cambios estructurales y curriculares en la IES

“Respecto a la pregunta, yo creo que tiene como diferentes ángulos. 
Yo creo que el primero, para nosotros es muy importante la parte estra-
tégica, la parte estratégica que significa… nosotros no entendemos un 
maestro del siglo XXI que no sepa entender, o que no sepa conceptua-
lizar su docencia sin el uso de las tecnologías de la información y de la 
comunicación, lo encontramos como un lenguaje más. Muchas veces 
encontramos en la literatura que te acaban diciendo que las TICS son 
sólo herramientas, nosotros esto diríamos que es acercado, pero, que 
es incompleto. Las tecnologías son herramientas, son lenguajes, pero 
también son espacios. Son tres fuerzas que creemos que son muy im-
portantes. En segundo lugar, no sólo la parte estratégica, sino la parte 
más de visión, que entendemos también, de qué manera podemos ayu-
dar al profesorado para que comprenda esta visión estratégica, que es 
muy importante tenerla en cuenta, y en este sentido aquí es donde te di-
ría que radica el esfuerzo de saber comunicar bien, y saber implementar 
correctamente la formación del profesorado. El acompañamiento nece-
sario para que el profesorado también pueda entender que una de sus 
tareas es ir enriqueciendo su tarea docente con recursos tecnológicos. 
Y en tercer lugar yo te diría: Hay una parte estratégica, una de visión, y 
una parte más de acompañamiento al profesorado. ¿Cómo acompañas 
al profesorado? ¿Qué medidas de formación tomamos? ¿Qué medidas 
de cómo lo acompañamos? ¿Cómo se le comunica cada uno de los pa-
sos que tiene que hacer?” (Director). 

b) Proyecto de Formación de Docente

“Nosotros entendemos que la tecnología no sólo tiene que ser asig-
natura, sino que se tiene que ver de forma completamente transversal, 
porque es un ejemplo. De aquí esta visión tan estratégica. Nosotros so-
mos ejemplo, si nosotros no somos ejemplares en nuestra actuación 
como profesores universitarios, los alumnos…. Tú ya les puedes hacer 
muchas asignaturas, que ellos se darán cuenta enseguida que como 
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aquello que tú predicas no lo haces, no es importante. Por lo tanto, para 
nosotros también es muy esencial, que todos los profesores también 
sean capaces de trabajar algunas dimensiones de lo que nosotros tam-
bién entendemos ahora por la competencia digital docente” (Director).

“Nosotros, por descontado, aquí tenemos mucha, mucha, mucha 
resistencia al cambio como yo creo como en cualquier organización, y, 
por lo tanto, creo que es nuestra labor saber detectar las personas con 
más talento, las personas que te pueden ayudar en la propia organiza-
ción para tirar adelante. Yo creo que es, bueno, una cuestión, como te 
decía, inicialmente muy estratégica el uso de la tecnología en este caso, 
en los planes de estudio y con el profesorado. Sobre todo, porque para 
nosotros es muy importante, es una labor trascendental, de la misma 
manera que les hablamos de ética, y de la misma manera que somos 
capaces de… en este caso, pues entender que el catalán es una lengua 
vehicular y es muy importante, el tema tecnológico también es una de-
manda de las escuelas. Por lo tanto, nuestros alumnos tienen que salir 
también competentes digitalmente hablando. Y sólo saldrán competen-
tes digitalmente hablando si sus profesores también lo son” (Director)

“(…) digamos el nivel de utilización de la tecnología por parte de los 
profesores está muy lejos aún del objetivo deseado. O sea, nosotros ha-
cemos esta formación, y esta formación puede tener un nivel de eficacia 
que evidentemente no es del cien por cien. Tenemos que participar en 
la formación y ellos aplican aquello que aprenden, y yo diría que, por 
ejemplo, las tareas, que es una de las cosas como más evidentes, pues 
hay un porcentaje relativamente pequeño de profesorado que utiliza las 
tareas, te dicen que ellos corrigen mejor en un papel…” (Docente 1). 

“la Universidad un acompañamiento a los profesores, pero resisten 
cuando organizamos algunas formaciones internas…Creo que la forma-
ción debería ser continua, esto generaría compromiso” (Docente 2). 

“La universidad invierte en la formación, pero no ofrece condiciones 
para el profesorado participar, es decir, no hay un horario disponible en 
que todos puedan estar juntos” (Docente 3).

“Hay una cierta implicación con la formación docente, pero no hay 
un proyecto pedagógico estructurado” (Docente 4). 
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Dimensión II: Impactos de la tecnología en práctica docente 

En esta dimensión analizamos los aspectos importantes con rela-
ción a los impactos de la tecnología en la práctica docente y, conse-
cuentemente, en el desarrollo profesional docente: La formación inicial, 
los cambios de profesión y/o actuación profesional y la formación pe-
dagógica a lo largo de la vida del profesorado.  Considerando que uno 
de los objetivos de la enseñanza es vincular la tecnología a los aspectos 
pedagógicos, podemos decir que la tecnología produce un gran impac-
to en la práctica pedagógica del profesorado generando experiencias 
positivas y/o negativas. 

Seleccionamos algunas citaciones de los profesores que comprue-
ban la presente dimensión, confirmando la relevancia del nuestro estudio. 

a) Formación inicial del profesorado

“Yo tenía inquietudes tecnológicas, digamos, previas a la pedago-
gía, bueno, por una cuestión laboral no acabé la carrera, pero digamos, 
que me facilitó el haber hecho esta primera aproximación al mundo de 
la tecnología, me facilitó después el volver a conectar, después de la 
pedagogía, volver a conectar con este tema. De todos modos, fue un 
acercamiento digamos como muy precario, porque estamos hablando 
del año setenta y cinco: en el año setenta y cinco los ordenadores no 
eran en absoluto lo que son ahora…” (Docente 1)

“Muy bien, la verdad es que hacer una evaluación de las compe-
tencias digitales desarrolladas hasta ahora…Es un poco de mi vida en 
este sentido hasta el haber llegado aquí, bueno, la verdad es que es una 
pequeña historia de amor…Yo entro en el mundo de la tecnología de la 
mano de la programación, es como entrar en el mundo de la música de 
la mano del solfeo, en el que o quedas atrapado u odias toda tu vida la 
música, con este caso la informática, pues, a mí me atrapó muchísimo 
y ¡Cogí el tren! Siempre he tenido la sensación de haber cogido el tren 
correcto, en la estación más correcta y en el momento más adecuado 
(Docente 2).
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“También hubo otro punto interesante que tiene que ver con la Uni-
versidad que estudié y estoy, es una Universidad de pago, y mis padres 
cuando yo les dije que quería hacer Magisterio, y que en el fondo tam-
bién sería de pago, pues, me dijeron: “¡Hombre! Nosotros no podemos” 
Y entonces me busqué trabajo, y encontré trabajo como programador 
junior en una empresa informática, y gracias a eso pude pagarme la 
carrera, bueno, hacer toda una historia también interesante. Gracias a 
esa empresa, que tan solo duré nueve meses, porque yo creo que vieron 
que conmigo deberían invertir demasiado dinero, y me pedían que me 
dejara el magisterio aparte, yo les dije que no, y entonces a partir de 
allí, pude incorporarme en la escuela dónde había aprendido informá-
tica como profesor mientras estudiaba Magisterio, por las tardes hacía 
de profesor de informática en la escuela donde yo había aprendido. Yo 
todo ese bagaje lo guardo en el corazón de manera muy bonita, porque 
aprendí muchísimo, empecé a dar clases de informática… y empiezas a 
coger el tren de todo el tema tecnológico” (Docente 3).

“Soy matemático y siempre he elegido ser maestro…hay un mo-
mento que te sientes suficientemente seguro para aprender nuevos 
programas para poderlos enseñar, y siempre desde un sentido práctico. 
Empecé tutorizando proyectos de estudiantes del máster, pero en este 
momento yo incluso no tenía más titulación universitaria que el diplo-
mado de Magisterio y en cambio estaba dando clases a profesores uni-
versitarios que ya estaban en su postdoctorado…” (Docente 4).

b) Formación en el ámbito Digital 

“Bueno, en principio, para nosotros en el fondo estamos en proceso, 
es decir, hay muchos cambios, no se acaba aquí, y, de hecho, un poco 
la imagen que tenemos es que tenemos que hacer grandes procesos 
en algunas didácticas específicas, es decir, aún nos falta caminar en 
algunas cuestiones. Pero, estamos muy satisfechos del resultado de los 
alumnos, algunos encuentran trabajo, sobre todo porque estos temas 
tecnológicos los tienen bien al día, en este caso podemos ir con la cara 
bien alta, respecto a otras universidades. Por lo tanto, estamos en la 
onda, que dicen, de trabajar sin prisa, pero sin pausa” (Director).
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“Mi formación está muy pautada en la utilización de la tecnología, 
específicamente en los procesos de enseñanza y aprendizaje. Y puedo 
decir que toda mi vida me he dedicado a este tema. Soy Pedagogo de 
formación inicial, pero todo el trabajo desarrollado y las clases que he 
dado a lo largo de mi vida ha sido sobre la tecnología y su utilización, por 
supuesto que la mirada hacía el pedagógico siempre estuvo presente. En 
este sentido, mi competencia tanto digital como pedagógica, se ha evolu-
cionado a lo largo de los años en un constante proceso de auto aprendi-
zaje, hice muchos cursos de formación y también he dado muchos, pero 
mi formación es casi 100% como autodidacta” (Docente 1).

“Y desde ese momento hasta ahora no lo he dejado. En esos mo-
mentos hablar de tecnología — educación, era un binomio realmente 
un poco surrealista. Pero yo creía mucho en ese binomio, porque el or-
denador en la escuela era capaz de transformar… A mí me transformó, 
a mí me transformó completamente. Y cuando yo estudiaba Magisterio 
tampoco había esta posibilidad, y por lo tanto, pues bueno, a partir de 
allí, yo he ido tirando del carro en ese sentido, y bueno, estoy muy orgu-
lloso de mi itinerario personal” (Docente 2). 

 “Yo creo que hay una generación que somos muy autodidactas, y 
en el fondo cuando encontramos… nos hacemos preguntas a nosotros 
mismos que tenemos ganas de resolver y este ha sido el motor mío de 
toda la vida, hacerme a mí preguntas que no soy capaz de resolver, y 
que me busco la vida para poderlas resolver. Yo creo que éste es el gran 
desafío, tener la iniciativa y la inquietud para poderte cuestionar cosas 
que no sabes. Esto más a nivel individual, pero también descubres que 
cuando trabajas mejor es trabajando en equipo, y tengo la gran suerte 
de haber crecido en un entorno en el que el trabajo en equipo también 
es muy importante junto con mis compañeros, y, por lo tanto, aquello 
que no sabes tú, también te lo enseñan los demás” (Docente 3).  

“Muy bien. A ver, mi relación con las tecnologías prácticamente va 
a la par del desarrollo de las propias tecnologías, es decir, yo entro en 
el mundo profesional después de acabar la carrera de Magisterio sobre 
el año 85, y entro en la Escuela en el 87. Entonces, a partir del año 87 
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entro en una escuela, una escuela pequeña de una línea, pero con un 
claustro de profesores muy joven, el equipo directivo son pedagogos y 
desde este momento ya empezamos a plantearnos los profesores de 
primaria, de qué manera el uso del ordenador puede mejorar la labor 
pedagógica que hacemos con los niños, estamos hablando de niños de 
11 a 14 años” (Docente 4).

Dimensión III: Las necesidades formativas y las competencias 
docentes digitales 

Esta dimensión nos enseña acerca del proceso de adquisición de las 
competencias digitales del profesorado y también nos indica las deman-
das formativas en el ámbito pedagógico y digital, presentándonos infor-
maciones y detalles valiosos y significativos sobre el perfil del profesor. 

Conviene subrayar que el ámbito digital debe estar intrínsecamente 
vinculado al pedagógico, sin suprimir las especificidades de cada uno, 
son complementarios y indispensable para la práctica pedagógica. 
Aunque ambos ámbitos, pedagógico y digital, estén vinculados es im-
portante evaluar separadamente las demandas formativas específicas 
de cada ámbito, lo que nos revelará particularidades significativas del 
perfil docente. 

A continuación, recopilamos algunas de las citas en la historia de 
vida del profesorado que justifican y confirman el análisis y la importan-
cia de la presente dimensión. 

a) Proceso de adquisición de las competencias digitales

“(…) pienso que mi competencia digital ha ido evolucionando en la 
medida en que la utilizaba en mi practica docente, con la curiosidad de 
aprender, dedicarme a pequeños cursos de formación que participaba 
y que también impartía, es decir, en definitiva, ha sido una formación 
autodidacta a lo largo de la vida”  (Docente 1). 

“Bueno, y te lo repito. He sido una persona muy inquieta, con mu-
chas miradas y, además, con muchas ganas de aprender. Yo creo que lo 
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que me define es las ganas de aprender de los demás, la forma en como 
yo creo que hago equipo, a mí me gusta trabajar mucho en equipo. No 
me preocupa no conocer o no saber, sino me preocupa no aprender. 
Tengo un buen nivel de competencia digital, pero sigo aprendiendo…” 
(Docente 2). 

“El desarrollo de mis competencias digitales ha sido de manera muy 
autodidacta, aunque haya hecho algunas formaciones claves con ex-
pertos, considero que su desarrollo, así como el hecho de vincularla a 
los aspectos pedagógicos y reflexionar acerca del tema han sido de-
sarrolladas en mi práctica docente y en mi trabajo como autodidacta” 
(Docente 3).

“(…) Entonces, ya en ese momento, la tecnología que teníamos a 
disposición, apenas eran aulas de informática, y eran uno o dos ordena-
dores en la escuela, uno en secretaria, otro en el despacho del director, 
pero ya esto nos permitía comunicarnos de una manera distinta a la del 
uso del correo postal, de manera que, no sé, por ejemplo, para trabajar 
la lengua inglesa, una cosa era enviar una carta por correo, a un amigo 
por correspondencia y recibirla al cabo de un mes, y otra cosa era en-
viar un mensaje electrónico que entre que lo recibían en la otra escuela, 
entonces esto ya nos llevaba a la posibilidad de incrementar el uso en 
las distintas áreas, sobre todo en las cuestiones pedagógicas, relacio-
nadas con el aprendizaje” (Docente 4). 

b) Necesidades formativas para la EaD

“Bien, en principio, lo que nos planteamos siempre es que haya una 
formación instrumental tecnológica, pero, siempre con la finalidad peda-
gógica. Por ejemplo, nos planteábamos de cara al curso que viene, por 
ejemplo, empezar a trabajar la evaluación a partir de rúbricas, la primera 
cosa que hacemos es el trabajar las rúbricas, trabajar la evaluación, y al 
final enseñar una herramienta que nos permite sistematizar, automati-
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zar también, el uso de rúbricas con el uso de tecnología. Por lo tanto, la 
mirada es siempre una mirada más pedagógica, con el uso y el soporte 
tecnológico, y, por lo tanto, se les hace siempre, dichos los títulos de la 
formación, siempre es un título pedagógico con el soporte de la herra-
mienta, porque es en el fondo lo que el profesorado necesita” (Director).

“Los profesores suelen saber cómo funcionan tal programa, pero 
cuando le explicamos como utilizar las innumerables posibilidades que 
el programa ofrece, ellos no se interesan. El nivel de desarrollo y aplica-
bilidad de la tecnología por parte de los profesores está muy distante 
del nivel deseado…” (Docente 1).

“Yo creo que…utilizar la tecnología tampoco es fácil, tengo un exce-
lente nivel de competencia digital y muchas veces…Ostras me veo ata-
do al roll instrumental y no es te el objetivo, pensar de manera crítica y 
reflexiva ante una herramienta que te presenta las opciones de manera 
rápida y precisa… No debemos dejamos tragar por la facilidad y rapidez 
de la tecnología” (Docente 2). 

“(…) para hacer los profesores competentes hay que trabajar todas 
las dimensiones, y una de ellas como decíamos el otro día, es esta di-
mensión de colaborar, de compartir a través de la red que es fundamen-
tal en la enseñanza online. Hay que trabajar con los estudiantes esta 
visión más transversal de: “Vosotros aprendéis de otros, porque han 
publicado lo que saben, y vosotros también tenéis que ser productores”. 
Yo trabajo, en principio con los de primero, y a veces les explico que 
muchos contenidos que para ellos son importantes, los de segundo ya 
están haciendo producciones. También es una manera de pensar el de-
sarrollo del proceso de autoría, es decir, demostrar la autoría como una 
autoría en proceso de mejora, que es la que tenemos todos. El proceso 
de mejora a lo largo de la vida” (Docente 3). 

“(…) las situaciones te llevan a una autoformación muy exigente. Por-
que debes dominar suficientemente la tecnología y los programas en 
este sentido. A parte de esto, a medida que va evolucionando la tecnolo-
gía, pues también vas aprendiendo más, vas utilizándola en todas las si-
tuaciones, no sé, preparando las actividades, y luego, por ejemplo, en los 
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congresos de educación y nuevas tecnologías, entonces aquello que ha-
bía realizado con los alumnos en clases, si lo preparabas para presentarlo 
en un congreso, también de alguna manera estabas fundamentando teó-
ricamente la propia práctica. Lo cual a su vez retroalimentaba, y cuando 
al año siguiente hacías una actividad similar pues también, aparte de que 
la tecnología te daba nuevas posibilidades, Entonces creo que siempre 
habrá demandas y necesidades formativas en los ámbitos digitales y pe-
dagógicos. Formarse es aprender” (Docente 4). 

En los resultados constatamos que el proceso de adquisición de las 
competencias docentes digitales del profesorado ha sido, de manera 
general, a partir de la habilidad de autodidacta que todos tenían, así 
como la oportunidad de desarrollar dichas habilidades en el entorno y 
en las instituciones que estaban trabajando. Hemos observado que los 
profesores participaron de formaciones en los ámbitos digital y peda-
gógico a lo largo de la vida. 

No obstante, aunque hayan participado de distintas formaciones a 
lo largo de la vida y tengan un bon nivel de competencia digital, todos 
reconocen la necesidad de la formación docente y la importancia de 
las competencias digitales para la práctica pedagógica en la Educa-
ción a Distancia. Asimismo, los profesores consideran que tienen y ten-
drán siempre necesidades formativas y consideran dichas necesidades 
como inherentes a la profesión y al desarrollo profesional docente 

La adecuada integración y utilización de la tecnología en la educación 
y, específicamente en la educación a distancia debe ser prioridad en la 
educación. Aunque, pueda presentar algunas cuestiones de orden institu-
cional, consideramos que la IES investigada se hace partícipe de este pro-
ceso de manera responsable e implicada con el proyecto pedagógico, el 
desarrollo profesional de sus docentes y el aprendizaje de los estudiantes.

Conclusiones 

En nuestro estudio verificamos que la formación docente es impres-
cindible para la práctica docente, el desarrollo profesional y la integra-
ción de la tecnología en la educación, sobre todo en la educación a 
distancia, donde esta integración demanda criterios y prioridades es-
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pecíficas de dicha modalidad de enseñanza.  En la IES que hemos in-
vestigado, los docentes tienen una buena formación en el ámbito digital 
y también en el ámbito pedagógico, pero esto no quita sus demandas 
formativas, bien como la necesidad de una formación continua en am-
bos ámbitos. 

Esto comprueba que la formación, así como el proceso de construc-
ción de las competencias docentes digitales se da a lo largo de la vida, 
mediante el aprendizaje diario del profesorado, sus nuevas descubiertas 
y vivencias en la práctica pedagógica. Tanto los docentes entrevistados 
como el director vinculan la tecnología a la didáctica y a la pedagogía, 
toda y cualquier formación o utilización de herramientas tecnológicas 
deben estar vinculadas a los aspectos pedagógicos, es decir, la dimen-
sión instrumental y técnica de la tecnología es importante pero no se 
sostiene sola en el proceso educativo. 

En lo que se refiere a la educación a distancia es imprescindible que 
estos aspectos (didácticos y pedagógicos) estén legitimados subjetiva 
y oficialmente en la educación, una vez que la tecnología es la protago-
nista en la enseñanza online y sus respectivos espacios virtuales. Por 
lo tanto, visto que la tecnología es clave en este proceso, el trabajo pe-
dagógico debe reafirmar su valor y construir su papel protagónico fo-
mentando los aspectos reflexivos y críticos tan relevantes para afirmar 
el valor y la importancia de la educación en nuestra sociedad. 

No obstante, planificar una formación en la Educación a Distancia, 
demanda un estudio previo acerca de los objetivos, las prioridades, 
bien como las necesidades formativas del profesorado, considerando 
las especificidades del entorno educativo y el perfil del profesorado im-
plicado. El espacio formativo es un espacio de adquisición de conoci-
mientos, de fortalecer los vínculos profesionales, de intercambio de in-
formaciones y experiencias, el en discurso del profesorado investigado 
está afirmación se hace presente, fuerte y legitima.  
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A Cultura da Educação a Distância na 
Universidade Estadual de Goiás:  
o Instituído e o Instituinte
Gilberto Rosa Campos – UEG – Brasil
Raimundo Márcio Mota de Castro – UEG – Brasil

A educação a distância (EaD) está presente no campo de ensino 
brasileiro há algumas décadas. Podemos destacar os cursos do Instituto 
Universal Brasileiro (1941), ofertados via serviços de correios, e o Telecur-
so de 1º e 2º Grau (1978), da Fundação Roberto Marinho, disponibilizado 
via programas de televisão, entre os mais conhecidos cursos profissio-
nalizantes e de erradicação do analfabetismo mediados por mídias na 
modalidade a distância (ALMEIDA, 2010). Contudo, o reconhecimento 
oficial da EaD como modalidade de ensino no Brasil ocorreu por meio da 
Lei nº 9.394, de 20 de dezembro de 1996 (a Lei de Diretrizes e Bases da 
Educação Nacional — LDBEN), que destaca, no art. 80, a necessidade de 
incentivo por parte do poder público no desenvolvimento e veiculação 
dos programas de educação a distância em todas as modalidades de 
ensino e na educação continuada (BRASIL, 1996).

Sabemos que a organização da EaD no Brasil é pensada com base 
na legislação vigente, o que tem garantido a oferta de cursos a distân-
cia por instituições educacionais, sobretudo Instituições de Educação 
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Superior (IES). Na Universidade Estadual de Goiás (UEG), objeto deste 
estudo, a EaD foi institucionalizada por meio da criação do Centro de 
Ensino e Aprendizagem em Rede (CEAR), criado pela Lei Ordinária nº 
18.934/2015 (GOIÁS, 2015), dado que ele já contava com docentes e 
pessoal técnico-administrativo em seus quadros oriundos da UnUEAD, 
criada em 2006 como Unidade Universitária. Vale destacar, contudo, 
que a implementação inicial da EaD na UEG aconteceu por meio da 
UEG Virtual, no ano 2000. Desse modo, podemos observar que a UEG 
tem uma trajetória na construção de sua identificação com a cultura em 
EaD há mais de duas décadas.

Ao ponderarem sobre a cultura organizacional, Libâneo, Oliveira e 
Toschi (2012) explicitam como a cultura escolar tem facetas imbricadas. 
Os autores esclarecem que a cultura organizacional aparece de duas for-
mas: a instituída, que corresponde àquela definida pelos órgãos oficiais, 
como normas legais, rotinas, matriz curricular, horários etc.; e a instituin-
te, que é criada e modificada pelos membros da instituição educacional, 
tendo marcas de suas relações e vivências cotidianas. Nessa direção, 
cada instituição educacional tem uma cultura própria que nos permite 
compreender sua realidade, visualizando como as culturas instituída e 
instituinte se materializam no seu cotidiano. Tais práticas não produzem 
somente a cultura institucional, mas também o sujeito que interage, que, 
por sua vez, promove ações transformando a si mesmo e a cultura exis-
tente. É com base nessa discussão que, ao problematizar a interações, 
relações e processos, evidencia-se a cultura existente no CEAR/UEG.

Para discutirmos a cultura institucional, analisamos os processos 
e práticas que envolvem a construção de uma disciplina em EaD no 
Centro de Ensino e Aprendizagem em Rede da Universidade Estadual 
de Goiás, procurando compreender os elementos que constituem sua 
cultura acadêmica, as práticas dos agentes envolvidos na elaboração e 
execução de suas ações e buscando entender os elementos constituti-
vos da cultura institucional do CEAR/UEG.

Tomando por base esses apontamentos iniciais, discutimos as prá-
ticas e ações que envolvem a construção de uma disciplina ofertada 
no Programa de Ensino e Aprendizagem em Rede (PEAR), compreen-
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dendo que esses aspectos constituem a cultura institucional da EaD 
na UEG. É alicerçados em autores como Chervel (1990), Viñao Frago 
(2001), Julia (2001) e Silva (2006), que abordam a cultura escolar com 
conceitos fundamentais na discussão da cultura institucional em qual-
quer nível educacional, que avançamos no debate da cultura da EaD na 
educação superior.

O estudo foi organizado seguindo uma abordagem qualitativa, com 
objetivos exploratórios, na medida em que, com base nos elementos 
constitutivos da cultura existente no CEAR/UEG, as interações e in-
fluências dos agentes envolvidos no cotidiano, procuramos analisar e 
buscar seus significados e nexos (ANDRÉ, 1995). A análise dos artigos 
de autores referência no campo da cultura escolar é outra fonte de da-
dos que contemplamos na investigação, procurando compreender esse 
processo no âmbito UEG. Utilizamos como procedimento de pesquisa 
a bibliográfica, articulada com o debate da cultura institucional, bem 
como a discussão sobre EaD.

Assim sendo, este capítulo está organizado em três seções. Na 
primeira seção, apresentamos a discussão da cultura como elemento 
balizar para a estruturação de processos e organização educacional, 
tomando esse debate como base para elucidar os aspectos atinentes à 
cultura institucional na EaD. Na segunda seção, abordamos a EaD na 
UEG, explicitando seu caminho institucional até a institucionalização 
do PEAR, no contexto da estrutura organizacional do CEAR/UEG. Na 
terceira seção, realizamos uma análise de documentos institucionais e 
da entrevista semiestruturada para pontuar como a cultura institucional 
se apresenta na construção de uma disciplina em EaD.

Cultura institucional e EaD

Ao discutir a EaD, devemos considerar sua principal característi-
ca: ser uma modalidade que ocorre com professor e aluno distantes 
geograficamente, necessitando da mediação de tecnologias da infor-
mação e comunicação (TIC) para promover os processos de ensino e 
aprendizagem. Embora tenha suas especificidades, a EaD reproduz ele-
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mentos concernentes à educação presencial, como cursos organizados 
em níveis, professores com formação para ministrar aulas e alunos que 
estudam conteúdos específicos; contudo, a sala de aula é virtual, em 
Ambientes Virtuais de Aprendizagem (AVA). Mesmo tendo uma sala 
virtual, a EaD congrega elementos em sua organização que expressam 
uma cultura específica, que demarcam sua identidade institucional. Re-
corremos a Julia (2001, p. 3), que, ao falar da constituição da cultura 
escolar, destaca como “espaço escolar específico, cursos graduados 
em níveis e corpo profissional específico são essenciais à constituição 
de uma cultura escolar”. Portanto, os elementos citados pelo autor são 
ponto de partida para discutirmos a cultura da EaD.

É importante esclarecer que no CEAR/UEG existem cursos de gra-
duação ofertados pela Universidade Aberta do Brasil (UAB), um sistema 
integrado que agrega instituições de educação superior (IES), com fi-
nanciamento de recursos pelo Fundo Nacional de Desenvolvimento da 
Educação (FNDE) e foco na formação de professores, disponibilizando 
cursos de licenciatura em Pedagogia, História, Ciências da Computação, 
Ciências Biológicas e bacharelado em Administração. Esse breve escla-
recimento se faz necessário pelo fato de a UAB ser uma ação com capi-
laridade nas IES públicas de todo o país e voltada, majoritariamente, para 
formação de professores, influenciando na expansão da educação supe-
rior em âmbito nacional.

No entanto, este estudo debruça-se sobre outra ação do CEAR, o 
Programa de Ensino e Aprendizagem em Rede (PEAR), cuja finalidade 
é promover a integração e a convergência de disciplinas curriculares 
da graduação presencial da UEG ofertadas na modalidade a distância. 
O PEAR é uma iniciativa de parceria do CEAR com a Pró-Reitoria de 
Graduação (PRG) da UEG. O programa agrega disciplinas de núcleo 
livre da UEG e atende a demandas específicas, sendo subsidiado com 
recursos da Coordenação de Aperfeiçoamento de Pessoal de Nível Su-
perior (CAPES) e recursos da própria UEG.

Em 2020, o PEAR passou a ofertar também disciplinas do núcleo 
comum e do núcleo de modalidades. Tal medida foi adotada em razão 
da redução do quantitativo de professores, imposta por decisão judicial 
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impetrada pelo Ministério Público do Estado de Goiás, que exigiu a fina-
lização de contratos temporários, requisitando o cumprimento da Lei  
nº 8.745/1993, em conformidade com o art. 37, da Constituição Federal 
de 1988 (BRASIL, 1988). Diante desse contexto, foram adotadas medi-
das na gestão acadêmica, expressas em documentos oficiais, como a 
Resolução CsU nº 963, de 27 de janeiro de 2020 (UEG, 2020), que revo-
gou o §1º da Resolução CsA n. 841, de 19 de novembro de 2014 (UEG, 
2014), o qual estabelecia as disciplinas do núcleo comum em aulas pre-
senciais, possibilitando sua oferta na modalidade a distância. Assim, no 
ano de 2020, as disciplinas Linguagem, Tecnologias e Produção Textual 
e Diversidade, Cidadania e Direito foram incorporadas à modalidade a 
distância para todos os cursos ofertados pela universidade.

Na identificação da cultura em EaD existente na UEG, com a qual 
iniciamos o estudo, é importante destacar definições como a apresen-
tada por Julia (2001), que descreve cultura escolar como um conjunto de 
normas que ensina condutas na perspectiva de inculcar um conjunto de 
práticas a serem incorporadas no comportamento humano. Esse autor 
pondera que é necessário considerar o corpo docente, que facilita, por 
meios pedagógicos, a construção de saberes para um melhor entendi-
mento da cultura escolar, a qual para ele está em uma “caixa preta” (JU-
LIA, 2001). Portanto, compreender o que acontece no espaço escolar 
além desses saberes é desvendar uma “caixa preta” em cada instituição 
educacional. Tal perspectiva de análise explicita o entendimento de que 
a cultura escolar não acontece de cima para baixo, mas nas vivências 
nos pátios e recreios, longe de olhares e de escritas. 

Ao analisar o contexto da EaD, é possível visualizar novas formas e 
práticas culturais, porque os pátios e recreios são espaços virtuais que 
não correspondem, necessariamente, ao encontro online de alunos e 
professores. No entanto, é importante considerar que as práticas exis-
tentes na EaD não são uma subcultura do âmbito escolar, sendo a EaD 
uma nova cultura (KENSKI, 2010). Consideramos que a capacidade de 
cada instituição educacional produzir sua cultura de forma singular e ori-
ginal instiga reflexões sobre como esse processo ocorre na EaD. Dessa 
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forma, analisar essas práticas e compreender suas especificidades, tri-
lhando um caminho de investigação da cultura existente na educação a 
distância, amplia o entendimento sobre essa modalidade educacional.

Ao analisar a cultura da EaD, consideramos a relação de práticas e 
ações tomando por base o CEAR/UEG. Essas práticas não podem ser 
vistas tão somente como uma operacionalização do espaço acadêmico, 
mas explicitam relações de dominação, de cooperação e até de contra-
posição (FARIA FILHO et al., 2004). Assim, ponderamos que as práticas 
não só produzem uma cultura institucional, mas formam também o su-
jeito que interage, o qual, por sua vez, promove ações transformando a 
si mesmo e a cultura existente. 

Com base nessa discussão, ao problematizar as interações, relações, 
processos e práticas, evidencia-se a cultura da EaD na UEG, analisando a 
incorporação de práticas no contexto institucional por meio da pro dução 
de disciplinas. Chervel (1990), ao discutir a cultura escolar, esclarece so-
bre os elementos que integram uma disciplina escolar, afirmando que a

disciplina escolar comporta não somente as práticas docentes da 
aula, mas também as grandes finalidades que presidiram sua cons-
tituição e o fenômeno de aculturação de massas que ela determina, 
então a história das disciplinas escolares pode desempenhar um 
papel importante não somente na história da educação, mas na 
história cultural […]. Se se pode atribuir um papel ‘estruturante’ à 
função educativa da escola na história do ensino, é devido a uma 
propriedade das disciplinas escolares. O estudo dessas leva a pôr 
em evidência o caráter eminentemente criativo do sistema escolar, 
e, portanto, a classificar no estatuto dos acessórios a imagem de 
uma escola encerrada na passividade, de uma escola receptáculo 
dos subprodutos culturais da sociedade. (CHERVEL, 1990, p. 184).

Dessa forma, podemos compreender que a escola não é apenas 
um elemento reprodutor de uma cultura imposta por uma sociedade, 
apesar de existirem determinações e meios de controle social. A escola 
é constituída de elementos que não permitem somente a reprodução da 
cultura existente de uma sociedade, mas que dão também a ela um pa-
pel de produtora de cultura. E esta transpassa, de acordo com Chervel 
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(1990), os muros da escola, de forma a penetrar e modificar a cultura da 
própria sociedade. Tal cultura pode ser identificada na exposição de de-
bates no contexto das disciplinas escolares e se expressa em seus ele-
mentos constitutivos, como a prática docente, o que realiza a conversão 
do saber objetivo da disciplina em saberes escolares, como descreve 
Saviani (2012), resultando na finalidade da disciplina em seu papel de 
preparação e aculturação das pessoas. Portanto, é possível evidenciar 
a cultura escolar ao analisar os processos, como o seu planejamento.

Sabemos que, mediada por um conjunto de técnicas e práticas,  a 
função social da educação é socializar conhecimentos, normas, sabe-
res e conceitos acumulados pela sociedade de forma a contribuir com 
a formação do sujeito. Por isso, o professor é um ator importante desse 
processo ao expressar, pelo seu trabalho, seus pensamentos e posi-
cionamentos, sendo possível ainda visualizar nessa mediação as suas 
bases conceituais.

Para Saviani (2012), o professor converte um saber objetivo em saber 
escolar para que seja compreendido pelo aluno; nesse processo, ele im-
prime suas marcas. Além disso, é na relação interpessoal entre professor 
e aluno, característica do processo ensino-aprendizagem, que se dá a 
transformação tanto de um quanto do outro. Essas ponderações apon-
tam para elementos da cultura institucional e, nas palavras de  Sacristán 
(2000), são acordos tácitos presentes no cotidiano educacional.

Na educação a distância, esse processo tem suas especificidades, 
considerando que a distância geográfica entre professor e aluno ten-
de a dificultar a interação, sendo necessário entender as ferramentas 
disponíveis para a mediação da relação do aluno com o conhecimento, 
com o professor e com seus colegas. Com base nesse entendimento, 
para transformar conteúdos objetivos em conhecimento escolar pela 
EaD, o professor mobiliza ferramentas tecnológicas como único meio 
de se relacionar com os alunos; isso requer reflexões de adequações 
para que o ensino e a aprendizagem atendam à formação do sujeito.

Viñao Frago (2001) pontua as ações no cotidiano da escola — por 
exemplo, discurso, expressões, frases, modos de conversação e comu-
nicação — como momentos importantes, que caracterizam verdadeiros 
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rituais, dando sentido à cultura escolar. Na EaD, visto que a expressão 
desses elementos é mediada pelas TICs, consideramos as disciplinas 
como um elemento de expressão desses rituais, porque é nas discipli-
nas que acontecem as interações professor-aluno e aluno-aluno, sendo 
possível identificar práticas e processos instituintes, inerentes à nature-
za do trabalho docente. 

Para Montanaro (2016), vivemos em um período de convergência 
em que há uma articulação entre conteúdos, espaços, tempos e pes-
soas em um ambiente único, mediado por tecnologias digitais. Esses 
aspectos promovem uma cultura participativa diferente daquela da sala 
de aula presencial, promovendo a construção de novas práticas peda-
gógicas por meio da convergência midiática. No caso da EaD, essas 
tecnologias tornam-se meios para a mediação do processo ensino-
-aprendizagem de maneira integral, o que requer uma atenção redo-
brada em relação às orientações disponíveis nas disciplinas a serem 
cursadas. Para Valente, Mill e Kenski (2010), o fracasso da educação a 
distância está diretamente ligado, em muitos casos, a um planejamen-
to inadequado do conteúdo e do ambiente virtual, sendo necessário 
um acompanhamento mais próximo e rigoroso. Por isso, a formulação 
e acompanhamento de disciplinas na EaD se apresentam como campo 
de pesquisa instigante.

Os alunos que chegam à educação a distância também não es-
tão acostumados a estudar nessa modalidade, não sabem como rea-
lizar as atividades e muitas vezes não entendem como o conteúdo é 
apresentado ou como visualizar os professores e os colegas no AVA; 
tudo isso acaba provocando uma impressão de isolamento. Por isso, 
nas disciplinas em EaD, as informações têm que ser objetivas e cla-
ras e, às vezes, redundantes. Além disso, as atividades iniciais devem 
favorecer a interação entre os alunos e a figura do tutor na realização 
das atividades. Essas ações possibilitam um reconhecimento do aluno 
pelos colegas, pelos professores e pela instituição educacional, uma 
necessidade específica da educação a distância, na qual a identificação 
do espaço, dos conteúdos e das pessoas envolvidas no processo de 
ensino- aprendizagem possuem uma construção específica. 
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Diante do exposto, ponderamos que, no planejamento de uma dis-
ciplina em EaD, esses aspectos devem ser considerados. Assim, o má-
ximo de informações deve estar disponível para que o professor possa 
realizar a elaboração da disciplina. Ressaltamos que na educação a 
distância todas as ações são registradas no ambiente virtual, permitin-
do um trabalho mais próximo do professor e a gestão desse processo. 
Kenski (2010) descreve a EaD como uma nova cultura escolar, buscando 
demonstrar que, mesmo atuando em níveis de formação do presencial, 
a EaD exige novas formas e práticas conjuntas entre gestores, docentes 
e discentes, sendo necessário romper as barreiras da sala de aula tradi-
cional para desenvolver um ensino significativo e de qualidade. 

Podemos identificar o processo de construção de valores contidos 
na instituição educacional quando esta incorpora valores e práticas que 
não estão objetivados, mas que são constatados em procedimentos 
provenientes da necessidade de gerenciamento do espaço e tempo de 
seus participantes. Nesse sentido, Silva (2006) descreve que a organi-
zação escolar vai além da legislação ou recomendações das entidades 
mantenedoras, fato que caracteriza a escola como uma organização di-
ferenciada de outras organizações sociais.

Consideramos, portanto, que a cultura institucional em EaD encon-
tra expressão nas disciplinas que, no espaço-tempo virtual, podem ou 
não promover interação com base nas atividades propostas. Para refle-
tir com propriedade sobre a cultura da EaD na Universidade Estadual 
de Goiás, é necessário esclarecer como essa modalidade está estrutu-
rada nessa instituição.

Educação a Distância na UEG

Após a LDBEN nº 9394/96, a EaD passou por sucessivas regula-
mentações, que possibilitam visualizar o processo de aprimoramento 
de sua definição. Inicialmente, o Decreto nº 2.494, de 10 de fevereiro de 
1998, a define como modalidade de ensino baseado na autoaprendiza-
gem, com ênfase nas tecnologias da informação e comunicação. A in-
serção de alunos e professores no Decreto nº 5.622, de 19 de dezembro 
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de 2005, indica a importância desses atores na EaD e o termo “educa-
ção a distância” amplia a ideia inicial de ensino para educação (BRASIL, 
2005). Recentemente, o Decreto nº 9.057, de 25 de maio de 2017, ca-
racteriza a EaD como um processo de mediação didático-pedagógica, 
apoiado em tecnologias da informação e comunicação (TIC), com polí-
ticas de acesso e profissionais qualificados, abarcando elementos que 
a potencializam como modalidade educacional que agrega qualidade à 
formação ofertada (BRASIL, 2017). 

Com a regulamentação da EaD por documentos, decretos e pro-
gramas oficiais, explicita-se sua característica educativa. Para Chervel 
(1990), podemos observar diversas características das escolas, que po-
dem ser identificadas pelos discursos oficiais e não oficiais, linguagens 
e práticas, sendo a legislação uma forma de expressão do entendimento 
sobre essa modalidade educacional. Desse modo, a EaD vem ganhan-
do redefinições na legislação, sendo incorporada à educação brasileira, 
sobretudo no setor privado da educação superior. A EaD está presen-
te em cursos de graduação e pós-graduação lato sensu, como Gestão 
Escolar, Gestão Pública, Informática na Educação, Pedagogia, Admi-
nistração, Serviço Social entre outros. O Censo da Educação Superior 
demonstrou um crescimento da modalidade no Brasil, chegando a uma 
ampliação de 45% em relação a 2018 (INEP, 2020). Tal crescimento vem 
acompanhando o uso de recursos tecnológicos com acesso à internet, 
que agrega ferramentas digitais com inúmeras funcionalidades. 

Na UEG, a EaD é regulada pelo Decreto nº 9.593, de 17 de janeiro de 
2020, no qual é possível visualizar as atribuições do Centro de Ensino 
e Aprendizagem em Rede (CEAR), que define como base de suas ativi-
dades o ensino em rede (GOIÁS, 2020). Essa caracterização de ensino 
e aprendizagem em rede de forma colaborativa deve permear todas as 
atividades a distância da universidade. 

Para analisar a cultura institucional da EaD na UEG foi necessário 
realizar um recorte investigativo, considerando os projetos, programas 
e cursos de graduação e tecnólogos do CEAR. Atualmente, existem cin-
co cursos de graduação em licenciatura e bacharelado, três cursos de 
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pós-graduação lato sensu, programas externos e um interno, o Progra-
ma de Ensino e Aprendizagem em Rede (PEAR). Este foi o programa 
selecionado para o estudo, tendo em vista que envolve acadêmicos que 
trazem elementos da cultura presencial e se deparam com a cultura 
institucional da EaD, ampliando, assim, as possibilidades de análise.

O PEAR teve início em 2013, com 33 salas, incluindo disciplinas como 
Leitura e Produção Textual, Libras, Cálculo Diferencial e Integral entre 
outras; mas o atendimento em 2020 teve um aumento expressivo, aten-
dendo 8.817 acadêmicos, em 47 salas de núcleo livre com disciplinas 
como Biologia da Conservação, Cartografia Histórica, Didática, Direito 
Empresarial, Filosofia e Ética, Noções de Inteligência Artificial e Políticas 
Públicas. Cabe ressaltar que, em 2020, houve uma redução do quadro de 
professores que estavam como docentes na universidade, mesmo após a 
finalização legal de 24 meses de seus contratos temporários (UEG, 2020). 
Essa redução de professores acabou requerendo a ampliação da oferta 
de disciplinas para mais 3.433 acadêmicos cursarem os núcleos comuns 
na modalidade, tanto para os cursos presenciais veteranos quanto para 
os que ingressaram pelo programa Minha Vaga da UEG.

O PEAR é subsidiado com recursos próprios da UEG e da Direto-
ria de educação a distância (DED), vinculada à Coordenação de Aper-
feiçoamento de Pessoal de Nível Superior (CAPES), pelo Edital nº 15, de 
23 de março de 2010, que tem como finalidade o fomento do uso das 
tecnologias da informação e comunicação nos cursos de graduação 
nas universidades. O PEAR é uma proposta do CEAR e da Pró-Reitoria 
de Graduação (PrG), objetivando promover integração e convergência 
de disciplinas entre a graduação presencial e a modalidade a distância 
(UEG, 2020).

As ofertas das disciplinas pelo PEAR são solicitadas diretamente à 
PrG, que é responsável por analisar e organizar as demandas da univer-
sidade, buscando atender ao núcleo livre dos cursos da UEG. Do ponto 
de vista da gestão institucional, a oferta de carga horária a distância 
em cursos de graduação presenciais requer novos procedimentos aca-
dêmicos e administrativos, com a criação de outras rotinas institucio-
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nais. Indiscutivelmente, é uma modalidade que exige capacitação pe-
dagógica de docentes, do pessoal técnico-administrativo, bem como 
de equipes multidisciplinares seguindo um design instrucional para a 
criação de materiais pedagógicos e edição em diferentes mídias, além 
de adequada infraestrutura tecnológica que inclui disponibilidade de 
equipamentos de comunicação via internet. Trata-se de um conjunto de 
elementos que deve ser considerado para se ofertar a EaD, uma vez que 
não há modelo único para essa modalidade educacional, mas existem 
diretrizes a serem consideradas diante das peculiaridades de cada rea-
lidade institucional (PRETI, 2009).

Desse modo, ressaltamos que cultura organizacional na EaD é dife-
rente daquela do ensino presencial, uma vez que as bases estruturantes 
dessa modalidade estão assentadas em práticas e processos distintos. 
A cadeia de agentes envolvidos na elaboração e disponibilização de 
conteúdos demonstra como esse processo complexo é alicerçado em 
uma cultura específica, a da EaD. Nesse contexto, não se pode dei-
xar escapar do professor formador aspectos considerados importantes 
para o preparo dos acadêmicos.

Cultura institucional e a elaboração de disciplina em EaD

É notória a presença da modalidade a distância na educação 
superior desde 1990, sobretudo nas IES privadas e nas instituições 
públicas, e também nos anos 2000, com programas federais específicos. 
A UEG segue esse movimento das IES públicas. Ela concentra a oferta 
da modalidade a distância no CEAR, conforme Regulamento Geral da 
Graduação (nº 1.052/2018). Esse regulamento estabelece, no art. 39, 
inciso IV, a obrigatoriedade da formação de docentes em cursos de 
educação a distância. O art. 42 descreve alguns dos recursos que podem 
ser utilizados pelos professores e o quantitativo mínimo de atividades on-
line que são necessárias para elaboração de disciplinas em EaD na UEG, 
deixando claro o formato mínimo a ser atendido (UEG, 2018).

Com base nessa legislação, há um processo de acompanhamento 
do planejamento e elaboração do conteúdo que será ofertado, deno-
minado de pasta digital, correspondente a um conjunto de formulários 
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organizados em pastas fornecidas para o professor elaborar o conteúdo 
a ser ministrado em EaD. O processo de elaboração da disciplina é rea-
lizado por meio de um curso de formação hospedado no próprio AVA, o 
mesmo espaço virtual no qual a disciplina elaborada pelo docente será 
disponibilizada aos acadêmicos. 

Disponibilizado na plataforma de capacitação do CEAR, o curso de 
Planejamento e Construção de Disciplina tem como objetivo auxiliar na 
formação docente, a fim de que o professor domine as tecnologias de 
comunicação para propor atividades que promovam a aprendizagem 
colaborativa. Ao analisar este curso na plataforma Moodle, observamos 
a ressalva de que ele não é um treinamento, tampouco uma interferên-
cia na elaboração do conteúdo, mas tem por finalidade estabelecer uma 
uniformidade das disciplinas em EaD ofertadas pela UEG. Pondera-se, 
contudo, que essa forma de organização estabelece mecanismos e pro-
cessos organizacionais que vão além da legislação, como discutido por 
Silva (2006), e expressam uma certa dominação do desenvolvimento 
de conteúdo pelo professor. Ressaltamos que, no curso, a oferta de dis-
ciplina está condicionada à concordância do docente e é realizada por 
um agente chamado desenhista educacional, que acompanha e avalia 
a aprovação, ou não, da disciplina a ser ofertada em EaD.

O parâmetro para essa avaliação é o atendimento de requisitos téc-
nicos na construção da pasta da disciplina, que é estruturada em eta-
pas, sendo elas: apresentação, plano de ensino, atividades online (AO), 
biblioteca digital, atividades presenciais (AP) e verificação de aprendi-
zagem (VA). Embora exista a obrigatoriedade na realização desses re-
quisitos, afirma-se que não há a intenção de interferir nas escolhas dos 
conteúdos ministrados, sendo estes de responsabilidade do professor, 
desde que atendam aos requisitos estabelecidos na ementa do curso. 
O curso é finalizado com o envio da pasta com todos os formulários 
para a equipe tecnológica, que realiza a montagem das disciplinas no 
AVA Moodle. É somente após a montagem que o professor visualiza a 
materialização do seu trabalho de planejamento no ambiente virtual, de 
forma que ele tem a possibilidade de validar a disciplina para início das 
atividades pelos acadêmicos. 
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Mesmo que não seja o professor quem realiza a inserção do con-
teúdo na plataforma digital, ponderamos que é importante conhecer as 
potencialidades dos recursos tecnológicos para uma melhor abordagem 
dos conteúdos. Nessa linha de pensamento, Montanaro (2016) reforça 
que o papel docente no contexto educacional é de ser capaz de criar es-
tratégias pedagógicas de mediação, com a finalidade de apropriação, de 
fato, do potencial das tecnologias educacionais disponíveis, sejam elas 
digitais ou não. Tal apropriação permite que os conteúdos sejam dialógi-
cos e transversais para a construção de conhecimento dos alunos. Com-
preendemos que todo o processo de regulação da produção de discipli-
nas em EaD na UEG fomenta novas mediações, abordagens do professor 
e novas formas do aluno compreender o conteúdo ( KENSKI, 2007). Sob 
essa perspectiva, a construção de disciplinas em EaD expressa a cultura 
dessa modalidade educacional na UEG e, também, colabora para sua 
constituição, em uma relação de mútua influência.

Para entender como a elaboração de uma disciplina ocorre na UEG, 
foi realizada uma entrevista semiestruturada com duas professoras. 
A primeira, Entrevistada A, é docente e gestora do CEAR/UEG, com 
formação em Pedagogia, pós-graduação stricto sensu (Doutorado em 
Educação) e mais de dez anos de experiência em EaD; a segunda, En-
trevistada B, é professora do CEAR/IEG, com formação em Pedagogia 
e pós-graduação stricto sensu (Mestrado em Educação, Linguagem e 
Tecnologias). Ao optar por realizar a entrevista, consideramos que a 
abordagem escolhida problematiza o significado do processo de pla-
nejamento em EaD, trazendo noções da percepção das professoras de 
modo a explicitar as práticas e ações que não estão presentes nos do-
cumentos e que constituem a cultura em EaD da universidade. Portanto, 
buscamos observar elementos que possibilitam inferir sobre a cultura 
de EaD na UEG, associando elementos da cultura instituinte, presentes 
na fala das entrevistadas, que vivenciam a elaboração de disciplinas em 
EaD, ao que está instituído nos documentos oficiais.

As oito questões da entrevista direcionaram a reflexão sobre o pro-
cesso de planejamento de conteúdos para a EaD, remetendo também 
ao debate sobre autonomia e formação docente. Ao serem perguntadas 
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sobre a liberdade com relação à seleção de conteúdos, as professoras 
pontuaram que há formulários definidos, que não são considerados um 
problema em si por permitirem propor conteúdos que tenham relação 
direta com a ementa, não muito diferente do trabalho de planejamen-
to do presencial. Assim, quando questionadas sobre sua autonomia de 
definição de conteúdo, elas dizem:

A autonomia em relação aos conteúdos tem o limite da ementa e 
alguns referenciais teóricos básicos [...] no sentido de produção 
de uma disciplina dentro dos parâmetros que a educação a dis-
tância na Universidade Estadual de Goiás estabelece, podemos 
dizer que é uma autonomia dentro dos processos de organização e 
regulação, porque eu digo isso: para realizar essa disciplina existem 
os formulários, então, a gente tem que atender aos formulários. (En-
trevistada A, grifo nosso).

Vejo os formulários como norteadores principalmente para os do-
centes que estão elaborando a disciplina pela primeira vez, por-
tanto, contribuem sim no processo de elaboração [...]. (Entrevis-
tada B).

Embora exista, de fato, autonomia na definição de conteúdos, de 
acordo com a base teórica da professora, o relato deixa claro os limites 
de planejamento para atender aos formulários. Assim, a professora de-
monstra clareza de que existe “uma autonomia dentro dos processos 
de organização e regulação”. A regulação em si é necessária para guiar 
processos, entretanto, no caso do trabalho docente, os formulários po-
dem causar certo estranhamento por terem detalhes técnicos que não 
permitem ao professor visualizar sua disciplina, mesmo que ele a pla-
neje no AVA Moodle.

Sobre esse estranhamento, a Entrevistada A assevera: “no  começo 
os formulários me pareciam bem caóticos, eu tive muita dificuldade 
em relação a perceber como isso aparece no ambiente, até que parei 
e olhei no ambiente”. Chama atenção que o “parar e olhar” é pontuado 
como um momento esclarecedor, mesmo após a professora ter estuda-
do no AVA, no curso de Planejamento e Construção de Disciplina em 
EaD/UEG. O que podemos observar é que a ação do olhar cuidadoso 
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no  processo de planejamento é fundamental para a professora; uma 
ação que não está prevista nas orientações do curso de Produção de 
Disciplinas do CEAR/UEG, tampouco nos documentos analisados.

Como Viñao Frago (2001) enfatiza, ações como esta, de olhar o AVA 
para pensar sobre a disciplina, podem caracterizar os rituais de uma 
instituição educacional, dando sentido a sua cultura. Não podemos afir-
mar que tal prática relatada pela professora é recorrente entre os do-
centes, mas podemos inferir que, dada a complexidade dos formulários, 
essa prática instituinte explicita como as regras e normas são incorpo-
radas no cotidiano do trabalho docente na EaD.

Sob a perspectiva de ampliar a análise, recorremos a Filatro e Piconez 
(2004), que apontam a existência de um modelo de design tradicional na 
EaD, cuja organização dos cursos é predefinida e a preparação de conteú-
dos e materiais é feita com a devida antecedência, não possibilitando fle-
xibilidade na postagem de atividades no decorrer do curso. Considerando 
que as disciplinas do PEAR/UEG são planejadas meses antes de sua ofer-
ta, por meio de formulários predefinidos, e postadas no AVA Moodle por 
uma equipe técnica sem a opção prévia de correções e/ou adaptações, 
podemos dizer que sua organização se aproxima de um design tradicional. 
Esse modelo tem desdobramentos para a percepção de autonomia, como 
relatado pela Entrevistada A:

[…] bem, como professora, sempre foi um grande problema a meu 
ver porque temos uma autonomia vigiada, porque não temos a 
autorização para colocar disciplina no sistema Moodle, né! Por-
que, essa postagem é feita por uma equipe, considerando que não 
tenho as habilidades para realizar esse processo.

Ao que parece, existe um incômodo em relação a professora não 
poder, ela mesma, fazer as postagens no AVA Moodle; mas a entrevis-
tada pondera sobre o domínio das ferramentas, trazendo para o debate 
a necessidade da formação de professores:

[…] nós professores, temos muitas atividades, o que eu penso é 
que se nós tivéssemos condições de colocar, para quem tem mais 
versatilidade, na verdade quem domina a ferramenta Moodle ou 
qualquer outra ferramenta, isso facilitaria, isso garantiria mais 
qualidade, porque no processo de feitura de colocar um ambiente 
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no ar você teria olhar na relação, Poxa! não ficou tão legal! Você 
até realizaria redação ali, no final. Então, para mim, essa liberdade 
para quem domina deveria ser garantida.

A Entrevistada B considera o trabalho de fazer as postagens como 
desafiador e uma oportunidade de aprendizado:

[…] se os professores tivessem que fazer o trabalho de inserirem 
os conteúdos no ambiente se tornaria mais um desafio. Mas não 
considero como dificuldade.

Autores como Julia (2001) e Dayrell (1999) destacam que os espaços 
escolares não são neutros. Para eles, até as construções são espaços 
delimitados formalmente que procuram, também, delimitar o comporta-
mento dos seus usuários. Como o espaço de elaboração de disciplinas 
no CEAR/UEG parece permitir pouca flexibilidade de processos, ações 
e atitudes dos professores em relação à inovação de atividades intera-
tivas, eles podem, também, estar sendo delimitados pela ausência de 
experiências formativas e de interação produtiva com o desenhista edu-
cacional. Para a Entrevistada A,

[…] se o desenhista trouxesse alguns indicativos de que aquela AO 
ficaria melhor de outra forma, com uma outra ferramenta dentro do 
Moodle, ajudaria mais. Mas, na verdade, é o seguinte: ele observa 
se nós atendemos a um padrão técnico […] gostaria de fazer um 
trabalho mais dinâmico, falta retorno para conseguir me posicionar 
e pedir uma atividade que garanta mais interação, entre os alunos, 
ou dos alunos com a tutoria, ou até comigo como professora.

Assim, observamos como o modelo tradicional de EaD impacta 
na estruturação de cursos e impossibilita, muitas vezes, proposições 
inovadoras e formativas com as tecnologias disponíveis nos AVA. De 
acordo com Valente (2010) e Kenski (2010), é necessário haver uma pro-
ximidade entre professor e aluno a fim de estabelecer uma interação, 
promovendo uma rede de aprendizes de forma significativa. 

Dessas pontuações podemos inferir que a cultura da EaD na UEG 
carrega traços de uma educação tradicional, realizando um controle no 
planejamento que pode se desdobrar em certa rigidez na oferta das dis-
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ciplinas. Todavia, existem espaços entre o instituído e o instituinte que 
possibilitam realizar traduções das normas e regras pelo professorado. 
No caso das professoras entrevistadas, percebemos a ação de busca 
por melhor visualização da disciplina e uma expectativa de maior colabo-
ração do desenhista educacional com a proposição das atividades online.

Diante do exposto, apesar da liberdade que o professor tem na se-
leção de conteúdos condicionados à ementa, verifica-se a presença de 
elementos que direcionam para a reprodução de um modelo preestabele-
cido, que, embora defina o necessário, acaba limitando as possibilidades 
de inovação docente nas atividades propostas em EaD. Formas de supe-
ração desse modelo estão indicadas nas reflexões realizadas, apontando 
para uma formação mais apropriada do professorado e melhor interação 
do professor com o desenhista educacional, uma organização que cola-
bore de forma mais efetiva para a abordagem dos conteúdos, aproveitan-
do todo o potencial das ferramentas disponíveis no AVA Moodle.

Considerações

A cultura em EaD, presente em um espaço não material e mediado 
por mídias digitais, requer um olhar detido e, sobretudo, desprovido de 
preconceitos com relação a essa prática como modalidade educacional 
que tem se consolidado na educação superior. Portanto, consideramos 
que, em razão da expansão dessa modalidade, são necessárias pesqui-
sas que problematizem a EaD na perspectiva de identificar seus limites 
e apontar superações, de modo que possamos agregar elementos que 
elevem sua qualidade.

Ao nos debruçarmos sobre a cultura em EaD, entendemos que trilha-
mos um caminho para buscar indícios de ações que apontem gargalos 
e potencialidades dessa modalidade educacional. Autores como Viñao 
Frago (2001) destacam que cada estabelecimento docente tem a cultura 
acentuada com à sua própria, com suas características peculiares, não 
havendo duas instituições iguais; da mesma forma, existem traços está-
veis e persistentes, demonstrando a importância de serem estudados.

Fundamentados nos estudos de Kenski (2010), a qual reitera que a 
EaD tem sua própria cultura, compreendemos que a cultura institucional 
em EaD na UEG aponta certa aproximação com um modelo tradicional, 
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tendo ações no âmbito docente que demonstram o instituinte ganhando 
forma. Chama atenção o quanto os formulários para produção de disci-
plinas são guiados por critérios técnicos que chegam a inibir a criativida-
de do professor, limitando o potencial das atividades propostas. 

Contudo, a identificação de elementos de uma cultura pela análise 
documental e entrevista não quer dizer que as nuances encontradas 
são as únicas, o que torna necessário ampliar a amostragem em estu-
dos futuros. Ponderamos ainda que a cultura existente na educação a 
distância, como toda cultura, encontra-se em construção e em trans-
formação contínua, não podendo ser caracterizada como melhor ou 
pior, mas apenas como aspectos que definem e colaboram para a cons-
trução da identidade da instituição e dos agentes envolvidos.
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A Disciplina de Língua Brasileira de Sinais  
a Distância: Breve Panorama e Revisão 
Sistemática da Literatura
Ariane Carreiro de Sousa – UniGoiás – Brasil
Juliana Guimarães Faria – UFG – Brasil

Desde o ano de 2002, as instituições de educação superior do Bra-
sil têm o desafio de ofertar a disciplina de Língua Brasileira de Sinais 
(Libras) de forma obrigatória nos cursos de formação de professores 
e optativa nos cursos de bacharelados. Trata-se de uma política de in-
dução para a melhoria na educação de surdos na educação básica e na 
qualidade de vida dos surdos, com a valorização e disseminação da sua 
língua na sociedade brasileira. 

Essa obrigatoriedade advém de um instrumento jurídico, a Lei  
nº 10.436, de 24 de abril de 2002, que reconhece a Libras como meio 
legal de comunicação e expressão da comunidade surda e estabelece, 
no art. 4º, o seu ensino como parte integrante do currículo dos cursos: 

Art. 4º O sistema educacional federal e os sistemas educacionais 
estaduais, municipais e do Distrito Federal devem garantir a inclu-
são nos cursos de formação de Educação Especial, de Fonoaudio-
logia e de Magistério, em seus níveis médio e superior, do ensino 
da Língua Brasileira de Sinais — Libras, como parte integrante dos 
Parâmetros Curriculares Nacionais — PCNs, conforme legislação 
vigente. (BRASIL, 2002, p. 1).
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Em 2005, essa proposta de ensino foi ampliada pelo Decreto nº 
5.626, de 22 de dezembro. Este novo instrumento inclui a oferta da dis-
ciplina de Libras a todos os demais cursos da educação superior, facul-
tando ao estudante a matrícula opcional neste caso. Ou seja, para os 
cursos de bacharelado, cursos profissionalizantes, superiores tecnoló-
gicos etc., a Libras deve ser ofertada como uma disciplina optativa. 

Art. 3º A Libras deve ser inserida como disciplina curricular obri-
gatória nos cursos de formação de professores para o exercício do 
magistério, em nível médio e superior, e nos cursos de Fonoaudio-
logia, de instituições de ensino, públicas e privadas, do sistema fe-
deral de ensino e dos sistemas de ensino dos Estados, do Distrito 
Federal e dos Municípios. 

(...)

§ 2º A Libras constituir-se-á em disciplina curricular optativa nos 
demais cursos de educação superior e na educação profissional, a 
partir de um ano da publicação deste Decreto. (BRASIL, 2005, p. 1).

Esses dois instrumentos jurídicos, de 2002 e de 2005, foram indu-
tores para que a disciplina de Libras tivesse um boom em sua oferta 
nos últimos anos. Em 2021, se completam dezenove anos dessa política 
pública, voltada não só para a valorização da língua de sinais como tam-
bém para a tentativa de reverter o insucesso da educação de surdos no 
país e a dívida social com essa comunidade, sobretudo, e de forma mais 
direta, na educação superior.

No Brasil, a educação superior é ofertada por instituições públicas 
e privadas, com cursos superiores tecnológicos, cursos de graduação 
— bacharelados ou licenciaturas, este último voltado para a formação 
de professores — e pós-graduação. Os cursos superiores podem ser 
realizados na modalidade presencial, semipresencial e a distância, a 
depender de cada instituição e proposta de curso. Independentemente 
da modalidade, a disciplina de Libras tem que ser ofertada. 

Este capítulo trata exclusivamente da oferta da disciplina de Libras 
em cursos do ensino superior nas modalidades semipresencial no Bra-
sil. A educação semipresencial, com parte da carga horária a distân-
cia, é considerada uma prática recentemente legalizada. A educação 
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a distância em si é citada pela primeira vez na Lei de Diretrizes e Ba-
ses da Educação Nacional, Lei nº 9.394/1996 (BRASIL, 1996), com 25 
anos de legalização. As práticas semipresenciais são mais recentes no 
país, sendo legalizadas pela primeira vez em 2004, com a publicação da 
Portaria MEC nº 4.059, de 10 de dezembro, a qual foi substituída pela 
Portaria nº 1.134, de 10 de outubro de 2016, e alterada novamente pela 
Portaria nº 2.117, de 6 de dezembro de 2019.

Assim sendo, estamos tratando de dois temas emergentes, quais 
sejam, a educação superior semipresencial e a disciplina de Libras. O 
estudo tem um foco bibliográfico, tomando por base pesquisas que 
articularam esses dois grandes temas. A investigação objetiva, então, 
identificar, em bases de dados digitais, produções científicas sobre a 
disciplina de Libras ofertada na modalidade a distância no Brasil, se-
guindo um recorte temporal entre os anos de 2011 e 2021.

Inicialmente, apresentamos um panorama de dados numéricos da 
oferta dessa disciplina no ensino superior com base nos dados do Ins-
tituto Nacional de Estudos e Pesquisas Educacionais Anísio Teixeira 
(INEP). Em seguida, apresentamos o caminho metodológico da busca 
bibliográfica realizada, com a apresentação dos dados e discussão dos 
resultados. Pretendemos, assim, contribuir com material sobre a expan-
são e o desenvolvimento de pesquisas que tratem dessa temática nas 
regiões brasileiras, com a finalidade de auxiliar pesquisas futuras.

Panorama da oferta da disciplina de Libras EaD no ensino superior 
presencial no Brasil

O objetivo desta seção não é identificar a evolução do panorama da 
oferta da disciplina de Libras no cenário do ensino superior brasileiro, 
mas tão somente, demonstrar alguns números da quantidade de cursos 
que a ofertam, bem como apontar que é significativamente perceptível 
certa tendência de oferta da disciplina de Libras por meio da educação 
a distância (EaD), mesmo em cursos presenciais, sendo considerados 
cursos semipresenciais. Dessa forma, será possível ilustrar a importân-
cia do tema. 
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Dados recebidos pelo INEP do Ministério da Educação (MEC) mos-
tram que havia 13.528 cursos presenciais que ofertaram a disciplina de 
Libras de forma presencial em 2019.1 Em relação à oferta da disciplina 
de Libras a distância ou parcialmente a distância, o número de cursos é 
ligeiramente maior. Há registros de 14.473 cursos presenciais que utili-
zaram da prerrogativa da semipresencialidade (como permite a Portaria 
nº 1.134 de 2016) e ofertaram a disciplina de Libras nessas modalidades. 

A evolução numérica da oferta da disciplina, tanto na modalidade 
presencial quanto a distância, pode ser visualizada nas duas tabelas a 
seguir. A Tabela 1 apresenta a quantidade de cursos presenciais que 
ofertaram a disciplina de Libras de forma presencial em cada região do 
país entre 2009 (quando o INEP iniciou o monitoramento) e 2019.  

Tabela 1 - Graduação presencial no Brasil: Disciplina de Libras na 
modalidade presencial

Regiões 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

Centro-
-Oeste

1025 1247 1494 1515 1385 1434 1383 1492 1359 1320 1479

Nordeste 1088 1867 1971 2354 2734 3084 3361 3271 3451 3837 3666

Norte 540 786 879 871 828 1073 1083 1209 1078 1270 1316

Sudeste 4639 6181 6517 7125 6897 6582 6302 5725 5193 5198 4756

Sul 2240 3080 3004 2962 3142 2934 3163 3026 2705 2683 2311

Total 9532 13161 13865 14827 14986 15107 15292 14723 13786 14308 13528

Quantitativo total de cursos de graduação presencial que ofertaram disciplinas de 
Libras na modalidade presencial.
Fonte: INEP (2021, grifo nosso).

1. Os dados do INEP foram providenciados em mensagem recebida na Plataforma 
Integrada de Ouvidoria e Acesso à Informação (Fala.BR), referente ao protocolo 
23546-016349/2021-34, em 15 de março de 2021, às 11:53. Disponível em: http://
falabr.cgu.gov.br/Principal.aspx.  



185

SU
MÁ

RI
O

Ainda sobre a Tabela 1, observa-se que o ano com a maior quanti-
dade de cursos foi o de 2015. Vê-se também que a região com a maior 
quantidade de cursos que ofertaram a disciplina de forma presencial é 
a Sudeste; a região Norte é a que tem a menor quantidade.

A Tabela 2, a seguir, mostra os dados de cursos presenciais que 
ofertam a disciplina de Libras por meio da modalidade a distância ou 
parcialmente a distância, utilizando a prerrogativa da semipresenciali-
dade, permitida pela Portaria nº 1.134 de 2016. 

Tabela 2 - Graduação presencial no Brasil: Disciplina de Libras a distância 
ou parcialmente a distância

Regiões 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

Centro-
-Oeste

205 339 340 386 493 641 799 895 1055 1393 1388

Nordeste 297 290 463 456 772 837 899 1120 1463 2002 2397

Norte 188 91 161 116 206 313 256 409 499 551 581

Sudeste 2160 2968 3159 3394 3650 4630 5013 5753 6838 7311 7900

Sul 706 892 1121 1206 1600 1716 1896 2054 2506 2758 3207

Total 3556 4580 5244 5558 6721 8137 8863 10231 12361 14015 15473

Quantitativo total de cursos de graduação presencial que ofertam disciplinas de 
Libras a distância ou parte de sua carga horária a distância.
Fonte: INEP (2021, grifo nosso).

Ao compararmos as duas tabelas, observamos que parece haver, 
a cada ano, uma tendência de crescimento na quantidade de cursos 
presenciais que passam a ofertar a disciplina de Libras na modalidade 
a distância ou com parte da carga horária a distância. De 3.556 cursos 
em 2009, somam-se 15.473 cursos em 2019, um crescimento de mais de 
435% em dez anos.

Percebe-se que a disciplina de Libras está presente massivamente 
no ensino superior, se destacando na oferta na modalidade a distância, 
mesmo em cursos presenciais. Um comparativo entre os cursos pre-
senciais que ofertam a disciplina de forma presencial e os que a ofertam 
a distância, ou parcialmente a distância, pode ser visto no Gráfico 1. 
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Gráfico 1 - Graduação presencial no Brasil: Disciplinas de Libras - 
presencial e a distância ou parcialmente a distância

 

Quantitativo total de cursos de graduação presencial que ofertaram a disciplina de Libras tanto presencial 
quanto a distância ou parcialmente a distância. 

Fonte: Elaborado pelas autoras com base nos dados de INEP (2021). 
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É possível observar que a oferta da disciplina é crescente, com uma 
curva que demonstra uma leve tendência a ser oferecida gradativamen-
te, a cada ano, na modalidade a distância em cursos presenciais. Ao 
todo, somam-se 29.001 cursos presenciais que ofertaram a disciplina 
de Libras no ano de 2019. Os dados trazidos pelo INEP indicam a im-
portância de pesquisas sobre o tema, uma vez que demonstra a cres-
cente tendência de a disciplina de Libras ser ofertada na modalidade 
a distância dentro dos cursos presenciais. Observa-se que, em 2009, 
27% (3.556) dos cursos presenciais ofertaram a disciplina nessa moda-
lidade. Em 2019, esse número saltou para 53,4% (15.473).

Quando analisamos o tema, é possível elencar diferentes proble-
máticas:

• Há, de fato, a tendência de a disciplina de Libras ser convertida 
majoritariamente em disciplina EaD na sua oferta no Brasil?

• Quais as condições dessa oferta em mais de 15 mil cursos pre-
senciais que oferecem essa disciplina na modalidade a distância?



187

SU
MÁ

RI
O

• A legislação da semipresencialidade, que flexibiliza a oferta de 
disciplinas EaD como parte da carga horária de cursos presen-
ciais, pode ter sido indutora dessa tendência?

• Há professores em quantidade suficiente que atenda a essa de-
manda — 29.001 cursos presenciais ofertando a disciplina de 
Libras somente no ano de 2019? 

Sobre esta problemática, é de se considerar que o Decreto nº 
5.626/2005 determina que o ensino de Libras deve ser realizado por 
professores formados em cursos de graduação em Licenciatura em Le-
tras: Libras (art. 4º), os quais tiveram sua primeira turma ofertada no 
Brasil apenas em 2006 (QUADROS; SILVA, 2019). 

• Em dezesseis anos de oferta (2006-2021) de cursos de forma-
ção de professores de Libras no Brasil, o número de profissio-
nais formados é suficiente para atender a essa demanda, so-
mente do ensino superior?

• Não havendo professores habilitados em número suficiente, 
pode-se questionar se a EaD tem sido o caminho encontrado 
pelas instituições, visto que um único professor, com habilita-
ção para assumir essas turmas, pode se responsabilizar por um 
número maior de estudantes e turmas de forma simultânea, se 
comparado ao atendimento presencial. 

Com relação a esta problemática, é preciso considerar que as tur-
mas EaD podem ser constituídas pelo agrupamento de um número 
maior de estudantes, espalhados em diferentes localidades geográfi-
cas, em cursos ofertados pela mesma instituição, possibilitando, assim, 
otimizar a sua oferta por meio da EaD.

A disciplina ofertada na modalidade presencial, exigindo a parti-
cipação em pessoa dos estudantes, resultaria na necessidade de 
maior número de professores que o país tem condições de formar 
a curto e médio prazo?

Qual a qualidade da oferta da disciplina de Libras no formato EaD? 

A EaD tem sido apenas um caminho mais barato para a instituição 
cumprir a legislação (Decreto nº 5.626/2005)?
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Poderíamos elencar outras problemáticas que envolvem o tema, 
porém nosso objetivo não é respondê-las, mas ilustrar que há diferen-
tes perspectivas que necessitam de estudos, visando aplicar de fato o 
que determina o Decreto nº 5.626/2005, e, mais do que isso, que de fato 
contribua com a valorização da Libras e com o atendimento ao deficit 
que a sociedade tem com a comunidade surda há décadas. Os dados 
do INEP apresentados nesta seção pretendem ilustrar números quanti-
tativos e como esse panorama enseja diferentes problemáticas que en-
volvem o ensino de Libras dentro do contexto da educação a distância 
superior no Brasil. 

Caminho metodológico  

Este estudo é uma revisão sistemática de literatura, cuja a coleta de 
dados foi realizada nos meses de janeiro e fevereiro de 2021 em bases 
de dados digitais, que possibilitam ao usuário fazer buscas por assun-
to, periódico ou por palavras-chave. Algumas bases de dados contêm 
apenas referências bibliográficas e resumos; outras oferecem textos 
completos de livros, teses, artigos de periódicos, relatórios de pesquisa 
e outras fontes bibliográficas.

Para essa investigação foram selecionadas três bases de dados 
como referência: Catálogo de teses CAPES (Coordenação de Aperfei-
çoamento de Pessoal de Nível Superior); Scielo (Scientific Electronic 
Library Online) e BDTD (Biblioteca Digital Brasileira de Teses e Disser-
tações). Nelas, pesquisou-se por trabalhos publicados entre os anos de 
2011 e 2021, visto que a oferta da disciplina de Libras é recente; logo, 
privilegiou-se os últimos dez anos. 

Para que a busca não tivesse resultados amplos e sem conexão 
com o objetivo do estudo, alguns critérios de inclusão e exclusão de tra-
balhos foram propostos. Os critérios de inclusão foram: pesquisas que 
abordassem o ensino de Libras EaD no ensino superior; estudos que 
discutissem a disciplina de Libras EaD; trabalhos publicados/escritos 
na Língua Portuguesa; trabalhos publicados entre os anos de 2011 e 
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2021. Já os de exclusão foram: pesquisas que não abordassem o ensino 
de Libras EaD; trabalhos escritos em língua estrangeira; trabalhos pu-
blicados antes de 2011; trabalhos duplicados nas bases de dados.

O estudo seguiu algumas etapas: primeiramente, foi feita uma pes-
quisa nas três bases de dados utilizando as palavras-chave “Libras EaD” 
(apenas na base da CAPES), “Libras educação a distância”, “Disciplina 
de Libras”, “Libras no ensino superior” e “Aprendizagem de Libras”. Ao 
realizar essa primeira busca, foram encontrados, somando os resulta-
dos de cada descritor nas três bases, 181 trabalhos (Figura 1). 

Figura 1 - Primeira etapa: descritores

Quantidade de trabalhos encontrados para cada descritor utilizado.
Fonte: Elaborado pelas autoras.

A segunda etapa consiste na análise, em cada base de dados, dos 
títulos e a seleção dos trabalhos considerando os critérios de inclusão 
e exclusão. Essa fase resultou na seleção de dezesseis trabalhos. De-
pois, na terceira etapa, houve a leitura dos resumos de cada produção 
selecionada. Aqueles que não estavam de acordo com os critérios de 
inclusão foram excluídos. Após isso, oito trabalhos foram escolhidos. 
Por fim, na quarta etapa, foi realizada a leitura desses trabalhos para, 
então, selecionar os que estavam de acordo com o objetivo deste estu-
do, restando apenas seis produções, descritas no Quadro 1.
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Quadro 1 - Trabalhos selecionados nas bases de dados digitais

Título
Autor e 

ano
Tipo de 
estudo

Objetivo

Percepção de acadêmicos 
de Licenciatura a respeito 

da disciplina de Libras

Iachinski 
(2017)

Dissertação

Analisar a percepção de acadêmicos de 
licenciatura sobre a disciplina de Libras 

em relação a sua organização, a importân-
cia desta na formação profissional e o seu 
conhecimento sobre a Libras e a surdez.

O processo de ensino-
-aprendizagem de Libras-
por meio do Moodle da 

UAB-UFSCar

Campos 
(2015)

Tese

Analisar aspectos do ensino-aprendiza-
gem da Libras como segunda língua por 
meiodo Ambiente Virtual de Aprendiza-
gem (AVA) da UAB/UFSCar, especial-

mente a adequaçãodesse ambiente e o 
processo de comunicação e interação 

entre docentes, tutores e alunos.

A percepção dos alunos 
o curso de Pedagogia 

presencial sobre a oferta 
da disciplina de Libras na 
modalidade de educação 

a distância.

Pacheco 
(2019)

Dissertação

Analisar como os alunos do curso de 
pedagogia presencial apropriam-se dos 
recursos disponíveis no ambiente virtual 
de aprendizagem Moodle, por meio da 
disciplina “Fundamentos da Libras” na 

modalidade a distância.

Disciplina de Libras na 
modalidade EaD: Necessi-
dades formativas e possí-

veis caminhos.

Frasca 
(2017)

Dissertação

Analisar como a disciplina de Libras EaD 
pode contribuir para que os graduandos 

compreendam aspectos básicos da língua 
em uma abordagem comunicativa e 

como incluir estudantes surdos.

Produção e Avaliação de 
Materiais Didáticos Au-

diovisuaispara Ensino de 
LIBRAS a Distância

Camargo 
(2013)

Dissertação
Analisar os materiais didáticos (MD) au-

diovisuais da disciplina de disciplina EaD, e 
propor aprimoramentos.

A educação a distância no 
ensino da Libras e o papel 
da tutoria na mediação da 

aprendizagem

Rocha 
(2014)

Dissertação

Analisar o papel do tutor de Libras na 
Educação a Distância no processo de 

mediação pedagógica em sua atuação 
na EaD.

Fonte: Elaborado pelas autoras.
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Os dados apresentados posteriormente são referentes a essas seis 
pesquisas encontradas no levantamento. Vale ressaltar que a análise 
e discussão dos dados foi realizada numa perspectiva numérica, pois 
este estudo traz um levantamento quantitativo de produções que abor-
dam a disciplina de Libras na modalidade de ensino a distância no Bra-
sil entre os anos de 2011 e 2021. 

Os resultados 

Para melhor compreensão, os dados do levantamento foram divi-
didos em cinco eixos: bases de dados; natureza do estudo; região; ins-
tituição de origem: privada ou pública; e temas abordados. Quanto à 
base de dados explorada, 83% dos trabalhos foram achados no catálo-
go de teses da CAPES, ou seja, cinco pesquisas, e apenas um estudo foi 
encontrado na base de dados da BDTD. Não foi encontrada nenhuma 
produção na base de dados da Scielo (Figura 2). 

Figura 2 - Bases de dados

Fonte: Elaborado pelas autoras.
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Na primeira etapa do levantamento, não fazia parte dos critérios de 
inclusão/exclusão que as pesquisas fossem somente teses e/ou disser-
tações. Mesmo assim, os resultados encontrados nessa etapa foram 
apenas teses, dissertações e artigos. Após a análise, restaram apenas 
uma tese (equivalente a 17% dos trabalhos encontrados) e cinco disser-
tações (83%). Não foram encontrados livros, capítulo de livros e artigos 
que abordassem a Libras como disciplina EaD no Brasil, considerando 
as três bases de dados utilizadas (Figura 3). 

Figura 3 - Natureza do estudo

Fonte: Elaborado pelas autoras.

Segundo o levantamento, a maioria das produções vem da região 
Sudeste, de Minas Gerais e São Paulo, equivalente a 83%, e apenas 17% 
da região Sul, do Paraná (Figura 4). Os dados revelam a inexistência de 
pesquisas sobre a disciplina de Libras EaD nas regiões Norte, Nordeste 
e Centro-Oeste do Brasil.
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Figura 4 - Regiões em que as pesquisas foram desenvolvidas

Fonte: Elaborado pelas autoras.

Esses dados confirmam o que Frasca (2017) julga como um desa-
fio: desenvolver estudos sobre a disciplina de Libras, especificamente 
quando é ofertada na modalidade de ensino a distância, em razão da 
escassez de pesquisas nessa área. De acordo com Campos (2015), há 
uma demanda emergencial no Brasil por mais pesquisas e investiga-
ções pedagógicas para que ocorra um aperfeiçoamento do processo de 
ensino e aprendizagem de Libras na EaD. A autora também considera 
essa urgência como um desafio para todos os pesquisadores de univer-
sidades particulares e públicas do país. 

Quanto à instituição de origem das pesquisas encontradas (Figura 5), 
67% são de instituições públicas, sendo duas universidades federais, uma 
universidade estadual e um centro federal de educação tecnológica. Já 
33% são instituições privadas, das quais duas são universidades. 
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Figura 5 - Instituição de origem

Fonte: Elaborado pelas autoras.

Com relação aos temas abordados nos trabalhos selecionados, foram 
identificados os seguintes assuntos: aspectos do  ensino-aprendizagem, 
materiais didáticos e atuação do tutor (Figura 6). 

Figura 6 - Temas abordados

Fonte: Elaborado pelas autoras.
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Segundo o levantamento, quatro das seis pesquisas analisadas, o 
que equivale a 67%, tratam sobre o processo ensino-aprendizagem. 
Dentro dessa temática, há estudos com objetivo de analisar a percepção 
do acadêmico sobre a disciplina de Libras, levando em consideração a 
organização, a contribuição na formação profissional e o conhecimento 
que o acadêmico adquire sobre a Libras e a surdez (IACHINSKI, 2017). 
Identificou-se também pesquisas sobre o processo de comunicação e 
interação entre docentes, tutores e alunos, além de uma análise sobre 
os aspectos do ensino e aprendizagem da Libras como segunda língua 
por meio do ambiente virtual de aprendizagem (AVA) (CAMPOS, 2015). 

Ainda dentro dessa temática, outro estudo, de Pacheco (2019), abor-
da a apropriação pelo aluno dos recursos disponíveis no AVA por meio 
da disciplina de Libras EaD. Ou seja, o fato de a apropriação ou não dos 
recursos tecnológicos poder influenciar significativamente o processo de 
aprendizagem do aluno quando se trata de uma disciplina a distância. 
Toschi (2004) fala da importância dos processos comunicativos na EaD, 
pois em razão da característica dessa modalidade de ensino (a separa-
ção física entre professores e estudantes), uma comunicação mediada 
pela tecnologia torna-se essencial. Encontrou-se ainda um estudo que 
analisou como a disciplina de Libras EaD contribui para que o discente 
compreenda aspectos básicos comunicacionais da língua, a fim de pro-
porcionar uma inclusão social do surdo (FRASCA, 2017). 

Outro temática analisada foi a atuação do tutor. O trabalho de Ro-
cha (2014) analisa o papel do tutor de Libras como mediador pedagógi-
co na educação a distância, durante o período que se desenvolve a dis-
ciplina. É importante destacar que algumas pesquisas apontaram como 
um dos elementos dificultadores no desenvolvimento da disciplina de 
Libras a inexistência de diretrizes legais que indiquem quais conteú-
dos ou estratégias devem ser inseridas na estrutura da disciplina. Sem 
diretrizes estabelecidas legalmente, cada instituição fica responsável 
pela organização pedagógica, metodológica e estratégias a serem uti-
lizadas. Com base nesses dados, percebe-se a necessidade de mais 
pesquisas que debatam a atuação do tutor de Libras EaD. 
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O material didático foi outro assunto encontrado na análise dos traba-
lhos, porém somente um estudo aborda esse tema, o de Camargo (2013). 
Essa pesquisa dialoga muito bem com o que foi discutido anteriormente, 
pois a falta de diretrizes legais na disciplina de Libras EaD pode influen-
ciar na utilização do material didático, tema pouco pesquisado. Campos 
(2015) afirma que a falta de diretrizes é justamente a razão da escassez 
de recomendações para produção de materiais a serem utilizados no en-
sino da Libras como L2 (segunda língua) para alunos ouvintes. De acordo 
com a autora, existem atualmente estratégias e materiais que auxiliam 
apenas pessoas surdas no acesso à L1 (primeira língua).

Considerações 

Após a Lei nº 10.436/2002 e o Decreto nº 5.626/2005, muitas insti-
tuições de ensino superior têm ofertado a Libras como disciplina na mo-
dalidade EaD, ocasionando, assim, uma grande expansão de sua oferta. 
O que ainda causa preocupação em alguns pesquisadores da área é a 
falta de diretrizes legais que determinem o conteúdo, o material didáti-
co, a carga horária e a estrutura curricular de forma geral. Mesmo as-
sim, muitas instituições privadas e públicas têm criado e ofertado essa 
disciplina para se adequarem às novas legislações vigentes. Cabem, 
então, algumas indagações: de que forma as instituições têm ofertado a 
disciplina de Libras? Será que ela tem cumprido com os seus objetivos? 
Tem havido uma apreensão de conteúdos, práticos e teóricos, por parte 
dos discentes? A modalidade EaD tem sido efetiva quanto ao ensino de 
Libras? A estrutura física da instituição e a equipe pedagógica e técnica 
são habilitadas para essa atuação?

São questionamentos como esses que demonstram a importância 
e urgência de pesquisas que discutam esses tópicos, pois os resultados 
deste estudo apontam um número reduzido de investigações sobre a 
disciplina de Libras EaD. Muitas questões ainda precisam ser debati-
das, principalmente porque o ensino de Libras é recente no Brasil, as-
sim como a modalidade de EaD. Futuras pesquisas devem ser desen-
volvidas com a finalidade de oferecer novos dados que contribuam para 
o aperfeiçoamento da disciplina.
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A revisão sistemática de literatura revela que há lacunas sobre o 
tema que ainda não respondidas por pesquisas. Há muito a se discutir: 
a qualidade; a aprendizagem da Libras como segunda língua; a efeti-
vidade dos materiais didáticos utilizados; as ferramentas eficazes na 
mediação pedagógica e comunicacional; o conhecimento do discente 
sobre a cultura e a identidade; o sujeito surdo e suas especificidades; a 
estrutura institucional; os envolvidos no planejamento, produção e exe-
cução da disciplina, entre outros assuntos que impactam diretamente 
na oferta da disciplina de Libras EaD no Brasil. Espera-se que os dados 
apresentados neste capítulo auxiliem e inspirem outras investigações 
que tratem dessa temática, pois ela é de extrema importância. 
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A trajetória da educação a distância (EaD) é recente no Brasil. Oficial-
mente, a EaD foi reconhecida pela Lei nº 9.394, de 20 de dezembro de 
1996, e, desde então, regulamentada por dispositivos legais que formam 
o marco normativo desse setor. Nesse contexto, considera-se investigar 
as políticas destinadas a essa área, em especial, as ações voltadas para a 
implantação da carga horária a distância nos cursos presenciais de gra-
duação. O contexto social, político e econômico nos remete a diferentes 
compreensões a respeito da EaD na educação superior pública. Então, 
a busca por pesquisas já desenvolvidas sobre essa questão e a análises 
dos resultados encontrados possibilitam a identificação de como esse 
assunto vem sendo investigado, ou não, no Brasil.

Este capítulo consiste em um balanço de produção acadêmica com 
base nos anais de eventos nacionais organizados por duas associações 
de pesquisadores em educação, cuja similaridade é a publicação de 
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pesquisas na área da educação no Brasil, previamente avaliadas por 
pareceristas ad hoc que são, também, pesquisadores em educação.

O balanço de produção é uma das etapas da construção do “esta-
do do conhecimento” ou “estado da arte”. Morosini e Fernandes (2014) 
consideram o estado do conhecimento como um processo que con-
siste na identificação, registro, categorização e síntese sobre a produ-
ção científica de uma determinada área do conhecimento. Já Ferreira 
(2002) contribui com a discussão ao considerar que, nos últimos quinze 
anos, têm sido produzidas pesquisas denominadas “estado da arte” ou 
“estado do conhecimento”, com o desafio de mapear e discutir certa 
produção acadêmica em diferentes campos de conhecimento, tentan-
do responder que aspectos e dimensões vêm sendo destacados e pri-
vilegiados em diferentes épocas e lugares e de que forma e em que 
condições têm sido desenvolvidas.

Desse modo, objetivou-se conhecer as publicações acerca da te-
mática de oferta das disciplinas a distância nos cursos presenciais de 
graduação. As principais fontes utilizadas neste estudo foram os anais 
das reuniões científicas nacionais da Associação Nacional de Pós-  
-Graduação e Pesquisa em Educação (Anped) e os anais dos simpósios 
nacionais da Associação Nacional de Política e Administração da Edu-
cação (Anpae).

Fundada em 1978, a Anped é uma entidade sem fins lucrativos que 
reúne

programas de pós-graduação stricto sensu em educação, professo-
res e estudantes vinculados a estes programas e demais pesquisa-
dores da área. Ela tem por finalidade o desenvolvimento da ciência, 
da educação e da cultura, dentro dos princípios da participação de-
mocrática, da liberdade e da justiça social. (ANPED, 2021).

Já a Anpae é

uma associação civil de utilidade pública e natureza acadêmica no 
campo da política e da gestão da educação, que congrega pesqui-
sadores, docentes e estudantes de educação superior; dirigentes 
e técnicos dos sistemas de ensino; e professores e diretores de 
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escolas e outros espaços sociais de educação e formação cidadã. 
Fundada em 1961 por professores universitários de administração 
escolar e educação comparada, a Anpae se consolidou, ao lon-
go das décadas, como entidade líder da sociedade civil organi-
zada no campo das políticas públicas e do governo da educação. 
(ANPAE, 2021).

As duas associações são históricas no país e representam os pes-
quisadores em educação. Assim, a investigação realizada nessas bases 
de dados se justifica pela sua capilaridade com relação às pesquisas 
produzidas no país. 

O recorte temporal corresponde ao período cronológico de 2001 
a 2019, considerando-se a expansão da educação superior pública no 
Brasil, pois, segundo Broch, Breschiliare e Barbosa-Rinaldi (2020), esse 
intervalo temporal pode ser identificado como um período expansionista 
desse nível de educação no país, tendo em vista a grande ocorrência de 
políticas voltadas para essa expansão no Brasil. É nesse período históri-
co também que a EaD é preconizada nos cursos presenciais de gradua-
ção, com base nas Portarias nº 2.253/01, nº 4.059/04, nº 1.134/2016, nº 
1.428/18 e Portaria nº 2.117/19, que autorizam as Instituições de Educação 
Superior (IES) pertencentes ao Sistema Federal de Ensino a ministrar, a 
distância, parte da carga horária dos cursos presenciais de graduação.

Por fim, de maneira pontual, este texto foi dividido em três seções. 
Na primeira, são apresentados os documentos que normatizam a oferta 
da carga horária a distância nos cursos presenciais de graduação; na 
segunda, descreve-se a metodologia utilizada para o desenvolvimento 
do estudo; e, na última, são apresentados e analisados os dados encon-
trados nas bases de dados das instituições destacadas. 

Carga horária a distância nos cursos presenciais de graduação: 
marco regulatório

A inserção da EaD nos cursos presenciais de graduação acompanha 
o movimento expansionista da educação superior no Brasil, iniciado com 
a autorização para que as IES ministrem até 20% da carga horária de 
cursos superiores na forma “de disciplinas que, em seu todo ou em parte, 
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utilizem método não presencial” (BRASIL, 2001). Recentemente, as Por-
tarias nº 1.428/18 e 2.117/19 preveem a “oferta de disciplinas na metodolo-
gia a distância” e a ampliação para até 40% da carga horária, desde que 
atendidos alguns critérios específicos (BRASIL, 2018, 2019). Com base 
nesse aumento da carga horária, é possível observar que a política do 
governo atual é favorável à incorporação da EaD nos cursos presenciais 
de graduação, abrindo novas possibilidades para o ensino superior.

Tomando por base a análise das portarias mencionadas, que vêm 
apresentando atualizações nas suas normatizações, é possível rela-
cionar alguns aspectos comuns e outros divergentes. Dessa forma, foi 
organizado uma síntese, disposta no Quadro 1, com vistas a delinear 
as principais alterações realizadas e que normatizam a oferta da carga 
horária a distância nos cursos presenciais de graduação. 

Quadro 1 - Portarias e suas principais alterações (2001-2019)

Portarias Alterações de destaque

2.253/01

 ‒ Terminologia: método não presencial;
 ‒ Prevê que somente as universidades e centros universitários podem criar disci-

plinas não presenciais mediante simples comunicação ao MEC, ao passo que 
as demais IES são obrigadas a pedir autorização.

4.059/04

 ‒ Terminologia: modalidade semipresencial;
 ‒ Exige, para todas as IES, apenas a comunicação ao MEC;
 ‒ Prevê a presença da figura do tutor;
 ‒ Prevê, ainda, a realização de avaliações presenciais;
 ‒ Limita a oferta de disciplinas não presenciais a 20% da carga horária total do 

curso;
 ‒ Estabelece que as condições de oferta de disciplinas não presenciais serão 

analisadas previamente por especialistas em EaD.

1.134/16

 ‒ Terminologia: modalidade a distância;
 ‒ Exige que as IES tenham pelo menos um curso de graduação reconhecido para 

a oferta de disciplinas na modalidade a distância;
 ‒ Exige a presença do tutor qualificado em nível compatível ao previsto no Projeto 

Pedagógico do Curso (PPC);
 ‒ Estabelece que a avaliação das disciplinas na modalidade a distância se dará a 

posteriori, quando da realização dos processos de reconhecimento ou renova-
ção de reconhecimento pelas comissões avaliadoras do MEC.
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Portarias Alterações de destaque

1.428/18

 ‒ Terminologia: metodologia a distância;
 ‒ Amplia o percentual de carga horária a distância, exceto para as áreas de Saúde 

e Engenharia, de 20% para até 40%, observadas algumas condições;
 ‒ Deixa a critério das IES definir o regime de oferta;
 ‒ Exige que as avaliações presenciais sejam realizadas exclusivamente na sede ou 

nos campi da IES;
 ‒ Exige também que as disciplinas na modalidade a distância estejam claramente 

identificadas na matriz curricular do curso e que o Projeto Pedagógico do Curso 
indique a metodologia a ser utilizada nessas disciplinas, além da divulgação 
prévia para os estudantes desde o processo seletivo.

2.117/2019

 ‒ Terminologia: oferta da carga horária a distância; 
 ‒ Utiliza a mesma carga horária de 40% em atividades extracurriculares que 

utilizarem metodologias EaD, exceto os cursos de medicina;
 ‒ As condições de oferta de carga horária a distância devem ser devidamente 

previstas nos documentos institucionais, tais como PPC, Regulamentos, Planos 
de Ensino, dentre outros, sempre observando o que dispuser as Diretrizes Curri-
culares Nacionais (DCN) de cada curso, quando houver; 

 ‒ Especialmente, o PPC deve apresentar, claramente, na matriz curricular, o per-
centual de carga horária a distância e indicar as metodologias e atividades a 
serem utilizadas, o que também deverá ser detalhado nos planos de ensino; 

 ‒ As IES podem ofertar carga horária a distância mesmo que não tenham curso 
de graduação reconhecido, dispensando a exigência do curso reconhecido para 
usar a EaD;

 ‒ Estabelece a avaliação dos cursos, que devem ter conceito igual ou superior 
a 3 nos indicadores de metodologia, atividades de tutoria, ambiente virtual de 
aprendizagem e tecnologias de informação e comunicação.

Portarias e suas principais alterações para a oferta de carga horária a distância nos 
cursos presenciais de graduação (2001-2019).
Fonte: Organizado pelas autoras com base no marco regulatório sobre EaD vigente 
no Brasil.

As Portarias que normatizam a oferta de disciplinas a distância nos 
cursos presenciais de graduação não indicam quantas delas podem ser 
oferecidas nessa modalidade, ficando esta definição a cargo de cada 
Instituição. A redação também permite que todos os tipos de IES, desde 
que credenciadas e mediante comunicação ao MEC, possam oferecer 
disciplinas com metodologia a distância em cursos presenciais de gra-
duação. Mesmo com a existência dessas Portarias, na prática, a adoção 
de carga horária a distância em cursos presenciais não é obrigatória, 
respeitando-se, assim, a autonomia das IES.
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Uma observação significativa acerca dessas Portarias é que para 
oferecer a disciplina com a carga horária a distância nos cursos presen-
ciais de graduação, essa condição deve estar prevista nos documentos 
institucionais e no projeto pedagógico dos cursos. É indicada a utilização 
das tecnologias digitais de informação e comunicação como ferramentas 
para proporcionar aos estudantes e professores condições de interação 
e interatividade, minimizando os obstáculos decorrentes da distância fí-
sica e geográfica entre docentes e discentes. São recomendadas, ainda, 
metodologias adequadas para atender a essa nova realidade educa-
cional. Destaque-se que, para atender a essas orientações, é condição 
basilar o investimento em tecnologia e apoio tecnológico para as IES, 
principalmente para as instituições públicas, assim como a normatização 
institucional dessa oferta.

De acordo com Rubim (2017), a expansão dessa carga horária no 
ensino presencial na educação superior confirma a necessidade de se 
integrar, de forma articulada, os documentos institucionais para o pro-
cesso de implementação adequada.

A inserção da carga horária a distância no presencial culminou na 
atualização das informações nos projetos pedagógicos, indicando 
as disciplinas que possuem tal carga horária, o que de uma certa 
forma, nos últimos anos acelerou o processo de inserção de EAD 
nas instituições, mas que por outro lado não possibilitou a revisão 
das práticas presenciais e de EAD para que compusessem um 
todo comum e integrado, de modo articulado no plano de desen-
volvimento institucional. Ocorre que nem todas as instituições se 
prepararam estrategicamente para a inserção dessa carga horá-
ria, o que tem implicado numa dificuldade em avançar qualitativa-
mente na sua implantação. (RUBIM, 2017, p. 2).

A legislação sobre a EaD tem sofrido constantes modificações 
para atender à demanda por educação superior no país. Entretanto, 
a oferta dessa modalidade não segue um padrão único, sendo orga-
nizada de uma forma nas IES públicas e de diversas outras em IES 
privadas- mercantis. Na educação superior pública, a Universidade 
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Aberta do Brasil (UAB) regulamenta e financia a maioria dos cursos 
oferecidos, situação que não se aplica à oferta das disciplinas a dis-
tância em cursos presenciais de graduação.

Considera-se que as políticas públicas têm constituído instrumen-
tos para a política de ampliação da EaD como estratégia explícita para 
oficializar essa modalidade nos Institutos Federais de Ensino Superior 
(IFES), indicando como principal objetivo a formação de profissionais 
da educação básica. A EaD vem sendo desenvolvida, também, sob a 
justificativa de formação de mão de obra qualificada e com custos me-
nores, principalmente via IES privadas-mercantis. Segundo o Instituto 
Nacional de Estudos e Pesquisas Educacionais Anísio Teixeira (INEP), 
das 2.608 instituições de educação superior no Brasil, 302 são públicas 
e 2.206 são privadas. Nesse contexto, 24,2% das matrículas dos cursos 
de graduação estão em IES públicas, ao passo que as instituições priva-
das são responsáveis por 75,8% dessas matrículas (INEP, 2020).

Para Segenreich (2014), a EaD se tornou uma importante estratégia 
de expansão da educação superior a partir da metade dos anos de 1990. 
Contudo, a autora destaca a falta de atenção dada ao estudo das práticas 
institucionais desenvolvidas com base nas referidas portarias, o que vem 
sendo caracterizado por ela como “a invasão silenciosa dos 20%”.

Deve-se salientar a situação da pandemia de Covid-19,1 que ala-
vancou o uso do ensino remoto e a ampliação do uso das metodologias 
de ensino a distância na maioria dos cursos presenciais de graduação 
no Brasil, condição presente desde o ano de 2020 e que não se constitui 
parte do recorte do período histórico delimitado nesta investigação.

Delineando o caminho do estudo

A metodologia empregada neste estudo se denomina balanço de pro-
dução e constitui parte do que se compreende como “estado do conheci-
mento”. A pesquisa tem caráter bibliográfico e documental, consideran-
do-se a identificação de documentos que normatizam a oferta da carga 
horária a distância em cursos presenciais de graduação e em razão do ma-

1. A Covid-19 é uma doença causada por um vírus da família dos coronavírus, mais 
precisamente o SARS-CoV-2.
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peamento das produções científicas sobre essa temática, com recorte de 
investigação nos anais de um evento nacional e de um periódico científico.

O estudo foi realizado tendo como fonte de busca duas bases de 
dados: os anais da Associação Nacional de Pós-Graduação e Pesquisa 
em Educação (Anped) e os da Associação Nacional de Política e Ad-
ministração da Educação (Anpae). Os Anais das Reuniões Científicas 
Nacionais da Anped, especificamente, do grupo de trabalho “Política 
de Educação Superior” (GT 11), abrangem as reuniões realizadas no pe-
ríodo de 2001 (19ª reunião) a 2019 (39ª reunião). A escolha por essa 
base de dados considerou o fato de as pesquisas do GT 11 analisarem 
as políticas educacionais para a educação superior, aspecto inerente 
ao objetivo desta investigação, tendo em vista os documentos que nor-
matizam a oferta de carga horária a distância nos cursos presenciais de 
graduação das IES do país. 

Os Anais do Simpósio Nacional da Anpae abrangeram o período de 
2001 (20º simpósio) a 2019 (29º simpósio), contudo, deve-se destacar 
que os anais dos simpósios realizados nos anos de 2001, 2003, 2005 e 
2011 não estão disponíveis no site da referida associação. Salienta-se 
que esse evento ocorre a cada dois anos e que, a partir do ano de 2011, 
ele passou a ser estruturado por eixos temáticos.2 Assim, as publica-

2. No ano de 2011, o evento estava organizado em quatro eixos: Política educacional e 
gestão escolar; Política educacional e gestão da educação superior; Política e gestão 
educacional na dimensão da diversidade cultural e da justiça social; e Política e gestão 
educacional e os/as profissionais da educação. Já no ano de 2013 o evento passou a 
ter cinco eixos: Políticas públicas, financiamento, avaliação e gestão da educação; 
Políticas de educação básica e de formação e gestão escolar; Política e gestão da 
Educação Superior; Política e gestão da Educação Profissional e Tecnológica; e 
Política educacional, direitos humanos e diversidade social e cultural. A partir do 
ano de 2015, as temáticas do evento passaram a ser organizadas em oito eixos e 
assim permaneceram até o evento de 2019: Política e gestão da educação básica; 
Política e gestão da educação superior; Políticas e práticas de formação dos docentes 
e dirigentes escolares; Planejamento da Educação, cooperação federativa e regime 
de colaboração entre sistemas na educação; Políticas Públicas e Financiamento 
da Educação; Gestão pedagógica, organização curricular e qualidade da educação; 
Educação e direitos humanos, diversidade cultural e inclusão social; e Regulação, 
avaliação e qualidade da educação: agendas e realidades locais.
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ções analisadas a partir desse período estão vinculadas ao eixo “Políti-
ca educacional e gestão da educação superior”.

Os anais das reuniões nacionais da Anped estão disponíveis na 
página da Associação, mas os links de algumas reuniões não estão 
operando, fazendo-se necessário buscar os sites dos eventos para ter 
acesso aos Anais. No que tange à organização dos Anais da Anpae, os 
eventos dos anos de 2001, 2003 e 2005 não estão disponíveis no web-
site da Associação. Todas as edições dos seminários a partir do ano de 
2007 estão concentradas no site, promovendo o acesso simplificado 
aos anais, porém os do ano de 2011 não se encontram disponíveis na 
web. Outra questão que merece atenção refere-se à ausência de infor-
mações relevantes, como objetivos e metodologia. Observa-se também 
a desarticulação entre títulos, palavras-chave e resumos, fato que difi-
culta a avaliação mais criteriosa de determinados trabalhos.

A investigação foi organizada em três etapas. Para a realização da 
primeira, definiu-se, inicialmente, o recorte temporal da pesquisa, 2001 
a 2019; seguido da escolha dos descritores, EaD e disciplinas em EaD, 
considerando-os no contexto da educação superior; e, posteriormen-
te, a busca nas bases de dados e análise dos trabalhos identificados. 
Segundo os resultados encontrados no banco de dados da Anped e da 
Anpae, foram identificadas poucas pesquisas referentes à EaD e à oferta 
da carga horária a distância nos cursos presenciais de graduação. Diante 
da escassez de pesquisas sobre esses dois assuntos, optou-se, nesta 
etapa, pela seleção de todas as produções relacionadas aos descritores 
elencados, tendo em mente o campo da educação superior. O Gráfico 1 
apresenta a quantidade de trabalhos encontrados por cada um.
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Gráfico 1 - Quantidade de títulos por descritor

Quantidade e porcentagem de títulos encontrados.
Fonte: Elaborado pelas autoras com base nos dados da pesquisa.

Como visto, foi selecionado um quantitativo de 27 produções. Com 
base na análise desses estudos, observa-se que 85% dos trabalhos es-
tão relacionados ao descritor EaD e 15% são referentes ao descritor Dis-
ciplinas em EaD, reafirmando a importância da realização de pesquisas 
relacionadas a essa temática.

Na segunda etapa, foi realizada a análise dos resumos das produ-
ções escolhidas na fase anterior, com vistas a identificar e selecionar 
estudos que discutem, especificamente, a oferta da carga horária a dis-
tância nos cursos presenciais de graduação. Na realização desta etapa, 
foram identificadas quatro produções relacionadas à temática proposta 
neste estudo, permitindo, assim, avançar para a terceira etapa: a análise 
integral dos quatro trabalhos selecionados.
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Anped e Anpae: o que as pesquisas revelam sobre a oferta de 
disciplinas a distância nos cursos presenciais de graduação no 
período de 2001 a 2019

Na primeira etapa do estudo, com base na análise dos títulos e das pa-
lavras-chave das produções, foram identificados e selecionados todos os 
artigos relacionados à EaD e à oferta da carga horária a distância nos cur-
sos presenciais de graduação no contexto da educação superior, tendo 
como recorte temporal o período de 2001 a 2019. A organização das pro-
duções foi realizada por ano de publicação e está disposta no Gráfico 2.

Gráfico 2 - Publicações anuais da Anped e Anpae (2001-2019)

Publicações anuais da Anped e Anpae sobre EaD e carga horária nos cursos 
presenciais de graduação.
Fonte: Elaborado pelas autoras com base nos dados da pesquisa.

A primeira coisa a se observar é que não foi identificada nenhuma 
publicação realizada por essas instituições em oito anos variados (2001, 
2002, 2005, 2006, 2007, 2010, 2016 e 2018). A produção mais significa-
tiva da Anped, 50%, está concentrada em 2008 e 2009, não ocorren-
do publicações nos anos de 2013 a 2019. Já as produções da Anpae 
representam 70% de todo o corpus inicialmente selecionado para aná-
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lise, tendo como destaque a representatividade das produções publica-
das no ano de 2019, abarcando 42% do total de estudos selecionados 
nessa base de dados. Nota-se também que na primeira metade do pe-
ríodo selecionado prevalecem as publicações da Anped e na segunda 
metade, as da Anpae, sugerindo mudanças ocorridas no interior dessas 
instituições que merecem ser investigadas.

No que tange às temáticas apresentadas nas produções da Anped, 
foi identificado que nenhuma das pesquisas discute, especificamente, 
a oferta da carga horária a distância nos cursos presenciais de gradua-
ção, mas se referem, em geral, a temas como educação a distância, 
tecnologias, formação docente e Políticas públicas educacionais, tudo 
no contexto da expansão do ensino superior (Quadro 2). 

Quadro 2 - Temática das publicações: Anped

Ano Título do Trabalho Temáticas

2003
Educação Superior à Distância: políticas públicas e 

realidades institucionais
Políticas públicas  

educacionais

2004
Reforma da educação superior do governo Lula e 

educação a distância: democratização ou subordinação 
das instituições de ensino superior à ordem do capital?

Políticas educacionais

2008

Educação a distância, tecnologias e competências no 
cenário da expansão do ensino superior: pontuando 

relações, discutindo fragilidades

EaD, tecnologias e  
formação docente

A EaD e a formação de professoras Formação docente

2009

Educação a distância e formação de professores em 
nível superior no Brasil

Formação docente

Desafios da Educação a Distância ao sistema de  
Educação Superior: o triplo papel da avaliação

Educação a distância

2011
EaD no Sistema de Educação Superior: questões para 

a agenda 2011-2020
Educação a distância

2012

Políticas Públicas de Educação Superior a distância: 
um estudo preliminar das causas de evasão em curso 

de pedagogia a distância oferecido no âmbito do 
sistema Universidade Aberta do Brasil

Políticas públicas  
educacionais

Temática das produções do GT Políticas de Educação Superior (GT 11) da Anped no 
período de 2001 a 2019.
Fonte: Elaborado pelas autoras com base nos dados da pesquisa.

http://26reuniao.anped.org.br/trabalhos/stellaceciliaduartesegenreich.rtf
http://26reuniao.anped.org.br/trabalhos/stellaceciliaduartesegenreich.rtf
http://27reuniao.anped.org.br/gt11/t119.pdf
http://27reuniao.anped.org.br/gt11/t119.pdf
http://27reuniao.anped.org.br/gt11/t119.pdf
http://31reuniao.anped.org.br/1trabalho/GT11-4074--Int.pdf
http://31reuniao.anped.org.br/1trabalho/GT11-4074--Int.pdf
http://31reuniao.anped.org.br/1trabalho/GT11-4074--Int.pdf
http://31reuniao.anped.org.br/1trabalho/GT11-4137--Int.pdf
http://29reuniao.anped.org.br/trabalhos/trabalho/GT11-2012--Int.pdf
http://29reuniao.anped.org.br/trabalhos/trabalho/GT11-2012--Int.pdf
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Nas Reuniões Anuais da Anped foram apresentados oito trabalhos 
sobre EaD e educação superior entre 2003 e 2012 e nenhum sobre o tema 
nos anos de 2013 a 2019. Destaca-se a produção realizada por Stella Ceci-
lia Duarte Segenreich, autora que publicou três artigos no período investi-
gado (em 2003, 2009 e 2011), totalizando 38% das publicações sobre EaD 
na educação superior no GT 11 das Reuniões da Associação. 

No que se refere às temáticas apresentadas nas produções da 
Anpae, foram identificadas três pesquisas que discutem, particular-
mente, a oferta da carga horária a distância nos cursos presenciais de 
graduação e dezesseis trabalhos relacionados à EaD acerca da ava-
liação, gestão, formação de professores, tutoria, qualidade, perfil dos 
estudantes, políticas educacionais e expansão (Quadro 3).

Quadro 3 - Temática das Publicações: Anpae

Ano Título do Trabalho Temáticas

2009

A avaliação em cursos de formação de professores a 
distância

Avaliação

O estado da arte da educação a distância na  
Universidade Federal de Santa Maria do ponto de vista 

do processo de gestão
Gestão educacional

A inserção da EAD nos cursos regulares de ensino 
superior: oito anos de invasão ainda silenciosa dos 

“vinte por cento”

Oferta da carga horária a 
distância

2013

Programa TV escola como política pública de formação 
de professores a distância: desvelando suas relações

Política pública

O impacto da educação a distância nos cursos de 
graduação: o caso da UFPB – virtual

Gestão educacional

A educação a distância no processo de formação 
continuada do gestor escolar

Gestão educacional

A tutoria nos cursos de formação continuada a  
distância: o caso do programa “A rede aprende com a rede”

Educação a distância

2015

Institucionalização da EaD pública no Brasil: limites e 
potencialidades do processo

Gestão educacional

Gestão e organização da educação a distância:  
reflexões sobre o seu processo de institucionalização

Gestão educacional

2017
Trajetória e expansão da educação superior a distância 

no Brasil: reflexões sobre a institucionalização
Expansão da educação  

superior
A educação a distância e a formação inicial docente Formação docente

https://anpae.org.br/simposio2015/app/views/gt2-com/DanieladaCostaBrittoPereiraLima-GT02-comunicacao-res.pdf
https://anpae.org.br/simposio2015/app/views/gt2-com/DanieladaCostaBrittoPereiraLima-GT02-comunicacao-res.pdf
https://anpae.org.br/simposio2015/app/views/gt2-com/JulianaGuimaraesFaria-GT02-comunicacao-res.pdf
https://anpae.org.br/simposio2015/app/views/gt2-com/JulianaGuimaraesFaria-GT02-comunicacao-res.pdf
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Ano Título do Trabalho Temáticas

2019

Desafios da modalidade de ensino superior a distância 
na formação de professores

Formação docente

A institucionalização da EaD nas Universidades Federais 
da Região Centro-Oeste

Gestão educacional

Perfil dos estudantes de graduação da modalidade EaD 
das Universidades Federais da Região Centro-Oeste

Perfil dos estudantes

Qualidade da educação superior a distância e o PNE 
2014/2024: interesses e processos em disputas

Educação a distância

Concepções de qualidade da EaD: uma análise da 
literatura recente

Educação a distância

Utilização de carga horária a distância nos cursos pre-
senciais: a orientação dos instrumentos regulatórios

Oferta da carga horária a 
distância

Políticas públicas de educação a distância: uma reflexão 
sobre a Portaria nº 1.428/18

Oferta da carga horária a 
distância

A ociosidade das vagas na educação a distância no 
ensino superior brasileiro

Gestão educacional

Temática das produções do GT Política Educacional e Gestão da Educação Superior, 
da Anpae, no período de 2001 a 2019.
Fonte: Elaborado pelas autoras com base nos dados da pesquisa.

Conforme o Quadro 2, apenas três pesquisas apresentaram análises 
relacionadas à oferta de disciplinas a distância nos cursos presenciais de 
graduação. A primeira, intitulada A inserção da EAD nos cursos regulares 
de ensino superior: oito anos de invasão ainda silenciosa dos “vinte por 
cento”, realizada em 2009 por Stella Cecília Duarte Segenreich, apresen-
ta, por meio de um estudo de caso e pesquisa bibliográfica, os caminhos 
percorridos na análise da oferta de 20% de disciplinas semipresenciais 
nos cursos regulares das instituições de educação superior no período 
de 2001 a 2009. Nesse estudo, a autora constata, com base em seis ex-
periências institucionais, a ausência de planejamento participativo na im-
plantação da experiência e na capacitação de professores e alunos para a 
EaD, apontando a necessidade de se incluir o modelo pedagógico adota-
do nas disciplinas semipresenciais até aquele momento nos instrumentos 
de avaliação de cursos do MEC (SEGENREICH, 2009).

Em 2019, dez anos depois, foi realizada a segunda pesquisa, Utili-
zação de carga horária a distância nos cursos presenciais: a orientação 
dos instrumentos regulatórios, de Marina Campos Nori Rodrigues, que 
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apresenta uma análise acerca da legislação relativa à utilização de carga 
horária a distância nos cursos presenciais de graduação. Para elabora-
ção do estudo, foi feito levantamento documental das portarias que regu-
lamentam tal prática, bem como realizado um exame comparativo entre 
essas legislações, com o propósito de verificar as alterações de conceitos 
e terminologias apresentados no decorrer do processo de regulamenta-
ção que ampara a educação a distância no Brasil (RODRIGUES, 2019).

Por fim, foi encontrada a terceira pesquisa, também de 2019, Políticas 
públicas de educação a distância: uma reflexão sobre a Portaria nº 1.428/18, 
de Renata Oliveira dos Santos, Camila Tecla Mortean Mendonça, Adélia 
Cristina Tortoreli e Maria Luisa Costa. As autoras fazem uma análise dessa 
portaria em relação às anteriores que tratam da oferta de carga horária a 
distância nos cursos presenciais de graduação, tendo como aporte o con-
texto social, político, histórico e cultural marcado pelas transformações 
governamentais que afetam os caminhos e direcionamentos dos debates 
em torno da educação nacional (SANTOS et al., 2019).

A pesquisa indicou uma compreensão que critica o uso das tecno-
logias da informação e comunicação e sua utilização pelos cursos pre-
senciais de graduação para fomentar a hibridização do ensino. Nessa 
perspectiva, outros pesquisadores indicam que o contexto, ao contrário 
do indicado nos textos analisados, necessita de ações que ampliem o 
uso de disciplinas a distância em cursos presenciais, apontando o ensi-
no híbrido como possibilidade: 

Com base nas reflexões anteriores, pode-se afirmar que o ensino 
híbrido, autorizado no Brasil pela portaria nº 4.059/2004, já faz parte 
do contexto da educação contemporânea e, dessa forma, tornam-se 
necessários esforços relacionados ao entendimento da oferta desse 
ensino, bem como políticas de gestão que venham a esclarecer essa 
modalidade. (SILVA; MACIEL; ALONSO, 2017, p. 113).

O ensino híbrido significa uma possibilidade de adequação e moder-
nização na educação, compreendendo atividades online, que acontecem 
por meio das tecnologias digitais de informação e comunicação (TDIC), 
e que são desenvolvidas de forma simultânea com o ensino presencial, 
complementando o processo de ensino-aprendizagem (TORI, 2009).
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Diante da análise das produções, observa-se que, apesar da cen-
tralidade que a temática vem conquistando nos estudos que envolvem 
políticas públicas educacionais, a quantidade de pesquisas voltadas 
para a oferta das disciplinas a distância nos cursos presenciais de gra-
duação é muito pequena. 

Considerações

Este estudo foi estimulado pelo desejo de conhecer as produções 
que envolvem a temática da oferta de disciplinas a distância nos cur-
sos presenciais de graduação e seus desdobramentos, de modo a se 
constituir como balanço de produção para o entendimento de como as 
legislações contribuíram para a efetivação dessa questão.

A Anped e a Anpae congregam em seus quadros professores e pes-
quisadores da educação, responsáveis por parte significativa das pu-
blicações realizadas nessa área. Dessa forma, essas duas instituições 
são a principal fonte de informação para quem inicia uma investigação 
sobre determinado tema; neste caso, sobre a utilização de disciplinas a 
distância em cursos de graduação presenciais.

De acordo com a investigação realizada, as produções selecionadas 
referem-se à educação a distância e à oferta da carga horária a distân-
cia nos cursos presenciais de graduação. As pesquisas que tratam da 
EaD, em geral, constituíram 85% do corpus deste estudo, e percebemos 
que os trabalhos abordam temáticas diversas, imprimindo perspectivas 
antagônicas e análogas de enfoques, ora com críticas à EaD, ora apon-
tando-a como possibilidade de transformação no campo educacional.

No que tange às produções relacionadas à oferta da carga horária a 
distância nos cursos presenciais de graduação, dentre as 27 pesquisas 
selecionadas inicialmente, somente três delas tratam especificamen-
te desse tema. Algumas publicações subsidiam discussões acerca das 
Portarias que autorizam a inserção da EaD nos cursos presenciais de 
graduação. Observa-se que há uma preocupação relacionada ao pro-
cesso de normatização da ampliação do uso da porcentagem de 20% 
para até 40% da carga horária e a como se dá a implementação no 
interior das instituições de educação superior no Brasil.
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Por fim, a investigação identifica uma escassez de pesquisas ati-
nentes às discussões relacionadas às disciplinas com carga horária a 
distância em cursos presenciais de graduação. A escassa produção so-
bre o tema em questão indica que a área da educação carece, ainda, de 
mais conhecimentos e de mais investigação científica para a ampliação 
das perspectivas sobre o tema.
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El Aprendizaje Auténtico en Entornos 
Universitarios en Línea: Significado y 
Estrategias para el Desarrollo de  
Competencias Profesionales del Siglo XXI
Adriana Ornellas

La pandemia de la COVID-19 ha generado una crisis sin preceden-
tes en todas las esferas de nuestra vida cotidiana, pues ha provocado 
cambios significativos en la manera de vivir, relacionarnos, aprender 
y trabajar. En el ámbito educativo, el cierre masivo de escuelas y uni-
versidades ha llevado al despliegue de modalidades de aprendizaje a 
distancia mediante una diversidad de formatos y plataformas en línea 
en substitución de los procesos educativos tradicionales. A este proce-
so precipitado e imprevisto de adaptación de las clases presenciales a 
modalidades virtuales los expertos lo han denominado docencia remota 
de emergencia o docencia no presencial de emergencia. Esta denomi-
nación busca evidenciar que las soluciones de la educación remota im-
plantadas para dar respuesta al cierre inesperado de las instituciones 
educativas no corresponden a modelos fundamentados de educación 
en línea, más bien son una transferencia o reproducción de las rutinas 
del aprendizaje físico a lo virtual. Largas horas de interacciones sín-
cronas vía aplicaciones de videoconferencia, registros caseros de ví-
deo-clases, apuntes y ejercicios subidos a plataformas web de gestión 
del aprendizaje, entre otras estrategias, evidencian que, en muchos ca-
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sos, se ha digitalizado lo ya diseñado para la educación presencial y no 
se han diseñado nuevas estrategias para la modalidad virtual.

A lo largo del artículo se presentarán los principios o las caracterís-
ticas que debería tener un escenario educativo en línea para promover 
el aprendizaje auténtico de competencias profesionales en la educa-
ción superior. Pero antes es importante definir qué competencias se 
requieren actualmente a los nuevos graduados universitarios al finalizar 
su itinerario formativo de manera que puedan incorporarse exitosamen-
te a un mercado laboral líquido (BAUMAN, 2000) y desarrollar a lo lar-
go de la vida sus propias competencias y sus proyectos profesionales, 
repensándolos y reconstruyéndolos tantas veces como sea necesario.

Desarrollo de competencias profesionales en la  
educación superior

Work can no longer offer the secure axis around which to 
wrap and fix self-definitions, identities and life projects. 
Neither can it be easily conceived of as the ethical foun-
dation of society, or as the ethical axis of individual life.

Bauman, 2000, p. 139

La noción de modernidad líquida expuesta por Zygmunt Bauman 
(2000), como una continuación caótica de la modernidad, es una me-
táfora útil para comprender los cambios que han tenido lugar en la 
naturaleza del trabajo en la sociedad contemporánea. La modernidad 
líquida es una época en la que todo es fluido y cambia continuamente.

En este sentido, solidez y liquidez son las características idiosincrá-
sicas de dos épocas: la modernidad y la posmodernidad. En la posmo-
dernidad, las personas deben lidiar con los cambios que ejercen una 
influencia en sus vidas y en la manera en la que trabajan y aprenden. 
Estos incluyen en los siguientes aspectos:

• La revolución de las tecnologías de la información y las comu-
nicaciones.

• La globalización de la economía, la información, la cultura, la 
ecología y los conflictos transculturales (BECK, 2000; GID-
DENS, 2000).
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• La flexibilidad en los modelos de producción y consumo, y en la 
organización de empresas y procesos laborales.

• Los cambios continuos en las formas de vida, comunicación, 
producción, consumo, trabajo, ocio, aprendizaje y acceso al co-
nocimiento.

• La incertidumbre y la búsqueda de la identidad individual y co-
lectiva generada por los rasgos anteriores (GIDDENS, 2000).

En esta constelación de cambios, Bauman (2000) se refiere al tra-
bajo líquido como una consecuencia de la modernidad líquida que se ha 
desviado de los patrones característicos de la era industrial, como, por 
ejemplo, la estabilidad laboral.

Para hacer frente a estos retos, los individuos deberían poder 
(CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 2008):

• Adaptar sus competencias para dar respuestas a los cambios 
necesarios y salvaguardar sus trayectorias profesionales.

• Desarrollar sus trayectorias profesionales y de aprendizaje en 
un contexto geográfico más amplio.

• Dominar múltiples transiciones: de la escuela a la educación 
superior (formación profesional o universitaria); de la formación 
superior al empleo; del empleo al desempleo, etc.

• Responder con mayor eficacia a las demandas del mercado laboral.

Más allá de formar a los individuos en las competencias específicas re-
queridas para el ejercicio de una profesión concreta, se hace evidente, por 
lo tanto, la necesidad de dotarlos de un conjunto de competencias trans-
versales que les permita articular las respuestas adecuadas para estos de-
safíos sociales y laborales. Podemos encontrar múltiples categorizaciones 
de las competencias transversales del siglo XXI. Una de las más recientes 
es la taxonomía de competencias para la empleabilidad de los graduados 
universitarios desarrollada por el proyecto Skill Up1 que, a lo largo de tres 
años, investigó cómo mejorar la conexión entre los planes de estudios de 
educación superior y las demandas del mundo profesional (Cuadro 1).

1.  Skill Up: Matching graduates’ skills and labour world demands through authentic 
learning scenarios [http://skill-up-project.eu/].
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Cuadro 1 - Taxonomía de competencias transversales para la empleabilidad 
de los nuevos graduados universitarios

Competencia Definición

Cognitivas

Pensamiento  
analítico

Habilidad de entender, analizar y articular información de fuen-
tes diversas y utilizar esta información con criterio para resolver 

problemas y tomar decisiones.
Pensamiento  

creativo
Habilidad de pensar de manera original para aportar nuevas 

ideas con el objetivo de resolver problemas o buscar soluciones 
para una situación concreta.

Lengua  
extranjera

Habilidad de desarrollarse (expresión y comprensión orales y 
escritas) en una lengua diferente de la lengua propia.

Metodológicas

Aprender a  
aprender

Habilidad de gestionar de manera efectiva el propio proceso y 
las necesidades de aprendizaje, identificando las oportunidades 
disponibles y superando obstáculos para aprender de manera 

satisfactoria.

Resolución de  
problemas

Habilidad de identificar las necesidades y los problemas, de em-
prender las acciones y desarrollar los pensamientos necesarios 
para encontrar soluciones a cuestiones o situaciones difíciles o 

complejas y solucionar problemas conceptuales.

Toma de  
decisiones

Habilidad de pensar en varias opciones posibles cuando hay 
que tomar una decisión importante, encontrar la información 

necesaria para elegir una buena opción y prever las consecuen-
cias de las decisiones tomadas sobre las otras personas.

Competencias  
digitales

Ser digitalmente competente en 4 áreas:
1) Conocimiento de la información y los datos: localizar, recupe-

rar, almacenar, gestionar y organizar contenidos.
2) Comunicación y colaboración: interactuar, comunicar y cola-

borar utilizando las tecnologías digitales.
3) Creación de contenido digital: crear y editar contenido digital 
e integrarlo en un cuerpo de conocimientos existente aplicando 
correctamente las licencias y respetando los derechos de autor.

4) Seguridad: proteger los aparatos, los contenidos, los datos 
personales y la privacidad en los entornos digitales.

Orientación a  
resultados

Habilidad de aprovechar los esfuerzos organizativos teniendo 
siempre en cuenta los objetivos. Implica la optimización de la 
gestión del tiempo, la priorización de actividades futuras y el 

uso de herramientas o técnicas para facilitar los desarrollos de 
aquellas actividades.

Autogestión
Habilidad de establecer objetivos y prioridades mediante la 

selección y distribución de tareas y recursos. También incluye 
gestión del tiempo, organización, responsabilidad y confianza.
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Competencia Definición

Sociales

Comunicación e 
interacción

Habilidad de articular, transmitir y defender puntos de vista, 
ideas, sentimientos o información de una manera efectiva 

mediante mensajes verbales y no verbales. También implica 
escuchar, entender y ser receptivos a los mensajes emitidos por 

otras personas.
Trabajo en 

equipo
Habilidad de trabajar de manera colaborativa con otras perso-

nas tanto en entornos presenciales como telemáticos.

Atención a la 
diversidad y 
competencia 
intercultural

Habilidad de implicarse y trabajar con personas de diferentes 
etnias, razas, religiones, entornos culturales, géneros, edades, 
orientaciones sexuales, capacidades, estilos de vida, etc. y en 

diferentes entornos socioculturales.

Adaptación a  
los cambios

Habilidad de tratar los cambios y la incertidumbre en lo profe-
sional y adaptarse a nuevas situaciones en el puesto de trabajo.

Gestión de  
conflictos

Habilidad de conflictos entre dos o más personas de una ma-
nera positiva.

Gestión del  
estrés

Habilidad de mostrar resistencia en situaciones complicadas 
o estresantes, en casos de sobrecarga de trabajo o en ritmos 

de trabajo diferentes de los habituales manteniendo el nivel de 
calidad en las tareas llevadas a cabo.

Fuente: ORNELLAS (2018).

La inclusión de estas competencias transversales en la educación 
superior conlleva, también, una reflexión sobre las metodologías do-
centes más adecuadas para facilitar su adquisición. En este sentido, el 
aprendizaje auténtico se presenta como una alternativa apropiada para 
el diseño de estrategias de aprendizaje más participativas, colaborati-
vas o de reflexión en contextos universitarios.

A continuación, se presentan los principios que deberían guiar el di-
seño de escenarios auténticos de aprendizaje en línea conectados con 
el mundo más allá de los muros (físicos o virtuales) del aula universitaria 
para desarrollar competencias transversales para la empleabilidad de 
los nuevos graduados. 

Principios para el diseño de escenarios auténticos de aprendizaje 
en línea

El aprendizaje auténtico se da cuando los estudiantes tienen la 
oportunidad de activar diferentes conocimientos y competencias para 
resolver un problema complejo del mundo real. Se fundamenta en la 
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teoría del aprendizaje situado (LAVE; WENGER, 1991), según la cual el 
aprendizaje sucede cuando el estudiante está activamente inmerso en 
un contexto instruccional complejo y real. El aprendizaje situado desta-
ca la dimensión social del aprendizaje sobre la individual, enfatizando 
la mediación, la negociación, la colaboración y la construcción conjunta 
de saberes en los procesos educativos. De este modo, aprender implica 
involucrarse en una comunidad de práctica (WENGER, 2001). La auten-
ticidad de una situación de aprendizaje está determinada, por lo tanto, 
por el grado de relevancia del problema que hay que resolver y la mane-
ra en la que los estudiantes deben enfrentarse a situaciones complejas 
que reflejan o emulan contextos reales de su campo profesional.

Para Herrington y Oliver (2000), existen nueve principios o caracte-
rísticas que un entorno de aprendizaje auténtico debería proporcionar. 
Estos principios son los siguientes:

• Contextos auténticos que reflejen cómo se aplicará el conoci-
miento en la vida real.

• Actividades auténticas.

• Acceso a la actuación de expertos.

• Múltiples roles y perspectivas.

• Construcción colaborativa del conocimiento.

• Reflexión para posibilitar la formación de abstracciones.

• Articulación para hacer explícito el conocimiento tácito.

• Coaching y andamiaje por parte del profesorado en momentos 
críticos.

• Evaluación auténtica del aprendizaje alineada con las tareas.

A continuación, se describe de manera más detallada cada uno de 
estos principios. 

Contextos auténticos

Un contexto auténtico de aprendizaje en línea debe proporcionar el 
propósito y la motivación para el aprendizaje, y proveer un entorno de 
aprendizaje sostenido y complejo que se pueda explorar en profundi-
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dad y que refleje la manera en la que el conocimiento se aplicará en la 
vida real. El estudiante y su actividad de aprendizaje están en el centro 
del proceso formativo. La autenticidad ocurre cuando los distintos com-
ponentes del entorno (actividad, estudiantes, profesorado, recursos de 
aprendizaje etc.) interactúan.

Para Herrington, Reeves y Oliver (2010), las poderosas herramientas 
participativas que aportan las nuevas tecnologías digitales favorecen 
enormemente el diseño de contextos auténticos de aprendizaje total-
mente virtuales o híbridos. En este sentido, en un contexto auténtico 
en línea, las tecnologías se utilizan como herramientas cognitivas para 
el aprendizaje (JONASSEN; REEVES, 1996) en lugar de simplemente 
como plataformas de distribución de contenidos o sistemas de gestión 
del aprendizaje que son las formas de uso actualmente más extendidas 
entre las universidades (HERRINGTON et al., 2010). 

Actividades auténticas

Dentro de un contexto auténtico, las actividades deben proporcio-
nar a los estudiantes una manera significativa de explorar situaciones o 
problemáticas del mundo real que coincidan lo máximo posible con la 
de los profesionales en el campo y que tengan un impacto o aplicación 
más allá del aula.

El entorno de aprendizaje debe proporcionar actividades mal de-
finidas que tengan relevancia en el mundo real y que presenten una 
única tarea compleja que los estudiantes deban completar durante un 
período de tiempo prolongado, en lugar de una serie de ejemplos frag-
mentados.

El concepto de actividad auténtica tiene diferentes interpretaciones 
en la literatura. Mientras algunos autores (por ejemplo, Savery y Duffy, 
1996) defienden que solo los contextos que presentan problemas o si-
tuaciones reales garantizan la autenticidad de la actividad o tarea, para 
Smith (1987), lo significativo es promover procesos realistas de resolu-
ción de problemas. En este sentido, la autenticidad cognitiva, más que 
la autenticidad física, es la clave para el aprendizaje auténtico (ídem). 
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En los entornos de aprendizaje en línea, el concepto de tareas cog-
nitivamente reales adquiere especial relevancia para el diseño de situa-
ciones de aprendizaje vinculadas con la práctica profesional del mundo 
real. Para Herrington et al. (2010), en un entorno de e-learning, la tarea es 
el elemento más importante en el diseño de la situación de aprendizaje. 
Una tarea compleja y sostenida en el tiempo puede motivar a los estu-
diantes a aprender, proporcionar significado y relevancia a contenidos 
complejos, permitir la resolución colaborativa de problemas, justificar 
la creación de productos significativos y proporcionar una evaluación 
integrada de los logros de las competencias. 

Acceso a la actuación de expertos

Desde las perspectivas constructivistas de orientación sociocul-
tural, el aprendizaje es un proceso de carácter social, interpersonal y 
comunicativo (COLL; ONRUBIA, 2001) y depende de la interacción en-
tre personas expertas y aprendices que se someten a la experimen-
tación. Un entorno auténtico de aprendizaje tiene que proporcionar a 
los estudiantes el acceso al desempeño y el conocimiento de expertos 
en la materia y la observación de procesos reales sucediendo (LAVE; 
WENGER, 1991). En este sentido, las tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC) facilitan considerablemente el acceso a expertos 
externos a la institución y a comunidades de aprendizaje, con miras a 
que los estudiantes alcancen objetivos de desarrollo profesional.

Los estudiantes a menudo no utilizan todos los recursos a su disposi-
ción para resolver un problema porque nunca han observado y reflexiona-
do sobre los procesos requeridos. En este sentido, el acceso a la actuación 
de profesionales expertos en el campo y también a la de aprendices con 
niveles variados de experiencia dotará al estudiante de modelos reales 
con los que comparar su propio desempeño (HERRINGTON et al., 2010).

Múltiples roles y perspectivas

Los entornos de aprendizaje auténticos brindan a los estudiantes la 
oportunidad de examinar un problema o un tema desde diversas pers-
pectivas y puntos de vista teóricos y prácticos, y desempeñar distintos 
roles en su resolución. 
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Honebein, Duffy y Fishman (1993) consideran el examen de cues-
tiones y problemas desde múltiples perspectivas como una actividad 
cognitiva significativa. En ese sentido, la simple acumulación de prác-
ticas desde una perspectiva única no sería suficiente para certificar la 
experiencia. Para que los estudiantes puedan investigar la tarea desde 
múltiples perspectivas, es importante que, al diseñar la tarea, el profe-
sorado tenga en cuenta las perspectivas clave que existen en la materia, 
y también las controversias, los debates y las discusiones que han ca-
racterizado el ámbito estudiado (HERRINGTON et al., 2010).

Construcción colaborativa de conocimiento

Las aportaciones y ventajas de las tecnologías digitales en los pro-
cesos colaborativos para el aprendizaje han sido ampliamente respal-
dadas por la investigación a lo largo de los años. La oportunidad de que 
los estudiantes colaboren es un elemento de diseño importante, espe-
cialmente para los entornos de aprendizaje en línea. En consecuencia, 
las tareas deben dirigirse a un grupo en lugar de a un individuo, y deben 
establecerse los canales y las herramientas de comunicación adecua-
dos, apostando por las vías de comunicación asíncronas que favorecen 
romper las barreras de espacio y tiempo entre quienes colaboran.

En un entorno auténtico en línea, el núcleo de la construcción cola-
borativa del conocimiento no es simplemente trabajar juntos, sino resol-
ver problemas reales o crear productos. Un contexto de aprendizaje au-
téntico tiene que estar orientado hacia la participación y la construcción 
colectiva de conocimiento desde un planteamiento interdisciplinario y 
abierto a la experiencia formativa, social y laboral de los estudiantes. 

Reflexión

Un contexto auténtico debe promover la reflexión sistemática y cons-
ciente de los estudiantes a lo largo de todo el proceso de aprendizaje. La 
dimensión reflexiva está en el centro de todas las competencias profesio-
nales, constituye parte de su funcionamiento y de su desarrollo (PERRE-
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NOUD, 2004). Los inicios del movimiento reflexivo en el campo educati-
vo se remontan a John Dewey, quien plantea por primera vez la relación 
entre el pensamiento reflexivo y los procesos educativos en el libro How 
We Think, escrito en 1910. Al determinar las características de la reflexión, 
Dewey establece una diferencia entre la acción reflexiva y la acción ruti-
naria. La reflexión es un proceso cognitivo activo y deliberativo que abor-
da problemas prácticos y desencadena un pensamiento reflexivo que 
implica un orden meticuloso y cuidadoso de las ideas (DEWEY, 1989).

Sobre la base de los preceptos desarrollados por Dewey, las apor-
taciones de Donald Schön (1987) han contribuido significativamente a 
repensar los modelos de formación profesional en varias disciplinas, y 
destacan la importancia de promover una práctica reflexiva de los pro-
fesionales en cualquier campo para garantizar un quehacer pertinente 
para hacer frente a situaciones complejas y necesidades reales.

Articulación del conocimiento

Para que el conocimiento tácito se haga explícito, el entorno de 
aprendizaje auténtico debe promover su articulación. El proceso de ar-
ticulación permite la formación, la conciencia, el desarrollo y el refina-
miento del pensamiento (HERRINGTON et al., 2010). Para promover la 
articulación, las tareas tienen que incorporar oportunidades inherentes, 
en oposición a construidas, y grupos de colaboración que susciten la 
presentación pública de argumentos para defender una determinada 
posición (LAVE; WENGER, 1991). 

Coaching y andamiaje

El concepto de andamiaje (scaffolding, en inglés), acuñado por Bruner 
(1978) a partir del concepto de zona de desarrollo próximo de Vygotsky, 
hace referencia al proceso por el que un estudiante es guiado en su pro-
ceso de aprendizaje por una persona más experta, ya sea un profesor, un 
tutor o un compañero con más conocimiento o experiencia. 
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En un contexto auténtico de aprendizaje en línea, si situamos al es-
tudiante y su actividad de aprendizaje en el centro del proceso forma-
tivo, la noción de andamiaje es fundamental dado que el profesorado 
tiene que guiar, orientar, apoyar y dinamizar el proceso de aprendizaje 
autodirigido del estudiante. 

Para aplicar la teoría del andamiaje en el diseño de entornos autén-
ticos de aprendizaje en línea se hace necesario, por otra parte, emplear 
recursos y herramientas que faciliten la colaboración entre los distintos 
agentes del proceso educativo a la vez que promuevan la investigación, 
la autonomía y la experimentación por parte del estudiante.

Evaluación auténtica

La evaluación auténtica de competencias en la educación supe-
rior se orienta a hacer un seguimiento del desempeño del estudiante 
a partir de situaciones significativas, contextualizadas y reales. De este 
modo, las actividades de aprendizaje y las de evaluación tienen que 
construirse conjuntamente y de manera integrada. Esta perspectiva so-
bre la evaluación conlleva a que el producto o resultado del aprendizaje 
del estudiante sea compartido y discutido públicamente ante una au-
diencia pertinente, y más aún, que se lleve a la práctica en escenarios 
reales (DARLING-HAMMOND, ANCESS; FALK, 1995).

Para asegurar la implicación del estudiante y garantizar que la eva-
luación reconozca los logros esperados de las competencias, es nece-
sario articular una amplia gama de instrumentos (por ejemplo, e-por-
tafolios, escalas, rúbricas), estrategias (por ejemplo, autoevaluación, 
coevaluación, heteroevaluación) y agentes (por ejemplo, estudiantes, 
docentes, expertos externos) en el proceso de evaluación.

Por lo tanto, la evaluación debe ser fiel al contexto donde los co-
nocimientos y las competencias se ponen en práctica y la recogida de 
evidencias y datos para evaluar a los estudiantes se tienen que reali-
zar en los momentos apropiados y a partir de los productos elaborados 
en las situaciones auténticas de aprendizaje (GULIKERS, BASTIAENS; 
KIRSCHNER, 2004). 
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A modo de cierre

A causa de la crisis sanitaria y social derivada de la pandemia por 
la COVID-19, las instituciones educativas de todo el mundo, incluyendo 
las universitarias, se han visto obligadas a trasladar su actividad for-
mativa a entornos virtuales casi de un día para el otro, lo que se ha 
denominado docencia no presencial de emergencia. Esta denominación 
viene a resaltar que las soluciones adoptadas y que han supuesto, in-
dudablemente, mucho esfuerzo a las instituciones, al profesorado, al 
estudiantado y a las familias, y que también han dejado fuera a grupos 
más desfavorecidos de la población sin acceso a las TIC, no corres-
ponden a modelos de e-learning, sino que más bien se han reubicado 
las prácticas propias de la enseñanza presencial convencional en las 
plataformas en línea. Este es un matiz imprescindible para evitar que 
la responsabilidad ante posibles fracasos o resultados insatisfactorios 
de las soluciones implementadas recaiga sobre la educación en línea.

Una vez superado el punto de inflexión que supuso la declaración del 
estado de alarma en las dinámicas formativas de las universidades, es el 
momento de hacer balance y profundizar en los retos todavía pendientes 
y en las oportunidades que brindan los modelos educativos totalmente 
virtuales o híbridos para la transformación de los procesos de enseñan-
za y aprendizaje universitarios en un mundo pospandémico. Muchos de 
los desafíos a los que hay que enfrentarse son previos a la emergencia 
sanitaria, como, por ejemplo, la necesidad de revisar las metodologías 
docentes y los sistemas de evaluación como manera de promover la ad-
quisición de competencias por parte de los estudiantes para que les per-
mita responder a los retos sociales y laborales actuales, y que les facilite 
su incorporación al mercado de trabajo, así como la transición a lo largo 
de la vida hacia otros perfiles o ámbitos profesionales.

A lo largo del artículo se han presentado los principios orientadores 
para el diseño de contextos auténticos de aprendizaje en la educación 
superior en línea que pueden ayudar en la articulación de respuestas a 
este cometido.
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Inserción Laboral de Los(as) Titulados y 
Tituladas de Másteres On Line:  El Caso de Uniba
Carolina Quirós Domínguez – UNIBA – España
Rodrigo Ramírez-Pisco – UNIBA – España

La oferta formativa y la cantidad de estudiantes matriculados en 
estudios de máster se ha incrementado notablemente en los últimos 
años; de hecho, este nivel educativo es el que ha experimentado un 
mayor incremento en el sistema universitario internacional, en términos 
absolutos (DZHW, 2018; INEE, 2018).

Pese al aumento de personas tituladas de máster, el estudio de la 
inserción profesional de este colectivo es incipiente y se basa en estu-
dios institucionales (AQU, 2018; GAMBOA, HERNÁNDEZ; GONZÁLEZ- 
- ROMÁ 2018; MICHAVILA et al., 2018) que han aportado un panorama 
general sobre las tendencias en esta temática. Reconociendo el valor de 
estas iniciativas, todavía no se cuenta con un corpus científico específico 
que permita avanzar teóricamente, más allá de los grados, en cuanto a 
las motivaciones y expectativas en la elección del máster y su inserción 
laboral e impacto profesional una vez finalizados los estudios de máster.

La inserción laboral de los graduados y graduadas de estudios uni-
versitarios constituye un tema de gran interés para los sistemas edu-
cativos, ya que contribuye a planificar los procesos de formación, favo-
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reciendo así el desarrollo personal y social (RODRÍGUEZ ESPINAR et 
al., 2010). Este interés se ha visto incrementado en los últimos años en 
España, como consecuencia de las crisis económicas, y ha aumentado 
por los efectos devastadores de la pandemia provocada por el COVID 
19 en el acceso al trabajo.

La empleabilidad se ha convertido en una de las líneas de acción 
prioritarias para las universidades españolas, especialmente tras 
la relevancia que alcanzó en el proceso de construcción europea. 
Esto ha traído numerosas transformaciones en los planes de es-
tudio y en la organización estratégica de las universidades. Entre 
otras cosas, ha convertido a las competencias en la referencia a 
partir de la cual se organiza el aprendizaje y ha permitido el de-
sarrollo de numerosas acciones tendentes a favorecer la inserción 
laboral de los titulados y las tituladas. (MICHAVILA et al. 2018, p. 11).

En consecuencia, se hace cada vez más relevante contar con infor-
mación que ayude instituciones y sistemas educativos a la toma de de-
cisiones que favorezcan la inserción laboral y la satisfacción de sus titu-
lados y tituladas. Como señalan Rodríguez Espinar et al. (2010, p. 110): “Si 
bien la formación universitaria es reconocida como un valor en sí misma, 
cada vez más se hace notar la necesidad de que dicha formación permita 
una adecuada y pertinente incorporación al mundo laboral”.

El acceso del egresado universitario al mercado laboral ha sido un 
asunto de gran importancia en la última década para las universi-
dades, debido a que estas han tenido un elevado crecimiento desde 
finales del siglo XX y la primera década del siglo XXI, esta constante 
ha generado que las universidades tengan que rendir informes so-
bre su gestión y resultados. (SOLÉ-MORO et al., 2018, p. 68).

Habitualmente se utiliza el término “inserción laboral” para referirse 
al proceso de incorporación de las personas a la actividad económica y 
es definida por Pérez García (2018, p. 11) como: “la consecución de em-
pleos de calidad y su mantenimiento y mejora a lo largo de la vida laboral”. 
Recoger información sobre la situación de las personas tituladas cobra 
cada día mayor relevancia para las instituciones formadoras, favorecien-
do así procesos de orientación y apoyo a sus egresados y egresadas.



235

SU
MÁ

RI
O

La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
(ANECA), Organismo Autónomo adscrito al Ministerio de Ciencia, Inno-
vación y Universidades de España, propone la realización de seguimien-
tos anuales a los egresados y egresadas para conocer su situación labo-
ral, de manera de favorecer así la mejora de las instituciones y sus planes 
de estudio y la información de las generaciones futuras de estudiantes.

Tener en cuenta la incorporación al mundo laboral de sus estudian-
tes permite, además de la mejora continua de las universidades, la ren-
dición de cuentas ante la sociedad, informando sobre la empleabilidad 
de sus egresados(as).

Todo lo anterior, ligado a un contexto de creciente problemática del 
paro profesional y del empleo precario de la última década, requiere 
analizar de manera sistémica y rigurosa acerca de los procesos de 
inserción socio laboral de los titulados universitarios, tanto para la 
mejora de la educación como para dar respuesta a las demandas 
sociales y laborales. (SOLÉ-MORO et al., 2018, p. 69).

Resulta imprescindible que los estudiantes, destinatarios directos 
de la formación superior, dispongan de datos contrastados sobre la 
empleabilidad de las titulaciones que desean realizar. Ello contribuirá 
positivamente a tener un sistema universitario más eficiente y equili-
brado, adaptando las preferencias de los estudiantes y las necesidades 
del mercado de trabajo y evitando procesos de desencuentro entre la 
oferta de titulaciones universitarias y las ofertas de empleo.

Antecedentes

España finalizó el año 2020 con una tasa de desempleo del 16,13 % en 
el total de la población, cifra que aumenta a 40,7% en menores de veinti-
cinco años, la más alta de toda la Unión Europea, que se sitúa en una me-
dia del 17,8% (Instituto Nacional de Estadísticas, INE, 2021). Teniendo en 
cuenta estos datos, cobra especial importancia para el sistema educativo 
español la preocupación por la inserción laboral de sus estudiantes una 
vez que finalicen su educación superior. 
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De forma concreta, en relación con los másteres, estudios que se rea-
lizan una vez finalizada la formación de grado inicial y que pueden cur-
sarse desde el egreso hasta varios años después de la titulación, depen-
diendo del contexto y el tipo de programa formativo, no existen suficientes 
publicaciones que den cuenta de las trayectorias laborales y profesionales 
del alumnado una vez finalizado este tipo de programas formativos.

De acuerdo con los datos publicados por el Ministerio de Univer-
sidades de España (2020), el país contaba en el curso 2019-2020 con 
aproximadamente 234.000 estudiantes de máster, población que casi 
se ha triplicado en los últimos diez años. Si se consideran las matrí-
culas del curso 2006-2007, por cada estudiante de máster en ese año 
académico, existían catorce en el curso 2019-2020. Se confirma así una 
tendencia de alto crecimiento sostenido, como muestra la Tabla 1:

Tabla 1 - Evolución matrículas máster en España
Curso Matriculados(as)

2019/2020 234.214
2014/2015 142.156
2009/10 81.485

2006/2007 16.609
Fuente: Elaboración propia.

En Cataluña, comunidad autónoma a la que pertenece UNIBA, cen-
tro que constituye el caso de este estudio, en el curso 2019-2020 había 
un total de 48.086 matriculados(as) en estudios de máster. Esta región 
ocupa el segundo lugar en España en cantidad de estudiantes de este 
nivel formativo, con el 20,5% del total nacional y detrás de la capital, 
Madrid, que cuenta con el 21% del alumnado de máster en el mismo 
período académico (Ministerio de Universidades, 2020).

Del total de matrículas de máster en España, un 27% corresponde a 
personas que cursan actualmente sus estudios de forma no presencial o 
en línea, cifra que se ha incrementado notablemente desde el curso 2019-
2020, cuando los(as) estudiantes matriculados(as) en esta modalidad solo 
constituían el 8% del total (Ministerio de Universidades, 2020). Según lo 
anterior, el alumnado de másteres no presenciales se ha multiplicado por 
diez en los últimos diez años, como se puede apreciar en la Tabla 2.
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Tabla 2 - Evolución de matrículas de máster en modalidad no presencial

Curso Total Presencial No presencial

19/20 234.214 168.393 63.789

14/15 142.156 115.236 25.620

2009/10 81.485 74.706 6.302

2006/2007 16.609 16.054 555

Fuente: Elaboración propia.

Respecto al tipo de institución, los datos del año 2020 indican que 
el 41% del alumnado cursa sus estudios de máster en una universidad 
privada, cifra que ha aumentado considerablemente en diez años, ya 
que en el curso 2009 - 2010 era únicamente el 17% del total de matrí-
culas. Así, existe un claro aumento de las inscripciones en másteres 
en instituciones privadas respecto a las públicas en la última década, 
como muestra la Tabla 3.

Tabla 3 - Evolución de matrículas de máster en instituciones privadas

Curso Total Pública Privada

19/20 234.214 138.414 95.800

14/15 142.156 96.796 45.360

2009/10 81.485 68.791 12.694

2006/2007 16.609 13.902 2.707

Fuente: Elaboración propia.

En cuanto a las personas tituladas de estudios de máster, según da-
tos del Ministerio de Universidades (2020), esta cantidad ha aumentado 
en diez años en más de 100.000 egresados(as) y en más de 46.500 en 
los últimos cinco años, como se muestra en la Tabla 4.
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Tabla 4 - Evolución de titulados de máster en España
Curso Titulados(as)

18/19 114.320

14/15 75.097

09/10 40.391

06/07 5.587

Fuente: Elaboración propia.

En Cataluña, cada año se titulan de los másteres unos 20.000 estu-
diantes (AQU, 2021) constituyendo en el curso 2015-2016 el 50% de los 
egresados universitarios de esta comunidad autónoma. Además, cabe 
destacar que el número de personas que se titularon de máster aumen-
tó el 70% en cinco años.

Respecto a la modalidad de la formación, los(as) titulados(as) de 
máster no presenciales u on line constituían en el curso 2018-2019 el 
18,9 % del total, frente al 81,1% de la modalidad presencial.  Pese a que 
en los datos disponibles se aprecia una gran preponderancia de la pre-
sencialidad, llama la atención que en solo nueve años la proporción de 
titulados(as) de másteres no presenciales aumentó casi un 800%, con-
siderando las 625 personas que finalizaron sus estudios en modalidad 
on line en el curso 2009-2010, que solo constituían el 1,5% de total de ti-
tulados(as), frente al 98,5% de la presencialidad en este nivel formativo; 
según lo anterior, como se puede apreciar en la Tabla 5, el crecimiento 
del alumnado titulado en estudios de máster no presenciales ha sido 
considerable en la última década en España.

Tabla 5 - Evolución de titulados(as) en másteres no presenciales
Curso Total Presencial No presencial

18/19 114.320 91.706 21.600

14/15 75.097 63.530 10.844

09/10 40.391 39.487 625

06/07 5.587 5.578 9

Fuente: Elaboración propia.
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Con relación al tipo de institución, las personas egresadas de insti-
tuciones on line aumentaron notablemente en los últimos años, pasando 
de ser el 10,8% en el curso 2006-2007 a llegar al curso 2018-2019 a cons-
tituir el 36,7% de las titulaciones de máster (Ministerio de Universidades, 
2020). Como señala el informe de AQU (2021, p. 9): “Aunque más de la 
mitad de las personas tituladas de máster lo hacen en la universidad pú-
blica, la universidad privada y, especialmente, la no presencial han sido 
las protagonistas en este crecimiento de los últimos dos cursos”.

El caso de UNIBA

El Centro Universitario Internacional de Barcelona (UNIBA) es una 
institución privada de formación no presencial u on line adscrita a la 
Universidad de Barcelona, que imparte titulaciones de grado y máster 
en idioma español.

Los centros adscritos son organismos que imparten educación su-
perior y están avalados por universidades con una trayectoria consoli-
dada, por lo que sus estudiantes reciben títulos oficiales de la institución 
de referencia. En España en el curso 2018-2019 se presentaban 1055 
Centros Universitarios, con un total de 165 centros adscritos (15,6%). 119 
de estos centros adscritos (11,3%) son de naturaleza privada (Ministerio 
de Universidades, 2020). UNIBA imparte cinco másteres universitarios 
a distancia y cuenta con más de tres mil egresados(as) en más de 50 
países de habla hispana.1

Método 

Este estudio se enmarca en la metodología Ex post facto descriptiva 
y fue realizado a través del método de encuesta, solicitando información 
a titulados(as) de los cinco másteres de UNIBA. Los datos se recogieron 
a través de un cuestionario on line enviado a través de la plataforma 
Survey Project a todas las personas tituladas entre los años 2014 y 2016, 
asegurando así el tiempo mínimo de dos años desde la finalización de 
los estudios recomendada por las publicaciones especializadas.

1. www.uniba.com.
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El instrumento de recogida de información fue construido y validado 
por el equipo académico de UNIBA y se basó en el utilizado por AQU (2018) 
para valorar la inserción laboral de los(as) titulados(as) de universidades 
catalanas en los cursos 2014-2015 y 2015-2016. El cuestionario constó de 
40 preguntas cerradas de opción múltiple y tres abiertas. La muestra del 
estudio corresponde a 337 egresados que respondieron el cuestionario.

Se realizó un análisis descriptivo de los datos recogidos, utilizando 
el software IBM Statics 25 y el programa Excel de Microsoft. La fiabili-
dad de las respuestas de es .91 en el Alpha de Cronbach. 

Resultados

Se presentan a continuación los resultados más relevantes obteni-
dos de las respuestas entregadas por el alumnado egresado de UNI-
BA en los cursos 2014-2015 y 2015-2016, comparando las puntuaciones 
con las obtenidas en base al mismo período formativo por los(as) titula-
dos(as) de Cataluña, según un estudio de AQU (2021).

Respecto a los motivos para decidir realizar los estudios de máster, 
las personas egresadas de UNIBA destacan como principal motivación 
el interés por progresar profesionalmente, como una media de 9,15 en 
una escala de 1 a 10. Como la opción menos escogida se encuentra la 
imposición por parte del trabajo (2,61). Estos datos llaman poderosa-
mente la atención, ya que ponen de manifiesto el gran valor que otorga 
el alumnado al aporte de los estudios de máster para la mejora de su 
desarrollo profesional y laboral, como se puede apreciar en la Tabla 6.

Tabla 6 - Motivos para cursar el máster
Motivo Media

Progresar en la trayectoria profesional 9,15

Aumentar oportunidades de trabajo 8,48

Iniciar los estudios de doctorado 5,59

Cambiar el ámbito disciplinario de titulación/formación previa 5,32

Otros motivos 4,04

Imposición por parte del trabajo 2,61

Fuente: Elaboración propia.
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Si se compara la información obtenida con los motivos para cursar el 
máster del alumnado de Cataluña, hay coincidencia en la motivación que 
presenta la media más alta, progresar en la trayectoria profesional, pero 
en este grupo es casi un punto más baja (8,2). Otra razón elegida como 
relevante por los(as) egresados(as) de esta región de España, es la posi-
bilidad de aumentar las oportunidades de trabajo (7,8) coincide en impor-
tancia con la asignada por el alumnado de UNIBA, aunque con un nivel 
inferior. Si bien la motivación por cursar estudios de doctorado presenta 
una valoración media en los(as) ex estudiantes de UNIBA, el valor otorga-
do a esta razón para realizar los estudios del alumnado de Cataluña (4,2) 
es notablemente más bajo, constituyendo en este grupo el motivo menos 
relevante para iniciar sus estudios de máster (AQU, 2021).

En relación con la trayectoria laboral, cabe destacar que la gran ma-
yoría de las personas tituladas en UNIBA (74%) trabajaba en algo rela-
cionado con el máster cursado como mínimo dos años antes de iniciar 
sus estudios, por lo que se trata en general de un perfil de alumnado 
que ya tiene experiencia en el ámbito profesional en que realiza la for-
mación. Si se compara este dato con los(as) estudiantes egresados(as) 
de máster Cataluña en el mismo período, esta cifra baja a 69,9%, lo que 
indica que los(as) titulados de UNIBA tienen experiencia laboral en el 
área del máster significativamente superior (AQU, 2021).

Con relación a la situación laboral en el momento de la consulta, la 
gran mayoría de las personas consultadas (94%) se encontraban traba-
jando en ese momento o lo habían hecho después de cursar el máster 
en UNIBA, como muestra la Tabla 7. Esta cifra supera la tasa de empleo 
u ocupación de máster en España, que es del 84% (AQU, 2021). Si la 
comparación se hace con Cataluña, hay mayor similitud en el resultado, 
ya que en esta región el 92% de las personas tituladas de máster se 
encuentran trabajando (AQU, 2021).

Tabla 7 - Situación laboral actual de los(as) titulados(as)
Situación laboral Media

Trabaja al momento de responder 88%

Ahora no, pero sí después de cursar el máster 6%

No ha trabajado nunca después de cursar el máster 6%

Fuente: Elaboración propia.



242

SU
MÁ

RI
O

Respecto al ámbito del trabajo desempeñado en el momento de la 
consulta, el 60% de las personas egresadas de UNIBA se desempe-
ñaban en el sector público, mientras que las formadas en Cataluña, en 
general, trabajaban mayoritariamente en el ámbito privado (64%). 

En cuanto a la relación de los estudios cursados con la actividad 
laboral, el 63% de los(as) titulados(as) de UNIBA se encontraban des-
empeñando en el momento de la consulta un trabajo relacionado con el 
máster realizado, lo que supera el 60% de titulados(as) de este nivel en 
Cataluña que realizan funciones específicas vinculadas a los estudios 
cursados (AQU, 2021). 

Respecto al nivel de responsabilidad sobre otras personas del puesto 
de trabajo, como muestra la Tabla 8, la mayoría de las personas tituladas 
de UNIBA consultadas señalaron desempeñar un rol directivo o de man-
do intermedio (56%), lo que implica un nivel de responsabilidad mayor 
que el asumido por los(as) egresados(as) de másteres de Cataluña, que 
manifestaron tener este nivel en un 50% de los casos encuestados.

Tabla 8 - Nivel de responsabilidad respecto de otras personas
Nivel de responsabilidad Media

Dirección/gerencia 17%

Mando intermedio (jefe de área/sección, encargado) 39%

Sin responsabilidad sobre otras personas 44%

Fuente: Elaboración propia.

Con relación a la valoración del trabajo desempeñado en el momen-
to de responder, el alumnado egresado de UNIBA valoró, en una escala 
de 1 a 10, distintos aspectos, cuyas puntuaciones medias se presentan 
en la Tabla 9.
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Tabla 9 - Valoración del trabajo actual

Aspectos del trabajo actual Media

Contenido 7,47

Perspectivas de mejora y promoción 6,84

Utilidad de los conocimientos del máster para el trabajo actual 6,83

Nivel de retribución 6,46

Valoración general 7,47

Fuente: Elaboración propia.

Analizando los distintos aspectos valorados, la mayor puntuación 
del alumnado titulado de UNIBA corresponde al contenido del trabajo 
(7,47), el cual, comparada con el 8,4 otorgado por las personas tituladas 
de máster en Cataluña, es considerablemente inferior. En cuanto a las 
perspectivas de mejora y promoción del puesto de trabajo, el alumnado 
egresado de UNIBA valoró con una media levemente más baja (6,84) 
que la asignada por las personas tituladas en Cataluña (7,1).

Con relación a la utilidad de los conocimientos del máster para el tra-
bajo actual, las personas egresadas de UNIBA la valoraron con una me-
dia significativamente superior (6,83) que la realizada por los(as) titu-
lados(as) de máster de Cataluña, quienes le asignaron una puntuación 
promedio de 5,9 a este aspecto de su trabajo actual. Respecto al nivel 
de retribución económica, al alumnado formado en UNIBA consideró 
su nivel de ingresos con una media inferior (6,46) a la otorgada en este 
punto por los(as) estudiantes formados en Cataluña (6,8).

En cuanto a la valoración general del trabajo desempeñado en el 
momento de la consulta; el alumnado de Cataluña otorgó una puntua-
ción media mayor a su puesto laboral (8,0) que las personas tituladas en 
su máster en UNIBA, que presentaron una media inferior (7,47). 

Con respecto al impacto del máster en la inserción laboral percibido 
por los(as) egresados(as), el alumnado formado en UNIBA señala que un 
36% ha cambiado de trabajo o institución después de finalizar el máster, 
lo que es significativamente inferior, comparado con los(as) estudiantes 
de Cataluña, que manifiestan que un 63,8% ha tenido un cambio en su 
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puesto laboral o contexto de trabajo (AQU, 2021). Pese a lo anterior, la 
mayoría de las personas tituladas en UNIBA indican que han asumido 
nuevas funciones o responsabilidades en sus entornos laborales (60%), 
han aumentado sus oportunidades de trabajo (71,4%) o han podido desa-
rrollar nuevos proyectos, productos o estrategias (76%). 

En relación con el tipo de contrato, la mayoría del alumnado forma-
do en UNIBA señala haber mejorado en su relación contractual (55,5%) 
y en la retribución económica (59,2%). Estos valores son inferiores a los 
indicados por los(as) titulados(as) en Cataluña, que llegan al 63,5% y 
el 72,7%, respectivamente. Considerando lo anterior, llama la atención 
que la mayoría de las personas egresadas de UNIBA manifiestan ha-
ber logrado una mejora en su categoría profesional (78,8%), frente a al 
69,1% indicado en este ítem por el alumnado titulado en Cataluña en el 
mismo período.  

La encuesta de inserción laboral respondida por los(as) egresados 
de UNIBA recogió información relevante para la institución que no está 
incluida en el estudio de AQU (2021) y que, dadas las características par-
ticulares del centro, cobra especial relevancia para la formación on line: 
Respecto a la percepción de los(as) ex estudiantes de UNIBA del impacto 
de haber cursado el máster para el fortalecimiento de su formación, el 74, 
6% lo valora positivamente, lo cual indica una apreciación satisfactoria 
de los estudios realizados y su aporte al desarrollo profesional.

En relación con valoración del impacto del máster para establecer 
contactos o formar redes con personas o instituciones, el 57% de las per-
sonas tituladas de UNIBA valora este aspecto positivamente, lo que, da-
das las particularidades de la formación on line, es digno de destacarse, 
pues indica que el hecho de no relacionarse presencialmente no implica 
que no se puedan establecer relaciones laborales o profesionales entre 
compañeros y compañeras de estudios, lo que favorece el networking o 
trabajo en redes, tan propio del mundo globalizado actual y de la forma-
ción en instituciones internacionales como UNIBA.
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Finalmente, como universidad a distancia, interesaba conocer la 
opinión del alumnado titulado de UNIBA respecto la valoración que 
otorgan a la influencia de cursar estudios de on line, y los resultados ob-
tenidos indican que el 88% de las personas que respondieron el cues-
tionario manifestaron que el hecho de que su formación haya sido a 
distancia no influye o lo hace de forma positiva.

Conclusiones

El estudio presentado presenta un aporte al conocimiento en el 
campo de las trayectorias laborales y educativas en general, y específi-
camente en la inserción laboral del alumnado de un nivel formativo en 
el que se cuenta con pocas investigaciones actuales disponibles, como 
son los másteres. 

Dado el aumento constante de las matrículas máster en los últimos 
años (OECD, 2018), es muy importancia recoger y analizar información 
sobre la situación laboral y el impacto en el acceso al empleo de los y las 
estudiantes, especialmente desde su propia percepción respecto del 
impacto de cursar un máster en su desarrollo profesional. 

Además, teniendo en cuenta la rápida multiplicación de los estudios 
on line (MINISTERIO DE UNIVERSIDADES, 2020), se hace cada vez 
más necesario contar con datos y experiencias de instituciones, como 
UNIBA, que apuestan por esta modalidad de formación y llegan así a 
alumnado español y de gran parte del mundo de habla hispana. 

La información sintetizada en este artículo permite tener la visión 
de las personas egresadas, conociendo así, desde su perspectiva, no 
solo su inserción laboral después de cursar los estudios de máster, sino 
también sus motivaciones para cursarlo, las cuales, mayoritariamente 
se relacionan con mejorar su trayectoria profesional y en sus opcio-
nes de empleo futuro. Afortunadamente, en el caso de UNIBA estas 
expectativas se han visto cumplidas, ya que los resultados indican un 
alto nivel de inserción laboral en puestos de trabajo relacionados con la 
temática del máster cursado.
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En relación con la valoración del trabajo desempeñado, el ex alum-
nado de UNIBA la mayoría valora positivamente su puesto, por lo que 
se puede inferir un impacto positivo del máster en su trayectoria laboral. 
El nivel educativo impacta en el acceso al empleo, como demuestran 
numerosos estudios internacionales, aunque en España la ventaja que 
proporciona la formación es menor que en otros países (OECD, 2018).

Cabe destacar la valoración positiva de los(as) egresados(as) de 
UNIBA respecto del impacto de los estudios de máster para su forta-
lecimiento profesional y el aumento de nuevas funciones y proyectos 
profesionales. Junto con esto, el hecho de que las personas tituladas 
de UNIBA atribuyan un impacto positivo o neutro a la formación on line, 
contribuye confirmar la confianza creciente en esta modalidad de edu-
cación superior como opción válida para la inserción laboral, el desarro-
llo profesional y el aprendizaje continuo. 

La información analizada permitirá a la institución estudiada me-
jorar el diseño de su Plan de acción tutorial (PAT) general y específico 
para cada uno de los másteres implicados en la investigación. Estos 
planes de acción tutorial deberán considerar la diversidad del alumna-
do y de contextos para adaptarse a las necesidades de sus estudiantes, 
en un mundo cambiante, globalizado y que aspira al desarrollo profe-
sional de sus titulados(as), que puedan contribuir mejor a la sociedad 
de la que forman parte.
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Acompañar en E-learning: un Estudio sobre el 
Feedback Formativo en las Aulas Virtuales de la 
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Evaluar a los estudiantes en un proceso de aprendizaje constituye 
una de las tareas angulares de nuestro trabajo como educadoras. Me-
diante la evaluación, las profesoras y profesores tenemos la responsa-
bilidad de crear espacios y prácticas pedagógicas que proporcionen 
a nuestros educandos la oportunidad de poner en juego sus saberes, 
visibilizar sus logros, reconocer las fortalezas y los márgenes de su de-
sarrollo, y tomar conciencia de las competencias que han podido con-
solidar, así como de sus debilidades o puntos de mejora. 

Pero si bien la evaluación es una parte esencial de cualquier proceso 
de aprendizaje, es también una tarea compleja, vivida muchas veces como 
una fuente de incertidumbres por el profesorado, y de angustia o recelos 
por los estudiantes. Esta manera de percibir la evaluación tiene sus raíces 
en la propia historia de la educación, puesto que durante mucho tiempo 
la evaluación se utilizó, sobre todo, como un instrumento de control de re-
sultados, orientada a medir y comprobar la adquisición de conocimientos 
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‘transmitidos’ por los docentes. Desde esa lógica transmisiva, la evalua-
ción se ha tendido además a considerar como una competencia exclusiva 
del profesorado, aplicada por medio de exámenes escritos, individuales, 
realizados mayoritariamente al final de los períodos lectivos.

Pero pese a este marcado carácter sumativo que históricamente ha 
tenido la evaluación en la educación formal,1 incluida la formación uni-
versitaria, durante las últimas décadas han tenido lugar avances impor-
tantes. Un punto de inflexión ha sido, sin duda, la implementación del 
marco metodológico y epistemológico impulsado por el Espacio Euro-
peo de Educación Superior (EEES),2 que ha abierto el camino a cambios 
significativos en el diseño de procesos de enseñanza-aprendizaje en la 
universidad. Cambios que desde hace tiempo vienen tomando forma, y 
que ponen el énfasis en el carácter formativo de la evaluación. 

En efecto, hace ya unas cuantas décadas que los teóricos de la edu-
cación reivindican la idea de que la evaluación debe apoyar el aprendi-
zaje, superando su uso instrumental de probar o certificar logros. Así, 
desde los años 90, términos como ‘evaluación formativa’ y ‘evaluación 
para el aprendizaje’, emergen para ampliar el alcance de conceptos 
como la ‘evaluación sumativa’ y la ‘evaluación del aprendizaje’, reivin-
dicando una aproximación cualitativa, progresiva y continuada. Es de-
cir, una evaluación que, a diferencia de la mera calificación, se oriente 
a impactar de manera positiva en los procesos de pensamiento, en la 
motivación y en los comportamientos de estudiantes y docentes, me-
diante el desarrollo de prácticas de enseñanza y aprendizaje reflexivas 
que capaciten para la formación a lo largo de la vida.

Esta no es, sin embargo, una tarea fácil. Para Rebeca Anijovich 
(2019), evaluar para el aprendizaje implica distanciarse de lógicas selec-
tivas que están todavía muy arraigadas a los sistemas de educación for-
mal, centradas sobre todo en la calificación de un resultado o producto 

1. Entre otras aproximaciones seminales: Bruner (1970).

2. La literatura sobre la avaluación en el marco del EEES es vasta. Los informes de la 
propia Comisión Europea son un buen punto de partida para introducir el tema. 
Por ejemplo: European Commission (2006).
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final. Hacer realidad la evaluación formativa requiere por ello, en primer 
lugar, que las y los educadores realicemos un tránsito hacia modos de 
relación pedagógica basados en una aproximación más dialógica,3 más 
enfocado a los procesos metacognitivos, que promuevan un aprendiza-
je crítico y reflexivo. En definitiva, una evaluación que realmente ayude 
al alumnado a construir criterios para juzgar su propio trabajo y el de 
los demás, comprendiendo y valorando sus objetivos de aprendizaje e 
identificando posibles caminos y estrategias para alcanzarlos. 

Pero, ¿cómo conseguirlo? ¿Qué podemos hacer los profesores para 
avanzar en esta dirección? El feedback o retroacción, o más precisa-
mente el feedback formativo, constituye un proceso pedagógico muy 
potente para promover este cambio de perspectiva. En efecto, entre to-
dos los procesos asociados a la evaluación, el feedback es ampliamente 
reconocido como uno de los más importantes, en tanto que estrategia 
e instrumento que permite establecer un diálogo entre los agentes que 
intervienen en un proceso de aprendizaje. 

En este texto proponemos una discusión fundamentada en torno 
al feedback formativo en el marco de la educación superior. Para ello, 
compartimos los resultados de un proceso de análisis sistemático sobre 
las estrategias y las percepciones en torno a la retroacción en los gra-
dos y másters universitarios de los Estudios de Ciencias de la Informa-
ción y de la Comunicación de la Universitat Oberta de Catalunya, donde 
realizamos nuestra labor como docentes. 

Iniciamos este capítulo compartiendo nuestra manera de entender 
y conceptualizar el feedback, desarrollando una argumentación funda-
mentada sobre sus funciones, sus características más relevantes, así 
como aquellos principios que, bajo nuestro punto de vista, deberían 
guiar el diseño de un feedback formativo de calidad. Asimismo, puesto 
que el estudio en el que se basa este texto se desarrolla en una univer-
sidad online, dedicamos especial atención a las estrategias y métodos 
de retroacción en un contexto de aprendizaje e-Learning. 

3. Sobre este tema, resultan fundamentales las aportaciones de Paulo Freire 
sobre la educación dialógica y su pedagogía de la pregunta. Entre otros textos 
fundamentales: Freire (2002).
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Continuamos nuestro recorrido con una breve contextualización del 
modelo educativo de la UOC, sus principales características, y los retos 
que supone el acompañamiento docente de estudiantes que realizan 
su formación desde diferentes lugares del mundo, mediante el uso de 
tecnologías digitales, de forma totalmente virtual y mayoritariamente 
asincrónica. También en este apartado explicamos la metodología se-
guida en la realización del estudio. 

En el tercer apartado de este texto, antes de las conclusiones, anali-
zamos y discutimos el conjunto de datos recogidos mediante encuestas 
y grupos de discusión con estudiantes y docentes, en los que nos enfo-
camos sobre todo en la percepción que ambos colectivos tienen sobre 
la retroacción. 

La investigación existente sobre el feedback es extensa, diversa y 
transdisciplinar. Conscientes de la complejidad y amplitud del terreno 
en el que emprendemos este recorrido, nos gustaría recalcar que este 
escrito no tiene ninguna vocación exhaustiva o concluyente. Nuestro co-
metido es más modesto, pero no por ello menos retador: aprender de 
nuestra propia práctica y compartir lo aprendido.  Por ello nos parece im-
portante explicitar que este es un texto escrito desde la doble posición de 
investigadoras y profesoras universitarias, que tiene a su vez una doble 
finalidad. Nos interesa, por un lado, contribuir a ampliar el conocimiento 
existente sobre el lugar que ocupa — o debería ocupar — la retroacción 
formativa en la universidad, y de forma particular en el aprendizaje en lí-
nea.  Pero también, a partir de una mirada reflexiva sobre lo que hacemos 
y cómo lo hacemos, este estudio nos abre la posibilidad de aprender a 
partir de la experiencia educativa de nuestros estudiantes, para poder 
dibujar, desde la práctica, nuevos horizontes de mejora.

El feedback formativo en e-Learning

En términos muy generales podemos decir que una de las principa-
les funciones de la retroacción o feedback es ayudar a que los estudian-
tes comprendan, visualicen y, sobre todo, sean capaces de autorregular 
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su aprendizaje.4 Para los docentes, el feedback es un instrumento im-
portante que permite contrastar y valorar la adecuación de las metodo-
logías didácticas que adoptamos en un contexto determinado, propor-
cionando una base muy valiosa para la mejora continuada de nuestra 
práctica docente. En esa línea, David Nicol (2007) sugiere diferentes 
principios que deberían orientar un buen feedback. Entre otros, que 
ayude a aclarar lo que supone una buena ejecución, que anime a dedi-
car tiempo y esfuerzo en tareas de aprendizajes retadoras, que propor-
cione información de alta calidad para la autoevaluación, que estimule 
la interacción y el diálogo entre iguales y entre docente y estudiante, y 
que proporcione información al profesorado que puede ser usada para 
mejorar la enseñanza.

Ahora bien, más allá de estas premisas básicas, cualquier análisis 
sólido sobre el feedback requiere que lo podamos pensar, comprender 
y valorar desde una perspectiva situada. Es decir, abordarlo en el con-
texto de la amplia red de factores que conforman una experiencia edu-
cativa determinada, como pueden ser el currículum, la aproximación 
pedagógica adoptada, o el contexto humano y tecnológico en que ésta 
se desarrolla. Por eso, consideramos fundamental comenzar por expli-
citar cómo se conceptualiza y cómo se realiza el feedback en la UOC. 

Un primer elemento a tener en cuenta es que comprendemos y con-
ceptualizamos el feedback como acompañamiento. Con la noción de 
acompañamiento queremos hacer referencia a un proceso vivo, con-
tinuo, compartido y dialógico. El acompañamiento constituye el hilo 
conductor del modelo pedagógico de la UOC, que como veremos más 
adelante, se fundamenta en ‘acompañar’ a nuestros estudiantes en la 
realización de actividades y propuestas formativas (resolver un proble-
ma, enfrentarse a un reto profesional, realizar una actividad) a partir de 
las cuales experimentan y aprenden en la práctica. 

4. Siguiendo a Zimmerman (2000), entendemos la autorregulación del aprendizaje 
como la capacidad de realizar una lectura crítica, contextuada y autodirigida del 
propio proceso de adquisición de conocimiento.
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Desde esa perspectiva, lo que buscamos ofrecer a los estudiantes 
mediante la retroacción es un conjunto de ‘andamiajes’5 que sostengan 
y guíen su progresiva adquisición de conocimientos. A partir de la inter-
pretación, comprensión y aplicación del feedback recibido, como señalan 
John Hattie y Helen Timperley (2007), esperamos que tanto profesores 
como estudiantes puedan construir una respuesta consensuada a tres 
preguntas fundamentales: ¿Adónde voy? (Cuáles son las metas o obje-
tivos de aprendizaje), ¿Cómo estoy avanzando? (Qué progreso se está 
logrando hacia la meta) ¿Hacia dónde continuar? (Qué actividades, acti-
tudes o procesos son necesarios para progresar más y mejor). 

Estas preguntas nos conducen al concepto de feedforward, una 
noción complementaria al feedback que pone el énfasis en utilizar la 
retroalimentación para la mejora del desempeño o del aprendizaje en 
ocasiones futuras (PADILLA; GIL, 2008; CANO, 2016). Así, mientras 
el feedback parte de una mirada retrospectiva, centrada en lo que ha 
hecho el estudiante (por ejemplo, identificando los errores cometidos 
y las vías de solución que podría haber empleado), el feedforward se 
proyecta hacia adelante, abordando de manera más directa aquellos 
elementos que se han de mejorar o cambiar para desempeñar con éxito 
una tarea similar en el futuro. Para Elena Cano García (2016) esta mis-
ma idea se podría visualizar a partir de pensar en el feedback como un 
movimiento en espiral, continuo, sostenible, sostenido en el tiempo; un 
movimiento o proceso que invita al estudiante a desempeñar un papel 
activo como mediador y regulador de su propio aprendizaje. 

Un segundo aspecto destacable sobre el feedback en nuestra uni-
versidad es que siempre tiene lugar mediante el uso de tecnologías di-
gitales, algo inherente a nuestro modelo educativo. Este es un factor 

5. Conceptualmente podríamos hacer referencia al concepto de scaffolded instruction 
(en su definición anglosajona) un  método de  enseñanza inspirado  en la  
denominada “Zona  de  Desarrollo Próximo”  (Vygotsky, 1976) cuya sistematización 
como modelo de educación dialógica que se basa en el suministro de soportes 
conceptuales y refuerzos cognitivos al educando, con objeto de facilitar su  
comprensión y generación de  conocimiento.
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importante que condiciona en muchos sentidos la manera en que los 
estudiantes perciben y experimentan el feedback, y que exige una deli-
cada orquestación entre lo pedagógico y lo tecnológico.

En efecto, como señalan Joyce Gikandi et al. (2011), la evaluación en 
contextos de aprendizaje en línea abarca características distintas a la de 
los contextos presenciales (ya sea en modelos asincrónicos, sincrónicos 
o híbridos) en la medida en que se fundamenta en distintas formas co-
laboración interactiva, donde el profesor y los alumnos están separados 
por tiempo y / o espacio, y donde una proporción sustancial de las acti-
vidades de aprendizaje o enseñanza se llevan a cabo a través de la web.

Autores que han prestado especial atención al feedback en entor-
nos de aprendizaje en línea llaman la atención sobre algunos aspec-
tos clave. Defienden, por ejemplo, como elementos básicos pero espe-
cialmente relevantes, que la retroalimentación sea oportuna, continua, 
claramente útil desde el punto de vista formativo, y fácil de entender 
(GAYTAN; MCEWEN, 2007; KOH, 2008; WANG et al., 2008; WOLSEY, 
2008). Otros conceden especial importancia al factor tiempo, abogando 
por la agilidad en la respuesta y por que los estudiantes dispongan de 
tiempo para revisar o repetir tareas que no se hayan logrado superar de 
manera satisfactoria. Concretamente, al describir la importancia de la 
respuesta rápida, Thomas Wolsey (2008) propone que la retroalimenta-
ción más efectiva es la que se da en el momento en que se construye 
el aprendizaje, o tan cerca de éste como sea posible. En esa misma 
línea, Mary Tallent-Runnels et al. (2006) sostienen que en los entornos 
de aprendizaje asincrónicos mediados por tecnologías, la inmediatez en 
la retroalimentación es importante para promover el compromiso soste-
nido, la satisfacción y la participación activa.

En el caso concreto de la UOC la gestión del tiempo ocupa una posi-
ción central en el diseño de las actividades de aprendizaje, sea en su orga-
nización a lo largo del curso,  sea en la detallada determinación del tiempo 
de consumo que requiere cada recurso o material didáctico. El calendario 
del aula, con fechas clave de inicio y final de cada actividad y tiempos de 
realización, corrección y feedback establecidos y explicitados al inicio del 
curso, son un ejemplo de la importancia que el tiempo tiene en el diseño y 
seguimiento de la experiencia formativa de nuestros estudiantes.
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Otro factor clave es el uso de ejemplos. Para Lai Chan Koh (2008) 
este es un elemento crucial para hacer que la retroalimentación sea 
fácilmente comprensible, igual que lo es una buena explicación de las 
rúbricas y la clara explicitación de los resultados esperados. En esa mis-
ma línea, Jorge Gaytan y Beryl McEwen (2007) señalan que el feedback 
en entornos online debe ser significativo, oportuno y debe estar res-
paldado por una rúbrica bien diseñada. Además, alertan sobre el valor 
de los espacios e instrumentos de comunicación, como pueden ser los 
mensajes electrónicos, las salas de chat o las publicaciones en foros 
de discusión, como espacios que permiten visualizar si el estudiante 
está entendiendo de manera adecuada lo que se le plantea y se espera 
de su trabajo. Estos mismos autores defienden además el potencial de 
la educación en línea para promover experiencias de aprendizaje más 
equitativas, a través de actividades de evaluación flexibles que brinden 
igualdad de oportunidades a los estudiantes con diversas necesidades 
o habilidades. 

En las aulas de la UOC el uso de ejemplos o solucionarios es una 
práctica asociada al feedback que, como apuntan los datos recogidos 
en este estudio, los estudiantes valoran especialmente bien. En contra-
partida, la existencia de un calendario estructurado, donde se indican 
las fechas de entrega y corrección desde el inicio del curso, puede re-
sultar en cierta pérdida de flexibilidad en lo que respecta la posibilidad 
de realizar adaptaciones o modificaciones en el proceso de evaluación. 
Teniendo en cuenta esta limitación, la introducción de actividades de 
recuperación de tipo global o acumulativas, el trabajo por proyectos, o 
los instrumentos de construcción progresiva como los portafolios, son 
algunos recursos que nos permiten una mayor personalización en el 
seguimiento de los aprendizajes. 

Finalmente, otro elemento que queremos destacar es el rol de la 
comunidad educativa (docentes y compañeros) como agentes clave en 
el acompañamiento de aprendizajes. Sobre este tema, diversos autores 
han llamado la atención al beneficio que aportan las interacciones entre 
pares (LIN, 2008; RICKARDS et al., 2008; WANG, 2009), subrayando la 
posibilidad de potenciar reflexiones y aprendizajes más significativos 
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mediante la colaboración y la retroalimentación entre estudiantes. En 
este sentido, como veremos a continuación, la comunidad constituye 
uno de los pilares fundamentales del modelo educativo de la UOC, en-
tendida como la red de agentes y relaciones que enmarcan la experien-
cia educativa del alumnado. 

Las claves del modelo educativo de la UOC

La Universitat Oberta de Catalunya es una universidad virtual, arrai-
gada a Catalunya y abierta al mundo, que tiene como uno de los princi-
pales focos de su misión institucional formar a las personas a lo largo de 
la vida, contribuyendo a su progreso y al de la sociedad. Nuestro modelo 
educativo es 100% no presencial, está basado en el uso de las tecnolo-
gías de la información y de la comunicación, y tiene como elemento cen-
tral la actividad del estudiante. Eso significa que en el diseño pedagógico 
de nuestros programas formativos buscamos que los y las estudiantes 
aprendan haciendo, fundamentalmente a partir de actividades o prácti-
cas de evaluación continuada que se realizan de manera progresiva a lo 
largo del curso académico. Estas prácticas o actividades están diseña-
das siguiendo la metodología del aprendizaje basado en retos (Challenge 
Based Learning - CBC, en sus siglas en inglés), un enfoque que busca 
implicar al alumnado en la resolución de problemáticas o desafíos au-
ténticos6 vinculados al contexto profesional de su ámbito de formación.

Para llevarlo a cabo los estudiantes disponen de tres elementos 
principales que componen el modelo educativo de la UOC: el equipo 
docente, los recursos de aprendizaje (que comprenden los materiales, 
los entornos y las herramientas necesarias para desarrollar las activida-
des de aprendizaje y su evaluación), y la comunidad en red, entendida 
como el conjunto de dinámicas comunicativas y participativas que fa-
vorecen la construcción conjunta del conocimiento entre estudiantes y 
profesores. A continuación, profundizamos en la descripción de cada 
uno de estos elementos. 

6. Una buena introducción al concepto de aprendizaje auténtico se puede encontrar 
en: Carlson (2002). 
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1. El equipo docente

El equipo docente de la UOC incorpora tres perfiles diferenciados, 
cada uno de ellos con funciones y responsabilidades específicas: el 
profesorado responsable de asignatura, el profesorado colaborador y 
los tutores o tutoras.

Los profesores o profesoras responsables de asignatura conforman 
el equipo docente propio de la UOC. Son quienes diseñan e implemen-
tan los programas de estudio y cada una de las asignaturas que los 
forman, además de velar por el cumplimiento de criterios de calidad, y 
coordinar y supervisar la acción docente de los profesores colaborado-
res. El profesor o profesora responsable de asignatura tiene, desde esa 
posición, un rol central en la definición y la supervisión de las estrate-
gias de feedback que se aplican en el aula.

El profesorado colaborador es, como especialista o profesional de 
la materia que imparte, quien lleva a cabo la acción docente y, por lo 
tanto, tiene el contacto más directo con los estudiantes. Presenta las 
actividades y propuestas formativas, se encarga de gestionar y dinami-
zar los espacios de comunicación del aula, y de manera personalizada 
acompaña y guía al alumnado, resolviendo sus dudas y evaluando su 
trabajo. El profesor o profesora colaboradora es, así, una figura clave en 
la aplicación del feedback formativo.

Finalmente, el tutor o tutora se constituye como un perfil docente 
de asesoramiento transversal. Su relación con el alumnado está enfo-
cada a orientar la planificación de su trayectoria académica dentro del 
programa de estudios. La principal función del tutor o tutora UOC es 
conseguir que el alumnado reciba un trato personalizado, disfrute de 
una orientación permanente a lo largo de su recorrido académico y es-
tablezca vínculos de relación y de proximidad con la comunidad educa-
tiva. Los tutores y tutoras no tienen un rol específico en lo que se refiere 
al feedback formativo, aunque su figura es clave en la configuración de 
un entorno en el que el estudiante se sienta acompañado, entendiendo 
además que este acompañamiento sobrepasa el ámbito docente, inte-
grándose en canales de atención e información personalizada y ser-



259

SU
MÁ

RI
O

vicios que garantizan la comunicación, las consultas y el seguimiento 
del curso académico. Tiene, asimismo, un papel muy importante en la 
prevención del abandono de los estudios, ya que su seguimiento ayuda 
al estudiantado a fortalecer la relación con el resto de figuras docentes 
y a detectar y buscar soluciones a problemáticas que puedan dificultar 
el seguimiento de los estudios. 

2. Los recursos de aprendizaje

Los recursos de aprendizaje comprenden los materiales, los entor-
nos y las herramientas necesarias para desarrollar las actividades de 
aprendizaje y su evaluación. Incluye una gran diversidad de contenidos 
y formatos, adaptables a una gran variedad de situaciones y necesi-
dades pedagógicas. El profesor responsable de asignatura realiza la 
selección y coordina la elaboración de los recursos de aprendizaje, de 
acuerdo con las competencias, el ámbito de conocimiento y el nivel de 
especialización de cada programa y asignatura.

Estos recursos están disponibles en las aulas virtuales en una es-
tructura tipo mosaico que permite integrar recursos producidos por 
la universidad y recursos externos. Cada recurso se acompaña de in-
formación que ayuda al estudiante a planificar y organizar el trabajo 
(recomendaciones sobre el orden de consulta, el tiempo mínimo ne-
cesario de dedicación, el contexto en que conviene situar su lectura o 
visionado, etcétera). De esta manera, se proporciona la información y 
el contenido que el estudiante necesita para resolver las actividades 
o retos académico-profesionales que se le plantean a lo largo de una 
asignatura. Estas actividades se diseñan siguiendo el modelo de Perfor-
mance Learning Activity (PLA)7 en el que se refuerza y se hace explícito 
el carácter competencial de la formación.

7. El modelo PLA está diseñado para organizar la actividad formativa de manera 
flexible, consonante con el ritmo y esfuerzo del estudiantado, y contextualizada en 
la realidad socioprofesional que da sentido a cada titulación. Desde esa lógica, cada 
actividad formativa se construye a partir de una situación o problemática definida 
en torno a un reto profesional y basada en las competencias que se deben trabajar. 
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3. La comunidad en red

Por comunidad en red hacemos referencia al conjunto de dinámicas 
comunicativas y participativas que favorecen la construcción conjunta del 
conocimiento entre compañeros y profesores. Son dinámicas que se ex-
tienden más allá de las aulas, abarcando la globalidad de la experiencia uni-
versitaria, entendida como el conjunto de espacios y contextos de relación, 
creación de redes profesionales y personales, que posibilitan la construc-
ción de puentes hacia la empleabilidad y al aprendizaje a lo largo de la vida.

En el marco concreto de los Estudios de Ciencias de la Información 
y de la Comunicación, esta comunidad en red está actualmente formada 
más de cinco mil estudiantes de grados y másteres universitarios y más de 
700 docentes propios y colaboradores que interactúan en aulas virtuales 
donde se integran una gran diversidad de elementos tecnológicos y comu-
nicativos, entre otros: herramientas sociales que facilitan la interacción y 
el intercambio del conocimiento (blogs, wikis, microblogs, marcadores so-
ciales, etc.), recursos multimedia que permiten ofrecer contenidos de for-
ma interactiva (vídeos enriquecidos, hipertextos, audiolibros y videolibros, 
etc.), sistemas de comunicación avanzados, tanto síncronos como asíncro-
nos (videochats, foros, videoblogs, etc.) o entornos inmersivos que posibili-
tan interactuar con personas y objetos simulando situaciones reales.

Primera fase: la calidad del feedback como objetivo estratégico

El feedback formativo constituye un importante foco de atención en 
el seguimiento y acreditación de las titulaciones que imparte la univer-
sidad. Su estrecha vinculación a la calidad de las titulaciones conlleva a 
la progresiva y continuada implementación de acciones, instrumentos 
y procedimientos orientados a visualizar, analizar y, sobre todo, mejorar 
la calidad de la retroacción.

En los Estudios de Ciencias de la Información y de la Comunicación, 
la mejora de la calidad del feedback se propuso por primera vez como un 
objetivo estratégico transversal de todos los programas formativos en el 
año 2014. Para dar respuesta a este planteamiento, se organizó un grupo 
específico de trabajo formado por profesores y personas del equipo de 
gestión, desde el que se lideraron diferentes acciones orientadas a anali-
zar el feedback impartido por los docentes en las aulas virtuales.
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La primera acción que se puso en marcha, de carácter explorato-
rio, fue la realización de una revisión sistemática del uso docente de la 
herramienta Registro de Evaluación Continuada (REC). El REC es una 
herramienta integrada a las aulas virtuales mediante la cual se realiza 
la entrega, la evaluación y también la retroacción de las actividades o 
tareas que realiza el alumnado. Es por excelencia una herramienta de 
feedback personalizado, individual para cada estudiante, que propor-
ciona un espacio específico donde el profesorado colaborador califica e 
incorpora comentarios valorativos (en texto, audio o vídeo) a cada una 
de las actividades que componen la evaluación continuada. 

En este proceso de revisión se analizó el REC de 35 asignaturas (68 
aulas virtuales), todas ellas del Grado de Comunicación e impartidas en 
el primer semestre del curso 2013-2014. Como principal resultado, se 
detectó un uso insuficiente, y en algunos casos inadecuado, del REC. 
Concretamente, en 10 de las 35 asignaturas analizadas el registro de 
evaluación se utilizó solamente para publicar la nota final de la activi-
dad, sin incorporar comentarios de retroacción. En otras 12, donde sí se 
aportaron comentarios, éstos se limitaban a apreciaciones genéricas y 
poco relevantes. Solamente en un 37% de las asignaturas analizadas (13 
de 35) el uso del REC respondió correctamente a las directrices institu-
cionales de ofrecer un feedback cualitativo, detallado y personalizado. 

Para dar respuesta a estos resultados, desde el mismo grupo de 
trabajo se estableció un plan de acción que incluía tres principales ob-
jetivos: reducir a corto plazo el número de aulas que presentaban un 
feedback insuficiente o inadecuado, profundizar en la recogida de la 
percepción de los estudiantes respecto a la calidad y la utilidad del fee-
dback, y proporcionar herramientas y formación al equipo docente para 
promover una mejora continuada del feedback. Estos objetivos dieron 
lugar a las siguientes acciones específicas: 

1. Un benchmarking de iniciativas y buenas prácticas de feedback 
en otros Estudios de la UOC y en otras universidades.

2. De forma complementaria a las encuestas institucionales (don-
de ya se recoge la percepción sobre la acción docente y el fee-
dback), se diseñó un cuestionario más detallado que se envió 
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a todos los estudiantes del grado de Comunicación. Con este 
instrumento recogimos valoraciones en torno a la calidad, la uti-
lidad o la claridad del feedback recibido, así como preferencias 
relacionadas con la tipología, espacios y tiempos de la retroac-
ción. El cuestionario se envió a los 1630 estudiantes matriculados 
en el grado de Comunicación durante el semestre 2013-2014, y 
se obtuvieron 418 respuestas (25,6%).

3. Un grupo de discusión con estudiantes orientado a profundizar 
en su percepción sobre el feedback en un sentido amplio (hábi-
tos, prácticas, valoraciones, etc.) y en los aspectos más relevan-
tes detectados en el cuestionario anterior. 

4. Un grupo de discusión con profesores colaboradores en el que 
se pusieron a debate los principales resultados del proceso de 
análisis realizado. El objetivo del grupo era profundizar en su 
experiencia como generadores de feedback en el contexto del 
aula virtual UOC, sus percepciones, preocupaciones, dificulta-
des y valoraciones sobre las posibilidades y límites del feedback 
en un contexto de educación online. 

5. La elaboración de un documento de conclusiones y recomen-
daciones que se compartió con todo el equipo docente, ponien-
do especial énfasis en el seguimiento continuado y la mejora de 
aquellas asignaturas donde se había identificado un feedback 
deficiente o de bajo valor cualitativo. 

Todo este proceso de recogida de información8 y su análisis cons-
tituye la primera fase de este estudio. Un proceso de trabajo del que 
destacamos cuatro principales conclusiones de carácter general:

8. Los resultados de este proceso se compartieron con un grupo de trabajo sobre 
e-Assessment de la UOC y también se difundieron entre la comunidad vinculada 
al grado de Comunicación (estudiantes y docentes colaboradores) a partir de 
un artículo en la revista COMeIN. En un documento compartido, titulado “10 
principios y 1 fin”, se recogieron los aspectos fundamentales del trabajo para la 
consulta durante los semestres siguientes.
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1. El claro reconocimiento, por parte del alumnado, de la impor-
tancia que tiene el feedback para su aprendizaje. 

2. La existencia de notables diferencias en cuanto a la calidad del 
feedback impartido en diferentes asignaturas y por diferentes 
profesores. 

3. La buena valoración, tanto por parte del estudiantado como del 
equipo docente, respeto a la utilidad y usabilidad del Registro de 
Evaluación Continuada (REC) como herramienta de feedback.

4. La evaluación notable del feedback recibido (de un 7 sobre 10, 
según resultados del cuestionario),9 aunque los estudiantes tam-
bién nos apuntaban la existencia de un claro recorrido de mejora.

Asimismo, todo este proceso nos permitió identificar aspectos es-
pecíficos relevantes sobre la experiencia, percepción y preferencias de 
nuestro alumnado respecto al feedback. En primer lugar, una clara de-
manda de comentarios personalizados realizados mediante el REC, ya 
que esta herramienta les permitía disponer de un historial claro y bien 
estructurado de la retroacción recibida. En segundo lugar, la buena valo-
ración que hacían de los solucionarios como instrumento de feedback, lo 
que — según expresaban — les ayudaba a conocer la respuesta correcta 
y las expectativas del docente en relación al trabajo. En tercer lugar, la uti-
lidad de recibir el propio trabajo con correcciones, apuntes y comentarios 
(en lugar de referencias generales). También emergieron como aspectos 
destacados, poder ver ejercicios de otros estudiantes, disponer de pau-
tas para la autocorrección (para ser más conscientes de los propios erro-
res), tener pautas para la coevaluación (corrección entre compañeros de 
la misma aula) y disponer de feedback en audio o video (mejor valorado 
que el feedback escrito, que es el más utilizado por el profesorado). 

9. La pregunta final del cuestionario pedía poner una nota al feedback recibido y en 
el campus catalán, la nota media fue de 6,8 y en el campus español, de 7. La moda, 
el valor más representado, fue un notable (45% de los encuestados), mientras que 
un 15% otorgó el excelente, un 30% puntuó con un aprobado y nos suspendió el 8%.
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Segunda fase: del feedback al feedforward

En la primavera de 2020 iniciamos una segunda fase de análisis y 
reflexión transversal sobre el feedback en los Estudios de Ciencias de 
la Información y de la Comunicación de la UOC. En esta etapa nos en-
focamos en comprender cómo había evolucionado la percepción de los 
estudiantes sobre el feedback recibido, escalando el estudio a todas las 
titulaciones de grado y máster universitario de nuestra oferta formativa.

El instrumento de recogida de información en este caso fue una ver-
sión actualizada y ampliada del cuestionario, que además de las pregun-
tas incluidas en el formulario anterior, buscaba profundizar en aspectos 
como la aplicación práctica que hacían los estudiantes del feedback re-
cibido (feedforward), la retroacción entre compañeros, o la relación entre 
feedback y motivación. Este cuestionario se envió a la totalidad del es-
tudiantado matriculado en tres grados y cuatro másteres universitarios 
(5311 estudiantes en total) obteniendo 798 respuestas (15%).10

El análisis de las respuestas obtenidas en esta segunda fase de tra-
bajo reforzó, por una parte, algunas de las percepciones recogidas en el 
cuestionario anterior. Por ejemplo, la importancia que, en términos ge-
nerales, los estudiantes conceden al feedback en su proceso de apren-
dizaje. En este segundo cuestionario los estudiantes señalaron que el 
feedback que reciben por parte de los docentes de la UOC es clave 

10. En total, respondieron 422 estudiantes de aulas en español y 376 de aulas en 
catalán, el 60% de los cuales con un recorrido de estudio en la UOC de tres semestres 
o más, por lo que su experiencia en la obtención de diferentes estilos y formatos 
de feedback podía aportar información solvente y relevante. Asimismo, se obtuvo 
un volumen de respuestas acorde al tamaño de cada uno de los programas: 41,2% 
del grado de Comunicación, 28,75% del grado de Diseño y creación digitales, y 
5,1% del grado de Información y documentación. En lo que se refieren a másters 
universitarios, la participación también fue proporcional: 13,3% del máster de 
Comunicación corporativa, protocolo y eventos, 5,1% del máster de Periodismo y 
comunicación digital: datos y nuevas narrativas, 4,2% del máster de Social media: 
gestión y estrategia, y 2,2% del máster de Estrategia y creatividad en publicidad. 
En el tratamiento de los datos se unificaron las respuestas de las aulas en 
castellano y catalán, y dado que las opciones de respuesta se distribuían en una 
escala de Likert del 1 al 5, se sumaron los valores 4 y 5 como positivos.
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para superar con éxito la asignatura (66%), afirmando que les ayuda 
a comprender mejor los contenidos trabajados (72,4%). Por otra par-
te, cuestionados sobre la aplicabilidad del feedback recibido — sentido 
principal del feedforward — en su mayoría expresaron que el retorno 
formativo recibido les ayuda a reconocer sus puntos fuertes (59,25%) y 
a identificar dónde tienen que mejorar (70%). En ese sentido es también 
destacable que el 92,5% de los estudiantes encuestados expresaron 
que aplican las indicaciones o comentarios del docente sobre las tareas 
realizadas para mejorar sus resultados futuros.

El cuestionario incluyó también preguntas abiertas, que tenían 
como principal finalidad captar aspectos cualitativos de las percepcio-
nes, valoraciones y expectativas de los estudiantes. Así, preguntados 
sobre qué consideran un buen feedback, muchos enfocaron su res-
puesta hacia su utilidad en la resolución o identificación de errores. 
Descripciones del buen feedback como “aquel que te muestra los fallos 
y aciertos de tu trabajo”; el “que me ayuda a mejorar, resaltando errores y 
puntos fuertes, independientemente de la nota”; “el que se realiza sobre 
el ejercicio realizado, señala los errores, aciertos y aspectos a mejorar 
y finaliza con orientaciones generales sobre cómo realizar el trabajo” o 
“aquel que marca los puntos fuertes y los relaciona con futuras entregas”, 
constituyeron un primera dimensión emergente, que podríamos identi-
ficar con una visión funcional y aplicada del feedback. 

Otra dimensión que emerge en las respuestas abiertas es la vincu-
lación entre el feedback y la atención docente. Desde ese punto de vis-
ta, algunos estudiantes definieron un buen feedback como “una demos-
tración de interés en tu trabajo y tu progreso por parte del profesor”  o de  
que “el profesor esté pendiente de tu progreso académico”. En esa mis-
ma línea, se evidencia también la gran importancia que los estudiantes 
dan a la personalización. Nos hablan de un feedback “personalizado y 
que se centre en mi desarrollo”, de un feedback “que denote que se ha 
leído con atención la actividad presentada”, que sea “individual y especí-
fico”, “constructivo y alentador” o que “proponga materiales alternativos 
para fortalecer y ampliar mis conocimientos”. O como, de forma más 
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detallada, lo explica un estudiante: “Es muy importante que el feedback 
sea personalizado, pues te hace sentir acompañado en la docencia y re-
conocido. Además es necesario no solo para aprender de los errores sino 
también para motivarte”. Todos estos verbatims nos hablan del feed-
back como comunicación, que como tal — y más si cabe en un contexto 
de aprendizaje — debe ser empática. También la pasión, el compromiso, 
la implicación del docente, son términos recurrentes en las respuestas 
recogidas. Pasión y compromiso que, según los estudiantes, impacta de 
forma directa en su rendimiento. Así lo explica un estudiante: “Creo que 
cuando el feedback es negativo o escaso es debido a la carga de trabajo 
del profesor o su escaso compromiso. Los mejores que he tenido en el 
Grado coinciden con los profesores más apasionados por su disciplina. 
Transmitían esa pasión y le dedicaban tiempo”.

En efecto, la mención al feedback como un elemento de soporte 
emocional y motivación aparece en muchas de las respuestas. Desde 
esa perspectiva los estudiantes reclaman una retroacción “con empatía, 
ánimos y que ilusione”, un feedback “en positivo, que pese a acompañar 
una nota baja, me anime a mejorar”, o también como “crítica constructi-
va, que señala aspectos a mejorar y motiva para los próximos retos”. La 
importancia de esta dimensión motivacional también queda reflejada 
en las respuestas cerradas del cuestionario. Así, es interesante notar 
que el 67% de los encuestados considera que el feedback motiva a la 
mejora académica independientemente de la nota obtenida en el traba-
jo, y solo el 24,7% se siente desmotivado si el feedback detalla muchos 
aspectos negativos.11 En esta misma línea, para el 35,3% de encuesta-
dos, la importancia de la nota de un ejercicio está al mismo nivel que 
el feedback, para el 44% es más importante el feedback, y solo para 
el 20% es más importante la nota, Asimismo, un contundente 82,65% 
señala su total desacuerdo en que el feedback solamente resulte nece-
sario cuando la evaluación del trabajo supone una nota baja. 

11. Del mismo modo, el 47,65% afirma que un feedback negativo no le desmotiva en 
absoluto y para un 27,65% de estudiantes resulta indiferente. 
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La relación entre la calidad del feedback y los resultados académi-
cos también queda claramente explicitada en algunas de las respuestas 
recogidas. Como en este ejemplo, donde el estudiante afirma que “en ge-
neral, las asignaturas que han proporcionado mejor feedback son las que 
más me han motivado, donde me han ayudado a seguir con un buen ritmo 
la evaluación, y a superarla con buena nota”. En esa misma línea, un dato 
relevante es que el 68% de los encuestados asegura que el feedback 
ofrecido por los docentes aporta información de valor, lo que nos da indi-
cios de que el esfuerzo por evolucionar hacia el feedforward está dando 
sus frutos. Sin embargo, cuando preguntamos por el nivel de contenido 
y detalle del feedback, empiezan a aflorar las diferencias de dedicación 
y estilos docentes: un 46,25% considera que es suficiente el detalle del 
feedback que recibe, un 24% considera que no lo es y un 30% se mantie-
ne en el punto medio de la escala de Likert. De hecho, a la pregunta ex-
plícita sobre si detectan muchas diferencias entre la calidad del feedback 
que reciben de diferentes profesores, un 70% opina afirmativamente. Del 
mismo modo, el 62,5% de encuestados asegura que puede contar con el 
retorno del docente cuando lo necesita, y el el 63,8% afirma que entiende 
el feedback como una oportunidad para interactuar e iniciar un diálogo 
constructivo con el profesorado sobre su trabajo.

Otro aspecto destacado que emerge de los resultados es la dimen-
sión temporal, tanto en relación a la agilidad y rapidez del feedback, 
como a su continuidad y frecuencia a lo largo del proceso de aprendi-
zaje. Desde esa perspectiva, algunos estudiantes definen el buen fee-
dback como aquel que es “claro, conciso y rápido, cuando se solicite”, 
el “que se hace con la mayor antelación posible” o como “aquel que es 
ágil, asertivo, se adapta a mis dudas sobre la materia en cuestión y con-
sigue establecer una relación de confianza entre docente y estudiante”. 
Por otra parte, indagando sobre su percepción respecto a la frecuencia 
con la que reciben feedback, es relevante destacar que la mitad de los 
encuestados considera que es adecuada (opción 4 y 5 de la escala de 
Likert) mientras un 26% es neutral en la respuesta. Queda, por tanto, 
casi una cuarta parte que considera que la frecuencia es insuficiente, 
lo que nos indica un claro recorrido para la mejora. La percepción de 
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frecuencia y continuidad es un aspecto que nos preocupa especialmen-
te, ya que entendemos que el acompañamiento docente debe ser un 
proceso que se inicia en todas las aulas desde el primer día de curso, 
contemplando la resolución de dudas y un diálogo continuado entre 
estudiantes y docentes, y que en ningún caso debe limitarse al retorno 
de valoraciones sobre los ejercicios. En efecto, en muchas de las res-
puestas abiertas del cuestionario también encontramos afirmaciones 
alineadas con esta visión. Estudiantes que resaltan el buen feedback 
como aquel que “te acompaña durante toda la asignatura y es frecuente” 
incluso como el “que se realiza antes de la entrega, es decir, durante la 
realización de la actividad”.

Finalmente, otros aspectos de carácter más general que emergen del 
análisis de este segundo cuestionario son la reiterada importancia que 
los estudiantes conceden al feedback, la usabilidad del aula virtual (y en 
particular del REC como herramienta de feedback), la persistencia (aun-
que con mejoras) de una percepción de inconsistencia en los niveles de 
calidad de la retroacción entre diferentes aulas y asignaturas, y la revalo-
ración del feedback escrito -especialmente aquel basado en comentarios 
sobre el propio trabajo- en relación a otros formatos que habían despun-
tado en el cuestionario anterior, como el feedback en video o en audio. 
Por otra parte, para finalizar el cuestionario de 2020 volvimos a preguntar 
a los estudiantes qué nota nos pondrían a los docentes sobre el feedback 
que les dábamos y la moda subió a un 8 (había sido un 7 en 2014) y el total 
de notables alcanzó el 54% (del 45% del estudio anterior). El 18,7% nos 
otorgaron un excelente (casi 4 puntos por encima del resultado de 2014) 
y mejoraron las ratios de aprobados y suspensos (25,7% y 6,8%, cuando 
habían alcanzado el 30% y el 8% respectivamente).

Una conclusión que no es un final

Cuando comenzamos a analizar el feedback en los Estudios de 
Ciencias de la Información y la Comunicación de la UOC, en el año 2014, 
lo hicimos sobre todo desde el interés por detectar puntos de mejora en 
relación a la acción del docente. Nos preocupaba, por ejemplo, saber si 
los profesores realizaban o no feedback personalizado, si lo hacían des-
de los canales estipulados para ello, o si el tiempo en que respondían a 
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las demandas de los estudiantes era adecuado. Este foco de atención 
nos permitió tomar conciencia de algunas debilidades en nuestra ma-
nera de acompañar el aprendizaje y, sobre todo, asegurar que todo el 
equipo docente estaba alineado en la necesidad de elevar la calidad del 
feedback de manera sostenida y transversal. 

Sin embargo, de esta preocupación inicial centrada en la práctica 
del profesorado -sin duda importante- hemos ido enfocando nuestro 
interés hacia el valor que aporta el feedback a nuestro estudiantado. Y 
no solo como un instrumento para visualizar fortalezas o aspectos de 
mejora, sino como un diálogo constante que les permite autorregular su 
aprendizaje, presente y futuro. Así, siguiendo a Zimmerman (2000), hoy 
nuestros esfuerzos están puestos en potenciar procesos de autorregu-
lación del aprendizaje, mediante un feedback que potencie la confianza 
y la autonomía de los estudiantes. Buscamos así consolidar las bases 
de lo que algunos autores llaman feedback sostenible (HOUNSELL et 
al., 2008), definido como aquel que permita a los propios estudiantes 
determinar qué es un resultado de calidad, que los estimula a desarro-
llar habilidades para autoevaluarse, que los capacita para plantear sus 
objetivos y planificar su proceso de aprendizaje, y que se sostiene en 
tareas de evaluación que potencian la dedicación y el compromiso. En 
este camino estamos, sin prisa pero sin pausa. 
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Relatos e reflexões sobre a educação a distância: um 
diálogo entre Brasil e Espanha é organizado por duas pes-
quisadoras: Inés Martins, que atua na Universitat Oberta de 
Catalunya, e Juliana Guimarães Faria, professora da Univer-
sidade Federal de Goiás. Uma na Espanha e outra no Bra-
sil. Esta obra é o resultado de um diálogo entre esses dois 
países e a sua publicação é fruto de experiências, reflexões 
e discussões sobre o ensino on-line, compartilhados por 
professores e estudantes, brasileiros e espanhóis, da área 
de educação a distância. 

O livro conta com trabalhos de autores da Universidade 
Federal de Goiás (UFG), do Instituto Federal de Educação, 
Ciência e Tecnologia Goiano (IF-Goiano), da Universidade 
Estadual de Goiás (UEG), do Centro Universitário de Goiás 
(UniGoiás), da Universidade Federal do Mato Grosso do Sul 
(UFMS) e da Secretaria Municipal de Educação de Campo 
Grande/MS (Semed); e também com estudos de pesquisa-
dores da Universitat de Barcelona (UB), do Centro Universi-
tario Internacional de Barcelona (UNIBA), da La Salle – Uni-
versitat Ramon Llull, da Universitat Autónoma de Barcelona 
(UAB) e da Universitat Oberta de Catalunya (UOC). A obra 
está organizada em três partes: primeiramente, são aborda-
das as diversas políticas, procedimentos e implementações 
de práticas pedagógicas e metodológicas da educação a 
distância. Em seguida, são evidenciadas a formação e as 
práticas docentes. Por fim, destaca-se as diversas experiên-
cias de aprendizagem em ambientes virtuais.

Convidamos a todos a apreciar a leitura de Relatos e 
reflexões sobre a educação a distância: um diálogo entre 
Brasil e Espanha. Que ela possa colaborar com o desenvol-
vimento da educação a distância no Brasil, na Espanha e 
em outros países.
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